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Ekonomi Sustapen Saila

Azaroaren 27ko 181/2001 FORU DEKRETUA, Enpresen
Sorkuntzarako Egitamua 1999. Urterako arautzen duen
martxoaren 16ko 37/99 foru dekretuaren azken xedape-
netako hirugarrena aldarazten duena.

Abenduaren 7ko 195/99 Foru Dekretuak eta otsailaren 20ko
33/2001 Foru Dekretuak aldarazi zuten Enpresen Sorkuntzarako
Egitamua 1999.erako arautzen duen martxoaren 16ko 37/99 Foru
Dekretuko azken xedapenetako hirugarrenean ezarri zen Dekre-
tu horren arabera eskuetsi daitezkeen laguntza eta onurei aurre egi-
teko aurrekontu-zainpeketa.

Ekonomi Sustapeneko foru diputatuak proposatu eta Foru Aldun-
diko Gobernu Kontseiluak 2001eko azaroaren 27ko batzarraldian
eztabaidatu eta onetsi ondoren, hauxe

XEDATU DUT:

1. artikulua

Abenduaren 7ko 195/99 Foru Dekretuak eta otsailaren 20ko
33/2001 Foru Dekretuak aldarazitako martxoaren 16ko 37/99 Foru
Dekretuaren azken xedapenetako hirugarrena aldaraztea, honen-
bestez, honela idatzita geratuko delarik:

«Hirugarrena.—Aurrekontu-zainpeketa
Honako Dekretu honen arabera egiletsi daitezkeen laguntza

eta onurak, 08.03 organikora; 743.00 ekonomikora bilduriko Enpre-
sen Sorkuntzarako Egitamuaren 720.103 aurrekontu-zainpeketa-
ren kargura egikarituko dira, hurrengo aurrekontu-ekitaldiotan
banaturik:

Urtea Pezetak Euroak

1999: 219.596.746 1.319.803,02»
2000: 86.500.000 519.875,47»
2001: 11.800.000 70.919,43»

Bilbon emana, 2001eko azaroaren 27an.

Ekonomi Sustapeneko foru diputatua,
JOSE ANTONIO CAMPOS GRANADOS

Ahaldun nagusia,
JOSU BERGARA ETXEBARRIA

(I-1.708)

•
Bizkaiko Foru Aldundiaren azaroaren 27ko 179/2001
FORU DEKRETUA, Lan eta Trebakuntza Sailaren Enple-
gu egitaraua arautu zuen ekainaren 6ko 78/2000 Foru
Dekretua aldaraziko duena.

Bizkaiko Foru Aldundiaren Gobernu Kontseiluaren 2000ko ekai-
naren 6ko erabaki baten bitartez Lan eta Trebakuntza Sailaren Enple-
gu Egitaraua arautu zuen 78/2000 Foru Dekretua onetsi zen.

Era berean, horren bidez, diru-laguntzak ezarri dira «Behar-
gintza» zentroak eratzeko eta ibilarazteko; horiek urte anitzetara-
ko ematen eta ordaintzen dira, 2000, 2001, 2002 eta 2003ko

Departamento de Promoción Económica

DECRETO FORAL número 181/2001, de 27 de noviembre
por el que se modifica la disposicion final tercera del
Decreto Foral número 37/99, de 16 de marzo, por el que
se regula para 1999 el Programa de Creación de Empresas.

El Decreto Foral número 37/99 de 16 de marzo, modificado
por el Decreto Foral número 195/99 de 7 de diciembre y por el decreto
foral 33/2001 de 20 de febrero, por los que se regula el Programa
de Creación de Empresas para 1999, establece en su Disposición
Final Tercera la dotación presupuestaria para hacer frente a las ayu-
das y beneficios que pueden otorgarse con arreglo a este Decreto.

A propuesta del Diputado Foral de Promoción Económica y
previa deliberación y aprobación del Consejo de Gobierno de esta
Diputación Foral en reunión de 27 de noviembre de 2001,

DISPONGO:

Artículo 1

Modificar la Disposición Final Tercera del Decreto Foral
número 37/99, de 16 de marzo, modificado por el Decreto Foral
número 195/99 de 7 de diciembre y por el Decreto Foral número
33/2001 de 20 de febrero, quedando redactada de la forma siguiente:

«Tercera.—Consignación presupuestaria
Las ayudas y beneficios que pueden otorgarse con arreglo al

presente Decreto se efectuarán con cargo a la dotación presu-
puestaria del Programa de Creación de Empresas (720.103), reco-
gida en el orgánico 08.03; económico 743.00, desglosándose en
los siguientes ejercicios presupuestarios:

Año Pesetas Euros

1999: 219.596.746 1.319.803,02»
2000: 86.500.000 519.875,47»
2001: 11.800.000 70.919,43»

Dado en Bilbao, a 27 de noviembre de 2001.

El Diputado Foral de Promoción Económica,
JOSE ANTONIO CAMPOS GRANADOS

El Diputado General,
JOSU BERGARA ETXEBARRIA

(I-1.708)

•
DECRETO FORAL número 179/2001 de 27 de noviembre,
de la Diputación Foral de Bizkaia, por el que se modifi-
ca el Decreto Foral número 78/2000, de 6 de junio, por el
que se regula el programa de empleo del Departamento
de Empleo y Formación.

Mediante Acuerdo del  Consejo de Gobierno de la Diputación
Foral de Bizkaia de 6 de junio de 2000 se aprobó el Decreto Foral
número 78/2000, por el que se regula el Programa de Empleo del
Departamento de Empleo y Formación.

En el mismo se prevén ayudas para la creación y funciona-
miento de centros «Behargintza» cuyo otorgamiento y pago se rea-
liza con carácter plurianual con cargo a los ejercicios 2000, 2001,
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ekitaldien kargura, ekitaldi bakoitzean 50.000.000 pezeta /
300.506,05 euro emanda. 

Lehen ekitaldian egindako ekintzei dagozkien frogak aurkez-
tu ostean, 2001eko ekitaldiko emateak eta ordainketak egin dira,
eta ordaindutako zenbatekoa aurrekontuan ezarritako 21.170.083
pezeta / 127.234,76 eurokoa baino txikiagoa izan da; hortaz, 2001eko
ekitaldi horri dagokion partida osoa egokitu beharra dago.

Dekretu honen bidez, aldaketa hori egiteari ekin zaio, eta, eza-
rri denez, 12.05.432.99.01 partidaren urte anitzeko gastua, 2001eko
ekitaldiari dagokiona, 28.829.917 pezeta / 173.271,29 eurokoa da.

Horiek horrela izanda, Enplegu eta Prestakuntza Saileko foru-
diputatuak proposatuta eta Bizkaiko Foru Aldundiaren Gobernu Kon
tseiluak 2001eko azaroaren 27an egindako bilkuran eztabaidatu
ostean, honakoa

XEDATU DUT:

1. artikulua

Azken xedapenetatik hirugarrena –4. idatz-zatia, «IV. Kapitu-
luaren 3. atalean sartutako ekintzak»– aldatu da, eta ondorengo
eran idatzi da:

4. IV. kapituluaren 3. atalean sartutako ekintzak:
– Urte anitzeko gastua:

Partida: 12.05.432.99.01 
– Zenbatekoa eta banaketa ekitaldien arabera:

– 2000: 50.000.000 pezeta / 300.506,05 euro.
– 2001: 28.829.917 pezeta / 173.271,29 euro.
– 2002: 50.000.000 pezeta / 300.506,05 euro.
– 2003: 50.000.000 pezeta / 300.506,05 euro.

AZKEN XEDAPENA

Foru dekretu hau Bizkaiko Aldizkari Ofizialean argitaratu eta
biharamunean jarriko da indarrean.

Bilbon emana, 2001eko azaroaren 27an.

Lan eta Trebakuntzako foru diputatua,
SABINO ARANA GOROSTIAGA

Ahaldun nagusia,
JOSU BERGARA ETXEBARRIA

(I-1.705)

•
Azaroaren 27ko 178/2001 FORU DEKRETUA, Turismo, Tre-
bakuntza eta Enplegu Azpiegituretarako egiatarua 2001
urtean arautzen duen apirilaren 10eko 80/2001. Foru Dekre-
tuko azken xedapenetako hirugarrena aldaraziko 
dituena.

Turismo, Trebakuntza eta Enplegu Azpiegituretarako egitaraua
2001 urtean arautzen duen apirilaren 10eko 80/2001 Foru Dekre-
tuak bere 4. artikuluan I. Tituluko Turismoko azpiegituretako onu-
radunei  dagozkien diru-laguntzak ezartzen ditu. Halaber, azken xeda-
penetako hirugarrenean Foru Dekretu horren arabera eskuetsi
daitezkeen laguntza eta onurei aurre egiteko aurrekontu zainpe-
ketak ezartzen ditu.

Lan eta Trebakuntzako foru diputatuaren proposamena ain-
tzat harturik, Foru Aldundiko Gobernu Kontseiluak 2001ko azaro-
aren 27ko batzarraldian eztabaidatu eta onetsi ondoren, hauxe

XEDATU DUT:

1. artikulua

Apirilaren 10eko 80/2001 Foru Dekretuko azken xedapenetako
hirugarrena aldaraztea, honela idatzita geratuko dela:

«Hirugarrena.—Aurrekontu-gordailaketa
Dekretu honen arabera egiletsi daitezkeen laguntzak eta onu-

rak Azpiegituretarako Egitarauaren (720.105) aurrekontu-zuzkiduren
kargura egikarituko dira, jarraian adierazten diren partidetara

2002, y 2003 por un importe de 50.000.000 de pesetas / 300.506,05
euros por ejercicio. 

Presentadas las justificaciones correspondientes a las accio-
nes realizadas en el primer ejercicio se han realizado los otorga-
mientos y abonos del ejercicio 2001, resultando que el importe abo-
nado es inferior al presupuestado en 21.170.083 pesetas /
127.234,76 euros, por lo que procede adecuar la partida global corre-
pondiente al citado ejercicio 2001.

Mediante el presente Decreto se procede a realizar esta modi-
ficación, estableciendo que el gasto plurianual de la partida
12.05.432.99.01 referido al ejercicio 2001 es de 28.829.917 pese-
tas / 173.271,29 euros.

Por lo expuesto, y a propuesta del Diputado Foral del Depar-
tamento de Empleo y Formación , y previa deliberación y aproba-
ción del Consejo de Gobierno de la Diputación Foral de Bizkaia en
reunión de 27 de noviembre de 2001.

DISPONGO:

Artículo 1

Se modifica la disposición final tercera, apartado 4.o: «Accio-
nes incluidas en la Sección 3.a del Capítulo IV» quedando
redactada como sigue:

4. Acciones incluidas en la Sección 3.a del Capítulo IV:
– Gasto plurianual:

Partida: 12.05.432.99.01 
– Importe y distribución por ejercicios:

– 2000: 50.000.000 pesetas / 300.506,05 euros.
– 2001: 28.829.917 pesetas / 173.271,29 euros.
– 2002: 50.000.000 pesetas / 300.506,05 euros..
– 2003: 50.000.000 pesetas / 300.506,05 euros.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Bizkaia».

Dado en Bilbao, a 27 de noviembre de 2001.

El Diputado Foral de Empleo y Formación,
SABINO ARANA GOROSTIAGA

El Diputado General,
JOSU BERGARA ETXEBARRIA

(I-1.705)

•
DECRETO FORAL 178/2001, de 27 de noviembre, por el
que se modifican la disposición final tercera del Decreto
Foral 80/2001, de 10 de abril, regulador para el año 2001
del programa de Infraestructuras Turísticas, de Forma-
ción y Empleo.

El Decreto Foral 80/2001, de 10 de abril, por el que se regu-
la para el año 2001 el Programa de Infraestructuras Turísticas, de
Formación y Empleo, recoge en su artículo 4 las subvenciones
correspondientes a los beneficiarios del Título I Infraestructuras Turís-
ticas. Asimismo consigna en su Disposición Final Tercera las dota-
ciones presupuestarias para hacer frente a las ayudas y benefi-
cios que pueden otorgarse con arreglo a este Decreto Foral.

A propuesta del Diputado Foral de Empleo y Formación y pre-
via deliberación y aprobación del Consejo de Gobierno de esta Dipu-
tación Foral en reunión de 27 de noviembre de 2001,

DISPONGO:

Artículo 1

Modificar la Disposición Final Tercera del Decreto Foral
80/2001, de 10 de abril, quedando redactada de la forma siguiente:

«Tercera.—Consignación presupuestaria
Las ayudas y beneficios que puedan otorgarse con arreglo al

presente Decreto, se efectuarán con cargo a las dotaciones pre-
supuestarias del Programa de Infraestructuras (720.105) recogi-
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bildu eta aurrekontu-ekitaldika banatu diren zuzkiduron kargura hain
zuzen:

AURREKONTU-PARTIDA: 12.03.732.99

Urtea Pezetak Euroak

2001 242.613.995 1.458.139,48
2002 348.408.503 2.093.977,28

AURREKONTU-PARTIDA: 12.03.743.00

Urtea Pezetak Euroak

2001 79.033.350 475.000,00
2002 9.727.839 58.465,48

AURREKONTU-PARTIDA: 12.03.751.00

Urtea Pezetak Euroak

2001 84.600.000 508.456,24
2002 27.684.633 166.388,00

Onetsiak izan daitezen eskabideen arabera, eta onuradun gerta
litezkeen erakundeak ezberdinak direla aintzat harturik, aipaturiko
ekonomi baliabideak berregokitu ahal izango dira partida batetik
beste partida batetara aldatuz.

Zainpeturiko kredituaren mugaren ondorioz, dauden ekonomi
baliakizunek ahalbidetzen dituzten laguntzak bakarrik eman ahal
izango dira Dekretu honen babespean.»

AZKEN XEDAPENA

Dekretu hau Bizkaiko Aldizkari Ofizialean argitara dadin egu-
naren biharamunean jarriko da indarrean.

Bilbon emana, 2001eko azaroaren 27ean.

Lan eta Trebakuntzako foru diputatua,
SABINO ARANA GOROSTIAGA

Ahaldun nagusia,
JOSU BERGARA ETXEBARRIA

(I-1.760)

•
Hirigintza Saila

Azaroaren 30ko 764/2001 FORU AGINDUA, Mikel Arieta-
Aruanabeña Bustinza Erandioko Udaleko alkate jaunak
Erandio-Goiko aldean Arau Subsidiarioak aldaraztea
behin betiko onestea eten zuen irailaren 7ko 545/2001 Foru
Aginduaren kontra azaldutako eskaera buruzkoa. 

Aipatu Foru Aginduaren bidez, ondokoa xedatu izan da:

Lehena: Mikel Arieta-Aruanabeña Bustinza Erandioko Udale-
ko alkate jaunak Erandio-Goiko aldean gizarte etxebizitzak eraikitzeko
egoitzazko hiriko lurzoruko eremu bat sortzeko udalerri horren Arau
Subsidiarioak aldaraztea behin betiko onestea eten zuen irailaren
7ko 545/2001 Foru Aginduaren kontra azaldutako eskaerari oniriztea
eta, horren ondorioz, aipatutako Foru Aginduaren 1.1 eta 1.3 para-
grafoak deuseztatzea. 

Bigarrena: Aipatutako aldarazpena behin betiko onestea,
aipatutako Foru Aginduaren 1.2, 1.4 eta 1.5 paragrafoak manten-
duz

Hirugarrena: Ebazpen hau Erandioko Udalari eta Euskal
Herriko Lurraldea Antolatzeko Batzordeari jakinaraztea. Lehenengoari
aldarazpenaren hiru ale behar bezala zuzenduta aurkez ditzan eska-

das en las siguientes partidas y desglosadas en los siguientes ejer-
cicios presupuestarios:

PARTIDA PRESUPUESTARIA: 12.03.732.99

Año Pesetas Euros

2001 242.613.995 1.458.139,48
2002 348.408.503 2.093.977,28

PARTIDA PRESUPUESTARIA: 12.03.743.00

Año Pesetas Euros

2001 79.033.350 475.000,00
2002 9.727.839 58.465,48

PARTIDA PRESUPUESTARIA: 12.03.751.00

Año Pesetas Euros

2001 84.600.000 508.456,24
2002 27.684.633 166.388,00

En función de las solicitudes que resulten aprobadas y dada
la distinta naturaleza de las posibles Entidades beneficiarias, los
citados recursos económicos podrán readecuarse entre las distintas
partidas.

En virtud del límite de crédito consignado, únicamente podrán
acogerse al amparo de este Decreto las ayudas que permitan las
disponibilidades económicas existentes.»

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto Foral entrará en vigor al día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de Bizkaia».

Dado en Bilbao, a 27 de noviembre de 2001

El Diputado Foral de Empleo y Formación,
SABINO ARANA GOROSTIAGA

El Diputado General,
JOSU BERGARA ETXEBARRIA

(I-1.706)

•
Departamento de Urbanismo

ORDEN FORAL 764/2001, de 30 de noviembre, relativa al
requerimiento planteado por don Mikel Arieta-Aruanabeña
Bustinza, como Alcalde del Ayuntamiento de Erandio, con-
tra la Orden Foral 545/2001, de 7 de septiembre, por la que
se suspendió la aprobación definitiva de una modifica-
ción de las Normas Subsidiarias en al zona de Erandio-
Goikoa.

Mediante la Orden Foral de referencia se ha dispuesto lo
siguiente:

Primero: Estimar el requerimiento planteado por D. Mikel Arie-
ta-Aruanabeña Bustinza, como Alcalde del Ayuntamiento de Eran-
dio, contra la Orden Foral 545/2001, de 7 de septiembre, por la que
se suspendió la aprobación definitiva de la modificación de las Nor-
mas Subsidiarias de ese municipio para la creación de un área de
suelo urbano residencial con destino a viviendas sociales en Eran-
dio-Goikoa, y en consecuencia, anular los apartado 1.1 y 1.3 de
la citada Orden Foral.

Segundo: Aprobar definitivamente al citada modificación,
manteniendo los apartados 1.2, 1.4 y 1.5 de la Orden Foral citada.

Tercero: Notificar la presente resolución al Ayuntamiento de
Erandio, a la Comisión de Ordenación del Territorio del País Vas-
co, instando al primero para que presente tres ejemplares de la modi-



BAO. 236. zk. 2001, abenduak 11. Asteartea — 20294 — BOB núm. 236. Martes, 11 de diciembre de 2001

tu behar zaio, zertarako-eta arautegia argitaratu eta espedientea-
ren dilijentzia egiteko.

Laugarrena: Ebazpen hau Bizkaiko Aldizkari Ofizialean argi-
taratzea. 

Administrazio-bidea amaitzen duen aipatu ebazpenaren aur-
ka, Euskal Herriko Justizi Auzitegi Nagusiko Jurisdikzio horretako
Salaren aurrean  administrazioarekiko auzibidezko-errekurtsoa egin
ahalko duzu egintza jakinarazi edo argitaratzen den egunaren hurren-
gotik zenbatzeko hil biko epean.

Aipatu epean zehar, BHI-069/2001-P05-G espedientea age-
rian utziko da, aztertu nahi denerako, Bilboko Rekalde Zumarka-
leko 30. zenbakiaren 5. eta 6. solairuetako bulegoetan.

Bilbon, 2001eko azaroak 30ean.—Hirigintzako foru diputatua,
Juan Cruz Nieves Prada

(I-1.709)

•
Azariareb 30eko 765/2001 FORU AGINDUA, Abadiñoko
Arau Subsidiarioen aldaketa zehatza, UI-7 sektorean
buruzkoa.

Aipatu Foru Aginduaren bidez, ondokoa xedatu izan da:

1. Abadiñoko Arau Subsidiarioen aldaketa zehatzaren, UI-7
sektorean, behin betiko onespena etetea; ondoren azpimarratzen
diren akatsen ondorioz, zeinak konpondu beharko diren. 

1.1. Industria edo biltegietako erabilerak ez direnak, egite uni-
tate bakoitzean ahalbideratzen den azalera eraikigarria ez da %20
baino gehiagokoa izango; 154/1999 Foru Aginduaren 1.5. artiku-
luan xedatutakoaren arabera. 

1.2. Errepidetik I-14rako sarrera bideari 1,80 metroko espa-
loia emango zaio, ibilbide osoan zehar. Era berean, I-14rako sarre-
ra zubia 1,80 metroko espaloiarekin zabalduko da; 154/1999 Foru
Aginduaren 1.7. artikuluan xedatutakoaren arabera. 

1.3. Eraikitako 100m2 bakoitzeko, gutxi gorabehera, aparkaleku
plaza bat gordetzea eskatuko, jarduera unitate guztiekiko egoki jus-
tifikatuz; 154/1999 Foru Aginduaren 1.8. artikuluan xedatutakoa-
ren arabera. 

2.- Ebazpen hau Udalari eta Euskal Herriko Lurralde Antola-
keta batzordeari jakinaraztea. Udalari presa emanez agirien hiru
ale aurkezteko ahalik eta epe laburrean, behin betiko onesteko; beti
ere, ezarri beharreko zuzenketak egin eta gero, funtsezkodunak
ez direnez, ez baitira berriz publikoki agertu behar. 

3. Ebazpen hau Bizkaiko Aldizkari Ofizialean argitaratzea.

Administrazio-bidea amaitzen duen aipatu ebazpenaren aur-
ka, hurrengo errekurtsoen arteko edozein jarri ahalko duzu, zure
interesen defentsan egokitzat irizten duzun beste edozein ekin-
tzapideren kaltetan gabe:

a) Zuzenean, Euskal Herriko Justizi Auzitegi Goreneko Juris-
dikzio horretako Salaren aurrean administrazioarekiko auzibide-erre-
kurtsoa, egintza jakinarazi edo argitaratzen den egunaren hurren-
gotik zenbatutako hil biko epearen barruan.

b) Aukeran eta aipatu errekurtsoaren aurretiazko eran, inte-
resatuen aldetik birjarpenezko errekurtsoa edo beste Administra-
zioen aldetik errekerimendua ebazpena eman duen erakundearen
beraren aurrean, hau jakinarazi edo argitaratzen den egunaren
hurrengotik zenbatutako hil bateko epean.

Aipatu epean zehar, BHI-175/98-P05-A espedientea jendau-
rrean utziko da, aztertu nahi denerako, Bilboko  Rekalde Zumar-
kaleko 30. zenbakiaren 5. eta 6. solairuetako bulegoetan.

Bilbon, 2001eko azaroak 30ean.—Hirigintzako foru diputatua,
Juan Cruz Nieves Prada

(I-1.710)

ficación, debidamente rectificados, para proceder a la publicación
de la normativa y diligenciación del expediente.

Cuarto: Publicar la presente resolución en el «Boletín Oficial
de Bizkaia».

Contra la anterior resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses a contar del día siguiente al de la notificación
o publicación del acto, ante la Sala de dicha Jurisdicción del Tri-
bunal Superior de Justicia del País Vasco.

Durante el referido plazo el expediente BHI-069/2001-P05-G
quedará de manifiesto para su examen en las dependencias de
Bilbao calle Alameda Rekalde, 30, 5.a y 6.a plantas.

Bilbao, a 30 de noviembre de 2001.—El Diputado Foral de Urba-
nismo, Juan Cruz Nieves Prada

(I-1.709)

•
ORDEN FORAL 765/2001, de 30 de noviembre, relativa a
la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de
Abadiño en el sector UI-7.

Mediante la Orden Foral de referencia, se ha dispuesto lo
siguiente:

1. Suspender la aprobación definitiva de Modificación pun-
tual de las Normas Subsidiarias de Abadiño en el sector UI-7, en
base a las deficiencias que a continuación se señalan, las cuales
habrán de subsanarse.

1.1. De acuerdo con lo señalado en el apartado 1.5 de la orden
Foral 154/1999, los usos diferentes al industrial o de almacén no
excederán del 20% de la superficie edificable posibilitada en cada
unidad de ejecución.

1.2. De acuerdo con lo señalado en el apartado 1.7 de la orden
Foral 154/1999, se dotará al vial de acceso a la I-14 desde la carre-
tera de una acera de 1,80 m de anchura en todo su recorrido. Asi-
mísmo, el puente de acceso a la I-14 se ampliará con una acera
de 1,80 m.

1.3. De acuerdo con lo señalado en el apartado 1.8 de la orden
Foral 154/1999, se exigirá la reserva de una plaza de aparcamiento
por cada 100 m2 edificados aproximadamente, lo que deberá jus-
tificarse convenientemente con relación al conjunto de las unida-
des de actuación.

2. Notificar la presente resolución al Ayuntamiento y a la Comi-
sión de Ordenación del Territorio del País Vasco, instándole al pri-
mero para que, en el plazo más breve posible, presente tres ejem-
plares de la documentación para proceder a su aprobación
definitiva, una vez introducidas las correcciones impuestas que por
no ser de carácter sustancial, no requieren de un nuevo trámite de
exposición pública.

3. Publicar la presente resolución en el «Boletín Oficial de
Bizkaia».

Contra la anterior resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponer cualquiera de los siguientes recursos, sin
perjuicio de cualquier otra medida que estime procedente en defen-
sa de sus intereses:

a) Directamente, el recurso, contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses a contar del día siguiente al de la notifica-
ción o publicación del acto, ante la Sala de dicha Jurisdicción del
Tribunal Superior de Justicia del País Vasco.

b) Potestativamente y, con carácter previo al recurso citado,
recurso de reposición por los interesados o requerimiento por otras
Administraciones, ante el mismo órgano que ha dictado la reso-
lución, en el plazo de un mes a contar del día siguiente al de la
notificación o publicación de la misma.

Durante el referido plazo el expediente BHI-175/98-P05-Aque-
dará de manifiesto para su examen en las dependencias de Bilbao
calle Alameda Rekalde, 30, 5.a y 6.a plantas.

Bilbao, a 30 de noviembre de 2001.—El Diputado Foral de Urba-
nismo, Juan Cruz Nieves Prada

(I-1.710)
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Nekazaritza Saila

Azaroaren 27ko 7.202/2001 Foru agindua, Bizkaiko Lurral-
de Historikoko kalitatezko nekazaritzako ekoizpenak
hobetzen laguntzeko neurriei buruzko abenduaren 26ko
178/2000 Foru Dekretuko hainbat alderdi garatzen dituena.

Foru Aldundiaren Azaroaren 27ko 7202/2001 Foru Dekretuak,
5. artikuluan fruta-arbolak berriro moldatzeko eta landatzeko bal-
dintzak jartzen ditu; eta 1. eranskinean, horretarako onartutako inber-
tsio moduluak. Hala ere, aipaturiko Foru Dekretua aplikatzerako-
an, egon dauden madariondoa kiwi-landare eta madariondoa
txakolin-mahatsondoa bihurtzeko beste aldaketa modulu batzuk era-
bili beharra ikusi da. Era berean beharrezkoa gertatzen da atal batzuk
garatzea.

Era berean ardoaren Merkatuaren Antolamendu Erkidea
(MAE) aplikatu ostean, beharrezkotzat jo da ardo-mahats sekto-
rean produktuen ezagutza eta merkatuko jarraipenari buruzko EEko
1282/2001 Araudiari dagozkion xedapen batzuk kontuan hartzea.

Bestalde, Lehen Xedapenak Nekazaritzako foru diputatuari esku-
menak ematen dizkio Foru Dekretu horretan xedatutakoa garatu
eta betearazteko beharrezkotzat jotzen dituen egintzak egiteko.

Guzti hori dela eta, Bizkaiko Herrialde Historikoko Foru Era-
kundeen Hautapen, Antolaketa, Araubide eta Jardunbideari buruz-
ko otsailaren 13ko 87/3. Foru Arauaren 39 eta 64. artikuluek eman-
dako ahalmenak erabiliz hurrengoa

XEDATU DUT:

1. artikulua

178/2000 Foru Dekretuko 1.eranskineko 3an ezarritakoei
berriro moldatzeko hurrengo modulu hauek gaineratzea:

c).- Madariondoa madariondo, sagarrondoa mahairako saga-
rrondo edo sagardotarako sagarrondo bihurtzea, barruan ateratze,
lurraren gertaketa, landaketa eta zurkaitza jartze gastuak barru
sartuko direla:

– Landarerik gabe hareako 600.000 pezeta.

d) Madariondoa mahaiko sagarrondo bihurtzeko modulua,
barruan ateratze, lurraren gertaketa, landaketa eta zurkaitza jart-
ze gastuak barru sartuko direla:

– Landarerik gabe, hareako 1.000.000 pezeta.

e) Mentu bidez berriro moldatzeko modulua sagarrondo, mada-
riondo eta kiwi landare espezieetan, barietate egokien bidez egi-
niko txertaketak barru sartzen direla; landare bakoitzeko 150 peze-
tako laguntza emango da edozein delarik erabiltzen den mentu-zotza.

2. artikulua

2. eranskineko 2. ataleko a)-n deskribatutako berrikuntza
teknologikoa, hurrengo azpi-ataletan garatzen da:

a1) Lurzorurik gabeko laborantzarako sistemen lehenengo ins-
talazioa: ureztapen-burua, tantaz tantakoak, substratuak eta hors-
sol sareak, drainaketa, ubidetxo eta substratuen zirkulazio siste-
ma berriarekin batera.(ekipamendu osoa)

a2) Drainaketen zirkulazio sistema berria: ur ponpa, biltegia,
injekzio mekanismoak, ubidetxoak eta substratuak (ekipamendu
osoa).

Bakarrik azpi-ataleko ekipamendu osoa lagunduko da diruz.

3. artikulua

Enologia arloan, taldekako zein bakarkakoan hobekuntzak egi-
teko nahiz gertueraren kontrolerako laguntza eskatzen duten
sotoek, 178/2000 Foru Dekretuko V. kapituluan ezarritako baldintzez
gainera hurrengo hauek bete beharko dituzte:

1. Sotoek Ogasun Foru Saileko ekonomi jardueren gaineko
zergari dagokion epigrafean alta emanda egon beharko dute.

Departamento de Agricultura

ORDEN FORAL número 7.202/2001, de 27 de noviembre,
por la que se desarrolla determinados aspectos del Decre-
to Foral número 178/2000, de 26 de diciembre, de medi-
das de apoyo a la mejora de producciones agrícolas en
el Territorio Histórico de Bizkaia.

El Decreto Foral de la Diputación Foral número 178/2000, de
26 de diciembre, establece en su artículo 5, las condiciones para
la reconversión y replantación de frutales, y en el anexo 1, los módu-
los de inversión admitidos al efecto. Sin embargo, tras la aplica-
ción del citado Decreto Foral, se ha observado la necesidad de desa-
rrollar otros módulos de reconversión que complementen a los ya
existentes de pera a kiwi, y pera a vid-txakoli. Es preciso asimis-
mo desarrollar algunos apartados.

También, tras la aplicación de la OCM del vino, se ha visto la
necesidad de tener en cuenta algunas disposiciones relativas al
Reglamento (CE) 1282/2001 sobre el conocimiento de los productos
y seguimiento del mercado en el sector vitivinícola.

Por otra parte, la Disposición Final primera faculta al Diputa-
do Foral de Agricultura para la realización de aquellos actos nece-
sarios para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en ese Decre-
to Foral.

Por ello, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, en virtud
de lo establecido en los artículos 39 y 64 de la Norma Foral núme-
ro 3/87 de 13 de febrero, sobre Elección, Organización, Régimen
y Funcionamiento de las Instituciones Forales del Territorio Histó-
rico de Bizkaia.

DISPONGO:

Artículo 1

Se añaden los siguientes módulos de reconversión a los esta-
blecidos en el Anexo 1.3 del Decreto Foral 178/2000:

c) Módulo de reconversión de peral a peral, manzano a man-
zano de mesa o sidra, incluyendo los gastos de arranque, prepa-
ración del terreno, plantado y entutorado:

– Sin planta 600.000 ptas/ha.

d) Módulo de reconversión de peral a manzano de mesa, inclu-
yendo gastos de arranque, preparación del terreno, plantación y
entutorado.

– Sin planta 1.000.000 de ptas/ha.

e) Módulo de reconversión por sobreinjerto en las especies
de manzano, peral y kiwi, incluyendo los gastos de sobreinjerto con
variedades adecuadas; se subvencionará 150 ptas/planta, inde-
pendientemente de las púas utilizadas.

Artículo 2

La innovación tecnológica descrita en el apartado 2 a) del Ane-
xo 2, se desarrolla en los siguientes sub-apartados:

a1) Primera instalación de sistemas de cultivo sin suelo: cabe-
zal de riego, distribuciones, goteros, sustratos y malla hors-sol, jun-
to con sistema de recirculación de drenajes, canaletas y sustra-
tos. (equipamiento completo).

a2) sistema de recirculación de drenajes: Bomba, depósito,
mecanismos de inyección, canaletas y sustratos. (equipamiento
completo).

Solo se subvencionará el equipamiento completo de cada sub-
apartado.

Artículo 3

Las bodegas que soliciten las ayudas a la mejora en enolo-
gía, bien para asistencia técnica compartida, individual o control
de elaboraciones, deberán cumplir, además de los requisitos esta-
blecidos en el capítulo V del Decreto Foral 178/2000, los siguientes:

1. Las Bodegas deberán estar dadas de alta en el epígrafe
correspondiente del Impuesto de Actividades Económicas del Depar-
tamento Foral de Hacienda.
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2. Sotoek eginda izan beharko dute azaroaren 8ko 1227/2001
Errege Dekretuan ardo-mahatsaren kanpaina bakoitzerako ezarritako
uzta, ekoizpen eta produktu-izakinari dagokien aitorpena.

3. Bakarreko eskabidea denean, sotoak laguntza hauek
eskuratzeko 178/200 Foru Dekretuan eta Foru Agindu honetan eza-
rritako baldintzaren batzuk betetzen ez baditu, ukatu egingo zaio
dirulaguntza. Taldekako eskabidea denean, sotoren batek aipatu-
riko baldintzaren bat betetzen ez duenean, emango den dirulaguntza
harakoak betetzen dituzten sotoen arabera kalkulatuko da.

XEDAPEN GEHIGARRIA

Honako Foru Agindu hau, 2001. urte honetan 2002. urteko eta
hurrengoetako aurkezten diren eskabideei aplikatuko zaie.

XEDAPEN IRAGANKORRA

Eskabideak honako Foru Agindu honetara egokitzeko, luzatu
egiten da 29. artikuluan ezarritako eskabideetarako epea, berau
indarrean hasi eta ondoko 15 egunetara.

AZKEN XEDAPENA

Honako Foru Agindua Bizkaiko Aldizkari Ofizialean argitara-
tzen den egunaren biharamunean hasiko da indarrean.

Bilbon emana, 2001eko azaroaren 27an.
Nekazaritzako foru diputatua,

JUAN FRANCISCO SIERRA-SESUMAGA

(I-1.704)

2. Las Bodegas deberán tener efectuada la correspondien-
te declaración de cosecha, de producción y de existencias de pro-
ductos en el sector vitivinícola de la campaña correspondiente, esta-
blecidos en el Real Decreto 1227/2001, de 8 de noviembre.

3. En caso de solicitud individual, si la bodega incumple algu-
no de los requisitos establecidos en el Decreto Foral 178/2000 y
en esta Orden Foral para acogerse a estas ayudas, la subvención
será denegada. En caso de solicitud colectiva, si alguna Bodega
incumple alguno de dichos requisitos, la subvención resultante se
calculará en función de las bodegas que lo cumplan.

DISPOSICION ADICIONAL

Esta Orden Foral se aplicará a las solicitudes que se efectúen
este 2001 para el ejercicio presupuestario año 2002 y siguientes.

DISPOSICION TRANSITORIA

A efectos de que las solicitudes se adapten a la presente Orden
Foral, se amplia el plazo de solicitudes, dispuesto en el artículo 29,
hasta 15 días después de la entrada en vigor de la misma.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden Foral entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de Bizkaia».

Dado en Bilbao, a 27 de noviembre de 2001.
El Diputado Foral de Agricultura,

JUAN FRANCISCO SIERRA-SESUMAGA

(I-1.704)

Iragarkiak / Anuncios

Lehendakaritza Saila

Bizkaiari buruzko turismo-liburuxka baten argitalpena

Ekainaren 16ko 2/2000 E.L.D.ko 78. artikulua, Herri Adminis-
trazioen Kontratuei buruzko Legeko testu bategina betetzeko, aipa-
meneko lehiaketa argitaratzen da.

1. Erakunde adjudikatzailea: 
a) Erakundea: Bizkaiko Foru Aldundia.
b) Espedientea tramitatzen duen bulegoa: Kontratazio

Zerbitzua, Gran Via, 25, Bilbo 48009, Telefonoa: 94 - 420 77 88.
Telefaxa: 94 - 420 78 19 www.bizkaia.net (Lehendakaritza Saila).

c) Espediente zenbakia: 2001/00136.

2. Kontratuaren xedea:
a) Xedearen azalpena: Bizkaiari buruzko turismo-liburuxka

baten argitalpena.
b) Banaketa erloka eta kopuruka: Ez.
c) Burutzeko tokia: Bizkaia.
d) Burutzeko epea edo emateko azken data (hilabeteak): 1

hilabete.

3. Tramitazioa, prozedura eta adjudikazio-era:
a) Tramitazioa: Ohikoa.
b) Prozedura: Irekia.
c) Era: Lehiaketa.

4. Lizitazioaren oinarrizko aurrekontua:
Zenbatekoa guztira: 138.234,00 euro, kontrabalioa 23.000.202

pezeta duela.

5. Bermeak:
Behin-behinekoa: Ez da eskatzen.

Departamento de Presidencia

Edición de un folleto turístico sobre Bizkaia

En cumplimiento del artículo 78 del R.D.L. 2/2000, de 16 de
junio, texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas se publica el concurso de referencia.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Diputación Foral de Bizkaia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación Gran Vía, 25, Bilbao 48009, Teléfono: 94 - 420 77 88, tele-
fax: 94 - 420 78 19, www.bizkaia.net (Departamento de Presidencia).

c) Número de expediente: 2001/00136.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Edición de un folleto turístico sobre

Bizkaia.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Bizkaia.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): 1

mes.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: 138.234,00 euros, siendo su contravalor

23.000.202 pesetas.

5. Garantías:
Provisional: No se exige.
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6. Dokumentazio eta informazio bideak:
a) 1. atalean ezarritako toki berean.
b) Agiriak eta informazioa eskuratzeko epea: Eskaintzak

hartzeko azken datari dagokiona..

7. Kontratariaren betekizun zehatzak: 
a) Sailkapena: III. multzoa; 8. azpimultzoa; D kategoria.
b) Espainiakoak ez diren enpresek beren kaudimena egiaz-

tatu beharko dute Herri Administrazioen Kontratuei buruzko Lege-
an ezarritako eran.

8. Parte hartzeko eskaintzen edo eskarien aurkezpena:

a) Aurkezteko epea: Iragarkia Bizkaiko Aldizkari Ofizialean argi-
taratzen den dataren biharamunetik zenbatutako egutegiko hama-
bosgarren (15) eguneko hamabiak (12) baino lehenago.

b) Aurkeztu beharreko agiriak: Administrazio Klausula Bere-
zien eta Preskripzio Teknikoen Pleguetan eskatutakoak.

c) Aurkezteko tokia: 1. atalean ezarritako toki berean.

d) Lizitatzaileak eskaintzari eutsi behar dion epea: 3 hilabete.

e) Aldaeren onespena: Ez da eskatzen.

9. Eskaintzen irekiera:
a) Erakundea: Lehendakaritza Saila (horretarako izendatu-

tako hitzaldi aretoa).
b) Egoitza: Gran Via, 25, beheko solairua.
c) Herria: Bilbo.
d) Data: Begiratu Administrazio Klausula Berezien Pleguak.
e) Ordua: Goizeko hamar t’erdiak (10,30).
10. Bestelako informazioak:Adjudikazioa egiteko erabiliko diren

irizpideak Administrazio Klausula Berezien eta Preskripzio Tekni-
koen Pleguetan ageri dira.

11. Iragarpen gastuak: Prentsako iragarkien gastuak adjudi-
katarioaren kontura izango dira.

Bilbon, 2001eko azaroaren 23an.—Lehendakaritzako foru
diputatua, José Luis Bilbao Eguren

(I-1.715)

6. Obtención de documentación e información:
a) En el mismo lugar establecido en el apartado 1.
b) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El de la fecha límite de recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo: III; Subgrupo: 8 Categoría: D.
b) Otros requisitos: Las empresas no españolas acreditarán

su solvencia conforme a lo establecido en la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las doce (12) horas
del decimoquinto (15) día natural, contado a partir de la fecha de
publicación del anuncio en el «Boletín Oficial de Bizkaia».

b) Documentación a presentar: La exigida en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares y Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación: En el mismo lugar establecido en
el apartado 1.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Departamento de Presidencia (Salón de Actos des-

tinado al efecto).
b) Domicilio: Gran Vía 25, planta baja.
c) Localidad: Bilbao.
d) Fecha: Ver Pliegos de Cláusulas Administrativas.
e) Hora: Diez horas y treinta minutos (10h30’).
10. Otras informaciones: Los criterios de adjudicación a uti-

lizar figuran en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particu-
lares y Prescripciones Técnicas.

11. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario los gastos
de publicación en Prensa.

Bilbao, a 23 de noviembre de 2001.—El Diputado Foral de
Presidencia, José Luis Bilbao Eguren

(I-1.715)

II. Atala / Sección II

Bizkaiko Lurralde Historikoko Toki Administrazioa
Administración Local del Territorio Histórico de Bizkaia

Bilboko Udala

IRAGARKIA

2000ko azaroaren 26ko, 226 zkidun B.A.O.n edukiontziak
biltzeko eta konpontzeko industri pabilioi bat  egokitzeko lanerako
enkanteari buzuz, Zarandona etorbidan, iragarki bat argitaratu zen
eta txarto dago.

Honela dio:
«7. Kontratistaren baldintza bereziak:
a) Sailkapena: G taldea, e maila.»

Honela esan behar luke: 
«7. Kontratistaren baldintza bereziak:
a) Sailkapena: C taldea, e maila.»

Ayuntamiento de Bilbao

ANUNCIO

Habiéndose detectado error en el anuncio publicado en el B.O.B.
número 226 de fecha 26 de noviembre de 2001, relativo a la
convocatoria de subasta para obras de reforma de pabellón indus-
trial para almacenamiento y reparación de contenedores en Avda.
Zarandona, se comunica que

donde dice: 
«7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo G, categoría e.»

debe decir: 
«7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo C, categoría e.»
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Eskaintzak aurkezteko epea iragarki hau argitaratzen den
egunaren biharamunean hasiko da.

Bilboko Udaletxean, 2001eko azaroaren 30ean.—B.B. Idaz-
kari Orokorra

(II-5.463)

•
Bilbao Bizkaia Ur Partzuergoa

Bilbao Bizkaia Ur Partzuergoaren Presidentziak, 2001eko aza-
roaren 5eko Dekretu bidez, Hornikuntza laborategirako (Beteluri)
bereizmen handiko kromatografia ionikoko ekipo baten hornidura
kontratatzeko Administrazioaren Baldintza Berezien eta Baldintza
Fakultatiboen Orriak onartu zituen; kontratazioa lehiaketa bidez egin-
go da eta prozedura irekia izango da. Orriok jendaurrean egongo
dira zortzi egunean, iragarkia Bizkaiko Aldizkari Ofizialean argita-
ratzen den egunaren biharamunetik kontatzen hasita, horiei buruz-
ko erreklamazioak edo oharrak egin ahal izateko. Izan ere, hori bat
dator apirilaren 18ko 781/86 Legegintzako Errege Dekretuko
122.1. artikuluan zehaztutakoarekin.

Era berean, aipatutako Legegintzako Errege Dekretuko
122.1.2. artikuluaren eta ondorengoen babesean, lizitazioa iragartzen
da; dena dela, lizitazioa geroraturik gera daiteke, baldin eta baldintza
orrien kontra erreklamaziorik egiten bada.

1. Esleipena egingo duen erakundea:

a) Erakundea: Bilbao Bizkaia Ur Partzuergoa.

b) Espedientea tramitatuko duen saila: Kontratazio Saila.

c) Espediente-zenbakia: 489.

2. Kontratuaren helburua:

— Helburua: Hornikuntza laborategirako (Beteluri) bereizmen
handiko kromatografia ionikoko ekipo baten hornidura.

3. Esleipenaren tramitazioa, prozedura eta mota:

a) Tramitazioa: Arrunta.
b) Prozedura: Irekia.
c) Mota: Lehiaketa.

4. Lizitaziorako aurrekontua: 6.000.000 pezeta, BEZa gabe
(36.060,73 euro).

5. Bermeak:

a) Behin-behinekoa: 120.000 pezeta (721,21 euro).
b) Behin betikoa: Esleipenaren zenbatekoaren %4.

6. Agiriak hartzeko eta informazioa eskatzeko:

a) Erakundea: Bilbao Bizkaia Ur Partzuergoa.
b) Helbidea: San Vicente kalea, 8, Albia I eraikina, 4. solairua.
c) Hiria eta posta-kodea: 48001-Bilbao.
d) Telefono-zenb.: 94/487 31 00.
e) Telefax-zenb.: 94/487 31 10.
f) Agiriak eta informazioa lortzeko azken eguna: 15 egun natu-

ral, iragarkia Bizkaiko Aldizkari Ofizialean argitaratzen den egunetik
kontatzen hasita.

7. Kontratistaren baldintza bereziak:

— Sailkapena: Ez da behar.

8. Eskaintzak aurkezteko:

a) Azken eguna: 15 egun natural, iragarkia Bizkaiko Aldiz-
kari Ofizialean argitaratzen den egunetik kontatzen hasita; epea
13:00etan bukatuko da.

b) Aurkeztu beharreko agiriak: Administrazioaren Baldintza
Berezien eta Baldintza Fakultatiboen Orrian zehaztutakoa.

c) Non aurkeztu:

c.1. Erakundea: Bilbao Bizkaia Ur Partzuergoa. Kontratazio
Saila.

c.2. Helbidea: San Vicente kalea, 8, 4. solairua. Albia I erai-
kina. 48001-Bilbao.

El plazo de presentación de ofertas se computará a partir del
día siguiente a la publicación del presente anuncio.

Casas Consistoriales de Bilbao, a 30 de noviembre de
2001.—El Secretario General Acctal.

(II-5.463)

•
Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia

Mediante Decreto de la Presidencia del Consorcio de Aguas
Bilbao Bizkaia,de fecha 5 de noviembre de 2001, fue aprobada la
licitación y los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares
y Facultativas que han de regir la contratación, mediante concur-
so, procedimiento abierto, del suministro de un equipo de croma-
tografía iónica de alta resolución para el laboratorio de abasteci-
miento (Venta Alta), lo que se expone al público durante el plazo
de ocho días contados a partir del siguiente a la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial de Bizkaia», a los efectos
de que puedan presentarse reclamaciones u observaciones ante
el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122.1 del
Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril.

Al mismo tiempo, al amparo del apartado 2 del citado artícu-
lo y siguientes del mencionado Real Decreto Legislativo, se
anuncia la licitación, si bien ésta se aplazará cuanto resulte nece-
sario en el supuesto de que se formulasen reclamaciones contra
los pliegos.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de
Contratación.

c) Número del expediente: 489.

2. Objeto del contrato:

— Descripción del objeto: Suministro de un equipo de cro-
matografía iónica de alta resolución para el laboratorio de abas-
tecimiento (Venta Alta).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 6.000.000 de pesetas, I.V.A.
excluido. (36.060,73 euros).

5. Garantías: 

a) Provisional: 120.000 pesetas (721,21 euros).
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia.
b) Domicilio: Calle San Vicente, 8, Edifico Albia I, 4.a planta.
c) Localidad y código postal: 48001-Bilbao.
d) Teléfono: 94/487.31.00.
e) Telefax: 94/487.31.10.
f) Fecha límite obtención documentos e información: 15 días

naturales contados a partir de la fecha de la publicación del anun-
cio en el «Boletín Oficial de Bizkaia».

7. Requisitos específicos del contratista:

— Clasificación: No procede.

8. Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados
a partir de la fecha de la publicación del anuncio en el «Boletín Ofi-
cial de Bizkaia», finalizando el plazo a las 13:00 horas.

b) Documentación a presentar: Según lo establecido en el
Pliego de Cláusulas Administrativas y Facultativas.

c) Lugar de presentación:

c.1. Entidad: Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia. Departamento
de Contratación.

c.2. Domicilio: Calle San Vicente, número 8, 4.a planta. Edi-
ficio Albia I. 48001-Bilbao.



BAO. 236. zk. 2001, abenduak 11. Asteartea — 20299 — BOB núm. 236. Martes, 11 de diciembre de 2001

9. Eskaintzak zabaltzeko:
a) Iragarki honetako 8. atalean aipatutako egoitzan.

b) Eguna, tokia eta ordua: emango zaie horren berri lizita-
tzaileei.

10. Bestelako argibideak:
a) Proposamen ekonomikoak Administrazioaren Baldintza

Berezien Orrian zehaztutako ereduaren arabera idatziko dira.

b) Kontratuaren prezioa pezeten kontu-unitatearen arabera
ezarriko da; hori dela eta, lizitatzaileak pezetatan aurkeztu behar-
ko du eskaintza. Dena dela, eskaintza pezetatan eta eurotan aur-
keztuz gero, pezetatan adierazitako kopurua baino ez da hartuko
kontuan; kopurua eurotan baino ez badago adierazita, adminis-
trazioak eskumena du kopuru hori pezetatara bihurtzeko.

11. Iragarki-gastuak: esleipendunaren kontura.

Bilbon, 2001eko azaroaren 20an.—Gerentea, Javier Olivares

(II-5.311)

•
Bilbao Bizkaia Ur Partzuergoaren Zuzendaritza Batzordeak,

2001eko azaroaren 8an egindako ohiko batzarrean, ondoko lehia-
keten esleipena egin zuen:

Espediente zenbakia: 527.

Prozedura: Lehiaketa, prozedura irekia.

Lizitazioa: Galindoko instalazioak zaharberritu eta berritzeko
obrak. 1. fasea.

Mota: 27.061,640 pezeta, BEZa barne.

Esleipenduna: Zabalme Montajes, S. L.

Esleipenaren zenbatekoa: 26.409.720 pezeta, BEZa barne.

Epea: Bost hilabete.

Espediente zenbakia: 528.

Prozedura: Lehiaketa, prozedura irekia.

Lizitazioa: Bilbao Bizkaia Ur Partzuergoaren saneamenduko
sare nagusian obra txikiak egiteko eta matxurak konpontzeko zer-
bitzua.

Mota: 130.750.000 pezeta, BEZa gabe.

Esleipenduna: Construcciones Fhimasa, S. A.

Esleipenaren zenbatekoa: 114.591.328 pezeta, BEZa gabe. 

Epea: Urtebete.

Espediente zenbakia: 529.

Prozedura: Lehiaketa, prozedura irekia.

Lizitazioa: Bilbao Bizkaia Ur Partzuergoaren saneamendu ins-
talazioetako hondakin solidoen garraioa.

Mota: 53.992.200 pezeta, BEZa barne.

Esleipenduna: Limpiezas Industriales Alfus, S. A.

Esleipenaren zenbatekoa: 52.357.175 pezeta, BEZa barne.

Epea: Urtebete.

Espediente zenbakia: 530.

Prozedura: Lehiaketa, prozedura irekia.

Lizitazioa: Bilbao Bizkaia Ur Partzuergoaren instalazioetako
segurtasun pribatuaren zerbitzua.

Mota: 89.700.000 pezeta, BEZa gabe.

Esleipenduna: Prosetecnisa.

Esleipenaren zenbatekoa: 83.961.938 pezeta, BEZa gabe.

Epea: Urtebete.

Espediente zenbakia: 531.

Prozedura: Lehiaketa, prozedura irekia.

9. Apertura de las ofertas:
a) En el domicilio indicado en el apartado 8 de este anuncio.

b) Fecha, lugar y hora: Se notificará con la suficiente ante-
lación a cada uno de los licitadores.

10. Otras informaciones:
a) Las proposiciones económicas se redactarán conforme

al modelo que se inserta en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas correspondiente.

b) El precio del contrato será fijado en la unidad de cuenta
peseta, por ello, el licitador habrá de presentar su oferta en pese-
tas. En el supuesto de que la oferta sea presentada tanto en pese-
tas como en euros únicamente será tenido en cuenta el importe
señalado en pesetas y si la oferta se presentase únicamente en
euros la Administración se encuentra habilitada para realizar la con-
versión a pesetas.

11. Gastos del anuncio: A cuenta del adjudicatario.

En Bilbao, a 20 de noviembre de 2001.—El Gerente, Javier
Olivares

(II-5.311)

•
El Comité Directivo del Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia, en

sesión ordinaria celebrada el día 8 de noviembre de 2001, procedió
a la adjudicación de los Concursos que a continuación se relacionan:

Expediente número: 527.

Procedimiento: Concurso, procedimiento abierto.

Licitación: Obras de Reforma y Renovación de Instalaciones
en Galindo. 1.a Fase.

Tipo de licitación: 27.061.640 pesetas, I.V.A. incluido.

Adjudicatario: Zabalme Montajes, S. L.

Importe adjudicación: 26.409.720 pesetas, I.V.A. incluido.

Plazo de ejecución: Cinco meses.

Expediente número: 528.

Procedimiento: Concurso, procedimiento abierto.

Licitación: Servicio de ejecución de obras menores y repara-
ción de averías en la Red General de Saneamiento del Consorcio
de Aguas Bilbao Bizkaia.

Tipo de licitación: 130.750.000 pesetas, I.V.A. excluido.

Adjudicatario: Construcciones Fhimasa, S. A.

Importe adjudicación: 114.591.328 pesetas, I.V.A. excluido.

Plazo de ejecución: Un año.

Expediente número: 529.

Procedimiento: Concurso, procedimiento abierto.

Licitación: Transporte de residuos sólidos de las Instalaciones
de Saneamiento del Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia.

Tipo de licitación: 53.992.200 pesetas, I.V.A. incluido.

Adjudicatario: Limpiezas Industriales Alfus, S. A.

Importe adjudicación: 52.357.175 pesetas, I.V.A. incluido.

Plazo de ejecución: Un año.

Expediente número: 530.

Procedimiento: Concurso, procedimiento abierto.

Licitación: Servicio de seguridad privada de las instalaciones
del Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia.

Tipo de licitación: 89.700.000 pesetas, I.V.A. excluido.

Adjudicatario: Prosetecnisa

Importe adjudicación: 83.961.938 pesetas, I.V.A. excluido.

Plazo de ejecución: Un año.

Expediente número: 531.

Procedimiento: Concurso, procedimiento abierto.
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Lizitazioa: Bilbao Bizkaia Ur Partzuergoaren bulegoak garbi-
tzeko zerbitzua.

Mota: 68.500.000 pezeta, BEZa gabe.

Esleipenduna: Garbialdi, S. A. L.

Esleipenaren zenbatekoa: 66.957.516 pezeta, BEZa gabe.

Epea: Urtebete.

Bilbon, 2001eko azaroaren 19an.—Gerentea, Javier Olivares

(II-5.312)

•
Bilbao Bizkaia Ur Partzuergoaren Zuzendaritza Batzordeak,

2001eko azaroaren 8an egindako ohiko bileran, «Galindoko HUA-
rako ponpaketa-sistema bi hornitu eta muntatzea» kontratatzeko
Administrazioaren Baldintza Berezien eta Baldintza Fakultatiboen
Orriak onartu zituen; kontratazioa lehiaketa bidez egingo da eta pro-
zedura irekia izango da. Orriok jendaurrean egongo dira zortzi egu-
nean, iragarkia Bizkaiko Aldizkari Ofizialean argitaratzen den egu-
naren biharamunetik kontatzen hasita, horiei buruzko erreklamazioak
edo oharrak egin ahal izateko. Izan ere, hori bat dator apirilaren
18ko 781/86 Legegintzako Errege Dekretuko 122.1. artikuluan zehaz-
tutakoarekin.

Era berean, aipatutako Legegintzako Errege Dekretuko
122.1.2. artikuluaren eta ondorengoen babesean, lizitazioa iragartzen
da; dena dela, lizitazioa geroraturik gera daiteke, baldin eta baldintza
orrien kontra erreklamaziorik egiten bada.

1. Esleipena egingo duen erakundea:
a) Erakundea: Bilbao Bizkaia Ur Partzuergoa.

b) Espedientea tramitatuko duen saila: Kontratazio Saila.

c) Espediente-zenbakia: 552.

2. Kontratuaren helburua:
a) Helburua: Galindoko HUArako ponpaketa-sistema bi hor-

nitu eta muntatzea.
b) Entregatu beharreko unitate-kopurua:
c) Loteak: Ez da behar.
d) Betearazpen epea edo entregatzeko azken eguna: Zaz-

pi hilabete.

3. Esleipenaren tramitazioa, prozedura eta mota:
a) Tramitazioa: Arrunta.
b) Prozedura: Irekia.
c) Mota: Lehiaketa.

4. Lizitaziorako aurrekontua: 148.480.000 pezeta, BEZa
barne (892.382,77 euro).

5. Bermeak:
a) Behin-behinekoa: 2.969.600 pezeta (17.847,66 euro).
b) Behin betikoa: Esleipenaren zenbatekoaren %4.

6. Agiriak hartzeko eta informazioa eskatzeko:
a) Erakundea: Bilbao Bizkaia Ur Partzuergoa.
b) Helbidea: San Vicente kalea, 8, Albia I eraikina, 4. solairua.
c) Hiria eta posta-kodea: 48001 Bilbao.
d) Telefono-zenb.: 94/487 31 00.
e) Telefax-zenb.: 94/487 31 10.
f) Agiriak eta informazioa lortzeko azken eguna: 52 egun natu-

ral, iragarkia Europako Erkidegoetako Aldizkari Ofizialera bidaltzen
den egunetik kontatzen hasita.

7. Kontratistaren baldintza bereziak: Administrazioaren Bal-
dintza Berezien eta Baldintza Fakultatiboen Orrian zehaztutakoa.

— Sailkapena: Ez da behar.

8. Eskaintzak aurkezteko:
a) Azken eguna: 2002ko urtarrilaren 16an; epea 13:00etan

bukatuko da.

b) Aurkeztu beharreko agiriak: Administrazioaren Baldintza
Berezien eta Baldintza Fakultatiboen Orrian zehaztutakoa.

c) Non aurkeztu:

Licitación: Servicio de limpieza de las dependencias del Con-
sorcio de Aguas Bilbao Bizkaia.

Tipo de licitación: 68.500.000 pesetas, I.V.A. excluido.

Adjudicatario: Garbialdi, S. A. L.

Importe adjudicación: 66.957.516 pesetas, I.V.A. excluido.

Plazo de ejecución: Un año.

En Bilbao, a 19 de noviembre de 2001.—El Gerente, Javier
Olivares

(II-5.312)

•
El Comité Directivo del Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia, en

sesión ordinaria celebrada el día 8 de noviembre de 2001, apro-
bó los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y Facul-
tativas para la contratación mediante concurso, procedimiento abier-
to, del «suministro y montaje de dos sistemas de bombeo en la
E.D.A.R. de Galindo», lo que se expone al público durante el pla-
zo de ocho días contados a partir del siguiente a la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de Bizkaia, a los efectos de
que puedan presentarse reclamaciones u observaciones ante el
mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122.1 del
Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril.

Al mismo tiempo, al amparo del apartado 2 del citado artícu-
lo y siguientes del mencionado Real Decreto Legislativo, se
anuncia la licitación de los mismos, si bien las mismas se aplaza-
rán cuanto resulte necesario en el supuesto de que se formulasen
reclamaciones contra los pliegos.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de
Contratación.

c) Número del expediente: 552.

2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro y montaje de dos sis-

temas de bombeo en la E.D.A.R. de Galindo.
b) Número de unidades a entregar: 
c) División por lotes: No procede.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Siete meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 148.480.000 pesetas, I.V.A.
incluido. (892.382,77 euros).

5. Garantías: 
a) Provisional: 2.969.600 pesetas. (17.847,66 euros).
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia.
b) Domicilio: Calle San Vicente, 8, Edifico Albia I, 4.a planta.
c) Localidad y código postal: 48001-Bilbao.
d) Teléfono: 94/487.31.00.
e) Telefax: 94/487.31.10.
f) Fecha límite obtención documentos e información: 52 días

naturales contados a partir de la fecha del envío del anuncio al
«D.O.C.E.».

7. Requisitos específicos del contratista: Lo señalado en los
Pliegos de Cláusulas Administrativas y Facultativas.

— Clasificación: No se exige.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 16 de enero de 2002, fina-

lizando el plazo a las 13:00 horas.

b) Documentación a presentar: Según lo establecido en el
Pliego de Cláusulas Administrativas y Facultativas.

c) Lugar de presentación:
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c.1. Erakundea: Bilbao Bizkaia Ur Partzuergoa. Kontratazio
Saila.

c.2. Helbidea: San Vicente kalea, 8, 4. solairua. Albia I erai-
kina. 48001-Bilbao.

9. Eskaintzak zabaltzeko:

a) Iragarki honetako 8. atalean aipatutako egoitzan.

b) Eguna, tokia eta ordua: emango zaie horren berri lizita-
tzaileei.

10. Bestelako argibideak:

a) Proposamen ekonomikoak Administrazioaren Baldintza
Berezien Orrian zehaztutako ereduaren arabera idatziko dira.

b) Kontratuaren prezioa pezeten kontu-unitatearen arabera
ezarriko da; hori dela eta, lizitatzaileak pezetatan aurkeztu behar-
ko du eskaintza. Dena dela, eskaintza pezetatan eta eurotan aur-
keztuz gero, pezetatan adierazitako kopurua baino ez da hartuko
kontuan; kopurua eurotan baino ez badago adierazita, adminis-
trazioak eskumena du kopuru hori pezetatara bihurtzeko.

11. Iragarki-gastuak: esleipendunaren kontura.

12. Iragarkia noiz bidaliko den Europako Erkidegoetako Aldiz-
kari Ofizialera: 2001eko azaroaren 26an.

Bilbon, 2001eko azaroaren 21ean.—Gerentea, Javier Olivares

(II-5.354)

•
Portugaleteko Udala

I R A G A R K I A

Udalbatzak 2001eko azaroaren 30ean egindako batzarrean,
2002ko ekitaldirako Aurrekontu Orokorra hasieran onetsi du.
Aurrekontu horrek honako osagaiak ditu: Udalaren aurrekontua, Hau-
rren Gizarke-Zerbitzuetarako Fundazioaren (Udal haurtzaindegiaren)
aurrekontua, SURPOSA Udal Sozietate Publikoaren aurrekontua
eta DEMUPORSA Udal Sozietate Publikoaren aurrekontua.

Toki Entitateen Aurrekontuei buruzko martxoaren 21eko 2/91
Foru Arauko 15.1 artikuluan eta Toki Entitateen Aurrekontuari buruz-
ko Araudia onesten duen abenduaren 1eko 124/92 Foru Dekretu-
ko 19.1 artikuluan xedatutakoa betez, honako erregela hauen ara-
bera jendaurreko informaziora azaltzen da:

a) Non dagoen: Kontuhartzailetza bulegoan.

b) Aztertzeko epea eta, hala balegokio, erreklamazioak
aurkeztekoa: iragarki hau Bizkaiko Aldizkari Ofizialean argitara
dadineko egunaren hurrengo lanegunetik hasi eta hamabost
lanegunekoa.

c) Erreklamazioak nortzuek aurkez ditzaketen: 2/91 Foru Arau-
ko 17.1 artikuluan eta 124/92 Foru Dekretuko 21.1 artikuluan zerren-
datzen diren interesatuek, baita erabaki horren aurkako botoa eman
duten Korporazioko kideek ere.

d) Ihardespenerako zioak: Lehen aipatutako Foru Arauko 17.2
artikuluan eta Foru Dekretuko 21.2  artikuluan adierazitakoak, bai-
ta antolamendu juridikoaren urratzea ere.

e) Aurkezteko bulegoa: Udal Erregistroa (bulego orduetan:
9etatik 14etara).

f) Zein organoren aurrean egiten den erreklamazioa: Udal-
batzaren aurrean.

Adierazitako informazio epea iraun eta erreklamazio edo ohar-
ketarik aurkeztu ez bada, aipaturiko Aurrekontu Orokorra behin-betiko
onartutakotzat joko da, erabaki berririk bartu beharrik gabe.

Portugalete, 2001eko azaroaren 30a.—Alkate-Udalburua,
Miguel Angel Cabieces García

(II-5.464)

c.1. Entidad: Consorcio de Aguas Bilbao Bizkaia. Departamento
de Contratación.

c.2. Domicilio: Calle San Vicente, número 8, 4.a planta. Edi-
ficio Albia I. 48001-Bilbao.

9. Apertura de las ofertas:

a) En el domicilio indicado en el apartado 8 de este anuncio.

b) Fecha, lugar y hora: Se indicará oportunamente a los lici-
tadores.

10. Otras informaciones:

a) Las proposiciones económicas se redactarán conforme
al modelo que se inserta en el Pliego de Cláusulas Administrati-
vas correspondiente.

b) El precio del contrato será fijado en la unidad de cuenta
peseta, por ello, el licitador habrá de presentar su oferta en pese-
tas. En el supuesto de que la oferta sea presentada tanto en pese-
tas como en euros únicamente será tenido en cuenta el importe
señalado en pesetas y si la oferta se presentase únicamente en
euros la Administración se encuentra habilitada para realizar la con-
versión a pesetas.

11. Gastos del anuncio: A cuenta del adjudicatario.

12. Fecha del envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas»: 26 de noviembre de 2001.

En Bilbao, a 21 de noviembre de 2001.—El Gerente, Javier
Olivares

(II-5.354)

•
Ayuntamiento de Portugalete

A N U N C I O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de noviem-
bre de 2001, ha aprobado inicialmente el Presupuesto General para
el ejercicio de 2002, integrado por el Presupuesto del Ayuntamiento,
el Presupuesto de la Fundación Pública para los Servicios de Infan-
cia (Guardería Infantil Municipal), el Presupuesto de la Sociedad
Pública Municipal SURPOSA, y el Presupuesto de la Sociedad Públi-
ca Municipal DEMUPORSA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15.1 de la Nor-
ma Foral 2/91, de 21 de marzo, Presupuestaria de las Entidades
Locales y en el artículo 19.1 del Decreto Foral 124/92, de 1 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento Presupuestario de las
Entidades Locales, se expone a información pública conforme a
las siguientes reglas:

a) Lugar donde se encuentra: dependencias de Intervención.

b) Plazo para examinarlo y en su caso para presentar recla-
maciones: quince días hábiles contados a partir del siguiente tam-
bién hábil al de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial
de Bizkaia».

c) Quiénes pueden interponer reclamaciones: los interesa-
dos que relaciona el artículo 17.1 de la Norma Foral 2/91 y el artícu-
lo 21.1 del Decreto Foral 124/92, además de los miembros de la
Corporación que hubieran votado en contra del acuerdo.

d) Motivos de impugnación: los señalados en el artículo 17.2
de la Norma Foral y artículo 21.2 del Decreto Foral, antes citados,
e infracción del ordenamiento jurídico.

e) Oficina de presentación: Registro de Entrada del Ayunta-
miento, en horas de oficina (de 9 a 14 horas).

f) Organo ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

Si, transcurrido el plazo de información expresado, no se hubie-
ra presentado reclamación u observación alguna, se tendrá por apro-
bado definitivamente el mencionado Presupuesto General, sin nece-
sidad de adoptar nuevo acuerdo.

Portugalete, 30 de noviembre de 2001.—El Alcalde-Presidente,
Miguel Angel Cabieces García

(II-5.464)
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Ugao-Miraballesko Udala

I R A G A R K I A

Udalbatza Osoak, 2001ko azaroaren 27an izan zuen bilkuran
eta 2001ko ekitaldirako aurrekontuan 4/01 zenbakidun espedien-
tearen behin-behineko onarpena hartu zuen. Modifikatu edo sor-
tu diren aurrekontu-sailak eta erabiltzeko baliabideak, honako hauek
dira:

AURREKONTU KREDITUAK

APLIKAZIOA Hasieran Modificación Definitivas

1.2  131.04 1.000.000 495.000 1.495.000
1.2  160.34 350.000 199.000 549.000
4.2  211.02 1.250.000 300.000 1.550.000
4.5  211.03 400.000 1.000.000 1.400.000
4.5  211.04 1.500.000 1.300.000 2.800.000
4.5  211.04 2.800.000 2.346.320 5.146.320
1.2  222.04 100.000 50.000 150.000
4.5  222.06 100.000 10.000 110.000
4.5  224.05 85.848 21.753 107.601
4.4  227.15 6.500.000 450.000 6.950.000
1.2  227.18 867.680 75.000 942.680
4.5  227.19 11.000.000 500.000 11.500.000
3.1  422.03 3.437.772 5.062.228 8.500.000
4.5  601.06 16.419.324 5.000.000 21.419.324
4.5  622.01 2.346.320 (2.346.320) 0
4.5  625.01 165.000 283.864 448.864
5.4  643.04 8.274.654 1.975.346 10.250.000

GUZTIRA 56.596.598 16.722.191 73.318.789

Erabiltzeko baliabideak

Pezeta

Diruzaintza-gerakin likidoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.659.963
Sarrera Gehiago  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.062.228s.
MKreditu-Transferentziak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.346.320

Aldarazpenak horiek egin ondoren, Gastuen Aurrekontua
Atalburuz eta haueko Kontuetan hartutakoekin geratzen da:

CI Kapitulua  . . 108.541.118 VI Kapitulua  . . 353.321.332
II Kapitulua  . . 186.965.302 VII Kapitulua  . .
III Kapitulua  . . 335.960 VIII Kapitulua  . .
IV Kapitulua  . . 43.469.707 IX Kapitulua  . . 1.326.359

Bizkaiko Lurralde Historietako 2/91 Aurrekontu Foru Arauean
15.atalean, Toki Ogasunak Araupetu ditzan 39/88 Legearen 150 ata-
lean aurrikusitakoaren arabera, espediente hori hamabost eguneko
epean jendaurreko argibidealdian izango da, doakionek aztertu, eta
kasuan, bidezko eritzitako erreklamazioak aurkeztu ahal di-
tzaten.

Epe hori igarota, erreklamaziorik aurkeztu ezean, erabakia behin
betiko onartutzat joko da, eta erreklamazioaren bat aurkeztu
balitz, hilabeteko epean udal osoko bilkurak erabaki beharko luke.

Ugao-Miraballes, 2001 azaroaren 27an.—Alkatea
(II-5.386)

•
Iurreta Eleizateko Udala

IRAGARKIA

Udalbatzak, 2001eko irailaren 27an egindako osoko bilkuran,
2002ko urtarrilaren 1etik aurrera indarrean egongo diren Tributuak
arautzeko Ordenantza Fiskalak aldatzeari buruzko behin behine-
an onartzea erabaki zuen.

Ayuntamiento de Ugao-Miraballes

E D I C T O

Por el Pleno de esta Corporación, en Sesión de fecha 27 de
noviembre de 2001, ha sido aprobado, inicialmente el expediente
de modificación de créditos número cuatro dentro del actual Pre-
supuesto General para 2001, siendo las partidas que han sufrido
modificaciones o de nueva creación, las que se relacionan y los
recursos a utilizar los que se indican.

PARTIDA CREDITOS

PRESUPUESTARIA Actuales Modificación Definitivas

1.2  131.04 1.000.000 495.000 1.495.000
1.2  160.34 350.000 199.000 549.000
4.2  211.02 1.250.000 300.000 1.550.000
4.5  211.03 400.000 1.000.000 1.400.000
4.5  211.04 1.500.000 1.300.000 2.800.000
4.5  211.04 2.800.000 2.346.320 5.146.320
1.2  222.04 100.000 50.000 150.000
4.5  222.06 100.000 10.000 110.000
4.5  224.05 85.848 21.753 107.601
4.4  227.15 6.500.000 450.000 6.950.000
1.2  227.18 867.680 75.000 942.680
4.5  227.19 11.000.000 500.000 11.500.000
3.1  422.03 3.437.772 5.062.228 8.500.000
4.5  601.06 16.419.324 5.000.000 21.419.324
4.5  622.01 2.346.320 (2.346.320) 0
4.5  625.01 165.000 283.864 448.864
5.4  643.04 8.274.654 1.975.346 10.250.000

TOTAL 56.596.598 16.722.191 73.318.789

Recursos a utilizar

Pesetas

Remanente Líquido de Tesorería . . . . . . . . . . . . . . 11.659.963
Mayores Ingresos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.062.228
Mediante Transferencias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.346.320

Después de estos reajustes, el estado por capítulos del Pre-
supuesto de Gastos, queda con las siguientes consignaciones:

Capítulo I  . . . . 108.541.118 Capítulo VI  . . . . 353.321.332
Capítulo II  . . . 186.965.302 Capítulo VII  . . .
Capítulo III  . . . 335.960 Capítulo VIII  . . .
Capítulo IV . . . 43.469.707 Capítulo IX  . . . . 1.326.359

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la Nor-
ma Foral 2/91 Presupuestaria y en el artículo 150 de la Ley 39/88
de 28 de diciembre reguladora de las Haciendas Locales, se publi-
ca el presente edicto a fin de que pueda ser examinado el expe-
diente y, en su caso, presentarse las reclamaciones que estima-
ren convenientes, en el plazo de 15 días.

Si durante el plazo señalado anteriormente no se hubiere pre-
sentado reclamación alguna, se considerará definitivamente apro-
bado el expediente y en caso contrario, volverá al Pleno para resol-
ver las reclamaciones formuladas, en el plazo de un mes.

Ugao-Miraballes, 28 de noviembre de 2001.—El Alcalde
(II-5.386)

•
Ayuntamiento de la Anteiglesia de Iurreta

ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día
27 de setiembre de 2001, aprobó provisionalmente la modificación
de las Ordenanzas Fiscales Reguladoras de los Tributos, que han
de regir a partir del 1 de enero de 2002.
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Toki Ogasunak arautzeko 5/1989 Foru Arauaren 16.1 artiku-
luan eta apirilaren 2ko 7/1985 Legearen 49 artikuluan xedatutakoari
jarraituz ezarritako epean, interesatuek ez dutenez erreklamazio-
rik ez iradokizunik azaldu, hartutako erabakia behin betiko onet-
sitzat jotzen da.

Onartutako aldaketak egin ondoren, Ordenantzen aldaketak
argitaratzeari heltzen zaio, Toki-ogasunei buruzko ekainaren 30eko
5/1989 Foru Arauaren 16.4 atalean ezarritakoaren arabera.

Aldaketak indarrean hasiko dira 2002ko urtarrilaren 1ean eta
indarrean jarraituko dute beste aldaketa bat edo indargabetzea era-
baki artean.

0, 1, 2, 3, 4, 5, 7 eta 8 zenbakidun Ordenantza Arautzaileen
honako zahaztasun hauek aldatzen dira.

0. KUDEAKETA, ZERGA-BILKETA ETA IKUSKAPENARI
BURUZKO ZERGA ORDENANTZA OROKORRA

32. artikulua

2.d) Likidazioaren arauzko jakinerazpen faltaz.

58. artikulua

Zerga zehapenak Lurralde Historikoko Zergei buruzko Foru
Arauaren 82. artikuluan xedatutakoaren arabera mailakatuko dira.

59. artikulua

Urratze soil bakoitzagatik 6,01 eurotik 901,52 eurora bitarte-
ko isuna jarriko da. Isun hori ez zaie jarriko Zergei buruzko Lurral-
de Historikoko Foru Arau Orokorrean agertzen diren ustezkoei.

61. artikulua

1. Egindako urratzea betetzean edo ordaintzean edo urrat-
ze hori preskribitzen denean iraungi egiten da urratze horren erant-
zukizuna..

2. Zergetako zor sendoak barkatzeko Batzar Nagusietako Foru
Arauan ezarritakoa bete beharko da, han zehaztutako zenbatekoak
eta baldintzak bete beharko dira alegia.

62. artikulua

Ofizioz edo interesdunak hala eskatuta Udaleko administra-
zioak zuzendu egin beharko ditu egin dituen akatsak, bai akats mate-
rialak, egitatezkoak zein aritmetikoak. Zuzendu beharreko egint-
za eman zela hiru urte igaro badira, ez du akats hori zuzendu beharko.

64. artikulua

Zergak ezarri, onetsi eta aldarazteari buruzko erabakiekin lotu-
ta dauden erreklamazioei amaiera emateko eman diren egintzen
aurka interesdunek Administrazioarekiko Auzi Errekurtsoa jarri ahal
izango dute Administrazioarekiko Auzietarako Epaitegian.

65. artikulua

c) 601,01 euro baino gutxiagoko zordunketetarako Udalerrian
aintzatetsitako kaudimena duten bi zergadunek mailegatu duten behin
behineko fidantza solidarioa.

1. ONDASUN HIGIEZINEN GAINEKO ZERGA ARAUPETU
DUEN ZERGA ORDENANTZA

6. artikulua

k) 601,01 euro baino gutxiagoko zerga oinarria duten hiri onda-
sunak eta subjektu pasibo bakoitzarentzat udalerrian dituzten lan-
da ondasun guztiei dagokien zerga oinarria 1.202,02 euro baino
gutxiagokoa edo Lurralde Historikoko Aurrekontu Nagusiei buruz-
ko Foru Arauaren aurreko mugak gaurkotzean sortu diren zenba-
tekoak baino gutxiagokoa bada.

Habiendo transcurrido los plazos previstos, según lo estipu-
lado por el artículo 16.1 de la Norma Foral 5/1989, reguladora de
las Haciendas Locales, así como lo dispuesto por el artículo 49 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, sin que se hayan interpuesto recla-
maciones o sugerencias por los interesados, se entiende definiti-
vamente aprobado el acuerdo inicial.

Se procede a la publicación de las modificaciones aprobadas,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Norma
Foral 5/1989, de 30 de junio, de Haciendas Locales.

Las modificaciones surtirán efectos a partir del 1 de enero del
2002 y seguirán en vigor hasta que se acuerde su modificación o
derogación.

Se modifican los siguientes aspectos de las Ordenanzas Fis-
cales números 0, 1, 2, 3, 4, 5, 7 y 8.

0. ORDENANZA FISCAL GENERAL DE GESTION,
RECAUDACION E INSPECCION

Artículo 32

2.d) Falta de la notificación reglamentaria de la liquidación.

Artículo 58

Las sanciones tributarias se graduarán atendiendo a lo dis-
puesto en el artículo 82 de la Norma Foral General Tributaria del
Territorio Histórico.

Artículo 59

Cada infracción simple será sancionada con multa de 6,01 euros
a 901,52 euros, salvo lo dispuesto en los especiales supuestos reco-
gidos en la Norma Foral General Tributaria del Territorio Histórico.

Artículo 61

1. La responsabilidad derivada de las infracciones se extin-
gue por el pago o cumplimiento de la sanción o por prescripción.

2. Las deudas tributarias firmes, sólo podrán condonarse en
virtud de Norma Foral de las Juntas Generales y en la cuantía y
con los requisitos que en la misma se determinen.

Artículo 62

La Administración Municipal rectificará en cualquier momen-
to, de oficio o instancia del interesado, los errores materiales o de
hecho y los aritméticos, siempre que no hubieren transcurrido tres
años desde que se dictó el acto objeto de rectificación.

Artículo 64

Contra los actos que pongan fin a las reclamaciones formu-
ladas en relación con los acuerdos de esta Corporación en mate-
ria de imposición de tributos, aprobación y modificación de orde-
nanzas fiscales, los interesados podrán interponer recurso
Contencioso Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo.

Artículo 65

c) Fianza provisional y solidaria prestada por dos contribu-
yentes de la localidad de reconocida solvencia, sólo para débitos
inferiores a 601,01 euros.

1. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 6

k) Los bienes de naturaleza urbana cuya base imponible sea
inferior a 601,01 euros, así como los de naturaleza rústica, cuan-
do para cada sujeto pasivo la base imponible correspondiente a
la totalidad de sus bienes rústicos sitos en el municipio sea infe-
rior a 1.202,02 euros, o a las cantidades que resulten de la actua-
lización de los anteriores límites por Norma Foral de Presupues-
tos Generales del Territorio Histórico.
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2. JARDUERA EKONOMIKOEN GAINEKO ZERGA ARAU-
PETU DUEN ZERGA ORDENANTZA

13. artikulua

2. Ezarpen aldiaren lehen egunean sortuko da zerga eta zen-
batekoak ezin izango dira gutxitu. Jarduera hasten den eguna, hau
da jarduerari alta ematen zaion eguna eta egutegiko urtea ez bada-
toz bat zenbatekoak gutxitu ahal izango dira. Hori gertatuz gero,
zenbatekoak kalkulatzeko urtea bukatzeko geratzen diren egute-
giko hiruhilabetekoak (jarduera abiaraziko den hilabetea barne) har-
tuko dira kontuan.

3. Jarduerari baxa ematen zaionean, baxa eman arte igaro
diren hiruhilabetekoak kontuan hartu eta horren proportzioan kal-
kulatuko dira kuotak. Kuota horiek zergapetu den jarduerari baxa
eman zaion hilabetea barne kalkulatuko dira, beti ere hilabete horre-
tan ez bazaio jarduerari alta ematen eta horrela baldin bada, hurren-
go urteko lehen egunetik aurrera izango du baxak eraginkortasuna.

3. TRAKZIO MEKANIKODUN IBILGAILUEN GAINEKO
ZERGA ARAUPETU DUEN ZERGA ORDENANTZA

4. artikulua

1.d) Trafiko, Motordun Ibilgailuen Zirkulazioa eta Bideko Segur-
tasunari buruzko Legearen testu artikulatua onetsi duen martxoa-
ren 2ko Legegintzazko 339/1990 Errege Dekretuaren 20. erans-
kinak aipatzen dituen minusbaliatuen autoak eta ezintasun fisikoak
dituzten pertsonak gidatzeko moldatu dituztenak; beti ere 14 edo
17 zaldi fiskal baino gutxiagoko potentzia badute edo minusbalia-
tuenak edo fisikoki ezgaitutakoenak badira. Hurrenez hurren
ondoko minusbaliatu gradu hauek izan beharko dituzte ibilgailu horren
gidariek: 100eko 65 baino gutxiago, 100eko 65 eta 100eko 65 bai-
no gehiago.

Era berean, 17 zaldi fiskal baino gutxiago dituzten ibilgailuak
pertsona itsuen edota gurpildun aulkian dauden pertsona ezinduak
garraiatzeko erabiltzen diren auto bereziak, kontuan hartu gabe ego-
kituta erosi diren edo erosi ondoren egokitu diren. Ondorioetara-
ko, pertsona ezindutzat hartuko dira legez 100eko 33ko ezintasu-
na edo handiagoa dutenak, zergapetu behar ez diren prestazioak
Gizarte Segurantzan ezarri dituen abenduaren 20ko 26/1990
Legearen bigarren xedapen gehigarrian xedatutako baremoaren
arabera.

Artikulu horren 2. atalean ezarritakoaren kalterik gabe goiko
paragrafoan agertzen den salbuespena lortu ahal izateko interes-
dunek egiaztatu egin beharko dute ibilgailua zertarako erabiliko duten.

7. artikulua

1. Ezarpen aldia bat dator egutegiko urtearekin beti ere lehen
ibilgailua ez bada urte horretan erosi edo ibilgailuari ez bazaio baxa
eman urte horretan. Lehenengo kasuan ibilgailua erosten den egu-
nean hasiko da ezarpen aldia edo bigarrenean Trafiko Buruzagintzan
ibilgailuari baxa ematen zaionean bukatuko da.

ERANSKINA

Tarifak:

Potentzia eta ibilgailu mota Kuota
Euroak

A) Turismoak:

8 zerga-zaldi baino gutxiagokoak . . . . . . . . . . . . . 17,19
8-11,99 zerga-zaldi bitartekoak . . . . . . . . . . . . . . . 46,40
12-15,99 zerga-zaldi bitartekoak . . . . . . . . . . . . . . 97,87
16-19,99 zerga-zaldi bitartekoak . . . . . . . . . . . . . . 121,90
20 zerga-zalditik gorakoak. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 152,37

B) Autobusak:

21 plaza baino gutxiagokoak . . . . . . . . . . . . . . . . . 113,35
21 plazatik 50era bitartekoak. . . . . . . . . . . . . . . . . 161,38
50 plazatik gorakoak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 201,72

2. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS

Artículo 13

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo impo-
sitivo y las cuotas serán irreducibles, salvo cuando, en los casos
de declaración de alta, el día de comienzo de la actividad no coin-
cida con el año natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcula-
rán proporcionalmente al número de trimestres naturales que res-
tan para finalizar el año, incluido el del comienzo del ejercicio de
la actividad.

3. En los casos de declaraciones de baja, las cuotas se cal-
cularán proporcionalmente al número de trimestres transcurridos
hasta la fecha de la baja, incluido aquel en el que se produzca el
cese en la actividad gravada, excepto cuando éste coincida con
el ejercicio de la presentación del alta, en cuyo caso la baja surti-
rá efectos a partir del primer día del año siguiente.

3. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

Artículo 4

1.d) Los coches de inválidos a que se refiere el número 20
del anexo del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo,
por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y los adapta-
dos para su conducción por personas con discapacidad física, siem-
pre que su potencia sea inferior a 14 ó 17 caballos fiscales y per-
tenezcan a personas minusválidas o discapacitadas físicamente,
con un grado de minusvalía inferior al 65 por 100, o igual o supe-
rior al 65 por 100, respectivamente.

Asimismo, los vehículos que, teniendo una potencia inferior
a 17 caballos fiscales, estén destinados a ser utilizados como auto-
turismos especiales para su transporte de personas invidentes o
con minusvalía en silla de ruedas, bien directamente o previa su
adaptación. A estos efectos, se considerarán personas con minus-
valía a quienes tengan esta condición legal en grado igual o supe-
rior al 33 por 100, de acuerdo con el baremo de la disposición adi-
cional segunda de la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, por el que
se establecen en la Seguridad Social prestaciones no contributivas.

Con independencia de lo establecido en el apartado 2 de este
mismo artículo, para poder gozar de la exención a que se refiere
el párrafo anterior los interesados deberán justificar el destino del
vehículo.

Artículo 7

1. El periodo impositivo coincide con el año natural, salvo en
el caso de primera adquisición o baja de los vehículos. En estos
casos el periodo impositivo comenzará el día en que se produzca
dicha adquisición o terminará el día en que se produzca la baja en
la Jefatura de Tráfico, respectivamente.

ANEXO

Tarifas:

Potencia y clase de vehículo Cuota
Euros

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . 17,19
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales. . . . . . . . . . . . . 46,40
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales . . . . . . . . . . . 97,87
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales . . . . . . . . . . . 121,90
De 20 caballos fiscales en adelante . . . . . . . . . . . 152,37

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113,35
De 21 a 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 161,38
De más de 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 201,72
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C) Kamioiak:

Zama erabilgarriko 1.000 kg. baino gutxiagokoak . 57,53
kg.-tik 2.999 kg-ra bitarteko zamakoak . . . . . . . . . 113,35
2.999 kg.-tik 9.999 kg-ra bitarteko zamakoak . . . . 161,38
9.999 kg.-tik aurrerako zama erabilgarrikoak . . . . 201,72

D) Traktoreak:

16 zerga-zaldi baino gutxiagokoak . . . . . . . . . . . . 24,06
16-24,99 zerga-zaldi bitartekoak . . . . . . . . . . . . . . 37,67
25 zerga zalditik gorakoak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113,35

E) Trakzio mekanikozko ibilgailuek daramatzaten atoi eta
erdiatoiak:

751 kg.-tik 999 kg.-ra bitarteko zamakoak. . . . . . . 24,06
1.000 kg.-tik 2.999 kg.-ra bitarteko zamakoak. . . . 37,67
2.999 kg.-tik aurrerako zama erabilgarrikoak . . . . 113,35

F) Gainerako ibilgailuak:

Ziklomotorrak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,01
125 c.c.-rainoko motozikletak . . . . . . . . . . . . . . . . 6,01
125 c.c.-tik 250 c.c.-ra bitarteko motozikletak . . . . 10,27
250 c.c.-tik 500 c.c.-ra bitarteko motozikletak . . . . 20,66
500 c.c.-tik 1.000 c.c.-ra bitarteko motozikletak. . . 41,26
1.000 c.c.-tik aurrerako motozikletak . . . . . . . . . . . 82,48

4. HIRI-LURREN BALIOAREN GEHIKUNTZAREN GAINEKO
ZERGA ARAUPETU DUEN ZERGA ORDENANTZA

3. artikulua

2. Ondoriotarako hiri lurtzat ondoko hauek hartuko dira:

a) Hiru-lurzorua, Arau subsidiarioen arabera urbanizatu dai-
tekeena eta erkidegoko legediaren arabera, urbanizagarria den lur-
zorua, hau da, Estatuko legeen arabera, lurzoru urbanizagarria iza-
teko hirigintza ezaugarriak dituen zorua alegia.

Horrekin bater,a hiri ondasun higiezintzat hartuko dira zolatu-
tako bideak edo xingolatutako espaloiez gain estolderia, ur horni-
dura, energia elektrikoko hornidura eta hiriko argien hornidura dituz-
ten zoruak. Hiri-eraikuntzak dituzten zoruak ere hiri ondasuntzat
joko dira.

Hir-lurzorutzat hartuko dira nekazaritzako legedian xedatuta-
koaren aurka zatitu diren lurzoruak ere, beti ere zatiketa hori ez bada
nekazaritza erabilera gisa egiten eta landa erabilera hori Higiezin
Ondasunei buruzko Zergarako baino aldatzen ez bada.

b) Hiri eraikuntzak. Ondoko hauek hartuko dira hiri erai-
kuntzatzat:

1. Nola eraiki diren kontuan hartu ondoren, lekuz aldatu dai-
tezkeen eraikinak, nahiz eta eraiki dituzten lurra ez izan eraikina-
ren jabearena. Eraikuntza horiei lotu ahal zaizkien merkataritza ins-
talazioak ere hiri eraikin gisa hartuko dira, hala nola: eustarriak, tangak
eta zamaontziak. Ez da kontuan hartuko eraikinak zein elementu-
rekin eraiki diren, non jarriko diren, zein motako lurrean eraiki dituz-
ten eta zertarako erabiliko diren.

2. Urbanizazio edo hobekuntza obrak, hala nola, lur-ber-
dinketak edo agerian dauden espazioak erabiltzeko burutuko
direnak. Ondoko hauek besteak beste: azokak jartzeko esparruak,
aire libreko gordailuak, kirola egiteko zelaiak edo instalazioak, kaiak,
aparkalekuak eta eraikuntzei lotutako espazioak.

3. Beren beregi landako gisa sailkatu ez diren gainerako erai-
kuntzak.

C) Camiones:

De menos de 1.000 kg. de carga útil . . . . . . . . . . . 57,53
De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil . . . . . . . . . . . . . 113,35
De más de 2.999 a 9.999 kg. de carga útil . . . . . . 161,38
De más de 9.999 kg. de carga útil . . . . . . . . . . . . . 201,72

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . 24,06
De 16 a 24,99 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . 37,67
De más de 25 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . 113,35

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehícu-
los de tracción mecánica:

De 751 a 999 kg. de carga útil . . . . . . . . . . . . . . . . 24,06
De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil . . . . . . . . . . . . . 37,67
De más de 2.999 kg. de carga útil . . . . . . . . . . . . . 113,35

F) Otros vehículos:

Ciclomotores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,01
Motocicletas hasta 125 c.c. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,01
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c.. . . . . . 10,27
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c.. . . . . . 20,66
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c. . . . . 41,26
Motocicletas de más de 1.000 c.c. . . . . . . . . . . . . 82,48

4. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE

NATURALEZA URBANA

Artículo 3

2. A estos efectos, tendrán la consideración de terrenos de
naturaleza urbana:

a) El suelo urbano, el declarado apto para urbanizar por las
normas subsidiarias, el urbanizable o asimilado por la legislación
autonómica por contar con las facultades urbanísticas inherentes
al suelo urbanizable en la legislación estatal.

Asimismo tendrán la consideración de bienes inmuebles de
naturaleza urbana los terrenos, que disponen de vías pavimenta-
das o encintado de acera y cuenten, además con alcantarillado,
suministro de agua, suministro de energía eléctrica y alumbrado
público y los ocupados por construcciones de naturaleza urbana.

Tendrán la misma consideración los terrenos que se fraccio-
nen en contra de lo dispuesto en la legislación agraria siempre que
tal fraccionamiento desvirtúe su uso agrario, y sin que ello, repre-
sente alteración alguna de la naturaleza rústica de los mismos a
otros efectos que no sean los del Impuesto de Bienes Inmuebles.

b) Las construcciones de naturaleza urbana, entendiendo por
tales:

1. Los edificios, sean cualesquiera los elementos de que estén
construidos, los lugares en que se hallen emplazados, la clase de
suelo en que hayan sido levantados y el uso a que se destinen,
aún cuando por la forma de su construcción sean perfectamente
transportables, y aun cuando el terreno sobre el que se hallen situa-
dos no pertenezca al dueño de la construcción, y las instalaciones
comerciales e industriales asimilables a los mismos, tales como
diques, tanques y cargaderos.

2. Las obras de urbanización y mejora, como las explana-
ciones y las que se realicen para el uso de los espacios descubiertos,
considerándose como tales los recintos destinados a mercados,
los depósitos al aire libre, los campos o instalaciones para la prác-
tica del deporte, los muelles, los estacionamientos y los espacios
anejos a las construcciones.

3. Las demás construcciones no calificadas expresamente
como de naturaleza rústica.

Potentzia eta ibilgailu mota Kuota
Euroak Potencia y clase de vehículo Cuota

Euros
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5. ERAIKUNTZA, OBRA ETA INSTALAZIOEN GAINEKO
ZERGA ARAUPETU DUEN ZERGA ORDENANTZA

Zergaren oinarriari buruzko 8. artikuluaren 2. puntua deusez-
tatu egin da eta 3. puntua 2. puntu izatera igaro da.

13. artikulua

2. Goiko atalean xedatutakoaren ondorenerako obra buka-
tu eta hurrengo hilabetean edo obraren behin behineko zuinketa
egiten denean, kostu horri buruzko adierazpena aurkeztu behar-
ko da Udaleko Administrazioak emango duen inprimakian. Horre-
kin batera eta obraren benetako kostua zein izan den ziurtatzeko
obrako zuzendari teknikariak egindako ziurtagiria aurkeztu behar-
ko da, haren Elkargoak ikusonetsitako ziurtagiria.

ERANSKINA

Tarifak:

Erainkutza mota % karga

1. Kanpora begira dauden fatxadak atontzeko, etxebizi-
tzetako teitatuak konpontzeko obrak, lurzoru urbani-
zaezinetako abelur ustiapenetan egin behar diren
oin-plano berriko obrak eta oin-plano berrikoak ez
diren etxebizitzetan igogailua jartzeko obrak . . . . . 2

2. Etxebizitza eta, orohar, eraikinen artapen, iraunaraz-
pen, gaurkotze eta birgaikuntza lanak. . . . . . . . . . . 3

3. (Bere horretan utzi da).
4. (Bere horretan utzi da)

7. HERRI ZERBITZUAK EMAN ETA JARDUERAK
EGITEAGATIKO TASAK ARAUPETU DITUEN ZERGA

ORDENANTZA

A. Epigrafea.—Zaborrak biltzeko eta deusezteko zerbitzua

ERANSKINA

Tarifen koadroa:
Tasa honi lotutako zergadunek ondoko tarifak ordainduko dituz-

te hiruhilero:

Euroak

1. Etxebizitzak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,39
2. Finantza erakundeak, klinikak eta antzekoak . . . . . . 75,51
3. Merkataritzako jarduerarik gabeko lokala . . . . . . . . . 6,00
4. Janari-denda:

— Bi pertsona gehienez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,46
— 2 pertsona baino gehiago. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59,51

5. Merkataritzako lokalak, bulegoak eta profesionalak:
— Bi pertsona gehienez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,17
— 2 pertsona baino gehiago. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52,85

6. Tabernak, kafetegiak, hotelak, ostatu etxeak, egoitzak,
antzokiak, zineak ikuskizunak eta antzekoak . . . . . . 98,13

7. Garajeak eta ibilgailu-zaintzarako tokiak. . . . . . . . . . 28,46
8. Industriako lokalak:

— 10 langile gehienez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56,47
— 11-30 langile . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94,35
— 31-60 langile. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150,98
— 61-100 langile. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 226,37
— 100 langile baino gehiago . . . . . . . . . . . . . . . . . . 345,92

Industria edo denda jakin batean ari diren langileak zenba-
testeko, plantilako langile finkoa soilik hartuko dira kontuan.

Merkataritza jarduerarik ez duten lokalei dagokien 3. tarifa lort-
zeko interesdunak eskatu egin beharko du eta horretarako Jarduera
Ekonomikoei buruzko Zergan baxa eman duela edo jarduerarik ez
duela adierazten duen ziurtagiria aurkeztu beharko du. Ziurtagiri
hori Bizkaiko Foru Aldundiko Finantza eta Ogasun sailak eman behar-
ko du.

5. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Se anula el punto 2 del artículo 8 sobre la base imponible del
impuesto y el punto 3 pasa a ser el punto 2.

Artículo 13

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, dentro
del mes siguiente a la terminación de la obra o recepción provi-
sional de la misma, se presentará declaración de esta circunstancia
en impreso que facilitará la Administración Municipal, acompaña-
do de certificación del director facultativo de la obra, visada por el
colegio profesional correspondiente, cuando sea visible, por la que
se certifique el costo real de las obras.

ANEXO

Tarifas:

Clase de construcción % gravamen

1. Obras de adecentamiento de fachadas exteriores,
arreglo de tejados de viviendas, obras de nueva
planta en explotaciones agropecuarias en suelo
no urbanizable y obras de instalación de ascen-
sores en viviendas que no sean de nueva planta 2

2. Obras de conservación, mantenimiento, moderni-
zación, rehabilitación de viviendas y edificaciones
en general . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

3. Sin variaciones.
4. Sin variaciones.

7. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE TASAS
POR LA PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS Y

REALIZACION DE ACTIVIDADES

Epígrafe A.—Servicio de recogida y eliminación de basuras

ANEXO

Cuadro de tarifas:
Los contribuyentes sujetos a esta tasa satisfarán las siguien-

tes tarifas trimestralmente:

Euros

1. Viviendas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11,39
2. Entidades financieras, clínicas y similares . . . . . . . . 75,51
3. Local sin actividad comercial . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6,00
4. Comercio rama alimentación:

— Hasta dos personas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24,46
— Más de 2 personas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59,51

5. Locales comerciales, oficinas y profesionales:
— Hasta 2 personas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,17
— Más de 2 personas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52,85

6. Bares, cafeterías, hoteles, pensiones, residencias,
teatros, cines, espectáculos y similares . . . . . . . . . . 98,13

7. Garajes y lugares de guarda de vehículos . . . . . . . . 28,46
8. Locales industriales:

— Hasta 10 trabajadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56,47
— De 11 a 30 trabajadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94,35
— De 31 a 60 trabajadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150,98
— De 61 a 100 trabajadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 226,37
— De más de 100 trabajadores . . . . . . . . . . . . . . . . 345,92

A efectos del número de trabajadores imputables a una indus-
tria, o comercio, únicamente se tendrán en cuenta los trabajado-
res fijos en plantilla.

Para acogerse a la tarifa 3 de locales sin actividad comercial,
el interesado deberá solicitarlo, presentando a tal fin, la baja del
Impuesto de Actividades Económicas, o certificado de no actividad,
expedida por el Departamento de Hacienda y Finanzas de la Dipu-
tación Foral de Bizkaia.
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B. Epigrafea.—Estolderia zerbitzua

ERANSKINA

Tarifen koadroa:

Tasa honi lotutako zergadunek ondoko tarifak ordainduko dituz-
te hiruhilero:

Euroak

1. Etxebizitzak eta jarduera gabeko lokalak . . . . . . . . . 1,45
2. Merkataritzako lokalak, bulegoak eta profesional idaz-

guak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,19
3. Industriako lokalak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,87
4. Kortak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,39

Merkataritza jarduerarik ez duten lokalen 1. tarifa lortzeko inte-
resdunak eskatu egin beharko du eta horretarako Jarduera Eko-
nomikoei buruzko Zergan baxa eman duela edo jarduerarik ez due-
la adierazten duen ziurtagiria aurkeztu beharko du. Ziurtagiri hori
Bizkaiko Foru Aldundiko Finantza eta Ogasun sailak eman behar-
ko du.

F. Epigrafea.—Hirigintzako lizentziak ematea

ERANSKINA

Tarifen koadroa:

1. Obra edo instalazio lizentzia emateagatik: proiektuak
duen benetako kostuaren %0,5.

Gutxieneko kuotak:

A) Kontserbazio obrak, mantenu obrak, modernizazio obrak,
etxebizitzak zaharberritzeko obrak eta eraikuntzako obrak oro har.
Lurzoru urbanizaezinetan dauden abelur ustiapenetako oin-plano
berriko obrak: 12,26 euro.

B) Oin-plano berriko obrak etxebizitzetan; dauden etxebizitzak
zabaltzeko obrak, oin-plano berriko obrak edo beste erabilera eta
hiri instalazio batzuetarako eraikuntzak zaharberritzeko egin beha-
rreko obrak: 42,91 euro

C) (Bere horretan utzi da).

G. Epigrafea.—Establezimenduak irekitzeko lizentziak ema-
teagatiko zerbitzua

ERANSKINA

Tarifen koadroa:

1. Azalerako m2-ko: 6,73 euro.
2. Gutxieneko kuota: 336,57 euro.
3. Kuota gehienez: 6.731,34 euro.

8. UDALEKO HERRI JABARIAREN BAKARREKO
ERABILERA EDO APROBETXAMENDU BEREZIA

ARAUPETU DUEN ZERGA ORDENANTZA

C. Epigrafea.—Udal jabaria zenbait instalaziorekin okupatzea
eta azoka eta herriko jaiegunetako saltokiak

ERANSKINA

Tarifen koadroa:

1. (Bere horretan utzi da).

2. Ostalaritza establezimenduetako olanak eta markesinak,
hala nola: kafetegiak, tabernak, whiskyak, hotelak, jatetxeak etab.:
71,16 euro.

3tik-7ra. (Bere horretan utzi dira).

Idazpuru horietan agertzen den edozein okupazio motaren
gutxieneko eskubide eta tasen zenbatekoa 7,96 eurokoa izango da.

Epígrafe B.—Servicio de alcantarillado

ANEXO

Cuadro de tarifas:

Los contribuyentes sujetos a esta tasa satisfarán las siguien-
tes tarifas trimestralmente:

Euros

1. Viviendas y locales sin actividad. . . . . . . . . . . . . . . . 1,45
2. Locales comerciales, oficinas y despachos profesio-

nales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,19
3. Locales industriales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,87
4. Cuadras o establos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,39

Para acogerse a la tarifa 1 de locales sin actividad, el intere-
sado deberá solicitarlo, presentando a tal fin, la baja del Impues-
to de Actividades Económicas, o certificado de no actividad, expe-
dida por el Departamento de Hacienda y Finanzas de la Diputación
Foral de Bizkaia.

Epígrafe F.—Concesión de licencias urbanísticas

ANEXO

Cuadro de tarifas:

1. Concesión de licencia de obra o instalación, un 0,5% sobre
el coste real del proyecto.

Cuotas mínimas:

A) Obras de conservación, mantenimiento, modernización,
rehabilitación de viviendas y edificaciones en general. Obras de
nueva planta en explotaciones agropecuarias en suelo no urbani-
zable: 12,26 euros.

B) Obras de nueva planta de vivienda, ampliación de vivien-
das existentes, nueva planta o reforma de edificaciones para otros
usos e instalaciones urbanas: 42,91 euros.

C) (Sin variaciones).

Epígrafe G.—Servicio de expedición de licencias de apertura
de establecimientos

ANEXO

Cuadro de tarifas:

1. Por m2 de superficie: 6,73 euros.
2. Cuota mínima: 336,57 euros.
3. Cuota máxima: 6.731,34 euros

8. ORDENANZA REGULADORA DE TASAS POR LA
UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO

ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL

Epígrafe C.—Ocupación del dominio público con instalacio-
nes diversas y puestos en ferias y festejos
populares

ANEXO

Cuadro de tarifas:

1. (Sin variaciones).

2. Toldos y marquesinas de establecimientos hosteleros, tales
como cafeterías, bares, whiskys, hoteles, restaurantes, etc.: 71,16
euros.

3 a 7. (Sin modificaciones).

Los Derechos y Tasas mínimas por cualquier clase de ocupación
comprendidas en los citados epígrafes, serán de 7,96 euros.
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D. Epigrafea.—Udalerriko herri bideetako lurraren, lurgainaren
eta lurzoruaren bakarreko erabilera edo apro-
betxamendu berezia

6. Kasuko probetxua aurreko lerroaldeetan aurreikusten ez
baba, ezta lur, lurgain eta lurpe publikoa hartzearengaineko zer-
gak zehazten dituzten berariazko beste Ordenantza batzuetan ere,
hauxe ordainduko da:

— Aprobetxamendu bakoitzeko: okupatutako lurzoru bakoit-
zak duen balioaren 15% eta gutxienez edo 33,72 euro/urtero.

Iurreta, 2001.eko azaroaren 22an.—Alkatea, José Martín
Etxebarria Maguregi

(II-5.313)

•
Balmasedako Udala

IRAGARKIA

Toki Ogasunei buruzko ekainaren 30eko 5/1989 Foru Araua-
ren 16. artikuluaren arabera, Balmasedako Udaleko Udalbatzak,
2001eko azaroaren 5ean burututako lansaioan, tributuen ordena-
mendurako eta ezarri beharreko elementuen finkapenerako behin
behineko akordioa onetsi zuen, bakoitzaren tributu kuotak aldatu
ahal izateko, eta baita dagozkien Ordenantza Fiskalen aldaketa ere,
1. eranskinean adierazten den bezala. Horrez gain, 2. eranskine-
an adierazten den Ordenantza Fiskala onetsi zuen. Horrez gain,
hori guztia Udaletxeko Iragarkien Oholean eta Bizkaiko Lurralde
Historikoko Aldizkari Ofizialean argitaratzea erabaki du, hogeita hamar
eguneko epean. Epe horren barruan interesatuek espedientea azter-
tu eta bidezkoak iruditzen zaizkien erreklamazioak aurkeztu ahal
izango dituzte. Inolako erreklamaziorik aurkezten ez bada, ordu-
ra arte behin behinekoa izan den akordioa behin betiko bilakatu dela
ulertuko da.

1. ERANSKINA

1. KUDEAKETA, BILKETA ETA IKUSKATZAILETZARI
BURUZKO ORDENANTZA FISKAL OROKORRA

32. artikulua ondoren adierazten den bezala geratzen da idat-
zita

32. artikulua

Premiamenduzko probidentzia ezin inpugnatuko da eta haue-
tara ezpada:

a) Ordainduz.
b) Preskribatzea.
c) Geroratzea.
d) Likidazioa ez jakinaraztea edo hura deuseztatu edo

etetea.

Premiamendu-probidentzia ez jakinaraztearen zioz premia-
mendu-prozeduran egiten dena aurkaratu ahal izango da.

58. artikulua ondoren adierazten den bezala geratzen da idatzita:

58. artikulua

Zerga zehapenak mailakatzeko, kasu bakoitzean kontutan har-
tuko da:

a) Zerga-urratzeak behin baino gehiagotan egitea.

b) Zerga Administrazioaren ikerketazko eginkizunari jarrita-
ko erresistentzia edo oztopoak.

c) Urratzea maulazko bideak erabiliz edo tarteko pertsona-
ren bidez egitea.

d) Aitorpenak ez aurkeztuz edo aitorpen osagabe edo
zehaztugabeak aurkeztuz, Administrazioari zerga-zorra zehazte-
ko beharrezko datuak ezkutatzea,

e) Interesatuaren aldetiko laguntza berezia ikuskapen jar-
duketetan, Administrazioak ezagutu ez eta zorraren gehikuntza supo-
satu edo beste subjektu pasiboen erregularizazioetarako bide ema-
ten duten datuak berez adieraziz.

Epígrafe D.—Utilización privativa o aprovechamiento especial
del suelo, vuelo y subsuelo de las vías públicas
municipales

6. Cuando el aprovechamiento de que se trate no se prevea
en los párrafos precedentes, ni en otras Ordenanzas específicas
que graven la ocupación del suelo, vuelo y subsuelo público se satis-
fará:

— Por aprovechamiento: 15% del valor del terreno ocupado
con un mínimo de 33,72 euros/año.

En Iurreta, a 22 de noviembre de 2001.—El Alcalde, José Mar-
tín Etxebarria Maguregi

(II-5.313)

•
Ayuntamiento de Balmaseda

ANUNCIO

De acuerdo con el artículo 16 de la Norma Foral 5/1989 de
30 de junio de Haciendas Locales, el Pleno del Ayuntamiento de
Balmaseda en sesión celebrada el día 5 de noviembre de 2001,
adoptó el acuerdo provisional de ordenación de los tributos y de
fijación de los elementos necesarios en orden a la determinación
de las respectivas cuotas tributarias, así como la modificación de
las correspondientes Ordenanzas Fiscales, referidas en el anexo
1 y la aprobación de la Ordenanza Fiscal recogida en el anexo 2,
así como la exposición del mismo en el Tablón de anuncios de la
Entidad y en el «Boletín Oficial del Territorio Histórico de Bizkaia»
durante treinta días, dentro de los cuales los interesados podrán
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas. En el caso de que no se hubieran presentado recla-
maciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo has-
ta entonces provisional.

ANEXO 1

1. ORDENANZA FISCAL GENERAL DE GESTION,
RECAUDACION E INSPECCION

El artículo 32 queda redactado como sigue:

Artículo 32

Solamente podrá ser impugnada la providencia de apremio por:

a) Pago.
b) Prescripción.
c) Aplazamiento.
d) Falta de la notificación de la liquidación o anulación o sus-

pensión de la misma.

La falta de notificación de la providencia de apremio será moti-
vo de impugnación de los actos que se produzcan en el curso del
procedimiento de apremio.

El artículo 58 queda redactado como sigue:

Artículo 58

Las sanciones tributarias se graduarán atendiendo en cada
caso concreto a:

a) La comisión repetida de infracciones tributarias.

b) La resistencia, negativa y obstrucción a la acción inves-
tigadora de la Administración tributaria.

c) La utilización de medios fraudulentos en la comisión de
la infracción o la comisión de ésta por medio de persona interpuesta.

d) La ocultación a la Administración, mediante la falta de pre-
sentación de declaraciones o la presentación de declaraciones incom-
pletas o inexactas.

e) La especial colaboración del interesado durante las
actuaciones inspectoras, mediante la aportación espontánea de datos
desconocidos por la Administración y que comporten un incremento
de la deuda o hagan posible regularizaciones en otros sujetos pa-
sivos.
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f) Erazko edo laguntza eskaintzeko beharkizunak edo egin-
beharrak berez ez betetzea edo berandu betetzea.

g) Eman ez diren datuek, txostenek edo aurretikoek zerga-
ren kudeaketaren eraginkortasunerako zuten garrantzia, eta oro har,
betebehar formalak, bai kontabilitateari edo erregistroari dagozkionak,
bai Udal Administrazioari zor zaion kolaborazio eta informazioa ema-
tekoak, ez betetzea.

60. artikulua ondoren adierazten den bezala geratzen da
idatzita

60. artikulua

1. Zerga urratze astunak ordenantza honetako 56. artikuluaren
1. atalak aipatzen dituen zenbatekoen 100eko 50etik 150era bitar-
teko heineko diruzko isunaz zehatuko dira.

2. Halaber, ordaintzeko borondatezko epearen amaiera eta
zerga egoera erregularizatzen duen likidazioa egin dadin eguna-
ren artean igarotako denborari dagozkion berandutza korrituak eska-
tuko dira.

63. artikulua ondoren adierazten den bezala geratzen da idat-
zita:

63. artikulua

Tokiko zergen aplikazio eta eraginkortasunaren gaineko ekint-
zen aurka hauek eman zituen organoaren beraren aurrean birjar-
pen errekurtso egokia aurkeztu ahal izango da. Aipatu errekurtsoaren
beren beregiko nahiz isilbidezko ukapenaren aurka interesatuek admi-
nistrazioarekiko auzibide errekurtsoa aurkeztu ahal izango dute auzi-
bidezko epaimahaiaren aurrean.

64. artikulua ondoren adierazten den bezala geratzen da idat-
zita:

64. artikulua

Zergak ezartzeari eta zerga ordenantzak onartu eta aldaraz-
teri buruz Korporazio honek hartutako erabakien inguruan aur-
kezturiko erreklamazioei bukaera ematen dieten ekintzen aurka,
interesatuek Zergari buruzko Foru Arau Orokorrak aipatzen duen
administrazioarekiko auzibide errekurtsoa zuzen jarri ahal izango
dute auzibidezko epaimahaiaren aurrean.

Indarraldia:

Aldarazpen hau indarrean jarriko da 2002ko urtarrilaren 1ean
eta hala iraungo du indarra kentzea zein aldaraztea erabakitzen
den arte.

Onespena:

Aldarazpen hau 2001eko azaroaren 5ean izandako osoko bil-
kuran onetsi zen.

2. ONDASUN HIGIEZINEN GAINEKO ZERGAREN
ORDENANTZA FISKAL ARAUTZAILEA

4. artikulua ondoren adierazten den bezala geratzen da idat-
zita:

4. artikulua

Honako hauek hartuko dira hiri-ondasun higiezintzat:

1. Hiri-lurzorua, Arau Subsidiarioek urbanizagarri izendatu-
takoa eta estatuko legeen lurzoru urbanizagarriari datxezkion hiri-
gintza-eskumenak izateagatik lurzoru urbanizagarria edo autono-
mia legeriak asimilatutakoa.

Era berean, honako hauek ere hartuko dira hiri-ondasun higie-
zintzat: bide zolatuak edo espaloi xingolatuak dituzten lurrak eta,
honez gain, estolderia, ur-horniketa, argindarra eta argi-sare publi-
koa, eta hiri izaerako eraikuntzek atzemanikoak.

Nekazal legerian xedatutakoaren aurka zatikatzen diren lurrak
ere halakotzat hartuko dira, baldin eta zatikapen horrek nekazal era-

f) La falta de cumplimiento espontáneo o el retraso en el cum-
plimiento de las obligaciones o deberes formales o de colabora-
ción.

g) La trascendencia para la eficacia de la gestión tributaria
de los datos, informes o antecedentes no facilitados y en general
del incumplimiento de las obligaciones formales, de las de índole
contable o registral y de las de colaboración o información a la Admi-
nistración Municipal.

El artículo 60 queda redactado como sigue:

Artículo 60

1. Las infracciones tributarias graves serán sancionadas con
multa pecuniaria proporcional del 50 por ciento al 150 por ciento
de las cuantías a que se refiere el apartado 1) del artículo 56 de
esta Ordenanza.

2. Asimismo serán exigibles intereses de demora por el tiem-
po transcurrido entre la finalización del plazo voluntario de pago y
el día en que se practique la liquidación que regularice la situación
tributaria.

El artículo 63 queda redactado como sigue:

Artículo 63

Contra los actos sobre aplicación y efectividad de los tributos
locales, podrá formularse ante el mismo órgano que los dictó el
correspondiente recurso de reposición. Contra la denegación expre-
sa o tácita de dicho recurso, los interesados podrán interponer recur-
so contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo.

El artículo 64 queda redactado como sigue:

Artículo 64

Contra los actos que pongan fin a las reclamaciones formu-
ladas en relación con los acuerdos de esta Corporación en mate-
ria de imposición de tributos, aprobación y modificación de Orde-
nanzas fiscales, los interesados podrán interponer directamente
el recurso contencioso administrativo a que se refiere el artículo
18 de la Norma Foral 5/1989 de 30 de junio, de Haciendas Loca-
les, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo.

Vigencia:

La presente modificación entrará en vigor el 1 de enero de 2002
y seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación o modifi-
cación.

Aprobación:

La presente modificación fue aprobada en sesión plenaria cele-
brada el día 5 de noviembre de 2001.

2. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE BIENES INMUEBLES

El artículo 4 queda redactado como sigue:

Artículo 4

Tendrán la consideración de bienes inmuebles de naturaleza
urbana:

1. El suelo urbano, el declarado apto para urbanizar por las
normas subsidiarias, el urbanizable o asimilado por la legislación
autonómica por contar con las facultades urbanísticas inherentes
al suelo urbanizable en la legislación estatal.

Asimismo, tendrán la consideración de bienes inmuebles de
naturaleza urbana los terrenos que dispongan de vías pavimen-
tadas o encintado de aceras y cuenten además con alcantarilla-
do, suministro de energía eléctrica y alumbrado público y los ocu-
pados por construcciones de naturaleza urbana.

Tendrán la misma consideración los terrenos que se fraccio-
nen en contra de lo dispuesto en la legislación agraria siempre que
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bilera hau hutsaltzen badu; honek ez du horien landa izaera ino-
la ere eraldatuko, honako zerga honen ondoreetarako ez bada.

2. Hiri-eraikuntzak, halakotzat honako hauek hartuta:

a) Eraikinak, eraikitzeko erabili diren osagaiak, kokatuta dau-
deneko lekuak, jasoak diren lurzoru mota eta helburu den erabi-
lera edozein izanik ere, eta eraikitzeko modua dela eta, garraia-
garriak izan arren, eta kokatuta daudeneko turra eraikinaren
jabetzapekoa izan ez arren, eta horiekin pareka daitezkeen mer-
katal eta industri instalazioak, hala nola, eustarriak, tangak eta zama
tze-tokiak.

b) Urbanizazio eta hobekuntza obrak, hala nola, lur berdin-
ketak eta gune estali gabeak erabiltzeko egiten direnak, halako
tzat hartuko direlarik azokarako esparruak, haize ageriko gordai-
luak, kirol zelaiak eta kiroldegiak, kaiak, aparkalekuak eta eraikuntzen
ondoko guneak.

3. Jarraian datorren artikuluan beren beregiz landa ondasun
higiezintzat hartzen ez diren gainerako eraikuntzak.

Indarraldia:

Aldarazpen hau indarrean jarriko da 2002ko urtarrilaren 1ean
eta hala iraungo du indarra kentzea zein aldaraztea erabakitzen
den arte.

Onespena:

Aldarazpen hau 2001eko azaroaren 5ean izandako osoko bil-
kuran onetsi zen.

3. TRAKZIO MEKANIKOZKO IBILGAILUEN GAINEKO
ZERGAREN ORDENANTZA FISKAL ARAUTZAILEA

Eranskina ondoren adierazten den bezala geratzen da idatzita:

Tarifa:

Euroak

A) Turismoak:

8 zaldi fiskal baino gutxiagokoak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18
8-11,99 zaldi fiskal bitertekoak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49
12 zaldi fiskal baino gehiagotik 15,99ra bitartekoak. . . . . . . . . . . . . . . 90
16 zaldi fiskaletik 19,99 zaldi fiskalera bitartekoak. . . . . . . . . . . . . . . . 129
De 20 c. fiscales en adelante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 169

B) Autobusak:

21 eserleku baino gutxiagokoak. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120
21 eserlekutik 50 eserlekura bitartekoak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 170
50 eserleku baino gehiagokoak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 212

C) Kamioiak:

1.000 kg. baino gutxiagoko karga baliagarria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61
1.000tik 2.999 kg. bitarteko karga baliagarria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119
2.999tik 9.999 kg. bitarteko karga baliagarria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 170
9.999tik gorako karga baliagarria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 221

D) Traktoreak:

16 zaldi fiskal baino gutxiagokoak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26
16tik 24,99 zaldi fiskaletara bitartekoak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
25 zaldi fiskaletik gorakoak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119

E) Trakzio mekanikodun ibilgailuek eramandako atoi eta erdi-atoiak:

1.000 kg. baino gutxiagoko karga baliagarria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26
1.000tik 2.999 kg. bitarteko karga baliagarria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
2.999tik gorako karga baliagarrikoa baliagarria . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119

F) Beste ibilgailu batzuk:

Ziklomotorrak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
125 zentimetro kubikokorainoko motozikletak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
125etik 250 zentimetro kubikokora bitarteko motozikletak. . . . . . . . . . 12
250etik 500 zentimetro kubikokora bitarteko motozikletak. . . . . . . . . . 22
500etik 1.000 zentimetro kubikokora bitarteko motozikletak . . . . . . . . 44
1.000tik gorako zentimetro kubikoko motozikletak. . . . . . . . . . . . . . . . 87

Indarraldia:

Aldarazpen hau indarrean jarriko da 2002ko urtarrilaren 1ean
eta hala iraungo du indarra kentzea zein aldaraztea erabakitzen
den arte.

tal fraccionamiento desvirtúe su uso agrario, y sin que ello repre-
sente alteración alguna de la naturaleza rústica de los mismos a
otros efectos que no sean los del presente impuesto.

2. Las construcciones de naturaleza urbana, entendiendo
como tales:

a) Los edificios sean cualesquiera los elementos de que estén
construidos, los lugares en que se hallen emplazados, la clase de
suelo en que hayan sido levantados y el uso a que se destinen,
aun cuando por la forma de su construcción sean perfectamente
transportables, y aun cuando el terreno sobre el que se hallen situa-
dos no pertenezca al dueño de la construcción, y las instalaciones
comerciales e industriales asimilables a los mismos, tales como
diques, tanques y cargaderos.

b) Las obras de urbanización y de mejora, como las expla-
naciones y las que se realicen para el uso de los espacios des-
cubiertos, considerándose como tales los recintos destinados a mer-
cados, los depósitos al aire libre, los campos o instalaciones para
la práctica del deporte, los muelles, los estacionamientos y los espa-
cios anejos a las construcciones.

3. Las demás construcciones no calificadas expresamente
como de naturaleza rústica en el artículo siguiente.

Vigencia:

La presente modificación entrará en vigor el 1 de enero de 2002
y seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación o modifi-
cación.

Aprobación:

La presente modificación fue aprobada en sesión plenaria cele-
brada el día 5 de noviembre de 2001.

3. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

El Anexo queda redactado como sigue:

Tarifa:

Euros

A) Turismos:

De menos de 8 c. fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18
De 8 hasta 11,99 c. fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49
De 12 hasta 15,99 c. fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90
De 16 hasta 19,99 c. fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129
De 20 c. fiscales en adelante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 169

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120
De 21 a 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 170
De más de 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 212

C) Camiones:

De menos de 1.000 kg. de carga útil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61
De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119
De más de 2.999 a 9.999 kg. de carga útil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 170
De más de 9.999 kg. de carga útil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 221

D) Tractores:

De menos de 16 c. fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26
De 16 a 24,99 c. fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
De más de 25 c. fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción
mecánica:

De menos de 1.000 kg. de carga útil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26
De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
De más de 2.999 kg. de carga útil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119

F) Otros vehículos:

Ciclomotores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Motocicletas hasta 125 c.c. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6
Motocicletas de más de 125 c.c. hasta 250 c.c.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
Motocicletas de más de 250 c.c. hasta 500 c.c.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 22
Motocicletas de más de 500 c.c. hasta 1.000 c.c. . . . . . . . . . . . . . . . . 44
Motocicletas de más de 1.000 c.c. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87

Vigencia:

La presente modificación entrará en vigor el 1 de enero de 2002
y seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación o modifi-
cación.
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Onespena:

Aldarazpen hau 2001eko azaroaren 5ean izandako osoko bil-
kuran onetsi zen.

4. ERAIKUNTZA, INSTALAZIO ETA OBREN GAINEKO
ZERGAREN ORDENANTZA FISKAL ARAUTZAILEA

4 bis artikulua gehitzen da, hurrengo testuarekin:

4 bis artikulua

Ez dute obra baimenik behar izango partikularrek eta jabeen
komunitateek egiten dituzten obra txikiak, haiek egiteko proiektu
teknikorik behar ez bada, eta, ondorioz, higiezinaren egituraren ele-
mentuei edo bide publikotik ikus daitezkeen elementuei (fatxadak
eta teilatuak) eragiten ez badie.

Indarraldia:

Aldarazpen hau indarrean jarriko da 2002ko urtarrilaren 1ean
eta hala iraungo du indarra kentzea zein aldaraztea erabakitzen
den arte.

Onespena:

Aldarazpen hau 2001eko azaroaren 5ean izandako osoko bil-
kuran onetsi zen.

5. HIRI-LURREN BALIOAREN GEHIKUNTZAREN
GAINEKO UDAL ZERGAREN ORDENANTZA FISKAL

ARAUPETZAILEA

11 bis artikulua gehitzen da.

11 bis artikulua

Zergaren kuotatik %95eko hobaria aitortzen da lurren trans-
misioan eta gozamenerako eskubide errealen transmisioan edo era-
ketan, jabaria mugatzen dutenean, dirua irabazteko asmoz egiten
direnean, heriotza dela eta, ondorengoen eta adoptatuen, senar-
emazteen eta guraso adoptatzaileen aldekoak direnean.

Indarraldia:

Aldarazpen hau indarrean jarriko da 2002ko urtarrilaren 1ean
eta hala iraungo du indarra kentzea zein aldaraztea erabakitzen
den arte.

Onespena:

Aldarazpen hau 2001eko azaroaren 5ean izandako osoko bil-
kuran onetsi zen.

6. HERRI ZERBITZUAK ESKAINTZEAGATIK ETA
JARDUERAK BURUTZEAGATIK EZARRITAKO TASEN

ORDENANTZA ARAUPETZAILEA

C) atala, hirigintza lizentziak emateko jarduera ondoren adie-
razten den bezala geratzen da idatzita:

C) Hirigintza lizentziak emateko jarduera

Baimena izapidetzeagatik: Obra aurrekontuaren %1.

Hobariak:
a) %50eko hobaria egongo da dagokion tasaren zenbatekotik,

10.000 pezeta arteko mugarekin, denden berrikuntzarako obra bai-
mena eskatzen denean, eta iragarki kartelak euskaraz eta gazte-
laniaz egiten direnean.

b) %50eko hobaria egongo da dagokion tasaren zenbatekotik,
10.000 pezeta arteko mugarekin, denden berrikuntzarako obra bai-
mena eskatzen denean, eta eskari horiek eta dagozkion izapide
tzeak euskaraz egiten direnean.

Kudeaketarako arauak:
1. Lizentzia lortu nahi duten pertsonek udal bulegoetan aur-

keztu beharko dute eskaera orri egokia, eta bertan zehaztuko dira
egin nahi diren obrak edo instalazioak, kokapena, aurrekontua, eta,
ora har, ordainarazpena zehaztasunez aplikatzeko behar diren datu
guztiak, ondore horretarako indarrean dagoen araudiak ezartzen
duenari jarraituz.

Aprobación:

La presente modificación fue aprobada en sesión plenaria cele-
brada el día 5 de noviembre de 2001.

4. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Se añade el atículo 4 bis con la siguiente redacción:

Artículo 4 bis

Estarán exentas de licencia de obras aquellas obras meno-
res realizadas por particulares y comunidades de propietarios para
las que no se requiera un proyecto técnico y que por tanto no afec-
ten a elementos estructurales del inmueble o elementos visibles
desde la vía pública (fachadas y tejados).

Vigencia:

La presente modificación entrará en vigor el 1 de enero de 2002
y seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación o modifi-
cación.

Aprobación:

La presente modificación fue aprobada en sesión plenaria cele-
brada el día 5 de noviembre de 2001.

5. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS

DE NATURALEZA URBANA

Se añade el artículo 11 bis.

Artículo 11 bis

Se reconoce una bonificación del 95% de la cuota del Impues-
to, en las transmisiones de terrenos y en la transmisión o constitu-
ción de derechos reales de goce limitativos del dominio, realizadas
a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descendientes
y adoptados, los cónyuges y los descendientes y adoptantes.

Vigencia:

La presente modificación entrará en vigor el 1 de enero de 2002
y seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación o modifi-
cación.

Aprobación:

La presente modificación fue aprobada en sesión plenaria cele-
brada el día 5 de noviembre de 2001.

6. ORDENANZA REGULADORA DE TASAS POR
PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS Y REALIZACION

DE ACTIVIDADES

El apartado C) Actividad de concesión de licencias urbanísti-
cas queda redactado como sigue:

C) Actividad de concesión de licencias urbanísticas

Por la tramitación de Licencia: 1% del Presupuesto de Obra.

Bonificaciones:
a) Existirá una bonificación del 50% del importe de la tasa

que se devengue con un límite de 10.000 pesetas, para los supues-
tos de solicitud de licencia de obras para reforma de tiendas median-
te la colocación de carteles anunciadores en euskera y castelllano.

b) Existirá una bonificación del 50% del importe de la tasa
que se devengue con un límite de 10.000 pesetas, para los supues-
tos de tramitación de las solicitudes de licencia de obras y trámi-
tes subsiguientes en euskera.

Normas de gestión:
1. Las personas interesadas en la obtención de licencia pre-

sentarán en las Oficinas Municipales la oportuna instancia con espe-
cificación de las obras o instalaciones a realizar, lugar de empla-
zamiento, presupuesto y en general cuantos datos sean necesarios
para la exacta aplicación de la exacción, con el cumplimiento de
lo indicado al efecto por la Normativa Urbanística vigente.
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2. Oinplano berria, egun dauden eraikuntzen alde bateko edo
errotikako berrikuntza eta, oro har, udal ordenantzek edo xedapen
orokorrek honela agintzen dutenean obrak egiteko eskaerekin bate-
ra proiektu teknikoa aurkeztu beharko da, berau auzi honi buruz-
ko xedapenek ezartzen duten profesional batek idatzita eta dago-
kion elkargoak ikusonetsita. ¨

3. Lizentzia eskaera egin ondoren, proiektua aldarazi edo han-
dituko balitz udal administrazioari jakinarazi beharko litzaioke, eta
honekin batera aurrekontu berri bat edo, hala balegokio, aurrekontu
berritua eta berrikuntzari dagozkion planoak eta memoria. Kasu horre-
tan, indarrean dagoen hirigintza arautegiak agintzen duen bezala
jokatuko da. Aldaketak edo zabalkundeak Udaleko Bulego Tekni-
koaren azterketa berria eskatzen badu, egitasmo berriari dagokion
Tasa ordaindu beharko da.

4. Obrak egikaritzea Udalak jagon, fiskalizatu eta berrikusi-
ko du, eta, hain zuzen ere, haren teknikariek eta agenteek buru-
tuko dute.

5. Emaniko obra lizentziak gehienez sei hilabete iraungo du
obrak hasteko eta hogeita lau hilabete obrak bukatzeko eta behar
den dokumentazio guztia Udalaren Erregistro Orokorrean aurkezteko,
lehen okupazioko lizentzia lortu ahal izateko.

6. Epe hauen barruan egingo ez balitz emaniko lizentzia iraun-
giko litzateke, eta berriro eskatu beharko da, beraz, tasa berri bat
ordaindu beharko litzateke gauzatu barik dagoen zatiaren gaine-
an, obrei berriro ekin ahal izateko.

Aipatutako epeak, baimen eskaria egin duenari jakinarazten
zaion egunean hasiko dira.

7. Obra baimena izapidetzeagatiko tasaren barruan baime-
nak izapidetzeagatik sortzen den administrazio kostua biltzen du.
Obra ez egitea erabakitzen bada, horrek ez du hirigintza baimena
izapidetzeagatik ordaindutako tasa itzultzeko eskubiderik emango.

Indarraldia:

Aldarazpen hau indarrean jarriko da 2002ko urtarrilaren 1ean
eta hala iraungo du indarra kentzea zein aldaraztea erabakitzen
den arte.

Onespena:

Aldarazpen hau 2001eko azaroaren 5ean izandako osoko bil-
kuran onetsi zen.

D) atala, Establezimenduak irekitzeko lizentziak luzatze zer-
bitzua, ondoren adierazten den bezala geratzen da idatzita:

D) Establezimenduak irekitzeko lizentziak luzatze zerbitzua

Jarduera Gogaikarri, Kaltegarri, Iraingarri eta Arriskutsuen Arau-
diak, 1961eko azaroaren 30ekoak, araupetuta dauden industriek
Jarduera Ekonomikoen gaineko Zergaren urteko kuotaren %300.

Gainontzeko industriek Jarduera Ekonomikoen gaineko Zer-
garen urteko kuotaren %200.

Aurreko ehunekoak aplikatzearen ondoriozko kuota jarraian
agertzen diren gutxienezko kuotak baino txikiagoak balira, azken
hauek kobratuko dira:

Euroak

Taxi lizentziengatik . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 114,05
Bankuak, bankujabeak eta banketxeak . . . . . . . . . . . . 1.502,53
Antzokiak eta zineak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 427,20
Dantzalekuak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 329,64
Kasinoak eta olgetarako zirkuluak . . . . . . . . . . . . . . . . 501,05
Hotelak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 208,34
1. Mailako jatetxeak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 222,18
2. Mailako jatetxeak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 171,42
3. Mailako jatetxeak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104,17
4. Mailako jatetxeak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90,33
Janari etxeak eta ostatuak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46,80
Ostalarien etxeak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40,20

2. Las solicitudes para obra de nueva planta, reforma par-
cial o esencial de construcciones ya existentes y en general, todas
aquellas en que así la prescriban las Ordenanzas Municipales o
disposiciones generales, deberán ir acompañadas de proyecto téc-
nico redactado por el profesional que al efecto establezcan las dis-
posiciones sobre la materia, visado por el Colegio Profesional res-
pectivo.

3. Si después de formulada solicitud de licencia se modifi-
case o ampliase el Proyecto, deberá ponerse en conocimiento de
la Administración Municipal acompañando un nuevo presupuesto
o el reformado en su caso, planos y memoria de la modificación.
En este caso se actuará conforme indica la normativa urbanística
vigente. Si la modificación o ampliación requiere nuevo estudio por
parte de la Oficina Técnica de este Ayuntamiento, se girará la Tasa
por este nuevo proyecto.

4. La ejecución de las obras queda sujeta a la vigilancia, fis-
calización y revisión del Ayuntamiento, quien ejerce mediante sus
técnicos y agentes.

5. Toda licencia de obras concedida, tendrá en general un
plazo máximo de 6 meses para le comienzo de las mismas y 24
meses para finalizar y presentar en el Registro General Municipal
toda la documentación precisa para la obtención de la licencia de
primera ocupación.

6. El incumplimiento de estos plazos supondrá la caducidad
de la Licencia concedida, debiendo ser solicitada, obtenida si pro-
cede y pagados de nuevo los derechos o tasas referentes a la par-
te de obra sin ejecutar, para poder comenzar a continuar las obras.

Los plazos citados contarán a partir de la fecha de comuni-
cación al solicitante de la concesión de licencia.

7. La tasa por tramitación de licencia de obra cubre el cos-
to administrativo que se genera por tramitación de licencias. El desis-
timiento en la realización de la obra no llevará consigo la devolu-
ción del importe pagado por el concepto de tasa por tramitación
de licencia urbanística.

Vigencia:

La presente modificación entrará en vigor el 1 de enero de 2002
y seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación o modifi-
cación.

Aprobación:

La presente modificación fue aprobada en sesión plenaria cele-
brada el día 5 de noviembre de 2001.

El apartado D) Servicio de expedición de licencias de aper-
tura de establecimientos queda redactado como sigue:

D) Servicio de expedición de licencias de apertura de esta-
blecimientos

Por industrias sujetas al Reglamento de Actividades Nocivas,
Molestas, Insalubres y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961,
el 300% de la cuota anual del Impuesto sobre actividades Eco-
nómicas.

Resto de industrias, el 200% de la cuota anual del Impuesto
sobre Actividades Económicas.

Caso de que la aplicación de los anteriores porcentajes die-
ra una cuota a satisfacer inferior a las que a continuación se in-
dican en concepto de cuota mínima se percibirán éstas y no
aquéllas:

Euros

Licencia de taxi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 114,05
Sucursales de Bancos, banqueros y casas de banca . 1.502,53
Teatros y cines . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 427,20
Salas de fiestas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 329,64
Casinos y círculos de recreos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 501,05
Hoteles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 208,34
Restaurantes de 1.a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 222,18
Restaurantes de 2.a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 171,42
Restaurantes de 3.a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104,17
Restaurantes de 4.a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90,33
Casas de comidas y fondas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46,80
Casas de huéspedes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40,20
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Bitxitegiak, zilardendak eta erlojutegiak . . . . . . . . . . . . 151,62
Altzaridendak, mota guztietako bazarrak, burdindegiak,
irratiak, beirategiak, pentsuak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104,17
Handizkako janaridendetako biltokiak . . . . . . . . . . . . . 164,82
Fruten, barazkien eta ortuarien handizkako salmenta 70,53
Xehekako edari establezimenduak . . . . . . . . . . . . . . . 70,53
Kafetegi-taberna, a) berezi mailakoa: . . . . . . . . . . . . . 248,55
-Kafetegi-taberna, b) berezi mailakoa . . . . . . . . . . . . . 208,34
1. Mailako kafetegi-taberna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 144,38
2. Mailako kafetegi-taberna . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97,57
3. Eta 4. mailako kafetegi-taberna eta tabernak . . . . . 70,53
Janaridendak, gozodendak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60,10
Xehekako salmenta hauek egiteko dendak: Kinkilak,
ehunak, paketeak, purtzileriak, bordatuak, jostailuak,
imitaziozko bitxiak, pinturak, oinetakoak, kapelak,
oihalak, drogeriak, jantzigintzak, koltxoiak, artileak,
produktu kimikoak, tindategiak eta antzeko estable-
zimenduak, loradendak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,05
Argazkigintza eta optika artikuluak, ibilgailu osagarriak
eta oro har etxetresna elektrikoak xeheka saltzeko
dendak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90,15
Honako produktu hauek xeheka saltzeko: ogia, fruta,
barazkiak, esnea, arrautza, haragia, arraina, urdaia,
egurra, ikatza, etxeko kontsumorako ardoa eta antzekoak 30,05
Idazmakinen eta josteko makinen konponketak, era
askotakoak, zapatagintza, joskintza, erlojugintza,
jostunak eta bizartegiak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60,10
Emakumezkoen eta gizonezkoen ileapaindegiak . . . . 60,10
Garaje publikoak, hornitegiak eta moto zein ibilgailuen
konponketak. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60,10
Alokatzeko kotxeak, autoeskolako kotxeak . . . . . . . . . 90,15
Mota guztietako agentziak, bulego administratiboak,
negozio teknikak, eta argazkigintza estudioak. . . . . . . 90,15
Mota guztietako erakusketak, izaera iraunkorrekoak. . 90,15
Mota guztietako erakusketak, aldi baterakoak . . . . . . . 30,05

Arestian zehaztu ez diren beste tailer batzuk:

1 eta 3 langileen bitartekoak. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90,33
4 eta 10 langileen bitartekoak. . . . . . . . . . . . . . . . . . 124,61
11 eta 25 langileen bitartekoak . . . . . . . . . . . . . . . . . 248,55
26 eta 50 langileen bitartekoak. . . . . . . . . . . . . . . . . 598,62
51 eta 75 langileen bitartekoak. . . . . . . . . . . . . . . . . 894,62
76 baino langile gehiagokoak . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.197,25

Tarifa ezartzeko arauak:

1. Irekitzeko lizentzia eskatu eta eskubideak ordaindu beha-
rra duten establezimenduak ondorengoak dira:

a) Lehenengoz instalatzen diren establezimenduak eta
industri matrikulan alta hartzen duten guztiak.

b) Lokalez aldatzen direnak.

c) Industri edo merkataritza jarduera aldatzen dutenak,
nahiz eta lokala eta jabeak ez aldatu.

d) Eskualdatzen diren industri edo merkataritza establezi-
menduak.

e) Zabaltzen diren negozioak.

2. Edozein establezimendu ireki ahal izateko aldez aurretik
Udalaren lizentzia jaso eta Ordenantza honetan ezarritako esku-
bideak ordaindu behar dira. Lizentzia idatziz eskatuko zaio Kor-
porazioari, eta honek ukatu egingo du baldin eta espedienteak fro-
gatzen badu lokalak ez dituela biltzen kasuan kasuko industri edo
merkataritza establezimenduak behar dituen osasun eta higiene
baldintzak.

Irekiera lizentzia eman baino lehen, Gobernuaren Lehenda-
karitzak 1961eko azaroaren 30eko dekretuaren bitartez onetsi zuen
jarduera Gogaikarri, Osasungaitz, Kaltegarri eta Arriskutsuei
buruzko Araudian ezarritako guztia beteko da, bai eta arau osagarriak
ezarri dituen Jarraibidea ere, 1963ko martxoaren 15eko Agindua-
ren bidez onetsitakoa.

Joyería, platería y relojería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151,62
Mueblerías, bazares de toda clase, ferretería, aparatos
de radio, cristalerías, piensos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104,17
Almacenes de ultramarinos al por mayor. . . . . . . . . . . 164,82
Ventas al por mayor de frutas, verduras y hortalizas . . 70,53
Establecimientos de bebidas al por menor . . . . . . . . . 70,53
Cafetería bar categoría especial a) . . . . . . . . . . . . . . . 248,55
Cafetería bar categoría especial b) . . . . . . . . . . . . . . . 208,34
Cafetería bar de 1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 144,38
Cafetería bar de 2) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 97,57
Cafetería bar de 3, 4 y tabernas . . . . . . . . . . . . . . . . . 70,53
Tienda de uiltramarinos, pastelería . . . . . . . . . . . . . . . 60,10
Tiendas al por menor de mercería, tejidos, paquetería
quincalla, puntillas, bordados, juguetería, bisutería,
pinturas, calzado, sombreros, paños, droguería,
confecciones de ropa, colchonería, lanería, productos
químicos, tintorería y demás establecimientos similares
floristería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,05
Tiendas al por menor de artículos fotográficos, ópticos,
accesorios del automóvil y en general electrodomésticos 90,15

Ventas al detalle de: pan, frutas, verduras, lechería,
huevería, carnicería, pescadería, tocinería, charcutería,
lecha, carbón, vino a consumo a domicilio y similares 30,05
Reparaciones de máquinas de escribir y de coser,
varios, zapatería, sastrería, relojería, modistas y barberías 60,10

Peluquerías de señora y caballero. . . . . . . . . . . . . . . . 60,10
Garajes públicos, estaciones de servicio y reparaciones
de motos y automóviles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60,10
Coches de alquiler, coches de autoescuela. . . . . . . . . 90,15
Agencias de toas clases, oficinas administrativas,
técnicas de negocios y estudios fotográficos. . . . . . . . 90,15
Exposiciones de toda clase con carácter permanente. 90,15
Exposiciones de toda clase con carácter transitorio . . 30,05

Otros talleres no especificados anteriormente:

De 1 a 3 trabajadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90,33
De 4 a 10 trabajadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124,61
De 11 a 25 trabajadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 248,55
De 26 a 50 trabajadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 598,62
De 51 a 75 trabajadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 894,62
De más de 76 trabajadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.197,25

Normas de aplicación de la tarifa:

1. Tendrán la consideración de apertura de establecimien-
tos obligados a proveerse de la correspondiente licencia y al pago
de los derechos, los siguientes:

a) Los establecimientos de primera instalación y toda clase
de altas en la matrícula industrial.

b) Los traslados de local.

c) Los cambios de industria o comercio, aun sin variar el local
ni los dueños.

d) Los traspasos de establecimientos industriales o comer-
ciales.

e) La ampliación de negocios.

2. Para la apertura de todo establecimiento será preciso obte-
ner previa licencia del Ayuntamiento y satisfacer los derechos que
señale esta Ordenanza. Dicha licencia deberá solicitarse por escri-
to a la Corporación y ésta la denegará cuando del oportuno expe-
diente resultare que el local no reúne las condiciones de salubri-
dad e higiene precisas para la industria o comercio a que se pretende
destinar.

Previamente a la concesión de toda licencia de apertura, se
cumplirá cuanto se previene en el reglamento de Actividades Moles-
tas, Insalubres, Nocivas o Peligrosas aprobado por derecho de la
Presidencia del Gobierno de 30 de noviembre de 1961 y la Instrucción
que dicta las normas complementarías aprobadas por Orden de
15 de marzo de 1963.

Euroak Euros
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3. Industriari edo merkatariak, lehendik baimena duen jar-
duerarekin antzekotasunik ez duen beste industri jarduera berri bat
lokal berean ezartzekotan, industri jarduera berria irekitzeko esku-
bideak ordaindu beharko ditu.

4. Inbertsiorako eta enplegurako I+E programen barruan dau-
den establezimenduek %50eko hobaria izango dute establezi-
menduak irekitzeagatiko baimenaren tasari dagokionez, Udalak onet-
sitako I+E ordenantzan biltzen den bezala.

E) atala, Udal titulartasuneko bideen aprobetxamendu bere-
ziagatik, ondoren adierazten den bezala geratzen da idatzita:

E) Udal titulartasuneko bideen aprobetxamendu berezia-
gatik

Udal bidetik garraiaturiko zur estereo bakoitzeko: 0,42 €, 70
pta./estereo.

Gerta daitezkeen kalteei aurre egiteko fidantza bat ezarri behar-
ko da, honako modulu hauen arabera:

350 estereotik behera: 721,21 euro.
351 eta 1.500 estereo bitartean: 1.803,04 euro.
1.501 eta 3.000 estereo bitartean: 3.606 euro.
3.001 estereotik gora: 5.469 euro.

Tarifak aplikatzeko araua:
a) Udala titularra den mendi-bideak erabiliko dituzten garraio-

lari edo kontratistek, egoki den udal lizentzia eskatu beharko dute,
ondokoak agertuz:

— Mendiaren izena eta kokapena.
— Garraiatu behar den zur kopurua.
— Erabili nahi den bidearen luzera.
— Jabe eta kontratistaren izenak eta helbideak.
— Oihan-Zerbitzuak emaniko ebakitzeko baimenaren fotokopia.
— Garraioaren hasiera eta bukaerako data.

b) Garraioa amaitu ondoren, udal-teknikarik bidea ikertu eta
aginduzko txostena agertuko du. Kalterik balego, zenbatuko ditu.

c) Oihan-garraioak egiteko eguraldia lehor eta zorua heze-
tasunik gabe egongo dira.

G) atala Agiriak luzatzeagatiko tasa, ondoren adierazten den
bezala geratzen da idatzita

G) Agiriak luzatzeagatiko tasa

1. Udal datu edo erabakiei buruzko ziurtagiriak:

— Ziurtapena aurtengo zerbaiti buruzko bada: 1,00 euro.
— Ziurtapena azken hiru urteko epean gertaturiko zerbaiti buruz-

koa bada: 1,00 euro.
— Ziurtapena lehenagoko urteetako batean gertaturiko zerbaiti

buruzkoa bada: 1,00 euro.
— Ziurtapena duela hamar urte baino lehenago gertaturiko zer-

baiti buruzkoa bada: 1,00 euro.

2. Buletin edo udal jarduerarekiko zerikusirik duen beste edo-
zein agiriren fotokopia:

A4an: 0,06 euro.
A4an: 0,12 euro.
A2 eta A1ean, gutxienez 10 kopia: 3,73 euro.

3. Arma lizentzia: 2,49 euro.

4. Agiriak konpultsatzea: 1,00 euro.

5. Askiespenak: 1,00 euro.

6. Diskete formatuko agiriak: 2,00 euro.

Tarifak aplikatzeko arauak:
1. Tasa hau ordaindu behar duten partikularrei ez zaie agi-

ririk emango, baldin eta Agirien Sarrera eta Irteerako Erregistro Oro-
korraren funtzionario arduradunak luzatutako ordainagiria erantsita
ez badu.

2. Salbuetsita geratuko dira honako hauek eskaturik edo hauen
interesean igorritako agiriak:

a) Ongintzak babesturiko pertsonek.

b) Ikasleek, langabetuek, pentsiodunek edo gazte agiriaren
titularrek eskaturikoek.

3. Cuando un industrial o comerciante introduce en el mis-
mo local una nueva industria que no guarde manifiesta analogía
con aquella para que fue autorizada, vendrá obligado a satisfacer
los derechos de apertura de la nueva industria.

4. Los establecimientos acogidos a programas para al
inversión y el empleo, I+E, tendrán una bonificación del 50% de
la tasa por licencia de apertura de establecimientos, recogido en
la Ordenanza I+E aprobada por el Ayuntamiento en Pleno.

El apartado E) Por aprovechamiento especial de caminos de
titularidad municipal, queda redactado como sigue:

E) Por aprovechamiento especial de caminos de titularidad
municipal

Por cada estéreo de madera transportado por camino muni-
cipal: 0,42 euros, 70 pesetas/estéreo.

Para responder de los posibles daños depositará una fianza
con arreglo a los siguientes módulos:

Hasta 350 estéreos: 721,21 euros.
De 351 a 1.500 estéreos: 1.803,04 euros.
De 1.501 a 3.000 estéreos: 3.606 euros.
Más de 3.001 estéreos: 5.469 euros.

Normas de aplicación de las tarifas:
a) Los transportistas, propietarios de explotaciones forestales

que precisen la utilización de un camino municipal, solicitarán por
escrito al Ayuntamiento la licencia municipal, haciendo constar lo
siguiente:

— Nombre y situación del monte.
— Volumen de madera a transportar.
— Longitud del camino a utilizar.
— Nombre y dirección del propietario y del contratista.
— Fotocopia del permiso de corta del Servicio Forestal.
— Fecha de inicio y finalización del transporte.

b) Finalizado el transporte, por técnico municipal se ins-
peccionará el camino, emitiendo el preceptivo informe. Si hubie-
se desperfectos los cuantificará.

c) Para realizar los transportes forestales será preciso que
el tiempo sea seco y el firme no este húmedo.

El apartado G) Tasa de expedición de documentos, queda redac-
tado como sigue:

G) Tasa de expedición de documentos

1. Certificaciones sobre datos o acuerdos municipales:

Si la certificación data del año en curso: 1,00 euros.
Si la certificación data de los tres últimos ejercicios: 1,00 euros.

Si la certificación data de años anteriores: 1,00 euros.

Si la certificación data de más de 10 años1,00 euros.

2. Fotocopias de boletines y otros documentos relacionados
con la actividad municipal:

En A4: 0,06 euros.
En A3: 0,12 euros.
En A2 y A1, mínimo 10 copias: 3,73 euros.

3. Permiso de armas: 2,49 euros.

4. Compulsa de documentos: 1,00 euros.

5. Bastanteos: 1,00 euros.

6. Documentos en formato diskette: 2,00 euros.

Normas de aplicación de la tarifa:
1. No serán entregados a los particulares documentos que

estando sujetos al pago de la presente tasa, no lleven adherido el
justificante de pago expedido por el funcionario encargado del Regis-
tro General de Entradas y Salidas de Documentos.

2. Estarán exentos los documentos librados a instancia o inte-
rés de:

a) Personas acogidas a la beneficiencia.

b) Los solicitados por estudiantes, parados, pensionistas y
titulares del carnet joven.
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c) Osakidetza eta INEM txartela luzatzeko eskaturikoek.

I) atala, Igerilekuetara sartzeko tasak, ondoren adierazten den
bezala geratzen da idatzita

I) Igerilekuetara sartzeko tasak

Euroak

A) Erroldatutako familia unitatea (Bere kide guztiak):

A.1. Seme-alabarik gabeko senar-emazteak edo erregistratutako
egitezko bikotea edo Seme-alaba bat duten alargunak,
dibortziatuak edo bananduak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110,00

A.2. Seme-alaba bat duten senar-emazteak edo erregistratutako
egitezko bikoteak edo Bi seme-alaba dituzten alargunak,
dibortziatuak edo bananduak. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 117,00

A.3. Bi seme-alaba dituzten senar-emazteak edo erregistratutako
egitezko bikoteak edo Hiru seme-alaba dituzten alargunak,
dibortziatuak edo bananduak. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124,00

A.4. 18 urtetik gorakoentzako banakako karneta . . . . . . . . . . . . . . . 71,00
A.5. 18 urtetik beherakoentzako banakako karneta . . . . . . . . . . . . . 59,00

B) Erroldatuta ez dagoen familia unitatea:

B.1. Seme-alabarik gabeko senar-emazteak edo erregistratutako
egitezko bikotea edo Seme-alaba bat duten alargunak,
dibortziatuak edo bananduak. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 132,00

B.2. Seme-alaba bat duten senar-emazteak edo erregistratutako
egitezko bikoteak edo Bi seme-alaba dituzten alargunak,
dibortziatuak edo bananduak. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138,00

B.3. Bi seme-alaba dituzten senar-emazteak edo erregistratutako
egitezko bikoteak edo Hiru seme-alaba dituzten alargunak,
dibortziatuak edo bananduak 145,00

B.4. 18 urtetik gorakoentzako banakako karneta . . . . . . . . . . . . . . . 85,00
B.5. 18 urtetik beherakoentzako banakako karneta . . . . . . . . . . . . . 71,00

C) Udako karneta, erroldatutako familiarentzat (kide guztiak erroldatuta):

C.1. Seme-alabarik gabeko senar-emazteak edo erregistratutako
egitezko bikotea edo Seme-alaba bat duten alargunak,
dibortziatuak edo bananduak. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59,00

C.2. Seme-alaba bat duten senar-emazteak edo erregistratutako
egitezko bikoteak edo Bi seme-alaba dituzten alargunak,
dibortziatuak edo bananduak. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63,00

C.3. Bi seme-alaba dituzten senar-emazteak edo erregistratutako
egitezko bikoteak edo Hiru seme-alaba dituzten alargunak,
dibortziatuak edo bananduak. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67,00

C.4. 18 urtetik gorakoentzako banakako karneta . . . . . . . . . . . . . . . 54,00
C.5. 18 urtetik beherakoentzako banakako karneta . . . . . . . . . . . . . 43,00

D) Udako karneta, erroldatu gabeko familiarentzat:

D.1. Seme-alabarik gabeko senar-emazteak edo erregistratutako
egitezko bikotea edo Seme-alaba bat duten alargunak,
dibortziatuak edo bananduak. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70,00

D.2. Seme-alaba bat duten senar-emazteak edo erregistratutako
egitezko bikoteak edo Bi seme-alaba dituzten alargunak,
dibortziatuak edo bananduak. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74,00

D.3. Bi seme-alaba dituzten senar-emazteak edo erregistratutako
egitezko bikoteak edo Hiru seme-alaba dituzten alargunak,
dibortziatuak edo bananduak 78,00

D.4. 18 urtetik gorakoentzako banakako karneta . . . . . . . . . . . . . . . 65,00
D.5. 18 urtetik beherakoentzako banakako karneta . . . . . . . . . . . . . 54,00

E) Eguneko sarrera:

E.1. 0-5 urte artekonentzat, lagunduta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gratis
E.2. 6-18 urtekoentzat . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,00
E.3. 18 urtetik aurrerakoentzat . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,00
E.4. Urterako bonuak 18 urtetik gorakoentzat. . . . . . . . . . . . . . . . . . 30,00
E.5. Urterako bonuak 18 urtetik beherakoentzat. . . . . . . . . . . . . . . . 20,00
E.6. Taldeko sarrera neguan 10 pertsonentzat . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,00

F) Igeriketa ikastaroak:

F.1. Egokitzapen ikastaroak, bazkide diren umeentzat . . . . . . . . . . . 23,00
F.2. Egokitzapen ikastaroak, bazkide ez diren umeentzat . . . . . . . . 39,00
F.3. Hastapen ikastaroak, bazkide diren helduentzat . . . . . . . . . . . . 26,00
F.4. Hastapen ikastaroak, bazkide ez diren helduentzat . . . . . . . . . . 42,00
F.5. Mantenimendu ikastaroak, bazkide diren helduentzat . . . . . . . . 17,00
F.6. Mantenimendu ikastaroak, bazkide ez diren helduentzat. . . . . . 26,00
F.7. Hobekuntza ikastaroak, bazkide diren umeentzat . . . . . . . . . . . 13,00
F.8. Hobekuntza ikastaroak, bazkide ez diren umeentzat . . . . . . . . . 22,00
F.9. Hobekuntza ikastaroak, bazkide helduentzat . . . . . . . . . . . . . . . 26,00
F.10. Hobekuntza ikastaroak, bazkide ez direnen helduentzat . . . . . 39,00

Neguko taldeak:
Neguko talde bereziei pertsonako 200 pezetako tarifa bere-

zia aplikatuko zaie.

Aplikatu beharreko tarifa bereziak:
A) Laguntza hauek jaso ditzakete Balmasedan erroldaturik

dauden pertsona guztiak, baldin eta urteko edo uda aroko abonua

c) Los solicitados para la expedición de la tarjeta de Osaki-
detza y del INEM.

El apartado I) Tasas por entrada a piscinas, queda redactado
como sigue:

I) Tasas por entrada a piscinas

Euros

A) Carnet unidad familiar empadronada (todos):

A.1. Matrimonios o parejas de hecho registradas sin hijos o viud@s,
divorciad@s o separad@s con un hijo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110,00

A.2. Matrimonios o parejas de hecho registradas con 1 hijo o viud@s,
divorciad@s o separad@s con 2 hijos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 117,00

A.3. Matrimonios o parejas de hecho registradas con 2 hijos o más,
o viud@s, divorciad@s o separad@s con 3 hijos o más. . . . . . 124,00

A.4. Carnet individual mayor de 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71,00
A.5. Carnet individual menores de 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59,00

B) Unidad familiar no empadronada:

B.1. Matrimonios o parejas de hecho registradas sin hijos o viud@s,
divorciad@s o separad@s con un hijo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 132,00

B.2. Matrimonios o parejas de hecho registradas con 1 hijo o viud@s,
divorciad@s o separad@s con 2 hijos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138,00

B.3. Matrimonios o parejas de hecho registradas con 2 hijos o más,
o viud@s, divorciad@s o separad@s con 3 hijos o más. . . . . . 145,00

B.4. Carnet individual mayor de 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85,00
B.5. Carnet individual menores de 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71,00

C) Carnet de verano unidad familiar empadronada (todos):

C.1. Matrimonios o parejas de hecho registradas sin hijos o viud@s,
divorciad@s o separad@s con un hijo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 59,00

C.2. Matrimonios o parejas de hecho registradas con 1 hijo o viud@s,
divorciad@s o separad@s con 2 hijos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 63,00

C.3. Matrimonios o parejas de hecho registradas con 2 hijos o más,
o viud@s, divorciad@s o separad@s con 3 hijos o más. . . . . . 67,00

C.4. Carnet individual mayor de 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54,00
C.5. Carnet individual menores de 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43,00

D) Carnet de verano unidad familiar no empadronada:

D.1. Matrimonios o parejas de hecho registradas sin hijos o viud@s,
divorciad@s o separad@s con un hijo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70,00

D.2. Matrimonios o parejas de hecho registradas con 1 hijo o viud@s,
divorciad@s o separad@s con 2 hijos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74,00

D.3. Matrimonios o parejas de hecho registradas con 2 hijos o más,
o viud@s, divorciad@s o separad@s con 3 hijos o más. . . . . . 78,00

D.4. Carnet individual mayor de 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65,00
D.5. Carnet individual menores de 18 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54,00

E) Entrada diaria:

E.1. De 0 a 5 años acompañados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gratis
E.2. De 6 a 18 años. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,00
E.3. De 18 años en adelante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,00
E.4. Bono para año natural de 12 entradas mayor de 18 años. . . . . 30,00
E.5. Bono para año natural de 12 entradas menor de 18 años . . . . 20,00
E.6. Entrada en grupo en temporada de invierno para 10 personas 12,00

F) Cursillos de natación:

F.1. Cursillo de adaptación para niños socios . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23,00
F.2. Cursillo de adaptación para niños no socios . . . . . . . . . . . . . . . 39,00
F.3. Cursillo de iniciación para adultos socios. . . . . . . . . . . . . . . . . . 26,00
F.4. Cursillo de iniciación para adultos no socios . . . . . . . . . . . . . . . 42,00
F.5. Cursillo de mantenimiento adultos socios . . . . . . . . . . . . . . . . . 17,00
F.6. Cursillo de mantenimiento adultos no socios . . . . . . . . . . . . . . . 26,00
F.7. Cursillo de perfeccionamiento para niños socios . . . . . . . . . . . . 13,00
F.8. Cursillo de perfeccionamiento para niños no socios . . . . . . . . . 22,00
F.9. Cursillo de perfeccionamiento para adultos socios . . . . . . . . . . 26,00
F.10. Cursillo de perfeccionamiento para adultos no socios . . . . . . . 39,00

Grupos de invierno:
A los grupos especiales de invierno se les aplicará una tarifa

de 200 pesetas por persona.

Bonificaciones a aplicar:
A) Son destinatarios de esta ayuda todas aquellas personas

empadronadas en Balmaseda, con abono anual o de temporada
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badute eta igerilekuak erabiltzeko ezarritako tasak ordaindu ezin
badute. Familia unitate barruan sartuko dira 25 urte arteko seme-
alaba guztiak.

B) Betekizunak:

1. Laguntza ematen den bitartean onuradun guztiak erroldaturik
egotea.

2. Erabiliko dela modu sinesgarrian egiaztatzeko dagokion
zenbatekoa aldez aurretik ordainduta edukitzea.

3. Jarraian agertutako baremoan dauden baliabide ekono-
mikoa gehienez edukitzea. Laguntza honen ondoreetarako behar
diren baliabideak ez dituela ulertuko da pertsona horren, edo, hala
dagokionean, familia unitatearen urteko baliabideak baremo horre-
tan ezarritakoak edo gutxiagoak direnean.

Baliabideak ezartzeko, elkarbizitzako unitatea osatzen duen
pertsonak edo pertsonek jasotzen dituzten guztiak zenbatuko dira,
alegia: errenta, ordainsari, pentsio edota beste titulu zein kontzeptu
bezala jasotakoak.

Baremoa:

Laguntzak ematen zaizkie ezarritako baldintza guztiak betet-
zen dituzten eskatzaileei, beti ere honako baremo honetan ezarritako
baliabide gordinak gainditzen ez badituzte.

Familiako kide kopurua Gehieneko zenbatekoa

1 1.000.000
2 1.200.000
3 1.410.000
4 1.620.000
5 1.830.000
6 2.040.000
7 2.250.000
8 2.460.000
9 2.670.000
10 2.890.000
11 3.100.000
12 3.310.000

Ematen den laguntza dagokion abonuagatik aldez aurretik
ordaindutako tasaren %50 itzultzea izango da.

Honako agiri hauek aurkeztu beharko dira:

1. Udaletxean eginiko eskabide idazkia.

2. Dagokion urteko abonua ordainduta dagoela egiaztatzen
duen agiria.

3. Elkarbizitzako familiako kide guztien zerrenda.

4. Familia kide guztien NANaren fotokopia, edo, horren eze-
an, familia liburuarena.

5. 10 T-ren kopia erkatua eta familia unitateko kide guztien
lan egoera. Horren ezean, familia unitatearen sarrera guztien egiaz-
tagiria.

6. Eskaera onartua izanez gero, kontu zenbakia dirua sar
tzeko.

7. Jubilatuek eta pentsiodunek Gizarte Segurantzaren edo
erakunde eskudunaren ziurtagiria, jasotzen dituzten pentsio gor-
dinena, aurkeztu beharko dute.

J) atala, Pilotalekua erabiltzeagatiko tasak, ondoren adieraz-
ten den bezala geratzen da idatzita:

J) Pilotalekua erabiltzeagatiko tasak

J.1. Orduko, argirik gabe, dutxen eta aldagelen erabilera bar-
ne: 4,00 euro.

J.2. Orduko, argiarekin, dutxen eta aldagelen erabilera bar-
ne: 7,00 euro.

J.3. Pilotalekuko dutxak eta aldagelak erabiltzeagatik: 2,00
euro.

J.4. Tenis sarea erabiltzeagatik 16 urtetik gorakoak (ordubete):
2,00 euro.

de verano, con recursos insuficientes para hacer frente al coste esta-
blecido por tasas para la utilización de las piscinas. Dentro de la
unidad familiar se incluirán los hijos de hasta 25 años.

B) Requisitos:

1. Estar empadronados los beneficiarios de la ayuda duran-
te todo el periodo de ayuda.

2. Haber abonado previamente el importe correspondiente
como compromiso fehaciente de uso.

3. Disponer de los recursos económicos máximos conteni-
dos en el baremo que más adelante se expone. A los efectos de
la presente ayuda, se considera que no dispone de los recursos
suficientes, cuando la persona o en su caso la unidad familiar dis-
ponga de unos recursos anuales iguales o inferiores a los conte-
nidos en el baremo.

Para la determinación de los recursos se computará el con-
junto de los que reciban la persona o personas que constituyan la
unidad convivencial, ya sea en concepto de rentas, retribuciones,
pensiones o cualquier otro título o concepto.

Baremo:

Las ayudas se concederán a los solicitantes que cumpliendo
con todos los requisitos establecidos, dispongan de unos recursos
brutos máximos que no excedan del siguiente baremo:

Número de miembros de la familia Cuantía máxima

1 1.000.000
2 1.200.000
3 1.410.000
4 1.620.000
5 1.830.000
6 2.040.000
7 2.250.000
8 2.460.000
9 2.670.000

10 2.890.000
11 3.100.000
12 3.310.000

La ayuda concedida supondrá el reintegro del 50% de la can-
tidad previamente abonada en concepto de tasa por el abono corres-
pondiente.

Los documentos a presentar serán los siguientes:

1. Escrito de solicitud en el propio Ayuntamiento.

2. Justificante de pago del abono anual correspondiente.

3. Relación de miembros de la unidad convivencial.

4. Fotocopia DNI de todos sus miembros o en su defecto foto-
copia del libro de familia.

5. Copia compulsada del 10 T y vida laboral de cada uno de
los miembros de la unidad familiar. En su defecto, justificante de
todos los ingresos de la unidad familiar.

6. Número de cuenta en la que se ingrese el dinero si la soli-
citud es admitida.

7. Los jubilados y pensionistas deberán de presentar certi-
ficado de la Seguridad Social u organismo competente de las pen-
siones brutas que reciben.

El apartado J) Tasas por utilización frontón, queda redactado
como sigue:

J) Tasas por utilización frontón

J.1. Hora sin luz incluido uso de duchas y vestuarios: 4,00
euros.

J.2. Hora con luz incluido uso de duchas y vestuarios: 7,00
euros.

J.3. Uso de duchas y vestuarios: 2,00 euros.

J.4. Uso red de tenis mayores de 16 años (1 hora): 2,00 euros.
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J.5. Tenis sarea erabiltzeagatik 16 urtetik beherakoak (ordu-
bete): 1,00 euro.

J.6. 6 pertsonak baino gehiagok parte hartzen duten jarduerak
eta pilotalekuko ohiko kirolak ez direnak: 36,00 euro.

J.7. Joko eta Ikuskizun Sailaren baimenik behar ez duten ekint-
zak: 77,00 euro.

J.8. Joko eta Ikuskizun Sailaren baimena behar duten ekint-
zak: 361,00 euro.

Tenis sarea erabili ahal izateko N.A.N. bat utzi beharko da fidant-
za gisa.

K) atala, Kolitza aterpean geratzeko tasak, ondoren adieraz-
ten den bezala geratzen da idatzita

K) Kolitza aterpean eta El Peñueco babesgunean geratzeko
tasak

Kolitzako aterpea Gaueko eta banakoa: 2 euro.

Kolitzako aterpea 10 pertsonako Umeen taldeak gauero: 15
euro.

El Peñueco babesgunea, Gaueko eta banakoa 4 euro.

El Peñueco babesgunea, 16 pertsonako taldeak gauero: 50
euro.

Aterpea gehienez aste beteko epeaz eska daiteke. Gehienezko
epe hau luza liteke, aurretik idatzizko eskaera egiten bada, eta tar-
tean beste eskaerarik ez dagoenean.

Aterpearen erreserba egin ahal izateko, N.A.N.aren fotokopia
eta 30 eurotako fidantza eman beharko dira. Fidantza egonaldia
amaitzean itzuliko da, baldin eta inolako kalterik eragin ez bada.

Babesgunearen erreserba egin ahal izateko, N.A.N.aren foto-
kopia eta Pío Bermejillo, 40an sinatutako eskaria eman beharko
dira. Horrez gain, 30 eurotako fidantza ere eman beharko da. Fidant-
za egonaldia amaitzean itzuliko da, baldin eta inolako kalterik era-
gin ez bada. Tasak eta fidantza ordaindu eta gero, Zinegotzi ardu-
radunak egonaldirako baimena emango du, idatziz.

L) atala, beste kirol instalazio batzuk erabiltzeagatiko tasak,
ondoren adierazten den bezala geratzen da idatzita

L) Beste kirol instalazio batzuk erabiltzeagatiko tasak

Salinillas futbol zelaia Ordu batez erabiltzeko, aldagelak eta
guzti: 31 euro.

Salinillas futbol zelaia Ordu batez gauez erabiltzeko, aldage-
lak eta guzti: 49 euro.

Igerilekuetako tenis pista (ordubete egunez): 1,8 euro.

Igerilekuetako tenis pista (ordubete gauez): 3,6 euro.

M) atala, Salinillas futbol zelaia erabiltzeagatiko tasak eta N)
atala, igerilekuetako tenis pista erabiltzeagatiko tasak, desagertu
egiten dira.

Indarraldia:

Aldarazpen hau indarrean jarriko da 2002ko urtarrilaren 1ean
eta hala iraungo du indarra kentzea zein aldaraztea erabakitzen
den arte.

Onespena:

Aldarazpen hau 2001eko azaroaren 5ean izandako osoko bil-
kuran onetsi zen.

7. HERRI JABARIKO EREMUAK ATZEMATEAGATIK
ORDAINDU BEHARREKO TASEN ORDENANTZA

ARAUTZAILEA

A) epigrafea, hesiak eta zurkaitzak, ondoren adierazten den
bezala geratzen da idatzita:

A)• Hesiak eta zurkaitzak

15 egunez, herri jabariko 10 m2 obrako aldamioz, hesiz edo
zurkaitzez betetzeagatiko tasa, 60 euro.

Tarifa ezartzeko arauak:
Epigrafe honek aipatzen dituen lanek funtsezko ziorik gabe bi

hilabete baino gehiagoko etendura izango balute, tarifa hau apli-

J.5. Uso red de tenis menores de 16 años (1 hora): 1,00 euros.

J.6. Actividades en las que participen más de 6 personas y
no sean la práctica específica de deporte de frontón: 36,00 euros.

J.7. Actos que no requieran autorización del dpto. de juegos
y espectáculos: 77,00 euros.

J.8. Actos que requieran autorización del dpto. de juegos y
espectáculos: 361,00 euros.

Para el uso de la red de tenis deberá dejarse un DNI como
fianza.

El apartado K) Tasas por estancia en el refugio Kolitza, que-
da redactado como sigue:

K) Tasas por estancia en el refugio Kolitza y del albergue del
Peñueco

Refugio de Kolitza individual por noche: 2 euros.

Refugio de Kolitza grupos infantiles de 10 personas por noche:
15 euros.

Albergue El Peñueco, individual por noche: 4 euros.

Albergue El Peñueco, grupos de 16 personas por noche: 50
euros.

El refugio podrá solicitarse por un periodo máximo de una sema-
na. Este plazo máximo podrá prorrogarse previa solicitud por escri-
to, siempre y cuando no haya mediado otra solicitud.

Para realizar la reserva del refugio se deberá entregar foto-
copia del DNI y una fianza de 30 euros que serán devueltas al fina-
lizar la estancia siempre que no se haya causado ningún daño.

Para realizar la reserva del albergue se deberá entregar foto-
copia del DNI junto con la solicitud firmada en Pío Bermejillo, 40.
Se ingresará una fianza de 30 euros que será devuelta al finalizar
la estancia siempre que no se haya causado ningún desperfecto.
Previo pago de las tasas y fianza, el Concejal responsable auto-
rizará la estancia por escrito.

El apartado L) Tasas por el uso del albergue del Peñueco, que-
da redactado como sigue:

L) Tasas por utilización de otras instalaciones deportivas

Campo de fútbol de Salinillas con uso de vestuario (1 hora diur-
na): 31 euros.

Campo de fútbol de Salinillas con uso de vestuario (1 hora noc-
turna): 49 euros.

Pista de tenis de las piscinas (1 hora diurna): 1,8 euros.

Pista de tenis de las piscinas (1 hora nocturna): 3,6 euros.

Los apartados M) Tasas por utilización campo de fútbol de Sali-
nillas y N) Tasa por utilización de pista de tenis de las piscinas, desa-
parece.

Vigencia:

La presente modificación entrará en vigor el 1 de enero de 2002
y seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación o modifi-
cación.

Aprobación:

La presente modificación fue aprobada en sesión plenaria cele-
brada el día 5 de noviembre de 2001.

7. ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS POR
OCUPACION DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL

El epígrafe A) Vallas y puntales, queda redactado como sigue:

A) Vallas y puntales

La tasa por ocupación durante 15 días de 10 m2 de dominio
público con andamios, vallas o puntales de obras, 60 euros.

Normas de aplicación de la tarifa:
Cuando las obras a que se refiere este epígrafe se interrum-

piesen durante un tiempo superior a dos meses, sin causa justifi-
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katzeagatik ateratzen den zenbatekoek hirugarren hilabetetik
aurrerantzean %100 gainkargua izango dute. Lanek bukatu ondo-
ren, ustiapenek segitzekotan zenbatekoek %200 gainkargua izan-
go dute.

Instalazioaren eskatzaileak eskaeraren barruan instalatzeko
aurreikusita duen data eta bide publikoan okupatuko dituen metro
karratuak.

Instalazioa behin onartuz gero, Kontu-hartzailetza Sailak
dagozkion ordainagiriak igorriko ditu instalaziorako aurreikusitako
egunetik hasita. Okupazioa bukatu dela komunikatu arte eta hila-
betea bukatutakoan, Kontu-hartzailetza Sailak igorriko du aipatu
kontzeptugatik hilabete horri dagokion likidazioa.

B) Epigrafea: orubeen barruko alderako espaloietatik zehar ibil-
gailuak sar daitezen eginiko sarbidea eta euren aparkamendu erre-
serba bide publikoan, ondoren adierazten den bezala geratzen da
idatzita

B) Orubeen barruko alderako espaloietatik zehar ibilgailuak
sar daitezen eginiko sarbidea eta euren aparkamendu erre-
serba bide publikoan

1. Metro karratu edo zatiko eta hilabete edo zatiko erabile-
ra partikularreko pasabideak:

1.1. 10 ibilgailutik behera: 0,72 euro metro karratu eta hila-
bete bakoitzeko.

1.2. 10 eta 25 ibilgailu bitartean: 1 euro metro karratu eta hila-
bete bakoitzeko.

1.3. 26 ibilgailutik aurrera: 1,4 euro metro karratu eta hilabete
bakoitzeko.

2. Metro lineal edo zatiko eta hilabete edo zatiko erabilera
merkantil, komertzial edo obretarako pasabideak:

1.1. 10 ibilgailutik behera: 1 euro metro karratu eta hilabete
bakoitzeko.

1.2. 10 eta 25 ibilgailu bitartean 25: 1,6 euro metro karratu
eta hilabete bakoitzeko.

1.3. 26 ibilgailutik aurrera: 1,9 euro metro karratu eta hilabete
bakoitzeko.

Pasabide iraunkorra: 40 euro.

3. Ezarritako tarifek %50eko gainordaina izango dute, bal-
din eta 3 Tona baino gehiagoko kamioiek, autobusek edo atoiek era-
biltzen dituzten pasabideak badira.

Tarifak aplikatzeko arauak:

a) Espaloiko pasabideen zabalera, zintarria jaitsirik dagoe-
neko metro karratuen arabera zehaztuko da zintarria dagoenean.
Espaloiko zintarria jaitsirik ez balego eta espaloia kendu gabe, neu-
rria guztira, kasu bakoitzeko lokal edo orubera sartzeko hutsune-
aren luzera erabilgarria izango da.

b) Lokal berak igarobide bi edo gehiago baditu, lehenengo-
agatik tarifa ordainduko da egoki den epigrafearen arabera, eta gai-
nerakoengatik egoki den tasa ordainduko da %50eko gutxipena
eginda.

c. Instalazioagatik, kontserbazioagatik, berriztaketagatiko,
pasabideak kentzeagatiko eta aparkalekuak erreserbatzeagatiko
gastuak, eta baita seinaleztapena ere.

C) Epigrafea: Olanak eta markesinak, ondoren adierazten den
bezala geratzen da idatzita

C) Olanak eta markesinak

1. Olanak: Metro karratuko edo zatiko eta hilabeteko edo zati-
ko, 0,65 euro.

2. Markesinak: Metro karratuko edo zatiko eta hilabeteko edo
zatiko 0,65 euro.

Tarifak aplikatzeko arauak:

a) Eragin guztietarako, efektu, elementu edo instalazioak jabe
tza partikularraren mugan jasotako plano bertikaletik ateratzen dire-
nean ulertuko da bide publikoaren okupazioa gertatzen dela, eta

cada, las cuantías resultantes por aplicación de esta tarifa sufri-
rán un recargo del 100 por 100 a partir del tercer mes, y cuando
finalizadas las obras continúen los aprovechamientos, las cuan-
tías serán recargadas en un 200 por 100.

El solicitante de la instalación deberá incluir dentro de la soli-
citud la fecha prevista de instalación, y metros cuadrados que va
a ocupar en la vía pública.

Una vez aprobada la instalación, el Area de Intervención gira-
rá los recibos correspondientes a partir de la fecha prevista de ins-
talación. Mientras no se comunique la finalización de la ocupación,
el Area de Intervención girará a mes vencido la liquidación men-
sual que corresponda por dicho concepto.

El epígrafe B) Entrada de vehículos al interior de las fincas a
través de las aceras y reserva de aparcamiento de los mismos en
la vía pública, queda redactado como sigue:

B) Entrada de vehículos al interior de las fincas a través de
las aceras y reserva de aparcamiento de los mismos en
la vía pública

1. Pasos de uso particular por metro cuadrado o fracción y
mes o fracción:

1.1. Hasta 10 vehículos: 0,72 euros por metro cuadrado y
mes.

1.2. Más de 10 hasta 25: 1 euro por metro cuadrado y mes.

1.3. De 26 en adelante: 1,4 euros por metro cuadrado y mes.

2. Pasos de uso mercantil, comercial o con ocasión de obras,
por metro lineal o fracción y mes o fracción:

1.1. Hasta 10 vehículos: 1 euro por metro cuadrado y mes.

1.2. Más de 10 hasta 25: 1,6 euros por metro cuadrado y mes.

1.3. De 26 en adelante: 1,9 euros por metro cuadrado y mes.

Vado permanente: 40 euros.

3. Las tarifas establecidas experimentarán un recargo del 50
por 100 cuando se trate de pasos utilizados por camiones de más
de 3 Tm. de peso total, autobuses o remolques.

Normas de aplicación de las tarifas:

a) El ancho de los pasos de acera se determinará por los
metros lineales de bordillo rebajado en los casos que exista dicho
rebaje. Si el bordillo de la acera no estuviere rebajado, ni suprimida
la misma, la medida será, en toda su extensión, la de la longitud
útil del hueco de entrada al local o solar de que en cada caso se
trate.

b) Si un mismo local tuviese dos o más pasos, el primero satis-
fará la tarifa con arreglo al epígrafe correspondiente y el resto con
una reducción del 50 por 100 de la tasaque corresponda.

c) Los gastos de instalación, conservación, reforma, retira-
da de pasos y reserva de aparcamientos, así como la señalización
de los mismos, será de cuenta y cargo de los solicitantes.ie

El epígrafe C) Toldos y marquesinas, queda redactado como
sigue:

C) Toldos y marquesinas

mor metro cuadrado o fracción y mes o fracción, 0,65 euros.

2. Marquesinas: Por metro cuadrado o fracción y mes o frac-
ción, 0,65 euros.

Normas de aplicación de las tarifas:

a) A todos los efectos se considerará que la ocupación de
la vía pública se produce cuando los efectos, elementos o insta-
laciones salen del plano vertical levantando en la línea límite de



BAO. 236. zk. 2001, abenduak 11. Asteartea — 20319 — BOB núm. 236. Martes, 11 de diciembre de 2001

pertzepzio oinarrien neurketarako, efektu edo elementuak beren
osotasunean hartuko dira, nahiz eta udal bide publikoa partzialki
baino ez okupatu.

b) Neurketak hurrengo moduan egingo dira:

Elementu finkoak direnean, azalera osoa.

Elementu mugikor edo luzagarriak izanez gero, duten luzapen-
aukera handiena hartuta kontuan.

c) Kafe, kafetegi, taberna, whiskytegi, jantoki, hotel, dantza-
leku eta bestelakoei dagozkien tarifak ezarriko zaizkie, %100eko
gainordaina erantsita.

D) epigrafea postuak azoketan eta herri jaietan, ondoren adie-
razten den bezala geratzen da idatzita

D) Postuak azoketan eta herri jaietan

1. Honakoak joko dira herriko jaitzat:

— Inauteriak.
— Aste Santua.
— Kolitzarako igoera.
— Karmengo jaiak.
— Ama Birjiña, San Roke eta San Rokillo.
— San Seberino.
— Antzeko beste jai batzuk.

2. Aldez aurretik, Kultur Batzordeak adieraziko du zein den
jaien eremua eta txosna eta barraken banaketa egin. Azokako barra-
ka guztiak barraken gunean instalatuko dira eta baimena urtean-
urtean emango da. Kultur Batzordeak otsailaren 28a baino lehen
finkatuko ditu eskaintzak baloratzeko irizpideak.

Gero eskaerak aurkezteko epea ezarriko du. Azkenik, Kultur
Batzordeak eginiko proposamena Gobernu Batzordeari eraman-
go zaio, onets dezan.

3. Jaietako eremutik kanpo instalaturiko saltoki txikiek 13 euro
ordainduko dituzte 3 m2-ko.

3 m2 baino gehiago behar dituzten saltokiek 6 euro ordaindu-
ko dituzte m 2 -ko.

4. Urte osoan dauden saltokiak urtean 64 euro ordainduko
dute m2-ko. Halako eskaerak banan-banan ebatziko dira saltokien
izaera eta egokitasuna kontuan izanik. Baimena hiru hilabetero eska
daiteke.

E) Epigrafea: laginketen edo zangen irekiera, ondoren adie-
razten den bezala geratzen da idatzita

E) Laginketen edo zangen irekiera

Epigrafe honetako aprobetxamenduak metro karratuko edo zati-
ko eta hilabeteko edo zatiko 5,50 euro m2 eta hilabeteko ordain-
duko dute.

F) Epigrafea: Lau edo gurpil gehiagoko trakzio mekanikoko ibil-
gailuetarako aparkalekua, ondoren adierazten den bezala gera
tzen da idatzita

F) Lau edo gurpil gehiagoko trakzio mekanikoko ibilgailue-
tarako aparkalekua

Ibilgailuak aparkatzeak sortaraziko ditu prezio publikoak
jarraian agertzen diren baldintzetan:

1. Estazionamenduarekin hartzen den metro karratu bakoit-
zeko, 0,75 euro m2 eta hilabeteko.

2. Tasa horiek aplikatu ahal izateko Udal Administrazioak
hurrengo arauak jarraituko ditu:

a) Alkatetzaren bandoen bidez, aparkamendurako area,
zonaldeak eta gainerako arauketa baldintzak ezarriko dira.

b) Salbuespena dutenez gain, hurrengo ibilgailu hauek ez
dituzte epigrafe honetan araututako prezio publikoak ordaindu 

behar

la propiedad particular, estimándose a los efectos de medición de
las bases de percepción, el efecto o elemento de que se trate, en
su totalidad, aun cuando sólo ocupen parcialmente la vía pública
municipal.

b) Las mediciones se practicarán de la siguiente forma:

Cuando se trate de elementos fijos, por toda su extensión.

Si se trata de elementos móviles o extensibles, teniendo en
cuenta la máxima posibilidad de extensión.

c) A los toldos y marquesinas de los cafés, cafeterías, bares,
whiskys, restaurantes, hoteles, salas de fiestas, espectáculos, etc.,
se les aplicarán las tarifas correspondientes recargadas en un 100
por 100.

El epígrafe D) Puestos en ferias y festejos populares, queda
redactado como sigue:

D) Puestos en ferias y festejos populares

1. Se considerarán festejos populares los días que integren
las jornadas festivas por los siguientes eventos:

— Carnavales.
— Semana Santa.
— Subida al Kolitza.
— Fiestas del Carmen.
— Nuestra Señora, San Roke y San Rokillo.
— San Severino.
— Cualesquiera otros eventos que se celebren con tal carácter.

2. Con carácter previo la Comisión de Cultura determinará
qué área abarca el recinto festivo dentro de cada fiesta y la distri-
bución de las txoznas y barracas dentro de este recinto.Todas las
barracas de feria se instalarán dentro del Area fijado para barra-
cas y el otorgamiento de la autorización tendrá carácter anual. La
Comisión de Cultura fijará antes del 28 de febrero los criterios de
evaluación de las ofertas que se presenten.

Posteriormente fijará un plazo para presentación de solicitu-
des. Finalmente, la propuesta de la Comisión de Cultura pasará
a la Comisión de Gobierno para su aprobación.

3. Los pequeños puestos de venta que se sitúen fuera del
recinto festivo satisfarán una tasa de 13 euros por tres m.l. por
festejo.

Los puestos que pasen de 3 m.l. pagarán 6 euros por metro
lineal y festejo.

4. Los puestos de feria de carácter anual pagarán 64 euros
por puesto al año. Las solicitudes en este supuesto se resolverán
individualmente atendiendo a su naturaleza e idoneidad. El per-
miso también podrá solicitarse por trimestres.

El epígrafe E) Apertura de calicatas o zanjas, queda redac-
tado como sigue:

E) Apertura de calicatas o zanjas

Los aprovechamientos de este epígrafe satisfarán por metro
cuadrado o fracción y mes o fracción 5,50 euros por m2 y mes.

El epígrafe F) Estacionamiento de vehículos de tracción mecá-
nica de cuatro o más ruedas, queda redactado como sigue:

F) Estacionamiento de vehículos de tracción mecánica de cua-
tro o más ruedas

El estacionamiento de vehículos dará lugar a tasas en los tér-
minos que siguen:

1. Por cada metro cuadrado ocupado con el estacionamiento:
0,75 euros por m2 y mes.

2. Para la aplicación de dichas tasas la Administración Muni-
cipal se ajustará a las siguientes reglas.

a) Por bandos de la Alcaldía se definirán el área, las zonas
y demás condiciones de regulación del estacionamiento.

b) No están obligados al pago de las tasas reguladas en este
epígrafe, además de los que gocen de exención, los siguientes
vehículos:
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— Anbulantziek eta osasun laguntzara zuzenean destinaturi-
ko ibilgailuek, Gizarte Segurantzakoak edo Gurutze Gorrikoak eta
Udalak salbuestea erabakitzen duen onuragarri deklaraturiko Ins-
tituziotakoek.

— Gutxituen ibilgailuek, Korporazioaren organo eskudunak
emandako beharrezko baimen berezia dutenean eta titularra ari bada
erabiltzen.

c) Ibilgailuko gidariek prezio publiko hau ordaindu beharko
dute.

G) Epigrafea: Udal bide publikoetako lurzoru, lurgain eta lur-
pearen erabilera pribatibo edo ustiapen berezia, ondoren adierazten
den bezala geratzen da idatzita

G) Udal bide publikoetako lurzoru, lurgain eta lurpearen era-
bilera pribatibo edo ustiapen berezia

1. Kableak, tutueriak, burdinbideak, banaketa eta erregistrorako
kaxak zein antzeko elementuak: 9,5 euro m2-ko edo zatiko urtean.

2. Veladores, pavimentos, macetas, sombrillas o insta-
laciones similares: 9,5 euros por m2 o fracción al año.ño.

3. Hondakinak edota materialak gordetzeko kontainerrak.

Auto-likidazio arautegia ezartzen da. Horren arabera, subjektu
interesatuek aurretik 30 eurotako diru kopurua ordaindu beharko
dute, eta zazpi eguneko baliozkotasun epea emango zaie.

4. Gasolina, olioak edota antzekoak isurtzeko instalazio edo
aparailuen bidez egindako lurzoruaren ustiapenengatik: 221 euro
m2-ko edo zatiko urtean edo zatian.

5. Mahai eta aulkiekin bide publikoa okupatzeagatik:

— Lehen mailako kaleak:: 27 euro lau aulki eta mahai bate-
gatik urtean.

— Bigarren eta hirugarren mailako kaleak: 21 euro lau aulki
eta mahai bategatik urtean.

6. Aurrekoetan sarturik ez dauden kasuetan, berezitasunak
eta ezaugarriak kontutan hartuta, prezioen zenbatekoa Udalak eza-
rriko du. Dena dela, epigrafe honetako 1. zenbakian ezarritako tari-
fa aplikatzearen ondorioz gertatuko zirenak baino txikiagoak ez dira
inoiz izango.

Erabiltzeko arauak:
Instalazioaren eskatzaileak eskaeraren barruan instalatzeko

aurreikusita duen data eta bide publikoan okupatuko dituen metro
karratuak.

Instalazioa behin onartuz gero, Kontu-hartzailetza Sailak
dagozkion ordainagiriak igorriko ditu instalaziorako aurreikusitako
egunetik hasita. Okupazioa bukatu dela komunikatu arte eta hila-
betea bukatutakoan, Kontu-hartzailetza Sailak igorriko du aipatu
kontzeptuagatik hilabete horri dagokion likidazioa. Likidazioetan
zehaztuko da zenbatekoa kalkulatzeko denbora egun, hilabete edo
urteetan zenbatu den.

I) Epigrafea: Herri lurren erabilera pribatiboa edo ustiapen bere-
zia, honelaxe idatzita geratu da:

I) Herri lurren erabilera pribatiboa edo ustiapen berezia

1. Udal mugapeko lur-berriketa guztietan, laborantza edota
landaketarako erabiltzen direnetan, urtero 49 E./Ha ordainduko dira.

2. Ordaindu behar den gutxienezko kanona 30 eurotakoa izan-
go da.

Lur hauen esleipena eta ustiapena araupetzen dituzten
arauak indarrean dagoen Ordenantzan jasotakoak dira.

J) Epigrafea: Merkatu ibiltariko lurra atzemateagatiko prezio-
aren tarifa, ondoren adierazten den bezala geratzen da idatzita

J) Merkatu ibiltariko lurra atzemateagatiko prezioaren tasa

Azoka ibiltariko lurra atzemateagatiko prezioa 60 euro/m. izan-
go da urtean, 3 metroko zabalera uniformea izanik.

— Ambulancias y demás vehículos directamente destinados
a la asistencia sanitaria que pertenezcan a la Seguridad Social, Cruz
Roja o Instituciones declaradas benéficas, a las que acuerde exi-
mir el Ayuntamiento.

— Los vehículos propiedad de minusválidos cuando estén en
posesión de la correspondiente autorización especial, expedida por
el Organo competente de la Corporación y estén siendo utilizados
por su titular.

c) Están obligados al pago de esta tasa los conductores del
vehículo.

El epígrafe G) Utilización privativa o aprovechamiento espe-
cial del suelo, vuelo y subsuelo de las vías públicas municipales
queda redactado como sigue:

G) Utilización privativa o aprovechamiento especial del sue-
lo, vuelo y subsuelo de las vías públicas municipales

1. Cables, tuberías, rieles, cajas de distribución y registro y
elementos análogos: 9,5 euros por m2 o fracción al año.

2. Veladores, pavimentos, macetas, sombrillas o instalacio-
nes similares: 9,5 euros por m2 o fracción al año.

3. Contenedores para depósito de escombros o materiales:

Se establece un régimen de autoliquidación, según el cual los
sujetos interesados habrán de satisfacer el pago anticipado de una
cantidad equivalente a 30 euros, otorgándoseles una validez por
un período de siete días.

4. Por aprovechamientos del suelo con instalaciones o
aparatos surtidores de gasolina, aceites y similares: 221 euros por
m2 o fracción al año o fracción.

5. Ocupación de vía pública con mesas y sillas:

— Calles de primera categoría: 27 euros por una mesa con
cuatro sillas año.

— Calles de segunda y tercera categoría: 21 euros por una
mesa con cuatro sillas año.

6. En los casos no incluidos en los anteriores el Ayuntamiento
determinará el importe de la tasa teniendo en cuenta las particu-
laridades y características que concurran, sin que en ningún caso
puedan ser inferiores a las que corresponderían por la aplicación
de las tarifas establecidas en el número 1 de este epígrafe.

Normas de uso:
El solicitante de la instalación deberá incluir dentro de la soli-

citud la fecha prevista de instalación, y metros cuadrados que va
a ocupar en la vía pública.

Una vez aprobada la instalación, el Area de Intervención gira-
rá los recibos correspondientes a partir de la fecha prevista de ins-
talación. Mientras no se comunique la finalización de la ocupación,
el Area de Intervención girará a mes vencido la liquidación men-
sual que corresponda por dicho concepto. Las liquidaciones dis-
tinguirán si para el cálculo el cómputo del tiempo es por días, meses
o años.

El epígrafe I) Utilización privativa o aprovechamiento especial
de terrenos comunales, queda redactado com sigue:

I) Utilización privativa o aprovechamiento especial de terre-
nos comunales

1. Se abonarán 49 euros por Ha. al año en todas las rotu-
raciones del término municipal para dedicarlo al cultivo y planta-
ciones.

2. El canon mínimo a pagar será de 30 euros.

Las Normas que regulan la adjudicación y aprovechamiento
de estos terrenos son las recogidas en la Ordenanza actualmen-
te en vigor.

El epígrafe J) Tasa por ocupación de suelo en el mercado ambu-
lante, queda redactado como sigue:

J) Tasa por ocupación de suelo en el mercado ambulante

La tasa por ocupación de suelo en el mercado ambulante se
fija en 60 euros por metro lineal al año con un ancho máximo de
3 metros.
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Herri bidean jarritako saltokiak atzemateagatiko tasei dagoz-
kien ordainagiriak aurreratutako hiruhileko bakoitzean kobratuko
dira.

Lege araubide ezargarri jasota dago Udalbatzaren Osoko Bil-
kurak 1996ko maiatzaren 6an onartu zuen Ordenantza Araupe
tzailean, salmenta ibiltaria araupetzekoa dena.

K) letra gehitzen da, tasa telekomunikazioetako antenak jar
tzeagatik, hitzez hitz ondoko hau dioena.

K) Tasa telekomunikazioetako antenak jartzeagatik

Herri jabariko lurretan telekomunikazioetako antenak jartze-
agatik ordainduko den tasa urtean antena bakoitzeko 5.000 euro-
koa izango da.

Indarraldia:

Aldarazpen hau indarrean jarriko da 2002ko urtarrilaren 1ean
eta hala iraungo du indarra kentzea zein aldaraztea erabakitzen
den arte.

Onespena:

Aldarazpen hau 2001eko azaroaren 5ean izandako osoko bil-
kuran onetsi zen.

8. UDAL HILERRIKO TASA ARAUPETZEKO ZERGA ORDE-
NANTZA

6. artikulua honelaxe idatzita geratu da:

6. artikulua

Zergazko kuota ondorengo tarifa hau aplikatuz zehaztuko da:

A) Gorpuak eta gorpuzkinak nitxoetan ehorztea, nitxoa edo
apalaren tarteko pareten obrak barne: 31,10 euro.

B) Gorpuak eta gorpuzkinak nitxotik ateratzea: 31,10 euro.

C) Gorpuak eta gorpuzkinak panteoietan ehorztea, nitxoa edo
apalaren tarteko pareten obrak barne: 62,20 euro.

D) Gorpuak eta gorpuzkinak panteoitik ateratzea: 62,20 euro

E) Gorpuak eta gorpuzkinak lurrean ehorztea: 62,20 euro.

F) Gorpuak eta gorpuzkinak lurretik ateratzea: 62,20 euro.

H) Beste zerbitzu batzuk: zer-nolakoak diren eta zenbat irau-
ten duten arabera, zerbitzuei 62,20 eurotako tarifa aplikatuko zaie.

Indarraldia:

Aldarazpen hau indarrean jarriko da 2002ko urtarrilaren 1ean
eta hala iraungo du indarra kentzea zein aldaraztea erabakitzen
den arte.

Onespena:

Aldarazpen hau 2001eko azaroaren 5ean izandako osoko bil-
kuran onetsi zen.

9. UDAL JARDUERAK EGIN EDO ZERBITZUAK EMATEA-
GATIKO HERRI PREZIOEN ORDENANTZA ARAUTZAILEA

(ATENEO/INTERNET)

Eranskina honelaxe idatzita geratu da:

ERANSKINA

Ateneo zinemara sartzeko herri prezioak:

Haurren emanaldia: 2 euro.
Emanaldi orokorra: 3 euro.
Astelehena: Langabe, erretiratu eta txartela duten ikasleak: 2

euro.

Bibliotekan internet erabiltzeko herri prezioak:

Prezioa 0,5 euro/ordenagailuko izango da: -1/2 ordu edo zati-
ki. Gehienez erabiltzeko epea: 2 ordu.

Los recibos de las tasas por ocupación de puestos de venta
en la vía pública se cobrarán por trimestres adelantados.

El régimen legal aplicable será el que se recoge en la Orde-
nanza Reguladora de la venta ambulante de este Ayuntamiento apro-
bada en el pleno el día 6 de mayo de 1996.

Se añade la letra K) Tasa por colocación de antenas de tele-
comunicaciones, según el siguente tenor literal.

K) Tasa por colocación de antenas de telecomunicaciones

El importe de la tasa a satisfacer por la colocación de ante-
nas de telecomunicaciones en terrenos de dominio público será
de 5.000 euros al año por antena.

Vigencia:

La presente modificación entrará en vigor el 1 de enero de 2002
y seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación o modifi-
cación.

Aprobación:

La presente modificación fue aprobada en sesión plenaria cele-
brada el día 5 de noviembre de 2001.

8. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA DE
CEMENTERIO MUNICIPAL

El artículo 6 queda redactado como sigue:

Artículo 6

La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguien-
te tarifa:

A) Inhumación de cadáveres y restos en nicho, incluso las
obras de tabicar nicho o balda: 31,10 euros.

B) Exhumación de cadáveres y restos de nicho: 31,10
euros.

C) Inhumación de cadáveres y restos en panteón, incluso las
obras de tabicar nicho o balda: 62,20 euros.

D) Exhumación de cadáveres y restos en panteón: 62,20
euros.

E) Inhumación de cadáveres y restos en tierra: 62,20 euros.

F) Exhumación de cadáveres y restos en tierra: 62,20
euros.

H) Otros servicios: De acuerdo con la naturaleza y duración
de los servicios, se les aplicará una tarifa de 62,20 euros.

Vigencia:

La presente modificación entrará en vigor el 1 de enero de 2002
y seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación o modifi-
cación.

Aprobación:

La presente modificación fue aprobada en sesión plenaria cele-
brada el día 5 de noviembre de 2001.

9. ORDENANZA REGULADORA DE LOS PRECIOS PUBLI-
COS POR LA PRESTACION DE SERVICIOS O LA REALIZA-

CION DE ACTIVIDADES MUNICIPALES (ATENEO/INTERNET)

El Anexo queda redactado como sigue:

ANEXO

Precios públicos entrada en el cine Ateneo:

Sesión infantil: 2 euros.
Sesión general: 3 euros.
Lunes: Parados, jubilados y estudiantes con carnet: 2 euros.

Precios públicos por el uso de internet en la biblioteca:

El precio será de 0,5 euros/ordenador-1/2 hora o fracción. Perio-
do máximo de uso: 2 horas.
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Inprimatutako orri bakoitzeko 0,06 euro/zuri-beltzeko inpri-
maketarengatik eta 0,31 euro/koloretako inprimaketarengatik.

Posta elektronikoko helbidearengatik: 1,25 euro urteko. Hel-
bidearen alta eta baxa eskariak Biblioteka-Serjoven izapidetuko dira.
Prezioa ez ordaintzeak zerbitzuan automatikoki baxa ematea eka-
rriko du.

10. UDAL ONDASUN HIGIGARRIAK ALOKATZEAGATIKO
HERRI PREZIOEN ORDENANTZA ARAUTZAILEA

Eranskina honelaxe idatzita geratu da:

ERANSKINA

A) Hesien alokairua:

a) 1,87 euro hesi bakoitzeko izatezko erabilpeneko egun bakoit-
zarengatik.

b) Fidantza 6,22 euro hesi bakoitzarengatik.

B) Tribunaren alokairua:

a) 124,41 euro izatezko erabilpeneko egun bakoitzarengatik.
b) Fidantza 622,05 euro.

C) Eszenatokiaren alokairua:

a) 124,41 euro eszenatoki txikiaren izatezko erabilpeneko egun
bakoitzarengatik.

b) Fidantza 622,05 euro eszenatoki txikiarengatik.
c) 311,02 euro eszenatoki handiaren izatezko erabilpeneko

egun bakoitzarengatik.
d) Fidantza 933,07 euro, 156.000 pezeta eszenatoki han-

diarengatik.

D) Eserlekuak eta aulkiak:

a) 1,04 euro, 260 pezeta aulki edo eserlekuko eta izatezko
erabilpeneko egun bakoitzeko.

b) Fidantza 6,25 euro, 1.040 pezeta aulki edo eserleku bakoit-
zeko.

E) Mahaiak:

a) 3,11 euro/mahai izatezko erabilpeneko egun bakoitzeko.
b) Fidantza 31,10 euro mahai bakoitzeko.

2. ERANSKINA

Ekonomia jardueren gaineko zergaren ikuskaritzaren zerga orde-
nantza arautzailea honelaxe idatzita geratu da:

EKONOMIA JARDUEREN GAINEKO ZERGAREN
IKUSKARITZAREN ZERGA ORDENANTZA

ARAUTZAILEA

1. artikulua.—Xedea

Ordenantza hau ikuskaritzako araudia Tokiko Ogasunen erre-
alitatera egokitzeko eta Balmasedako udalak Ekonomia Jardueren
gaineko Zerga udal kuotako erregimenean ordaintzen duten jar-
dueretarako bere gain hartu duen eskumena araupetzeko eza-
rri da.

2. artikulua.—Araudi aplikagarria

Tokiko Ogasunen 39/1988 Lege Arautzailearen 11 eta 12. arti-
kuluetan aurreikusten den araudia, eta Ordenantza hau.

3. artikulua.—Zergen ikuskaritza

Zergen ikuskaritza Udal Administrazioaren organoa da,
zergetara behartutako ezberdinen zerga egoera aztertzeko
eginkizunaren ardura eman zaiona, bakoitzak Tokiko Ogasuna-
rekiko dituen obligazio eta betebeharrak zehatz-mehatz betetzen
dituena egiaztatzeko, eta behar denean dagokion eguneratze-
ari ekiteko.

Por hoja impresa: 0,06 euros/impresión en blanco y negro. 0,31
euros/impresión a color.

Por dirección de correo electrónico: 12,5 euros/año. Las soli-
citudes de alta y baja de la dirección se tramitarán en la Bibliote-
ca-Serjuve. El impago del precio traerá consigo la baja automáti-
ca del servicio.

10. ORDENANZA REGULADORA DE LOS PRECIOS
PUBLICOS POR ALQUILER DE BIENES MUEBLES

MUNICIPALES

El Anexo queda redactado como sigue:

ANEXO

A) Arrendamiento de vallas:

a) 1,87 euros por valla por día de uso efectivo.

b) Fianza de 6,22 euros por valla.

B) Arrendamiento de tribuna:

a) 124,41 euros por día de uso efectivo.
b) 622,05 euros de fianza.

C) Arrendamiento de escenario:

a) 124,41 euros por día de uso efectivo del escenario
pequeño.

b) 622,05 euros de fianza por el escenario pequeño.
c) 311,02 euros por día de uso efectivo del escenario

grande.
d) 933,07 euros, 156.000 pesetas de fianza por el escena-

rio grande.

D) Bancos y sillas:

a) 1,04 euros, 260 pesetas por silla o banco y día de uso efec-
tivo.

b) Fianza de 6,25 euros, 1.040 pesetas por silla o banco.

E) Mesas:

a) 3,11 euros/mesa por día de uso efectivo.
b) 31,10 euros de fianza por mesa.

ANEXO 2

La Ordenanza Fiscal reguladora de la Inspección del Impues-
to de Actividades Económicas queda redactada como sigue:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
INSPECCION DEL IMPUESTO DE ACTIVIDADES

ECONOMICAS

Artículo 1.—Objeto

La presente Ordenanza se dicta a fin de adecuar la normati-
va inspectora a la realidad de las Haciendas Locales y regular la
competencia inspectora asumida por el Ayuntamiento de Balma-
seda para las actividades que tributen en el régimen de cuota muni-
cipal por el Impuesto sobre Actividades Económicas.

Artículo 2.—Normativa aplicable

La normativa prevista en los artículos 11 y 12 de la Ley 39/1988
Reguladora de las Haciendas Locales, y la presente Ordenanza.

Artículo 3.—La inspección de los tributos

Constituye la inspección de los tributos el órgano de la Admi-
nistación Local, que tiene encomendadala función de comprobar
la situación tributaria de los distintos obligados tributarios, con el
fin de verificar el exacto cumpimiento de sus obligaciones y debe-
res para con la Hacienda Local, procediendo en su caso a la regu-
larización correspondiente.
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Ikuskaritzaren eskumena da ondoko prozeduren eginbideak
eta, behar denean, likidazioa ere burutzea:

— Ekonomia Jardueren gaineko Zergan erroldako egoera eta
horri dagozkion likidazioak eguneratu edo legeztatzea.

— Zergetara behartutakoek zergaren kudeaketan egindako arau
hausteen ondoriozko zerga zehapenak jartzea.

4. artikulua.—Ikuskaritzaren nondik norakoa

Egingo den ikuskaritzak preskribitu ez duten zerga epe guz-
tiak hartuko ditu, hartzen dituzteneko subjektu pasibo zein zerga
epeengatik beste Herri Administrazio batzuetako Zerga Adminis-
trazioko organoek jada abiarazitako jarduera ikuskatzaileak ezik,
Ekonomia Jardueren Zergaren ikuskaritzako eskuordetzea eta lan-
kidetza garatzen dituen 1992ko ekainaren 10eko Aginduaren 5. arti-
kuluaren arabera.

5. artikulua.—Langile Ikuskatzaileak

Udal Ikuskaritzara atxikitako langileak ondoko lanpostuetakoren
bat izango du:

a) Ikuskatzaile Nagusia. Ikuskatzaile Nagusia Alkatea izan-
go da, ondoko eskumenak kontuan hartuz:

— Ikuskaritza plana onestea.

— Ikuskaritzako Saileko buruak proposatuta, zergazko zehaz-
penak jartzea.

— Zergetako Lege Orokorraren 111 eta 112 artikuluetan arau-
petzen diren banakako informazioen agindeiak sinatzea.

— Ikuskaritzako Arautegi Orokorrak Ikuskatzaile Nagusia-
rentzat gordetzen dituen eginkizunak betetzea, zeinetan aipaga-
rrienak Ikuskaritzako Saileko buruak sinatutako adostasun aktak
fiskalizatzea eta erroldaren eguneratzea ikuskatzeko prozedurak
ekartzen dituen berariazko zerga likidazioak diktatzea baitira.

b) Ikuskaritzako Saileko Burua. Eskumenak eginbideetara eta
frogak lortzera mugatzen dira, bai ikuskatzeko prozeduran bai zeha-
penekoan.

Erroldaren eguneratzea Ikuskatzeko prozedura. Ikuskaritza-
ko laguntzaileek egindako jarduerak egiaztatzea, eta frogatzeko lanak
egitea, behar denean zergen ikuskaritzen aktak sinatuz.

Zehapen Prozedura. Ikuskaritzako Saileko buruak zehazpen
prozedura abiaraziko du zergazko arau hauste sinple edo larria era-
gin lezakeen nahitako elementu beharrezkoaren zantzurik dago-
ela uste baldin badu.

Araua hausten duen subjektuarengan nahitako elementu
beharrezkoa agerian uzteko behar diren frogak bilduko ditu, eta aur-
kezten diren alegazioak ikusi ondoren, ebazpeneko proposame-
na egin eta Alkateari helaraziko dio.

b) Ikuskaritzako laguntzaileak. Langile hauek prestakuntza
hutseko eginkizunen ardura edukiko dute, edo zerga mailan
oihartzuna duten egitate eta inguruabarrak egiaztatu edo frogat-
zearena ardura.

Ikuskaritzako Langileak nor eta zer diren egiaztatzen duen txar-
tela edukiko dute, ikuskaritzako udal bulegoetatik kanpoko beren
jardueretan aldean eraman eta erakutsi beharko dutena. Nortasun
eta zertasun txartel horren eredua Alkatetza-Udalburutzak beren
beregi onesten duena izango da.

6. artikulua.—Ikuskaritza Plana

Oro har, ikuskaritzako eginkizunen ariketa Alkateak onetsita-
ko Ikuskaritza Planari egokituko zaio. Plana nolabait isilpekoa izan-
go da, eta ez da jendaurrera aterako. Planaren barruan, langileek
eraginkortasun eta bidezkotasun irizpideen arabera jokatuko dute.

Hala ere, ikuskatzeko jarduerak goragoko agindu idatzi eta arra-
zoituaren bidez hasi ahal izango dira, edo salaketa publikoaren on-
dorioz.

Es competencia de la Inspección la instrucción y en su caso
liquidación de los siguientes procedimientos:

— De regularización de la situación censal en el Impuesto de
Actividades Económicas y sus correspondientes liquidaciones.

— De imposición de las sanciones tributarias por las infrac-
ciones que en la gestión del impuesto hubieran incurrido los obli-
gados tributarios.

Artículo 4.—Alcance de la inspección

La inspección a desarrollar alcanzará a todos los períodos impo-
sitivos no prescritos, con exclusión de las actuaciones inspecto-
ras ya iniciados por los órganos de la Administración Tributaria de
otras Administraciones Públicas respecto a los sujetos pasivos y
períodos a los cuales se extiendan, de acuerdo con el artículo 5
de la Orden de 10 de junio de 1992, por la que se desarrollla la
delegación y colaboración en la inspección del IAE.

Artículo 5.—Personal Inspector

El personal adscrito al órgano de la Inspección Municipal, ocu-
pará uno de los siguientes puestos de trabajo:

a) Inspector Jefe. Desempeñará el puesto de Inspector Jefe
el Alcalde, teniendo en cuenta las siguientes competencias:

— Aprobar el plan de inspección.

— Imponer las sanciones tributarias a propuesta del jefe de
la Unidad de Inspección.

— Suscribir los requerimientos individualizados de información
regulados en los artículos 111 y 112 de la Ley General Tributaria.

— Desempeñar las funciones que el Reglamento General de
la Inspección reserva al Inspector Jefe, entre las cuales destaca
la fiscalización de las actas de conformidad firmadas por el Jefe
de la Unidad de Inspección, y dictar las liquidaciones tributarias expre-
sas a que dé lugar el procedimiento inspector de regularización
censal.

b) Jefe de la Unidad de Inspección. Sus competencias se cir-
cunscriben a la instrucción y obtención de pruebas, tanto del pro-
cedimiento inspector como sancionador.

Procedimiento Inspector de regularización censal. Verificar las
actuaciones llevadas a cabo por los auxiliares de la inspección y
realizar labores de comprobación, suscribiendo en su caso las corres-
pondientes actas de inspección de los tributos.

Procedimiento Sancionador. El jefe de la Unidad de Inspec-
ción iniciará el procedimiento sancionador si considera que exis-
ten indicios del elemento intencional necesario que pueda dar lugar
a una infracción tributaria simple o grave.

Recabará las necesarias pruebas que en su caso demuestren
el necesario elemento intencional en el sujeto infractor, y a la vis-
ta de las alegaciones que se presenten elevará propuesta de reso-
lución al Alcalde.

b) Auxiliares de la Inspección. Los mismos tendrán enco-
mendadas las tareas méramente preparatorias, o de comproba-
ción o prueba de los hechos o circunstancias con transcendencia
tributaria.

El Personal inspector estará provisto de un carnet que les acre-
dite y que deberán aportar y exhibir en sus actuaciones fuera de
las oficinas municipales de inspección. El modelo de carnet acre-
ditativo será el que expresamente apruebe la Alcaldía-Presidecia.

Artículo 6.—Plan de Inspección

Con carácter general el ejercicio de las funciones de la ins-
pección se adecuará al Plan de Inspección aprobado porel Alcal-
de, el cual tendrá carácter reservado y no será objeto de publici-
dad, Dentro del mismo, el personal actuará de acuerdo con los
criterios de eficacia y oportunidad.

No obstante, el inicio de las actuaciones inspectoras podrá rea-
lizarse en virtud de orden superior escrita y motivada, o en virtud
de denuncia pública.
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7. artikulua.—Ikuskaritzako aktetan eguneratzeko zenbatekoa

Ikuskaritzak ekonomia jarduera jakin baten erroldako egoera
eguneratzeko abiarazten dituen aktetan agertzen den likidazioa-
ren proposamenak oker kalkulatuta leudekeen likidazio eta jaulki-
tako ordain-agiri guztiak konpentsatuko ditu, horien autonomia man-
tenduz, ikuskaritzak proposatutakoaz bestelako epigrafeengatik
likidatuta egon arren.

8. artikulua.—Berandutzako korrituak

Erroldaren egoera eguneratzen duten likidazioen proposamenek
aktan eguneratu behar den zenbatekoaren berandutzako korrituak
ere hartuko dituzte, arestiko artikuluaren arabera, aktak egunera-
tutako epe desberdinei dagozkien sorrera datetatik hasi eta likidazioa
egintzat hartzen den egunera arte, akta adostasuneko legez iza-
pidetzen bada, eta alegazioen epea amaitu arte, desadostasunez
izapidetzen bada.

9. artikulua.—Arau hausteak

EJZ-tan arau hausteen legeztatzean erregimen desberdinak
dituzten bi epe ezartzen dira, Zergetako Lege Orokorraren alda-
razpen partzialerako indarrean jarritako uztailaren 20ko 25/1995
Legearen arabera.

1995eko uztailaren 23ra arte, EJZ-ren alta, baxa edo aldake-
ten aitorpenik ez aurkeztea zein gaizki aurkeztea arau hauste sin-
plea zen, eta 1000 pezetatik 150.000 pezetara bitarteko diru isu-
nez zigor zitekeen.

Zergazko arau hauste sinpleak egitate edo ez-egite bakoi
tzarengatik zehatuko dira, ondoren xehatutako zenbatekoetan:

— Zergarengatik aitortu beharrekoetako gorabeherengatik:

• Aitorpenik ez aurkezteagatik, 75.000 pezeta.

• Alta edo aldaketa aitorpen okerrarengatik, 50.000 pezeta.

• Baxako gezurrezko aitorpena, 100.000 pezeta.

— Ikuskaritzaren agindeiei jaramonik ez egiteagatik:

• Lehenengo agindeiari, 25.000 pezeta.

• Bigarren agindeiari, 50.000 pezeta.

• Hirugarren agindeiari, 100.000 pezeta.

1995eko uztailaren 23tik aurrera, Zergetako Lege Orokorra-
ren 79 b) artikuluarekin adostasunean, Zergen Administrazioak bidez-
ko likidazioak egin ahal izateko behar diren aitorpen edo doku-
mentuak, aurretiazko Zerga Administrazioaren agindeiaz, ez
aurkeztu, epez kanpo aurkeztu, osorik ez aurkeztu edo modu oke-
rrean aurkeztea hutsegitea larria da.

10. artikulua.—Zehapen prozedura

Arau hauste sinple zein larriengatik izapidetzen diren zehapenak,
ikuskatutako zergetara behartutakoaren egoera eguneratu edo legez-
tatzeko izapidetzen den espedientetik banatutako beste espediente
batean bideratuko dira.

Prozedura jakinarazpenarekin abiaraziko da, non araua haut-
si duen ustezko jokabidea agerraraziko baita, eta alegazioak aur-
kezteko 15 eguneko epea emango baita.

Ikuskaritzako Saileko Buruak interesatuek alegatutako egita-
teak egiazkotzat ez dituenean, egitateak frogatzeko gehienez 30
eta gutxienez 10 eguneko epea irekitzea erabakiko du, frogak ikus-
katzeko jardueren bidez ere bilatu ahal izan izateko.

Frogaldi hori gauzatzen denean, interesatuei ere horren berri
emango zaie, emaitzak ikusi ondoren 15 eguneko epean alegazio
berriak aurkeztu ahal izan ditzaten.

Ikuskaritzako Saileko buruak zehapeneko prozeduraren egin-
bideak amaitutzat jotzen dituenean, artxibatzea aginduko du, edo
bestela ebazpeneko proposamen arrazoitua helaraziko dio Alka-
te eta Ikuskatzaile Nagusiari, jarduera guztiekin batera, bidezkoa
dena erabaki dezan.

Artículo 7.—Importe a regularizar en las actas de inspección

La propuesta de liquidación contenida en las actas que incoe
la Inspección para regularizar la situación censal de una determi-
nada actividad económica, compensará todas las liquidaciones y
recibos emitidos que estuviesen incorrectamente calculados,
manteniendo la autonomía de los mismos, aunque hubieran sido
liquidados por epígrafes distintos al propuesto por la inspección.

Artículo 8.—Intereses de demora

Las propuestas de liquidación que regularicen la situación cen-
sal contendrán los intereses de demora por el importe a regularizar
en el acta, conforme al artículo anterior, desde las correspondientes
fechas de devengo para los distintos períodos regularizados en el acta
hasta la fecha en que se entienda producida la liquidación, si el acta
se tramita como de conformidad o hasta la finalización del período
de alegaciones, si se tramita de disconformidad.

Artículo 9.—Infracciones

Se establecen dos períodos con regímenes distintos en la regu-
larización de las infracciones en el IAE, en función de la entrada
en vigor de la Ley 25/1995, de 20 de julio, de modificación parcial
de la Ley General Tributaria.

Hasta el 23 de julio de 1995, la falta de presentación o pre-
sentación incorrecta de declaraciones de alta, baja, o variación por
el IAE, se considera infracción simple, pudiendo ser sancionada
con multa pecuniaria de 1.000 pesetas a 150.000 pesetas.

Las infracciones tributarias simples serán sancionadas por cada
uno de los hechos u omisiones con las cuantías que a continua-
ción se detallan:

— Por incidencias en las declaraciones por el impuesto:

• Falta de presentación de las declaraciones, con 75.000 pe-
setas.

• Declaración de alta o variación incorrecta, con 50.000
pesetas.

• Falsa declaración de baja, con 100.000 pesetas.

— Por la no atención de requerimientos de la inspección:

• Primer requerimiento, con 25.000 pesetas.

• Segundo requerimiento, con 50.000 pesetas.

• Tercer requerimiento, con 100.000 pesetas.

A partir del 23 de julio de 1995, de común acuerdo con el artícu-
lo 79.b) de la Ley General Tributaria tiene la consideración de infrac-
ción tributaria grave no presentar, presentar fuera de plazo, pre-
vio requerimiento de la Administración Tributaria, o de forma
incompleta o incorrecta, las declaraciones o documentos necesarios
para que la Administración Tributaria pueda practicar la liquidación
correspondiente.

Artículo 10.—Procedimiento Sancionador

La tramitación de las sanciones tanto por infracción simple como
grave se realizará en expediente separado del que regularice la
situación censal del obligado tributario inspeccionado.

El procedimiento se iniciará mediante comunicación en la que
se hará constar la conducta presuntamente infractora, dando un
plazo de 15 días para la presentación de alegaciones.

Cuando el Jefe de la unidad de inspección no tenga por cier-
tos los hechos alegados por los interesados, acordará la apertu-
ra de un período de prueba por un plazo no superior a 30 días, ni
inferior a 10, a fin de que puedan practicarse incluso a través de
actuaciones inspectoras.

Para el caso de que se haya procedido a la práctica de la prue-
ba, se volverá a poner de manifiesto a los interesados, para que
puedan, a la vista de los resultados, formular nuevas alegaciones
en un plazo de 15 días.

Cuando el Jefe de la unidad de inspección dé por concluida
la instrucción del procedimiento sancionador, ordenará su sobre-
seimiento o elevará propuesta de resolución motivada al Alcalde
Inspector Jefe, junto con todo lo actuado para que acuerde lo que
proceda.
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AMAIERAKO XEDAPENA

Zerga Ordenantza hau indarrean jarriko da Bizkaiko Aldizka-
ri Ofizialean argitaratzen den egunean bertan, eta 2001eko urta-
rrilaren 1ean hasiko da aplikatzen, indarrean egongo delarik bera-
riaz indarrik ez duela argitaratu arte.

(II-5.219)

•
Arrietako Udala

IRAGARKIA

Informazio epea behin amaituta eta alegaziorik aurkeztu
gabe, Ordenantza hauen aldaketak behin betikotzat joko dira.

ZERBITZU PUBLIKOAK ESKAINI ETA JARDUERA
ADMINISTRATIBOAK BURUTZEAGATIK ORDAINDU
BEHARREKO TASEN ORDENANTZA ARAUTZAILEA

1. Epigrafe hauen laukia aldatuko da.

1. Epigrafea.—Etxez etxeko zarama biltzea

Hiruhileko tarifa:

— Etxebizitza bakoitzeko: 4,03 euro.

— Janariaren arloko dendak, sozietate Gastronomikoak eta ant-
zekoak Tabernak, barrak: 10,22 euro.

— Jatetxeak: 12,84 euro.

— Gekienez 10 langile dituzten Indust. eta tailerrak: 10,22 euro.

2. Epigrafea.—Udal Hilerria

Zerga kuota ondoko tarifaren aplikazioarekin ezarriko da:

Kontzesioak:

— Lur Saila 10 urterako: 150,25 euro.
— Nitxoa 10 urterako: 150,25 euro.
— Nitxoa 50 urterako: 601,01 euro.

Ehorzketak:

— Ehorzketa lur sailean: 90,15 euro.
— Ehorzketa nitxoan: 30,05 euro.
— Gorpu hondakinen edo hautsen ehorzketa hilobian edo nit-

xoan: 30,05 euro.

Desehorzketak, berreorzketak, leku aldaketak eta hondakinen
erreketa:

— Hilobi edo nitxoko gorpu hondakinen desehorzketagatik:
150,25 euro.

— Gorpu hondakinak Hilerriaren barruan bertan beste hilobi
batera hamar urte baino lehenago lekualdatzeagatik: 120,20 euro.

— Gorpu hondakinak Hilerriaren barruan bertan beste hilobi
batera hamar urte igaro ondoren lekualdatzeagatik: 90,15 euro.

3. Epigrafea.—Estolderia Zerbitzua

1. Estolderia-sarean hartunea egiteko lizentzia edo baime-
na emateagatiko zerga kuota behin baizik ez da eskatuko eta orduan
37,14 euro ordaindu beharko da.

2. Estolderia eta arazketa zerbitzuak egiteagatik ondoko zer-
ga kuotak eskatuko dira:

— Etxebizitzak: 3,10 euro hiruhilekoan.
— Barrak eta jatetxeak: 6,82 euro hiruhilekoan.

4. Epigrafea.—Ur horniketa

1. Etxeko erabilera:

Gutxienezko kontsumoa, 30 m3 hiruhileko, 0,16euro/m3 :4,80
euro/hiruhi.

Gainerakoa 0,19 euro/m3.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publi-
cación en el «Boletín Oficial de Bizkaia», y comenzará a aplicar-
se a partir del 1 de enero de 2002, permaneciendo en vigor has-
ta su publicación o derogación expresa.

(II-5.219)

•
Ayuntamiento de Arrieta

ANUNCIO

Una vez transcurrido el periodo de información sin que se haya
producido ninguna alegación, quedan aprobadas definitivamente
las modificaciones de las siguientes Ordenanzas:

ORDENANZA REGULADORA DE TASAS POR
PRESTACION DE SERVICIOS PUBLICOS Y REALIZACION

DE ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS

1.o Se modifica el cuadro de los siguientes epígrafes:

Epígrafe 1.—Recogida domiciliaria de basuras

Tarifa trimestral:

— Por cada vivienda: 4,03 euros.

— Comercios del ramo de la alimentación, sociedades gas-
tronómicas y similares, barras tabernas: 10,22 euros.

— Restaurantes: 12,84 euros.

— Industrias y talleres hasta 10 trabajadores: 10,22 euros.

Epígrafe 2.—Cementerio Municipal

La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguien-
te tarifa:

Concesiones:

— Parcela de tierra por periodo de 10 años: 150,25 euros.
— Nichos por período de 10 años: 150,25 euros.
— Nichos por período de 50 años: 601,01 euros.

Inhumaciones:

— Inhumación en parcela de tierra: 90,15 euros.
— Inhumación en nicho: 30,05 euros.
— Inhumación de restos o cenizas en fosas de tierra o

nichos: 30,05 euros.

Exhumaciones, reinhumaciones, traslados e incineración de
restos:

— Por exhumación de restos procedentes de fosas de tierra
o nichos: 150,25 euros.

— Por traslado de restos cadavéricos dentro del Cementerio
a otras sepulturas antes de 10 años: 120,20 euros.

— Por traslado de restos cadavéricos dentro del Cementerio
a otras sepulturas después de 10 años: 90,15 euros.

Epígrafe 3.—Servicio de Alcantarillado

La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licen-
cia o la autorización de acometida a la red de alcantarillado se exi-
girá por una sola vez y consistirá en la cantidad fija de 37,14 euros.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación de los servi-
cios de alcantarillado y depuración será de:

— Viviendas: 3,10 euros al trimestre.
— Bares y restaurantes: 6,82 euros al trimestre.

Epígrafe 4.—Suministro de agua

1. Uso doméstico:

Consumo mínimo 30 m3 al trimestre a 0,16 euros/m3: 4,80
euros/trims.

Exceso a 0,19 euros/m3.
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2. Industri erabilera:

Gutxienezko kontsumoa 30 m3 hiruhileko 0,19 euro/m3: 5,70
euro/hiruhi.

Gainerakoa 0,20 euro/m3.

3. Norbarakoen obra eta eraikuntzak: 0,21 euro/m3.

4. Distribuzio sareari egokitua:

Prezio bakarra: 37,14 euro ur-hartuneko.

6. Epigrafea.—Establezimenduak irekitzeko lizentzia

1. Tarifa: 42,07 euro.

2. Azken xedapena aldatuko da. Honela geldituko delarik:

Aldaketa hau 2002ko urtarrilaren 1ean jarriko da indarrean eta
hala jarraituko du aldaketa edo derogaziorik erabaki bitartean.

TRAKZIO MEKANIKOKO IBILGAILUEN GAINEKO ORDE-
NANTZA FISKAL ARAUTZAILEA

1. tarifen laukia aldatuko da, honela geldituz:

Euroak

A) Turismoak:

8 z. fiskal baino gutxiagokoak . . . . . . . . . . . . . . . . 13,64
8 z. fiskaletik 12ra bitartekoak . . . . . . . . . . . . . . . . 35,91
12 z. fiskaletik 16ra bitartekoak . . . . . . . . . . . . . . . 76,15
16 z. fiskaletik gorakoak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 94,72

B) Autobusak:

21 plaza baino gutxiagokoak . . . . . . . . . . . . . . . . . 87,93
21plazatik 50era bitartekoak . . . . . . . . . . . . . . . . . 125,67
50 plazatik gorakoak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157,25

C) Kamioiak:

1.000 kg baino gutxiagoko karga baliagarrikoak . . 44,60
1.000tik 2.999 kg bitarteko karga baliagarrikoak . . 87,93
2.999tik 9.999 kg bitarteko karga baliagarrikoak . . 125,67
9.999 kg.tik gorako karga baliagarrikoak. . . . . . . . 157,25

D) Traktoreak:

16 z. fiskaletik beherakoak . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,20
16 z. fiskaletik 25era bitartekoak . . . . . . . . . . . . . . 28,25
25 z. fiskaletik gorakoak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87,93

E) Trakzio mekanikozko ibilgailuek garraiaturiko
atoi eta erdi-atoiak:

750 kg-tik 1.000 kg bitarteko karga baliagarrikoak 19,20
1.000 kg-tik 2.999 kg bitarteko karga baliagarrikoak 29,12
2.999 kg-tik gorako karga baliagarrikoak. . . . . . . . 87,93

F) Gainerako ibilgailuak:

Ziklomotoreak . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,96
125 z.k.-rainoko motozikletak . . . . . . . . . . . . . . . . 4,96
125etik 250 z.k.-rainoko motozikletak . . . . . . . . . . 8,05
250etik 500 z.k.-rainoko motozikletak . . . . . . . . . . 16,11
500etik 1.000 z.k.-rainoko motozikletak . . . . . . . . 32,21
1.000 z.k.-tik gorako motozikletak . . . . . . . . . . . . . 64,40

2. Aldaketa hau 2002ko urtarrilaren 1ean jarriko da indarre-
an eta hala jarraituko du alaketa edo derogaziorik erabaki bitartean.

UDAL TITULARTASUN EDO ADMINISTRAZIOKO BIDEEN
APROBETXAMENDU BEREZIA ARAUPETU DUEN

ORDENANTZA

1. Tasak eta fiantzen zenbatekoa aldatuko da:

2. Uso industrial:

Consumo mínimo 30 m3 al trimestre a 0,19 euros/m3: 5,70
euros/trims.

Exceso a 0,20 euros/m3.

3. Obras particulares y construcciones: 0,21 euros/m3.

4. Acometida a la red de distribución:

Precio único de 37,14 euros por cada acometida.

Epígrafe 6.—Licencia apertura de establecimientos

1.o Tarifa: 42,07 euros.

2.o Se modifica la Disposición Final, quedando como sigue:

La presente modificación surtirá efectos y comenzará a apli-
carse a partir del día 1 de enero de 2002 y permanecerá en vigor
hasta que se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA

1.o Se modifica el cuadro de tarifas, quedando como sigue:

Euros

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . 13,64
De 8 hasta 12 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . 35,91
De más de 12 hasta 16 caballos fiscales . . . . . . . 76,15
De más de 16 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . 94,72

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 87,93
De 21 a 50 plazas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125,67
De más de 50 plazas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157,25

C) Camiones:

De menos de 1.000 kg. de carga útil. . . . . . . . . . . 44,60
De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil. . . . . . . . . . . . . 87,93
De más de 2.999 kg. a 9.999 kg. de carga útil . . . 125,67
De más de 9.999 kg. de carga útil. . . . . . . . . . . . . 157,25

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . 19,20
De 16 a 25 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . . . 28,25
De más de 25 caballos fiscales . . . . . . . . . . . . . . . 87,93

E) Remolques y semiremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica:

De 750 kg. a 1.000 kg. de carga útil . . . . . . . . . . . 19,20
De 1.000 kg. a 2.999 kg. de carga útil. . . . . . . . . . 29,12
De más de 2.999 kg. de carga útil. . . . . . . . . . . . . 87,93

F) Otros vehículos:

Ciclomotores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,96
Motocicletas hasta 125 c.c. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,96
Motocicletas de más de 125 hasta 250 c.c. . . . . . 8,05
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c. . . . . . 16,11
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c. . . . . 32,21
Motocicletas de más de 1.000 c.c. . . . . . . . . . . . . 64,40

2.o La presente modificación surtirá efectos y comenzará a
aplicarse a partir del día 1 de enero de 2002 y permanecerá en vigor
hasta que se acuerde su modificación o derogación.

ORDENANZA REGULADORA DEL APROVECHAMIENTO
ESPECIAL DE CAMINOS DE TITULARIDAD O

ADMINISTRACION MUNICIPAL

1.o Se modifica las tasas y la cuantía de las fianzas:
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ERANSKINA

1. Tasa:
0,44 euro/m3ko edo 0,22 euro/garraiatutako estereoko tasa eza-

rriko da.

2. Fidantza:
Egin daitezkeen kalteei erantzuteko, aurrez fidantza ordain-

du beharko da, bere zenbatekoa honako hau izango delarik:

— Lehenengo 20 estereoak ez dute ordainduko.
— 309,52 euro, 175 estereo arte.
— 619,04 euro, 350 estereo arte.
— 1.238,08, 750 estereo arte.
— 2.476,17 euro, 1.500 estereo arte.
— 4.952,34 euro, 3.000 estereo arte.
— 9.904,68 euro, 6.000 estereo arte.

2. Aldaketa hau 2002ko urtarrilaren 1ean jarriko da indarre-
an, eta hala jarraituko du alaketa edo derogaziorik erabaki bitartean.

Arrietan, 2001eko azaroaren 23an.—Ordezko Alkatea, Elixa-
bete Arriaga Calvo

(II-5.370)

•
Sopelanako Udala

IRAGARKIA

2002 urtealdirako agizko aurrekontua

Erakunde honen Artekaritzan jendaurrean ezarrita aurkitzen
da 2002 urtealdirako Agizko Aurrekontua, bere eranskinak eta osa-
garrizko agiria, Erakunde beraren eta Sopelanako Udal Euskalte-
gia deituriko Autonomiadun Erakundearenaz osatua eta  Plantilla
Organikoa eta Lanpostuen zerrenda,  2001ko azaroaren 27an ospa-
tutako Osoko Udalbatzarrean hasieran onartua.

Doakienek murtziloak aurkez ahal izango dituzte honako arauei
lotuta:

A) Erakusketa eta murtziloak aurkezteko epea astegunio 15
egunekoa izango da, erabaki hau Bizkaiko Aldizkari Ofizialean argi-
tara dadin egunaren biharamunetik zenbatuta.

B) Aurkezteko bulegoa: Udalbatzaren Erroldaritza Orokorra.

C) Nori aurkeztu: Osoko Udalbatzarrari.

Inolako murtzilorik aurkeztuko ez balitz, espedientea behin betiko
onartutzat emango da, Bizkaiko Lurralde Kondairako Udal Batzen
Aurrekontuen martxoaren 21eko 2/91 Foru Araupidearen 15 ata-
lak horrela erabakitzen duenez.

Jendaurrean ipintzen da denek ezagun dezaten.

Sopelana, 2001ko azaroaren 28an.—Alkatea
(II-5.398)

•
Galdakaoko Udala

IRAGARPENA

Juan Luis Moragues jaunak, Schering Española, S.A. ren ize-
nean, Udalherri honetako, Erletxe Industrialdeko, K Plataforman,
3. Eraikuntza, 17. Egoitzan, mediku-erabilerako harraldi bakarreko
radiobotiken prestaketa eta zerbitzua iharduera lizentzia es-
katu du.

Euskal Herriko Ingurugiroa Babesteko, otsailaren 27 ko
3/1998 Lege Orokorraren 58. garren artikuluak xedatzen dutena
beteaz, herritar orori informazioa zabaltzen zaie, hamabost egu-
neko epean, ezarri asmo den iharduera horrek nola edo hala era-
giten diela uste duten guztientzat. Aipatutako epe barruan egoki 
jotzen diren murtziloak egin daitezke.

Galdakaon, 2001eko azaroaren 26an.—Alkatea
(II-5.434)

ANEXO

1. Tasa:
Se establece una tasa de 0,44 euros/m3 o de 2,22 euros/esté-

reo transportado.

2. Fianza:
Como garantía para responder de los posibles daños será pre-

ceptivo el previo depósito de la fianza, cuya cuantía se establece
de la siguiente forma:

— Exentos los primeros 20 estéreos.
— 309,52 euros hasta 175 estéreos;
— 619,04 euros hasta 350 estéreos.
— 1.238,08 euros hasta 750 estéreos.
— 2.476,17 euros hasta 1.500 estéreos.
— 4.952,34 euros hasta 3.000 estéreos.
— 9.904,68 euros hasta 6.000 estéreos.

2.o La presente modificación surtirá efectos y comenzará a
aplicarse a partir del día 1 de enero de 2002 y permanecerá en vigor
hasta que se acuerde su modificación o derogación.

En Arrieta, a 23 de noviembre de 2001.—La Alcaldesa en fun-
ciones, Elixabete Arriaga Calvo

(II-5.370)

•
Ayuntamiento de Sopelana

ANUNCIO

Presupuesto General Ejercicio 2002

En la Intervención de esta Entidad, se halla expuesto al público
a efectos de reclamaciones, el Presupuesto Municipàl para el ejer-
cicio 2002 con sus Anexos y documentación complementaria, que
está integrado por el Presupuesto de la Propia Entidad y del Orga-
nismo Autónomo denominado Euskaltegi Municipal de Sopelana, Plan-
tilla Orgánica y Relación de Puestos de Trabajo, aprobado en sesión
Plenaria de fecha 27 de noviembre de 2001, con carácter inicial.

Los interesados podrán formular sus reclamaciones con
sujeción a las normas siguientes:

A) El plazo de exposición y admisión de reclamaciones es
de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha de
inserción de este acuerdo en el «Boletín Oficial de Bizkaia».

B) Oficina de presentación: Registro General de la Corporación.

C) Organo ante el que se reclama: La Corporación en Pleno.

Si no se formulase ninguna reclamación, el expediente se enten-
derá aprobado definitivamente, por disponerlo así el Art. 15 de la
Norma Foral 2/91 de 21 de marzo, Presupuestaria de las Entida-
des Locales del Territorio Histórico de Bizkaia.-

Lo que se hace público para General conocimiento.

Sopelana, 28 de noviembre de 2001.—El Alcalde
(II-5.398)

•
Ayuntamiento de Galdakao

ANUNCIO

D. Juan Luis Moragues en representación de Schering Espa-
ñola, S.A. ha solicitado licencia para apertura de actividad  desti-
nada  a preparación y servicio de radiofármacos en monodosis para
uso médico, sita en el Polígono Industrial de Erletxe, Plataforma
K, Edificio 3, Nave 17, de este término municipal.

En cumplimiento de cuanto dispone el art. 58 de la Ley 3/98
de 27 de febrero, General de Protección del Medio Ambiente, se
abre información pública, por el término de quince días, para que
por quienes se consideren afectados de algún modo por la activi-
dad que se pretende establecer, puedan formularse dentro del plazo
citado las reclamaciones que se consideren oportunas.

Galdakao, a 26 de noviembre de 2001.—El Alcalde
(II-5.434)
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IRAGARPENA

Alkate-Presidenteak, 2001ko azaroaren 20ko 2.872 zkidun ebaz-
pena eman du, bere xedapen-zatiak hitzez-hitz ondorengo hau dio-
larik:

1. Rafael Anzola Arrese arkitekto jaunak idatzitako UE-CR-
10 exekuzio unitaterako Detailezko Azterketa hastekoz onestea.

2. Espedientea jendaurrean jartzea hamabost eguneko epe-
an zehar, BAOean eta lurralde historikoa zabalkunde haundiene-
ko egunkari batean iragarriz.

3. Ebazpen hau Detailezko Azterketaren lurralde eremu barru-
ko lursailen jabeei jakinaraztea.

Galdakao, 2001ko azaroaren 23a.—Alkatea
(II-5.372)

•
IRAGARPENA

Alkate-Udalburuak, urriaren 17ko 2.545/01 zk.dun Alkatetza-
ren Dekretua dela bide, Lan eta Zerbitzu Brigadarako ibilgailu baten
(kamioia) horniketaren kontratazioa adjudikatzea erabaki zuen, ondo-
ren adierazitako ezaugarrien arabera.

1. Erakunde adjudikatzailea
a) Erakundea: Galdakaoko Udala.
b) Espedientea izapidatzen duen bulegoa: Arlo Teknikoa.
c) Espediente zenbakia: 1458/01.

2. Kontratuaren xedea
a) Kontratu mota: Horniketa.
b) Xedearen deskribapena: Lan eta Zerbitzu Brigadarako

ibilgailu baten (kamioia) horniketa.
c) Lotea: Ez dago.
d) Lizitazio iragarpena argitaratu den Buletina edo

Egunkari Ofiziala eta data: 01-7-4.

3. Adjudikazioaren izapidaketa, jardunbidea eta era
a) Izapidaketa: Ohikoa.
b) Jardunbidea: Irekia.
c) Era: Lehiaketa.

4. Lizitazio oinarriaren aurrekontua
Guztirako zenbatekoa: 13.000.000 pezeta (78.131,57
euro).

5. Adjudikazioa
a) Data: 01-10-17.
b) Kontratista: Concenor, S.A.
c) Nazionalitatea: Espainiarra.
d) Adjudikazioaren zenbatekoa: 12.644.000 pezeta

(75.991,97 euro).

Galdakao, 2001ko azaroak 19a.—Alkatea
(II-5.373)

•
IRAGARPENA

Alkate-Udalburuak, irailaren 25ko 2.318/01 zk.dun Alkatetza-
ren Dekretua dela bide, landabideetako egokitze lanen kontrata-
zioa adjudikatzea erabaki zuen, ondoren adierazitako ezaugarrien
arabera.

1. Erakunde adjudikatzailea
a) Erakundea: Galdakaoko Udala.
b) Espedientea izapidatzen duen bulegoa: Arlo Teknikoa.
c) Espediente zenbakia: 1466/01.

2. Kontratuaren xedea
a) Kontratu mota: Lanak.
b) Xedearen deskribapena: Landabideetako egokitze

lanak.
c) Lotea: Ez dago.
d) Lizitazio iragarpena argitaratu den Buletina edo

Egunkari Ofiziala eta data: 01-8-22.

ANUNCIO

El Alcalde-Presidente, ha dictado Resolución de Alcaldía núme-
ro 2.872 de 20 de noviembre de 2001, cuya parte dispositiva, copia-
da literalmente, es del siguiente tenor:

1.o Aprobar inicialmente el Estudio de Detalle para la Unidad
de Ejecución UE-CR-10, redactado por el arquitecto Rafael Anzo-
la Arrese.

2.o Someter el expediente a información pública durante el
plazo de quince días, mediante anuncio en el «BOB» y en un perió-
dico de los de mayor circulación del Territorio Histórico.

3.o Notificar la presente resolución a los propietarios de terre-
nos incluidos en el ámbito territorial del Estudio de Detalle.

En Galdakao, a 20 de noviembre de 2001.—El Alcalde
(II-5.372)

•
ANUNCIO

El Alcalde-Presidente mediante Decreto de Alcaldía número
2.545/01 de 17 de octubre resolvió adjudicar la contratación del sumi-
nistro de un vehículo (camión) para la Brigada de Obras y Servi-
cios, de acuerdo a las características que seguidamente se indican.

1. Entidad adjudicadora
a) Organismo: Ayuntamiento de Galdakao.
b) Dependencia que tramita el expediente: Area Técnica.
c) Número de expediente: 1.458/01.

2. Objeto del contrato
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de un vehículo

(camión) para la Brigada de Obras y Servicios.
c) Lote: No existe.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: 4-7-01.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación
Importe total: 13.000.000 de pesetas (78.131,57 euros).

5. Adjudicación
a) Fecha: 17 de octubre de 2001.
b) Adjudicatario: Concenor, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 12.644.000 pesetas (75.991,97

euros).

En Galdakao, a 19 de noviembre de 2001.—El Alcalde
(II-5.373)

•
ANUNCIO

El Alcalde-Presidente mediante Decreto de Alcaldía número
2.318/01 de 25 de septiembre acordó adjudicar la contratación de
las obras de acondicionamiento de caminos rurales, de acuerdo
a las características que seguidamente se indican.

1. Entidad adjudicadora
a) Organismo: Ayuntamiento de Galdakao.
b) Dependencia que tramita el expediente: Area Técnica.
c) Número de expediente: 1.466/01.

2. Objeto del contrato
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Obras de acondicionamiento

de caminos rurales.
c) Lote: No existe.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: 22-8-01.
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3. Adjudikazioaren izapidaketa, jardunbidea eta era
a) Izapidaketa: Ohikoa.
b) Jardunbidea: Irekia.
c) Era: Lehiaketa.

4. Lizitazio oinarriaren aurrekontua
Guztirako zenbatekoa: 20.400.246 pezeta (122.607,95

euro).

5. Adjudikazioa
a) Data: 01-9-25.
b) Kontratista: Compañía Vizcaína de Asfaltos y Hor-

migones, S.L.
c) Nazionalitatea: Espainiarra.
d) Adjudikazioaren zenbatekoa: 19.890.240 pezeta

(119.542,75 euro).

Galdakao, 2001ko azaroak 7a.—Alkatea
(II-5.374)

•
IRAGARPENA

Alkate-Udalburuak, irailaren 25ko 2.274/01 zk.dun eta iraila-
ren 28ko 2.358/01 zk.dun Alkatetzaren Dekretuak direla bide, Ape-
rribai-Olabarrieta Auzoko bekaldeko espaloien lanen burutzapena
kontratazioa adjudikatzea erabaki zuen, ondoren adierazitako
ezaugarrien arabera.

1. Erakunde adjudikatzailea
a) Erakundea: Galdakaoko Udala.
b) Espedientea izapidatzen duen bulegoa: Arlo Teknikoa.
c) Espediente zenbakia: 1467/01.

2. Kontratuaren xedea
a) Kontratu mota: Lanak.
b) Xedearen deskribapena: Aperribai-Olabarrieta Auzo-

ko bekaldeko espaloien lanen burutzapena.
c) Lotea: Ez dago.
d) Lizitazio iragarpena argitaratu den Buletina edo

Egunkari Ofiziala eta data: 01-8-22.

3. Adjudikazioaren izapidaketa, jardunbidea eta era
a) Izapidaketa: Ohikoa.
b) Jardunbidea: Irekia.
c) Era: Lehiaketa.

4. Lizitazio oinarriaren aurrekontua
Guztirako zenbatekoa: 27.085.191 pezeta (162.785,28

euro).

5. Adjudikazioa
a) Data: 01-9-21 eta 01-9-28.
b) Kontratista: Excavaciones y Obras de Diego, S.L.
c) Nazionalitatea: Espainiarra.
d) Adjudikazioaren zenbatekoa: 23.307.728 pezeta

(140.082,27 euro).

Galdakao, 2001ko azaroak 19a.—Alkatea
(II-5.375)

•
IRAGARPENA

Alkate-Presidenteak, 2001eko Azaroaren 19(e)ko 2.848/01 zki-
dun. Alkate Dekretuz, Pontxi Zabala eta ondoko kaleetako ur-sarea
berritzeko lanak kontratatzea baimendu zuen, jardunbide irekiz, lehia-
keta bidezko adjudikazio eraz eta ohiko izapidetzaz. Aldi berean,
deialdi hay araupetu behar duten Administrazioarekiko klausula Tek-
nikoen Plegua onartu zen.

Lizitazioaren iragarkia ondorengo hau da:

1. Entitate adjudikatzailea
a) Erakundea: Galdakaoko Udala.
b) Espedientea izapidatzen duen bulegoa: Arlo Teknikoa.
c) Espediente zenbakia: 1780/01.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación
Importe total: 20.400.246 pesetas (122.607,95 euros).

5. Adjudicación
a) Fecha: 25 de septiembre de 2001.
b) Adjudicatario: Compañía Vizcaína de Asfaltos y Hor-

migones, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 19.890.240 pesetas (119.542,75

euros).

En Galdakao, a 7 de noviembre de 2001.—El Alcalde
(II-5.374)

•
ANUNCIO

El Alcalde-Presidente mediante Decreto de Alcaldía número
2.274/01 de 21 de septiembre y 2.358/01 de 28 de septiembre resol-
vió adjudicar la contratación de las obras de ejecución de aceras
en la parte baja del Barrio Aperribai-Olabarrieta, de acuerdo a las
características que seguidamente se indican.

1. Entidad adjudicadora
a) Organismo: Ayuntamiento de Galdakao.
b) Dependencia que tramita el expediente: Area Técnica.
c) Número de expediente: 1.467/01.

2. Objeto del contrato
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Las obras de ejecución de ace-

ras en la parte baja del Barrio Aperribai-Olabarrieta.
c) Lote: No existe.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: 22-8-01.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación
Importe total: 27.085.191 pesetas (162.785,28 euros).

5. Adjudicación
a) Fecha: 21 y 28 de septiembre de 2001.
b) Adjudicatario: Excavaciones y Obras de Diego, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe adjudicación: 23.307.728 pesetas (140.082,27

euros).

En Galdakao, a 19 de noviembre de 2001.—El Alcalde
(II-5.375)

•
ANUNCIO

El Alcalde-Presidente por Decreto de Alcaldía número 2.848/01
de 19 de noviembre de 2001, autorizó la contratación de obras de
renovación de la red de abastecimiento de agua en Pontxi Zaba-
la y anexas, por el procedimiento abierto, la forma de adjudicación
por concurso y tramitación ordinaria. Asimismo se aprobó el Plie-
go de Cláusulas Jurídicas y Económico-Administrativas particula-
res que ha de regir la presente convocatoria.

El anuncio de la licitación es el siguiente:

1. Entidad adjudicadora
a) Organismo: Ayuntamiento de Galdakao.
b) Dependencia que tramita el expediente: Area Técnica.
c) Número de expediente: 1780/01.



BAO. 236. zk. 2001, abenduak 11. Asteartea — 20330 — BOB núm. 236. Martes, 11 de diciembre de 2001

2. Kontratuaren xedea
a) Xedearen deskribapena: Pontxi Zabala eta ondoko kale-

etako ur-sarea berritzeko lanak.
b) Multzokako banaketa eta kopurua: Ez dago.
c) Egiterapen lekua: Pontxi Zabala eta ondoko kaleak.
d) Exekuzio epea edo entregatzeko azken data: 3 hila-

bete.

3. Izapidaketa, jardunbidea eta adjudikazio era
a) Izapidaketa: Ohikoa.
b) Jardunbidea: Irekia.
c) Era: Lehiaketa.

4. Lizitazioaren oinarrizko aurrekontua
Guztirako zenbatekoa: 17.663.498 pezeta (106.159,76

euro).

5. Bermeak
Behin-behinekoa: Ez da finkatzen.

6. Dokumentazioa eta informazioa lortzeko
a) Entitatea: Galdakaoko Udala eta Cianoplan (Ajuria-

guerra kalea, 35, Bilbo).
b) Helbidea: Gurutzeko Plaza, z/g.
c) Herria eta posta kodea: 48960 Galdakao.
d) Telefonoa: 401.05.00.
e) Telefaxa: 456.78.43.
f) Dokumentuak eta informazioa lortzeko azken data: Pro-

posamenak aurkezteko azken egunera arte.

7. Kontratistaren baldintza bereziak
a) Sailkapena (taldea, azpitaldea eta maila): Ez da

eskatzen.
b) Beste baldintza batzuk: Pleguetan sartuta daudenak.

8. Parte hartzeko eskaintzen edo eskabideen aurkezpena

a) Aurkezteko azken eguna: Iragarpena BAOean argi-
taratzen denetik 26 egun.

b) Aurkeztu beharreko dokumentazioa: Pleguetan eska-
tutakoa.

c) Aurkezteko lekua:
1. Entitatea: Galdakaoko Udala-Erosketa Saila.
2. Helbidea: Gurutzeko Plaza, z/g.
3. Herria eta posta kodea: 48960 Galdakao.
d) Aldaketen onarpena: Bai.

9. Eskaintzen irekiera
a) Entitatea: Galdakaoko Udala.
b) Helbidea: Gurutzeko Plaza, z/g.
c) Herria: Galdakao.
d) Data: Lizitazioa amaitu ondoko astearte edo ostegun

asteguna.
e) Ordua: 12,00etan.

10. Iragarpenen gastuak: Iragarpen gastuak adjudikatario-
ari egokituko zaizkio.

Galdakao, 2001eko azaroaren 19a.—Alkatea
(II-5.376)

•
E D I K T U A

Udal Zirkulazio Ordenantzaren arauak hausteagatik ezarritako
udal zigorrak. (95/7/28ko ezohiko bilkuran onetsia)

Jakinarazpena.—Ondoren aipatzen diren ibilgailuen jabeei,
euren azken bizileku ezagunean, trafiko arauak hausteagatik
egindako zigor-ebazpenak, era adierazian, jakinarazi ezin izan zaie-
nez gero, iragarpen hau «Bizkaiko Aldizkari Ofizialean» jartzen da
jendaurrean, Herri Administrazioen eta Guztien Administraziozko
Jardunbidearen Araubide Juridikoaren 30/1992 Legearen 59.4 arti-
kuluan xedatutakoa eta nahitaez ezarpenezkoak diren gainontze-
ko xedapen bateragarriak beteaz. 

Alkatetza-Presidentziak, adierazitako egintzengatik zure aur-
ka aurkeztu duen salaketan, espedienteari erantsitako agiriak iku-
sita eta alegaziorik epe barruan aurkeztu ez duzularik, Trafiko, Motor-
dun Ibilgailuen Zirkulazio eta Bide Segurtasun Arloko Zigor

2. Objeto del contrato
a) Descripción del objeto: Obras de renovación de la red

de abastecimiento de agua en Pontxi Zabala y anexas.
b) División por lotes y número: No existe.
c) Lugar de ejecución: Calle Pontxi Zabala y anexas.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: 3 mese

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación
Importe total: 17.663.498 pesetas (106.159,76 euros).

5. Garantías
Provisional: No se fija.

6. Obtención de documentación e información
a) Entidad: Ayuntamiento de Galdakao y Cianoplán

(calle Ajuriaguera, 35, Bilbao).
b) Domicilio: Gurutzeko Plaza, s/n.
c) Localidad y código postal: 48960 Galdakao.
d) Teléfono: 401.05.00.
e) Telefax: 456.78.43.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta último día de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista
a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): No se

exige.
b) Otros requisitos: Los incluidos en los pliegos.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales des-

de la publicación en el «BOB».
b) Documentación a presentar: La exigida en los

Pliegos.
c) Lugar de presentación:
1.a Entidad: Ayuntamiento de Galdakao-Dpto. de Compras.
2.a Domicilio: Gurutzeko Plaza, s/n.
3.a Localidad y código postal: 48960 Galdakao.
d) Admisión variantes: Sí.

9. Apertura de las ofertas
a) Entidad: Ayuntamiento de Galdakao.
b) Domicilio: Gurutzeko Plaza, s/n.
c) Localidad: Galdakao.
d) Fecha: Martes o jueves hábil siguiente a la finaliza-

ción de la licitación.
e) Hora: 12,00 horas.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de anuncio correspon-
derán al adjudicatario.

En Galdakao, a 19 de noviembre de 2001.—El Alcalde
(II-5.376)

•
E D I C T O

Sanciones municipales por infracción a la Ordenanza Municipal de
Circulación. (Aprobada en sesión extraordinaria el 28/7/95)

Notificación.—No habiéndose podido notificar de forma expre-
sa, en su último domicilio conocido, las resoluciones sancionadoras
por infracción de las normas de tráfico a los titulares de los vehícu-
los que a continuación se citan, se hace público el presente anun-
cio en el «Boletín Oficial de Bizkaia» en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
demás disposiciones concordantes de pertinente aplicación.

La Alcaldía-Presidencia, en la denuncia formulada contra Vd. por
los hechos que se reseñan, vistos los documentos aportados al expe-
diente y no habiendo Vd. presentado alegaciones en plazo, en uso
de las facultades que se le asignan en el artículo 15 del R.D. n.o
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Jardunbideari buruzko otsailaren 25eko 320/1994 zkidun. EDaren
15. artikuluan izendatzen zaizkion eskurantzak erabiliz, eta
1995/7/28ko osoko bilkuraren erabakiz onetsitako Udal Trafiko Orde-
nantzaren arabera, eta izapidegileak proposaturik zera dekreta-
tzen du: 

Isun-zigorra ezartzea agiri honetan zehazten diren hitz eta zen-
batekoaz, frogatutzat ematen diren deskribaturiko egintzengatik.
Berori Ebazpen hau behin-betikoa den egunetik hasita hamabost
eguneko epean ordaindu behar da —behin-betikotasun hori, jaki-
narazpenean adierazita dagoen bezala dagokion errekurtsoa epe
barruan aurkeztu ezean emango baita—. Egun horiek ordaindu gabe
iragango balira, bide exekutibotik esijituko da, BSLaren 84 artiku-
luaren arabera eta 1994/2/25eko 320 zkidun. EDaren 21. artikulua-
ren arabera, zenbatekoaren %20aren premiabidezko gainordaina
eta, hala badagokio, atzerapenezko errentei dagozkienak gehiturik.

Zigorra eskudirutan ordain daiteke Udaltzaintzaren bulegoan
8:00etatik 22:00etara, bertara posta igorpena eginez edo Udalak
BBKren 2095-0041-05-2041000019 zenbakidun kontuan zenbatekoa
sartuz, espediente zenbakia erasota izan behar delarik. 

Hain zuzen ere, horren berri ematen dizu(e)gu dagozkion ondo-
rioak izan ditzan. Hala ere, administrazio-bidea amaitzen duen egin-
tza horren aurka administrazioarekiko auzi-errekurtsoa aurkez deza-
kezu, dagokion EAEko Auzitegi Nagusiko administrazioarekiko
auzitarako epaitegian, jakinarazpen hau argitaratu eta biharamu-
netik hasita bi hilabeteko epean, administrazioarekiko auziak
arautzen dituen uztailaren 13ko 29/1998 Legearen 8. eta 46. arti-
kuluan ezarritakoaren arabera, Herri Administrazioen Araubide Juri-
dikoaren eta Guztien Administrazio Jardunbidearen azaroaren 26ko
30/1992 Legea aldatu zuen urtarrilaren 13ko 4/1999 Legearen 109.c)
artikuluarekin bat etorriz. 

Nolanahi ere, nahi izanez gero, aurreko idatz-zatian adiera-
zitako administraziorekiko auzi-errekurtsoaren aurretik, berraztertzeko
errekurtsoa aurkez diezaiokezu ebazpena eman zuen organoari,
jakinarazpen hau argitaratu eta biharamunetik hasita hilabeteko
epean. 

Hori guztia, aurretik adierazitako urtarrilaren 13ko 4/1999 Lege-
aren 116. eta 117. artikulu eta kidekoetan ezarritakoarekin bat eto-
rriz, eta zure eskubideak babesteko egoki irizten dizkiozun egin-
tza edo errekurtsoak aurkezteari kalterik egin gabe.

320/1994, de 25 de febrero, sobre Procedimiento Sancionador en Mate-
ria de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, modi-
ficado por el R.D. n.o 137/2000, de 4 de febrero, y de conformidad
con la Ordenanza Municipal de Tráfico aprobada por acuerdo ple-
nario de 28/7/95, y a propuesta del instructor decreta:

Imponer la sanción de multa en los términos y cuantía que se
especifican en el presente documento, por los hechos descritos como
probados, que deberá hacerse efectiva en el plazo de 15 días siguien-
tes a la firmeza de esta Resolución —firmeza que se producirá de
no interponerse el recurso procedente expresado en la notificación
dentro de plazo—, transcurridos los cuales sin hacerse efectiva,
se exigirá en vía ejecutiva, conforme al artículo 84 L.S.V. y artícu-
lo 21 del R.D. n.o 320, de 25/2/94, incrementada con el recargo de
apremio del 20% de su importe y, en su caso, los correspondien-
tes intereses de demora.

Puede hacer efectiva la sanción en metálico en la oficina de
la Policía Municipal de 8:00 a 22:00 horas, por giro postal a la mis-
ma o ingresando el importe en la cuenta que posee el Ayuntamiento
en la B.B.K. con n.o 2095-0041-05-2041000019, haciendo cons-
tar el n.o de expediente.

Lo que se le notifica a Vd. a los efectos procedentes, signifi-
cándole que, contra el citado acto expreso, que es definitivo en vía
administrativa, podrá Vd. interponer en el plazo de dos meses, con-
tados desde el día siguiente al de la publicación de la presente noti-
ficación, Recurso Contencioso Administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo que corresponda del Tribunal Supe-
rior de Justicia del País Vasco, a tenor de lo establecido en los artícu-
los 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dición Contenciosa-Administrativa, en concordancia con el artículo
109.c) de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
13/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

No obstante, con caracter potestativo y previo al Recurso Con-
tencioso-Administrativo señalado en el párrafo anterior, contra la
resolución expresa que se le notifica podrá Vd. interponer Recur-
so de Reposición, ante el mismo órgano que lo dictó, en el plazo
de un mes que se contará desde el día siguiente al de la fecha de
la publicación de la presente notificación.

Todo ello, conforme a lo establecido en los artículos 116, 117
y concordantes de la Ley 4/1999, de 13 de enero, anteriormente
señalada, y sin prejuicio de cualquier otra acción o recurso que esti-
mare oportuno interponer para la mejor defensa de sus derechos.

Esp. zk. Pertsona/Erakunde salatua Helbidea Matrikula Data Zenbat. H.A.
Exp. num. Persona/Entidad denunciada Domicilio Matrícula Fecha Importe P.I.

1355/2001 ALMENDARIZ GONZALEZ, JAVIER Lapurdi, 17 - 4º Iz. BI-7424-BW 10/7/01 5.000 13
GALDAKAO

1285/2001 ALONSO CARRASCAL, FRANCISCO Ibizabal, 22 - 3º Iz 9075-BHZ 26/6/01 8.000 94.2E
GALDAKAO

436/2001 ARRIEN ARBE, URTZI Ibaizabal, 14 - 3º Dr. BI-6372-CF 19/2/01 8.000 94.2G
GALDAKAO

788/2001 BARRIO MONTIEL, REGINA Pio XII, 10 - 2º Dr. 8082-BCR 2/4/01 8.000 94.2G
VITORIA

1386/2001 BASALDUA GUARDADO, ENEKO Pedro Kastillo, 5 - 4º A C-0286-BFF 28/5/01 8.000 152
GALDAKAO

1272/2001 BERMUDEZ MORENO, Mª PILAR Zabalgane, 14 - 5º B BI-2392-CF 21/6/01 8.000 94.2F
GALDAKAO

1332/2001 BIDART PEREZ, ANGEL LUIS Loiolako Inazio, 2 - 6º B BI-0907-CL 5/7/01 5.000 94.1B
GALDAKAO

1521/2001 BRAZO ACEDO, DESIDERIA Solokoetxe, 7 - 3º A BI-4639-BJ 30/7/01 5.000 94.1I
BASAURI

1262/2001 CAMPANO DOMINGUEZ, Mª JESUS Torrezabal, 11 - 2º Iz. BI-7289-CP 14/6/01 8.000 94.2C
GALDAKAO

1288/2001 CANUTO DE LA TORRE, FRANCISCO JAVIER Y
CANTO DE LA TORRE, Mª ANGE Zabalea, 32 - 1º B BI-3542-CV 27/6/01

5.000 132
GALDAKAO

1337/2001 CARBALLO GONZALEZ, IÑIGO San Ignacio, 12 - 1º B BI-0097-AL 9/7/01 8.000 94.2C
PORTUGALETE

1069/2001 CHEN FEN, RONG Mariana Pineda, 2 - 4º BI-8062-BP 9/5/01 5.000 132
SESTAO

957/2001 CORAO AZCONA, JOSE A. Estanislado Irazabal, 2 - 7º B BI-5734-BM 23/4/01 8.000 94.2E
GALDAKAO

1263/2001 CORTES BASAIL, IÑIGO Gipuzkoa, 7 - 5º Dr. BI-1980-CU 14/6/01 8.000 94.2C
GALDAKAO

1365/2001 COSMOLUZ SIGLO XXI, S.L. Kareaga Goikoa, 111 7539-BBX 11/7/01 5.000 94.1I
BASAURI

658/2001 DIAZ DOMINGUEZ, DAVID Lauaxeta, 31 - 1º Iz. BI-6026-CH 19/3/01 8.000 94.2E
MUNGUIA

1324/2001 ELORRIAGA OLEAGA, MARIA Zabalea, 25 - 1º A BI-9371-CV 4/7/01 8.000 94.2G
GALDAKAO

1064/2001 EZPELETA ITURRALDE, Fco. JAVIER Mugarra, 18 - 1º H BI-2224-BU 9/5/01 8.000 94.2C
GETXO

1293/2001 FERNANDEZ CALVO, FELIX Pol. La Paz, 7 Bj. BI-9433-CM 27/6/01 8.000 94.2E
BARAKALDO

1530/2001 GARCIA LEON, JOSE Upomendi, 26 - Bj. Dr. VI-6310-I 1/8/01 5.000 13
GALDAKAO

1065/2001 GARCIA PEÑA, Mª IDOIA Bº Oca, 13 BI-6562-AB 9/5/01 5.000 91.1I
MUGIKA

904/2001 GOITIANDIA HUARTE, Mª PILAR Elexalde, 44 7585-BBX 19/4/01 5.000 94.1B
ZARATAMO

Esp. zk. Pertsona/Erakunde salatua Helbidea Matrikula Data Zenbat. H.A.
Exp. num. Persona/Entidad denunciada Domicilio Matrícula Fecha Importe P.I.

1358/2001 GUMUCIO BESABE, PEDRO Mª Zamakoa, 2 - 4º BI-2085-BU 10/7/01 5.000 94.2D
GALDAKAO

1391/2001 HERRERA RODRIGUEZ, RAUL Aperribai, 58 - 1º C BI-7963-BW 10/6/01 8.000 94.2F
GALDAKAO

1274/2001 LEKUNBIDE CONSTRUCCIONES, S.L. Iparraguirre, 64 BI-2917-BW 23/6/01 8.000 94.2E
BILBAO

1284/2001 LLANOS RUANO, DOMINGO Pedro Kastillo, 2 - 5º B 2044-BFZ 26/6/01 8.000 94.2E
GALDAKAO

1141/2001 LOPEZ PUENTE, JAVIER Pozokoetxe, 6 - 6º B BI-1895-CL 20/5/01 5.000 94.1I
BASAURI

1359/2001 LOROÑO DUDAGOITIA, FERNANDO JAVIER J. Bta. Uriarte, 44 - 2º 2236-BBJ 11/7/01 8.000 94.2C
GALDAKAO

758/2001 MARQUETERIA GALA, S.L. La Portalada, 1 BI-9380-CN 27/3/01 5.000 94.1B
SANTURTZI

1493/2001 MARTINEZ DE DIEGO, OLGA Juan Bautista Uriarte, 30 - 6º Iz. BI-6297-CM 27/7/01 8.000 94.2C
GALDAKAO

1389/2001 OLIVA BRICIO, Mª CARMEN La Rosa, 20 Casa BI-6349-AY 6/6/01 8.000 94.2E
ALCOCER

1080/2001 ORMAETXE IRIONDO, MAITE Zamakoa, 5 - 5º Iz. BI-2562-CD 10/5/01 5.000 94.1B
GALDAKAO

1317/2001 PAROLA DUCAR, FRANCISCO J. Estanislao Irazabal, 6 - 3º D BI-3985-AK 3/7/01 8.000 94.2G
GALDAKAO

1339/2001 PEREZ BERNABE, INMACULADA Pontxi Zabala, 13 - 3º BI-8030-CC 9/7/01 8.000 94.2C
GALDAKAO

1372/2001 PEREZ BERNABE, INMACULADA Pontxi Zabala, 13 - 3º C BI-8030-CC 2/5/01 8.000 94.2E
GALDAKAO

1451/2001 PEREZ GALLEGO, JUAN MANUEL Ibarluce, 18 - 3º Dr. BI-0564-CD 18/7/01 5.000 94.1B
GALDAKAO

1039/2001 SERVICIOS CARNICOS ALONSO, S.A. Archer Marino, 43 BI-7737-CN 3/5/01 5.000 94.1I
BILBAO

1333/2001 SILVA LOPEZ, ALBERTO Loiolako Inazio, 5 - 7º A BI-2780-CF 7/7/01 8.000 94.1C
GALDAKAO

1336/2001 SILVA LOPEZ, ALBERTO Loiolako Inazio, 5 - 7º A BI-6082-CT 9/7/01 8.000 94.1C
GALDAKAO

1275/2001 SORIA RIOS, JAVIER Zabalgane, 12 - 3º A BI-4465-CF 24/6/01 5.000 94.1B
GALDAKAO

1176/2001 UGARTE ARANO, Mª TERESA Pl. GERNIKA, 3 - 1º B BI-8879-CN 29/5/01 8.000 94.2E
ORDUÑA

1266/2001 VILLOREJO ESTEBAN, EMILIO Zubiaurretarren, 6 - 4º S-1650-AC 16/6/01 8.000 94.2C
GALDAKAO

441/2001 ZUAZUA ARRIAGA, CARLOS G. Laubideta, 8 - 4º Dr. BI-4694-BG 19/2/01 5.000 94.1B
ABADIÑO

1289/2001 ZUBIAGA ALONSO, ADRIANA Enrique Aresti, 5 - 4º Dr. BI-3621-CC 27/6/01 8.000 18.2
NEGURI-GETXO

1292/2001 ZULUAGA ANGOITIA, JUAN ANGEL Bizkai, 11 - 4º B BI-2004-CG 27/6/01 5.000 94.1B
GALDAKAO

Galdakao, 2001ko urriaren 26an.—Alkatea
(II - 4.878)

Galdakao, 26 de octubre de 2001.—El Alcalde
(II - 4.878)
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IRAGARKIA
(BERTARATZEKO DEIA)

Honen ondorengo zerrendako zergadunei, ezin izan dizkiegunez
premiabidezko eginbideak jakinarazi, ezezagunak direlako, haien
helbidea ez dugulako ezagutzen, bi bider saiatu garelako edo bes-
te arrazoi batzuengatik, iragarki hau argitaratzen da Bizkaiko Aldiz-
kari Ofizialean, Zergalaritzari buruzko Foru Arau Nagusiaren 106.
artikulua betearazi nahian. Halaber, Dei horretan azaltzen diren zer-
gapekoei agindua luzatzen diegu ediktu hau argitaratu eta hamar
eguneko epean Udaletxeko Premiabidezko Zergabilketaren bule-
goetara aurkeztu daitezen (Gurutzeko Plaza 1, Galdakao), iragarki
honen berri aurrez aurre emateko. Epe horretan zerrendako zer-
gadunak edo horien ordezkariak agertzen ez badira, ulertuko da
premiamenduzko eginbidea legezko ondorio guztiekin jakinarazi die-
gula, agertzeko duten epea iraungitzen den egunaren biharamu-
netik aurrera.

Galdakaon, 2001eko azaroaren 23an.—Udal diruzaina

A N U N C I O
(CITACION DE COMPARECENCIA)

No habiendo sido posible la notificación de forma expresa la
Providencia de Apremio, a los contribuyentes que a continuación
se relacionan, por ser desconocidos, ignorarse su domicilio,
haberlo intentado en dos ocasiones, u otras causas, se hace públi-
co el presente anuncio en el «Boletín Oficial de Bizkaia» en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 106 de la Norma Foral Gene-
ral Tributaria, requiriéndose a los contribuyentes a quienes afecta
la presente citación, a fin de que comparezcan en el plazo de los
10 días siguientes a la publicación oficial del presente edicto, en
las oficinas de la Recaudación Ejecutiva de este Ayuntamiento (Gutu-
tzeko Plaza, 1, de Galdakao), con objeto de ser notificados per-
sonalmente de su contenido. Si no comparecieran, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

En Galdakao, a 23 de noviembre del 2001.—La Tesorera

I.F.K. Zergaduna Zerga-kontzeptua Erref. Urtea Zenbat.
N.I.F. Contribuyente Concepto tributario Referencia Año Importe

14561611 AGUILERA TELLITU,CLEMENTINA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0255-CH 2001 8300
15366272 AGUIRREGOMEZCORTA HERNAEZ,ARRATE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-6595-CF 2001 17200
14951971 AGUIRREZABALA AMUNDARAIN FCO JAVIER Imp. s/ Incremento Valor Terreno Natu. Urb. 38/98A 1999 32696
95034849 AITZ-KABI E.H.A., S.A. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-3918-CS 2001 10300
14551672 AJURIA LARRACOECHEA,FELIX Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5025-P 2001 8300
14557357 ALBERDI ESTURO,AURELIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-6558-Z 2001 21600
7005348 ALFONSO VELASCO,MARIA TERESA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5575-BC 2001 8300
22743129 ALONSO ARRIETA,JOSU GOTZON Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5665-BL 2001 8300
14927767 ALONSO CADENAS,MARIA ISABEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-8056-BC 2001 17200
09739007 ALONSO MARTINEZ,ANA ISABEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5402- BC 2001 17200
48249148 ALUMINIOS BARACALDO S.A. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-7282- BM 2001 20000
29030628 ALVARADO ANDRES,MERCEDES Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica 9462-BCD 2001 17200
13056938 ALVAREZ AUSIN,GERMAN Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica AB-0280-  B 2001 8300
11649693 ALVAREZ DE PEDRO,LORENZO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0891- AZ 2001 17200
14903366 ALVAREZ GONZALEZ,MARTA MARIA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-3212- AY 2001 8300
14551675 ALVAREZ LOPEZ,JOSE RAMON Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-162174-   2001 8300
E48442040 ALVAREZ RODRIGUEZ LEONARDO Y URRABIETA

LIMIA JOSE C.B. «DECORACIONES DAVINCI» Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-8871- BF 2001 10300
10738744 ALVAREZ SUAREZ,JUAN CARLOS Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1398- BZ 2001 17200
70977414 ALVEZ MORO,MARIA BEGOÑA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-7346- CS 2001 17200
30569891 AMORIZA BERASALUCE,JOSE MIGUEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0786- AT 2001 8300
14574356 AMUNDARAIN AMUNDARAIN,JOSE MARIA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica -5026-BBD 2001 17200
14750640 ANDIA MAULEON,LUIS Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica SS-111555-   2001 8300
30634284 APARICIO GUTIERREZ,OSCAR MANUEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4042- AX 2001 8300
14585036 ARNAIZ GONZALEZ,JUAN ENRIQUE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-7988-  J 2001 8300
48282370 ARRATIA MONTAJES Y CONSTRUCCIONES,S.L. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0624-AD 2001 8300
30651100 ARRIEN ARBE,IGOR Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-6372- CF 2001 17200
30621097 ARRIETA AGUIRRE,JOSE OSCAR Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2031-  L 2001 8300
30572989 ARRUGAETA CAYERO,JUAN MARIA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4038- BY 2001 17200
48989792 ARTAZI,S.L. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-7283- CN 2001 10300
14938114 ARTEAGA BILBAO,CARMELO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2221-X 2001 3200
14560660 ARTETXE ETXEZARRETA,LOURDES Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-3126- BV 2001 17200
14918461 ARTOLA IBARRECHE,MARIA ROSARIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-3011- AZ 2001 8300
48745012 ASPINOR  S.A.L. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-3191- BU 2001 20000

ASTORQUIZA SANTIAGO,JOSE ANTONIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4982- S 2001 8300
14750758 ATUCHA AMORRORTU,IGNACIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0345-  P 2001 8300
48786024 AUTO ESCUELA GANGUREN,S.L. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1215- BZ 2001 17200
48490569 AUTO LAGUNAK S.A.L. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5021- CG 2001 20000
78862948 AYESTA REMENTERIA ARANTZA Imp. s/ Incremento Valor Terreno Natu. Urb. 38/98B 1999 32696
11905896 AYLLON CORDOBA,MARIA DEL ROSARIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-7733- BN 2001 10300
30586269 AZAOLA UGALDE,JULIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4326-  D 2001 8300
24401279 AZPEITIA IBARRONDO,MARIA LUISA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0480- AX 2001 17200
14900950 BARANDA ALGUIARRO,ROBERTO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9708- BG 2001 10300
14900950 BARANDA ARGUIARRO ROBERTO Imp. s/ Incremento Valor Terreno Natu. Urb. 478/98 1999 70005
24404533 BARANDICA AMORRORTU,JOSE LUIS Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-3476-BL 2000 17.200
14876380 BARRENA FERNANDEZ,MARIA NIEVES Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0155- CT 2001 8300
30576668 BARRENECHEA LARRONDO,MARIA NIEVES Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica CR-3367-  C 2001 8300
14944852 BARRENECHEA SAGARDUY,JUAN IGNACIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-7102- CK 2001 17200
14564821 BARRENECHEA VILLALONGA,IÑIGO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-3474-  T 2001 8300
14169593 BARRENECHEA ZAMACONA,FERMIN Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4342- CC 2001 17200
15357304 BARRERAS TRUEBA JOSE IGNACIO Imp. s/ Incremento Valor Terreno Natu. Urb. 159/89 1998 61397
14903983 BARREROS FUENTES,INDALECIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4559- CT 2001 17200
14737384 BASALDUA BILBAO,JOSE MANUEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1985- S 2001 8300
30650718 BASALDUA GUARDADO,ENEKO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica C-3641-BBP 2001 1250
48120380 BAYCER,S.A. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-7305- AJ 2001 17200
14586335 BEAIN VEGAS,JUAN Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5774-  Z 2001 8300
14582201 BELARRA EREZUMA,MARIA SOLEDAD Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2641- CB 2001 8300
48256929 BELASGOYA S.L. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4299- AN 2001 10300
14947048 BENGOECHEA ARANA,MERCEDES Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-8055- CP 2001 17200
14539753 BENITO ROSS,FELICISIMO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0496- CT 2001 10300
78887787 BERBIS GONZALEZ,MARIA DE LAS MERCEDE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0729- BW 2001 8300
73981646 BERBIS RUIZ,ROBERTO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1543- CT 2001 10300
30645721 BERMUDEZ BURGOA,PEDRO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5675- BG 2001 17200
74485252 BERMUDEZ CANO,VISITACION Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-3446- AW 2001 8300
48104509 BERNAOLA SOCIEDAD COOP. ,LIMITADA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9351-  Z 2001 3200
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14570202 BILBAO QUINTANAS,JOSE MANUEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-152494-   2001 3200
95065504 BIZKAIGAR,S.L. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4018- CU 2001 10300
11729199 BLANCO FURONES,MARIA ANGELES Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4520-AF 1999 8100
14649766 BLESA OJEDA,JUAN MARIA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-8469-  K 2001 8300
07942372 BONILLA GUERRERO,MANUEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1038- AM 2001 8300
30574802 BRAZO ACEDO,ALFREDO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2278-CK 2000 17.200
14934186 BRAZO ACEDO,RAMON Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-152889-   2001 8300
14570737 BRAZO ACEDO,TERESA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica VI-4704-  K 2001 3200
11904127 BRAZO LOPEZ,JUAN AGUSTIN Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1522- CJ 2001 21600
48218937 BRIVASA, SA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-10954-   2001 4400
14948515 BURGOS GENTO,GARBIÑE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-7402- CT 2001 17200
14948515 BURGOS GENTO,PURIFICACION Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5940- AW 2001 8300
14543116 BUSTAMANTE FERNANDEZ,TEODOMIRO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica M-1477- CY 2001 3200
14542041 CABEZAS BOTRAN,TEODORO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5332-AD 2001 8300
48820153 CADISCRANT,S.L. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica M-9740-MV 2001 20000
14854349 CALERO RODRIGUEZ,CARMEN Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0377-CP 2001 17200
14534882 CALERO RODRIGUEZ,ISABEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9263-AL 2001 17200
15372819 CALVO VALERO,JOSE ANGEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-8199-AT 2001 10300
30637707 CALLE DE LA CAMPOS,FRANCISCO JAVIER Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-8375-CN 2001 17200
13850728 CAMPO CAMPO,BARTOLOME Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-8742-L 2001 20000
15228897 CAMPO HIRIART,MIGUEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1807-CC 1999 8100
30582480 CAÑADAS ALMIRON,JOSE LUIS Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-7086-CL 2000 17.200
08777477 CARDOSO GONZALEZ,VALENTIN Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9177-W 2001 8300
30554043 CASADO MERINO,PAULA CELIA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-8820-AN 2001 17200
29031858 CASTAÑOS DE PRADO,BALTASAR Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica S-9453-Y 2001 17200
45628382 CASTAÑOS DE PRADO,SERGIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0019-GA 2001 1250
30603125 CATALA CUESTA,FRANCISCO JAVIER Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-3764-AH 2001 17200
30694770 CATALA CUESTA,JOSE LUIS Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2386-CN 2001 8300
95032686 CD DE PATINAJE ZONA VERDE DE GALDACANO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-6875-BS 2001 20000
16232017 CELAYA FERNANDEZ DE ARROYABE,LUIS MARIA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2539- O 2001 8300
48291470 CENTRO CALCULO ESTRUCTURAL Y

PROYECTOS, SL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-8172-BN 2001 17200
14957647 CIDONCHA ZAMORA,FRANCISCO PEDRO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-3114-AN 1996 9400
24406305 CIDONCHA ZAMORA,JUAN MANUEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-151621- 1999 8100
14937509 CIMA GUTIERREZ,EMILIANO DE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica PM-3982-AK 2001 17200
2874276N CLAUDE ADRIAN,EMMANUEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-8330-BY 2001 21600
14560840 COLORADO GRANERO,FRANCISCO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0830-BD 2001 17200
48180467 COMERCIAL DISTRIBUIDORA ENDIKA,S.A. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-8598-AF 2001 20000
48141220 COMPAÑIA CONSTRUCCION Y

MONTAJES ATLAS SL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-3774-BX 2001 10300
30588420 CONDE BELTRAN,MARIA LAURA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9233-BV 1997 7.800
A48217418 CONDICAR SA Entrada de Vehículos al Interior de Fincas 47/94 1997 24360
A48217418 CONDICAR SA Entrada de Vehículos al Interior de Fincas 47/94 1998 24900
A48217418 CONDICAR SA Imp. s/ Incremento Valor Terreno Natu. Urb. 335/96 1997 4090
78097243 CONSTRUCCIONES ANAIAK S.A. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5816-BG 2001 8300
48184220 CONSTRUCCIONES MANESA, S.L. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4269-AL 2001 10300
48137277 CONSTRUCCIONES PERLAN,S.A. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2240-I 2001 10300
48959340 CONSTRUCCIONES Y MANTENIMIENTO J. URRUTI Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9583-CH 2001 20000
B48435598 CONSTRUCCIONES YSUMINISTROS

OLAVARRIETA,SL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4022-BJ 1997 16.200
45663671 CONTRERAS RUIZ,BORJA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica C-0181-BHR 2001 1250
48555320 CONVENORT S.A. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9522-BS 2001 20000
A48264873 CONSTRUCCIONES ALZAGA, S.A.  Imp. s/ Incremento Valor Terreno Natu. Urb. 286/97 1998 2205
A78097243 CONSTRUCCIONES ANAIAK SA Imp. s/ Incremento Valor Terreno Natu. Urb. 877/89 1998 30326
A78097243 CONSTRUCCIONES ANAIAK SA Licencias Urbanísticas 368/90 1998 3125
A78097243 CONSTRUCCIONES ANAIAK SA Imp. s/ Incremento Valor Terreno Natu. Urb. 368/90 1998 31250

CONSTRUCCIONES MANESA, S.L.  Imp. s/ Incremento Valor Terreno Natu. Urb. 329/2000 2001 22924
14905708 CORRALES MARQUEZ,NIEVES Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-6654-AT 2001 8300
29032052 CORTES BASAIL,IÑIGO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2134-CL 2001 10300
72163562 CORTES DOMINGUEZ,AGUSTIN Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2907-AV 2000 8.300
14523661 COSTANA FERNANDEZ,JOSE MIGUEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2087-BK 2001 8300
44975871 COVELA GARCIA,DIANA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica M-2272-EY 1998 8.000
12327052 CRESPO DIEZ,JOSE IGNACIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica C-3965-BJC 2001 1250
12289135 CRESPO MATILLA,FELICITO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-6199-M 2001 8300
14535983 CRUZ ROSILLO,DIONISIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-161749-   2001 3200
45663541 CUBERO BLANCA,JANIRE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5883-AW 2001 17200
14940838 CUBILLO FERNANDEZ,PEDRO MANUEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0157-K 2001 8300
14570397 CHACON LAVELA,RAFAEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2893-G 2001 8300
45622273 CHERINO GASTON,NATALIA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-6066-BF 2001 7200
48080444 DARSY,S.A. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-3761-O 2001 17200
14707293 DAVILA MANOTAS,JUAN MANUEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica C-6224-BGW 2001 1250
30642541 DE DIOS CORDOBES,JACINTO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0272-BG 2001 17200
48870224 DECORACIONES Y AISLAMIENTO S.ARIZ, S.L. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5067-BZ 2001 20000
30606340 DELGADO NAVARRO,PEDRO ANGEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-8596-BT 2001 17200
14602031 DELGADO SIERRA,JAVIER Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1404-BS 2001 8300
14547911 DIAZ ALVAREZ,MANUEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0164-BC 2001 8300
11909829 DIAZ BOCERO BEGOÑA Otras Sanciones 794/96 1997 25000
14586209 DIAZ HIDALGO,FERNANDO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica SE-4038-Y 2001 8300
30565764 DIAZ JIMENEZ,CATALINA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4924-BB 2001 8300
14455748 DIEGO PARDO,FERNANDO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-060317-   2001 28560
08688507 DOMINGUEZ GALLARDO,MIGUEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2417-J 2001 17200
14914605 DOPAZO IGLESIAS,OLIVIA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-8388-AC 2001 8300
14957403 DORADO ORTEGA,MARIA DEL PILAR Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-3375-AZ 2001 7200
72249814 DUEÑAS ROMERO,SANTIAGO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1510-AM 2001 8300
14204247 DUÑABEITIA SAGARMINAGA,MARIA JOSEFA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9994-BW 2001 8300
14249518 EALO GUERRA,JUAN JOSE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-7771-BF 1998 9.900
72248639 ECHABE BILBAO,JUAN MARIA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica B-4511- EP 2001 3200
14868428 ECHEBARRIA ZALBIDEGOITIA,JOSE MARIA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1782-CB 2001 21600
14216613 ECHEVARRIA ORUE,JAVIER Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-051022-   2001 3200
14899323 EGUILUZ ARTECHE,FRANCISCO JAVIER Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0528- BN 2001 17200

I.F.K. Zergaduna Zerga-kontzeptua Erref. Urtea Zenbat.
N.I.F. Contribuyente Concepto tributario Referencia Año Importe
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14542627 EGUILUZ ARTECHE,JOSE MARIA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2678- AK 2001 8300
30570037 EGUILUZ BUSTO,YOLANDA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2571- AZ 2001 17200
30606139Q EGUILUZ BUSTO  SALOME Imp. s/ Incremento Valor Terreno Natu. Urb. 209/2000B 2001 28525
14575616 EGUILUZ EGUIA,AMAYA MARIA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9351- AH 2001 8300
30666779 ELIZALDE BASTERRECHEA,IRATXE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica C-4773-BGY 2001 1250
24401613 ELIZALDE BASTERRECHEA,MARIA CARMEN Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0221-  M 2001 8300
14516085 ELIZALDE LARRABEITI,ESTEBAN Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-8434- AW 2001 8300
14740179 ELORDI CAYERO,ANDRES Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0934-  C 2001 17200
29031268 ELORRIAGA LETE,GAIZKA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-6328- BD 2001 1250
30594358 ELORRIAGA ORIBE,ROBERTO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5414-AB 1998 1.950
30610092 ERDOIZA MONREAL,ROBERTO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-7730- AT 2001 10300
29034374 ERIZ CARRO,IGOR Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica B-0550- IV 2001 8300
30565539 ERIZ CARRO,JAVIER Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-3275-  K 2001 8300
48692099 ESCALA MARKETING,NET Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica SS-4097- AK 2001 17200
04376183 ESCRIBANO SAINZ,SALVADOR Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-3340-  E 2001 8300
11912307 ESPINO ANDRES, MARIA OLGA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica C-1663-BDP 2001 1250
30568109 ESTEBAN CUADRADO,JESUS Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4675- AL 2001 8300
14922453 ETXABURU LLAMA,MARIA ANGELES Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica -6178-BDL 2001 17200
48508154 EUROLOGISTIC,S.A. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-3065- AC 2001 3200
11906365 EXPOSITO ECHEVARRIETA,JUAN IGNACIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1196- BB 2001 8300
30602236 EZAMA MEABE,GREGORIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2715- CV 2001 8300
14568877 FERMIN LOPEZ,ALFREDO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0049-CD 1998 16.600
14680650 FERNANDEZ ALDAY,PEDRO LUIS Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1258- BP 2001 17200
30676636 FERNANDEZ CARMONA,JUAN ANTONIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4719- AJ 2001 8300
14392475 FERNANDEZ GONZALEZ JOSE ANTONIO Imp. s/ Incremento Valor Terreno Natu. Urb. 471/97 1998 1823
45625453 FERNANDEZ MARTIN,LAURA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica MU-4279- AS 2001 8300
48962823 FERRALLADOS BASCONIA,S.L. , Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1725- CS 2001 10300
11956004 FERREIRA CIFUENTES,MARIA VICTORIA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica -1996-BCW 2001 8300
29035315 FERREIRA GOICOECHEA,MARIA ISABEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica SS-0175- VE 2001 8300
08362818 FLORES CORVO,CALIXTO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica C-5812-BHP 2001 1250
14557894 FLORES PAREJO,FRANCISCO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0168- AT 2001 17200
14557894 FLORES PAREJO FRANCISCO  Y OTRA Imp. s/ Incremento Valor Terreno Natu. Urb. 332/98 1999 38784
30626268 FLORIDO MORALES JUAN JOSE Imp. s/ Incremento Valor Terreno Natu. Urb. 40/2000D 2000 7325
30626268 FLORIDO MORALES JUAN JOSE Imp. s/ Incremento Valor Terreno Natu. Urb. 40/2000B 2000 18524
14572286 FONSECA LARIZGOITIA,JOAQUIN ANGEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1506-  B 2001 8300
14900009B FONTANILLA VILLAR ROSA MARIA Licencias Urbanísticas 3/89 1999 115495
30596171 FONTECHA HIERRO,GONZALO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-6538- AS 2001 17200
29034745 FRANCO GARAY,ARITZ Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-7315-AB 1999 8100
29034746 FRANCO GARAY,JOSUNE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0120-BC 1994 14700
45627403 FUENTE DE LA SANCHEZ,BORJA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1349- BC 2001 17200
71914254 FUENTE DIEZ,LUIS ANGEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1133-  T 2001 8300
14928361 FUENTE FERNANDEZ,MARIA BEGOÑA DE LA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1083-  Z 2001 8300
14932422 GABRIEL SAN JOSE,MARIA DOLORES Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2391- AG 2001 8300
30603807 GALA SARAZIBAR,JORGE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9496- AC 2001 8300
30656481 GALARZA BARRENA,ROBERTO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-3179-  M 2001 3200
30611961 GALARZA PETRALANDA,GORKA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0066- GA 2001 1250
14580494 GALLEGO DE MIGUEL,ANA ROSA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5909- BB 2001 17200
14881572 GALVAN MUÑOZ JOSE MANUEL Retirada de Vehículos de la Vía Pública 2/98 1998 41080
11908667 GAMAYO VAQUEIRO,JOSE VICENTE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-6869- AH 2001 8300
14919025 GARABIETA BIDAURRAZAGA,JOSE LUIS Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-7177- AU 2001 8300
72256688 GARAIZAR MENDIETA,ANDONI Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1225- BV 2001 17200
29030965 GARAY DUÑABEITIA,MARIA INES Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2884- CF 2001 21600
30614660 GARCIA CELAA,MONICA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-7334- CT 2001 8300
12657430 GARCIA DIEZ,SANTIAGO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica S-6446-  Z 2001 17200
14409165 GARCIA FERNANDEZ FRANCISCA Imp. s/ Incremento Valor Terreno Natu. Urb. 9/95A 1999 16628
11913495 GARCIA GARCIA,CONRADO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0128- AK 2001 8300
14467814 GARCIA GIL,FRANCISCO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-113390-   2001 3200
14566653 GARCIA GONZALEZ,JULIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9946- BB 2001 8300
14941413 GARCIA IGLESIAS,JESUS Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-8700- AS 2001 8300
30560998 GARCIA MARIN,ENRIQUE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1317-  W 2001 8300
78864678 GARCIA MARTIN,MARIA ASUNCION Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5852-  V 2001 8300
30579470 GARCIA MARTIN,MARIA CONSUELO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica Z-9637- AP 2001 8300
30574771 GARCIA MENDIOLA,ANGEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2327-  N 2001 8300
14931344 GARCIA OTAOLA,MARIA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-3755- AY 2001 8300
30580173 GARCIA POLANCO,ANGEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4115-AG 1999 16900
30552517 GARCIA PRIETO,JOSE MARIA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5729- CG 2001 17200
14588062 GARCIA REQUEJO,MARIA DOLORES Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1129- BB 2001 8300
30573045 GARCIA RIVAS,JOSE LUIS Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica M-2864- UP 2001 17200
14598389 GARCIA RIVAS,MANUEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica B-2123- LY 2001 17200
11906758 GARCIA SALAZAR,EMILIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9162- CC 2001 8300
45624237 GARCIA TUTOR,LUIS MANUEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0089- GA 2001 1250
30305251 GARRIDO GONZALEZ,ROBERTO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-7535- AF 2001 2040
03356878 GARRIDO LOPEZ,JOSE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0982- AC 2001 8300
09607159 GARRIDO VILLAFAÑE,EMILIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-8021- CM 2001 17200
78910091 GARROTE FLORENTINO,CARMEN MARIA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0475- CG 2001 10300
14569387 GIL BARROSO,JOSE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4107- BP 2001 8300
30597197 GIL MARTIN,FERNANDO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-8577- CD 2001 17200
72256904 GIL MARTIN,JAVIER Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica A-168781-   2001 8300
48841779 GILTZA INFORMATIKA,S.L. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-6664- AS 2001 8300
30606687N GOITI INFANTE JESUS Imp. s/ Incremento Valor Terreno Natu. Urb. 294/95 1997 9971
30606687N GOITI INFANTE JESUS Imp. s/ Incremento Valor Terreno Natu. Urb. 253/95 1997 9971
30593709 GOMEZ GONZALEZ FRANCISCO JAVIER Imp. s/ Incremento Valor Terreno Natu. Urb. 704/96 1997 4037
30695627 GOMEZ CAMINERO,GUSTAVO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-8185-  V 2001 8300
14554175 GOMEZ EGUREN,FELIX Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-047881-   2001 2040
30614819 GOMEZ GONZALEZ,MARIA CRISTINA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4279- AD 2001 8300
14584480 GOMEZ REBOLLO,CAYETANO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2667- BN 2001 10300
72247796 GOMEZ TORRONTEGUI,JULIAN Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-8984-  W 2001 8300
11904123 GONZALEZ BALLESTEROS,FRANCISCO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica B-0982- JV 2001 17200
30574293 GONZALEZ ELORRIAGA,CESAR CARLOS Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1549- CH 2001 17200
71921620 GONZALEZ GONZALEZ,FAUSTINO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-6819- CK 2001 10300
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09606505 GONZALEZ GONZALEZ,LAUDINA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-8942-  Z 2001 17200
45627184 GONZALEZ LOPEZ,IKER Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9742-BF 2000 17.200
09711333 GONZALEZ MACHO,GERARDO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5080- AZ 2001 8300
14895035 GONZALEZ MELCHOR,LUIS Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1583- AD 2001 8300
14919019 GONZALEZ NEVADO,ANTONIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4086- BV 2001 17200
30634708 GOTI ZUGADI ASIER Licencias Urbanísticas 42/89 1998 99119
14552829 GOYA AROCENA,JUAN IGNACIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4181-  A 2001 8300
95060851 GRUPO VENTAS ESPECIALISTAS FORMADORES,SL , Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-6936- BV 2001 21600
30666107 GUERRERO DIAZ,SONIA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-154439-   2001 3200
33928737 GUERRERO MARTINEZ,FRANCISCO JAVIER Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9141- BZ 2001 1250
14932883 GUMUCIO BASABE,JESUS MARIA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0072- BB 2001 8300
45626157 GUMUCIO LAPATZA,PEDRO MARIA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica C-6381-BDK 2001 1250
14897687 GURTUBAY ECHEVARRIA,LUIS MIGUEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9257- AN 2001 17200
11907488 GUTIERREZ ABALOS,FRANCISCO JAVIER Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1623- CF 2001 2040
14586392 GUTIERREZ AGUIRRE,VICENTE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0713- BY 2001 8300
72245031 GUTIERREZ RODRIGUEZ,JOSE ANTONIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4989- AW 2001 17200
14953430 GUTIERREZ SALCEDA PELLO MIRENA Imp. s/ Incremento Valor Terreno Natu. Urb. 531/98A 1999 8956
14548546 HERAS ADAM,LUIS ANGEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4829- AK 2001 8300
14946004 HERNAEZ ESCUDERO,ENRIQUE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-6171- CS 2001 21600
14944733 HERNANDEZ GARCIA,JOSE LUIS Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2718- BC 2001 8300
72768636 HERREROS LOZANO,ANGEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-3247- CN 2001 17200
48873368 HESEPEÑA,S.L. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-6812- CJ 2001 21600
48095624 HIERROS MATEO MAGUREGUI,S.A. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2248- BC 2001 17200
72162166 HORMAECHE MARCAIDA JAVIER Retirada de Vehículos de la Vía Pública 1/98 1998 41080
30606239 HUERTAS ORTUZAR,JUAN RAMON Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-3036-  C 2001 8300
14946812 HUERTAS ORTUZAR,TOMAS Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-113548-   2001 3200
14857994 IBARRA AMOR,JOSEBA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5100- CB 2001 8300
95087730 IBARRA REPRESENTACIONES, S.L. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4425- CU 2001 8300
14520015 ILARDIA BASTERRECHEA,JUAN MARIA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-124358-   2001 3200
B48663215 IMPERBILBO S.L. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2162-AV 1998 16.600
48555668 IMPERMEABILIZACIONES OLABARRIETA,S.L. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-3530- AU 2001 10300
48735393 INGENIERIA VIVIENDAS y VILLAS RESIDENCIALES,SL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9300- BX 2001 17200
48479307 INVEST OLYMPIC ESPAÑA,S.A. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica B-1745- KY 2001 21600
14921848 IRUARRIZAGA AMARICA,MARIA ICIAR Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0585- BW 2001 17200
14584817 IZAGUIRRE ITURBE,FRANCISCO JAVIER Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2990- AD 2001 28560
30555166 JAUREGUI VIVAS,JUAN ANTONIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4298- AC 2001 8300
25921307 JORDAN MARCHAL,JUAN ANTONIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-8730- AB 2001 8300
14941639 JORGE AGUEDO,JOSE BENITO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0071- BK 2001 10300
1281675T KIAKANDA,KIMBANGUI Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0655- AZ 2001 20000
01282106 KUEBO,KOSI Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-3537-U 2001 17200
45623811 LAFUENTE ZABALA,MIKEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica C-2302-BGN 2001 1250
71693581 LAMADRID LOPEZ,BENITO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4171- CH 2001 21600
30592888 LARREA ELORRIAGA,JOSU GOTZON Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4157- AT 2001 2040
11910828 LARREA URIARTE,RUPERTO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-7242- BX 2001 20000
14211671 LARREA CRUZ ANGEL Imp. s/ Incremento Valor Terreno Natu. Urb. 163/2000B1 2001 32043
14226450 LARRONDO LEIZA,SANTOS Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-8277-  V 2001 3200
14875400 LEJARRETA BILBAO,JOSE MARTIN Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9717-  V 2001 3200
30637152 LEJARZA PUERTAS,JUAN ANTONIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0756-  J 2001 3200
30567458 LEONARDO GONZALEZ,ENDIKA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9331-  W 2001 2040
72716472 LOIZAGA LANDAZURI,AMPARO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9662- AZ 2001 8300
14959941 LOPEZ CANITROT,JOSE CRUZ Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9987- AL 2001 8300
14582226 LOPEZ FRANCO,ANTONIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5184- BU 2001 8300
14907614 LOPEZ LABURU,CARLOS Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9123-  P 2001 8300
13066839 LOPEZ MARTINEZ,MARIA INMACULADA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4601- AW 2001 20000
45620018 LOPEZ SAGASTI,NAIA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica -6509-BCT 2001 17200
29036429 LOPEZ VAZQUEZ,RICARDO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-6642- CS 2001 10300
14586558 LOROÑO DUDAGOITIA,ANA ISABEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-3268- BY 2001 17200
11913990 LOROÑO DUDAGOITIA,MARGARITA DE JESUS Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1255- CN 2001 17200
48838353 LOROÑO DUDAGOITIA S.L. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-6664- CG 2001 17200

LOROÑO ZAMALLOA,S.L. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-124294-   2001 28560
24737585 LOZANO FERNANDEZ,ANTONIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2688- AM 2001 10300
14559219 LLAGUNO MUSONS,JOSE FELIX Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1578- AZ 2001 8300
14574498 LLANO GALLASTEGUI,MARIA NIEVES Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-141872-   2001 3200
14560486 LLANO GALLASTEGUI,VICTOR Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-6019- CB 2001 8300
14707957 LLARENA LAISECA,JOSE IGNACIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-7518- AD 2001 2040
29034093 MADARIAGA VIZCAYA,AITOR Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9706-Z 1998 8.000
78894862 MADINA BENGOA,IÑAKI Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9992- AJ 2001 17200
14910024 MADINA ECHEBARRIA,EDUARDO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-6452-  L 2001 8300
14555443 MAESTRE ALTUNA,JOSE IGNACIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1350-  V 2001 3200
14909362 MAGUREGUI ZARANDONA,JUAN IGNACIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica LO-8047-  C 2001 8300
30599396 MANTECA MARTINEZ,ROSA MARIA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4924- AP 2001 10300
14839620 MARCAIDA AURRECOECHEA,MARIA LUISA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-8772- CV 2001 17200
30615414 MARCOS ECHEANDIA,JOSE ANTONIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica C-8485-  X 2001 17200
14959919 MARIN ALVAREZ,JESUS IGNACIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-8283- BL 2001 21600
07481781 MARQUEZ BORJA,FRANCISCO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1783-  X 2001 10300
07789011 MARTIN BRIONES,CELEDONIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-103796-   2001 3200
14253220 MARTINEZ DE MUSITU AURRECOECHEA,ISAAC Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica VI-2437-  N 2001 8300
30561640 MARTINEZ GARCIA,JOSE LUIS Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-6066- AV 2001 17200
14546665 MARTINEZ MARTINEZ,AGUSTIN Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1936- AL 2001 8300
2479514 MARTINS BARREIRA,ANTONIO FRANCISCO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-7591- CS 2001 8300
78861504 MARTOS ESPINOSA,JOSE MARIA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2129- AU 2001 10300
48676159 MATRICERIA BEKEA S.L. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0497-BZ 2000 17.200
30601235 MAYO FERNANDEZ,JOSE MARIA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-6678- BH 2001 17200
11659684 MEDIAVILLA GARCIA,EUTIMIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2440- AK 2001 8300
14574400 MEDIAVILLA SERNA,JAVIER ANGEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2244- CC 2001 8300
14916501 MELLADO CARMONA,MARIA ANTONIA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-8369- CS 2001 17200
14936524 MENDEZ IZAGA,MARIA NIEVES Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5078- BJ 2001 17200
14564010 MENDIGUREN LEIZA,MARIA DEL MAR Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-6912- AZ 2001 17200
30599121 MENDIZABAL MURILLO,JORGE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica SS-7528- AM 2001 17200
07854267 MENDO PEREZ,MARIA BELEN Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4787- BK 2001 8300
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14562766 MEÑICA BRUGOS,JUAN CRUZ Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4194- BT 2001 17200
48245856 MERCAMION S.A. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1782- BD 2001 20000
30585836 MERIDA JIMENEZ,JOSE ANTONIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0826- BD 2001 8300
14922949 MILLAN ARROYO,LUIS MARIA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica M-1329-JL 1998 20.800
14917468 MINAYO JUAREZ MARIA JULIA Imp. s/ Incremento Valor Terreno Natu. Urb. 1030/88 1990 17190
14934384 MIRANDA ALVAREZ,CASTOR Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4518- BW 2001 17200
14553734 MOLINA COMPES,ANDRES IGNACIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9496- BT 2001 21600
14246307 MOMOITIO PEGUERO,JOSE VICENTE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-3145- BX 2001 8300
30640552 MONFORTE GOIRIENA,MONICA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica VI-7528-I 1999 8100
B48081665 MONTAJES ATLAS, S.L.  Imp. s/ Incremento Valor Terreno Natu. Urb. 47/2000 2001 1041149
14552828 MONTEJO MENDO,JUAN JOSE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-7910-  U 2001 8300
14698805 MORALES BUSQUET,VICTORIA EUGENIA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2694-  Y 2001 8300
14563489 MORALES FERNANDEZ,JOSE IGNACIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica V-9618- AY 2001 8300
BI006621 MOREIRA PINTO,FERNANDO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica CA-4925-  H 2001 8300
14533302 MORENO JIMENEZ,JOSE IGNACIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2416-  I 2001 8300
30608911 MORLESIN MARTINEZ,MILAGROS Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-7913-  Z 2001 21600
14125476 MORO MOLINERO,FERNANDO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9846-  H 2001 8300
30575783 MUÑIZ FERNANDEZ,MARIA DEL CARMEN Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica M-4434- OK 2001 20000
14561234 NAVARRO SIMON,MARIA TERESA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica -9182-BBW 2001 17200
01259096 NDOFUNSU,KIAMA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-3275-  U 2001 17200
48454276 NEUMATICOS EGUIA, S.L. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica R-3590-BBF 2001 20000

NGUISSANI,ALBERTO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1131-AC 2001 20000
24406785 NUÑEZ GOMEZ,CONCEPCION Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-8491- AN 2001 8300
10282325 OJANGUREN ARGUELLES,MARIA DOLORES Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4538- BD 2001 17200
11911307 OJANGUREN ZUGAZAGA,MIREN EUKENE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0741- AY 2001 17200
72713721 OLAMENDI URIONDO,FELIX JOSE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0368- AV 2001 10300
14455876 OLEAGA JAUREGUI,SEBASTIANA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0850- BB 2001 17200
14581400 OLIDEN MARTINEZ,FERNANDO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4137- CU 2001 17200
30599569 OLIVERA TECHERA,ANA AZUCENA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1323- CF 2001 8300
14437646 ONECA GONZALEZ,GREGORIO JOSE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9448- AV 2001 17200
14563497 ORTEGA DIEGO,FERMIN Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0120- BS 2001 7200
14578062 ORUETA ALBERDI,IZASKUN Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-8086- CD 2001 17200
14843782 OTIÑANO EXPOSITO,MATILDE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-3534- AK 2001 1250
48160113 OXICORTE GALDACANO,S.A. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1362- AZ 2001 2040
14556280 PAEZ VALVERDE,FRANCISCO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2210-  U 2001 8300
14884381 PAGAY AGUIRRE,RAMON Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9671- AM 2001 17200
B48505473 PAJIR, S.L.  Imp. s/ Incremento Valor Terreno Natu. Urb. 4/97-1 1998 107634
B48505473 PAJIR, S.L.  Imp. s/ Incremento Valor Terreno Natu. Urb. 4/97-2 1998 138551
14545531 PASCUAL IZAOLA DOMINGO GABRIEL Licencia de Apertura de Establecimientos 58/98 1998 79956
30430318 PEREZ DUGO ANTONIO Imp. s/ Incremento Valor Terreno Natu. Urb. 783/96 1997 6714
7779568 PINAR RUIZ PRUDENCIO Retirada de Vehículos de la Vía Pública 2/97 1997 41655
11912497 PARAJE SALVADOR,MARIA CONCEPCION Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-7226- BP 2001 8300
14237787 PAROLA DUCAR,IGNACIO JAVIER Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0138- AN 2001 8300

PARQUE DE ATRACCIONES DE VIZCAYA,S.A. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9731-  F 2001 28560
14561342 PARRAS TAVIRO,ANTONIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1373- AG 2001 8300
30635242 PARRAS TAVIRO,JUSTO DAVID Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1106- AM 2001 8300
14218338 PATERNINA GONZALEZ DE AIZPURU,JOSE DANIEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica VI-2950-  E 2001 8300
72167046 PENACHO CARDAÑO,DANIEL ANGEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2317- BN 2001 17200
30648958 PEÑA CUERO,MARIA DEL PILAR Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5744- AT 2001 17200
14578238 PEÑA PEREZ,JOSE IGNACIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4572-BM 2000 14.700

PEREZ ARCELAY,VICTOR Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-8576-  D 2001 3200
30594433 PEREZ GONZALEZ,DANIEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0609-  P 2001 8300

PEREZ IMICOZ,CESAREO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-8536-  J 2001 3200
78905255 PEREZ MERLIN,OSCAR Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-7295- BG 2001 17200
14913485 PEREZ MORADO,ROBERTO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica -5185-BDN 2001 8300
14938929 PEREZ RODRIGUEZ,MARIA ISABEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica TF-9144-  P 2001 21600
33538203 PEREZ SILVA,JULIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-161826-   2001 8300
30430318 PEREZ DUGO ANTONIO Imp. s/ Incremento Valor Terreno Natu. Urb. 783/96 1997 6714
7779568 PINAR RUIZ PRUDENCIO Retirada de Vehículos de la Vía Pública 2/97 1997 41655
30587813 PIEDRA CANTILLO,CONCEPCION Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5464-CF 2000 8.300
45628734 PINTA GALLARRETA,MARIA CRISTINA DE LA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0238- GA 2001 1250
45626072 PONCE MIMBRERO,FRANCISCO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-8663-  L 2001 8300
14599081 PONCE RODRIGUEZ,JUAN LUIS Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5515- AK 2001 8300
29031478 PONCE ROMUALDO,JOSE JOAQUIN Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9009- BP 2001 17200
14568648 POZA GALDOS,ANDRES Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0605-  H 2001 8300
14936172 POZO AGREDA,CLARA ISABEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-3468- BU 2001 21600
29035402 PRIETO GARCIA,FRANCISCO LUIS Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-6590-AP 1996 7600
10467371 PRIETO ZAPICO,RICARDO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2652- BC 2001 17200
48230080 PROTHY S.A. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1782- BB 2001 17200
72256388 QUEJERETA BRAZAL,TOMAS Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5830- BB 2001 17200
14589332 QUEVEDO ALVARO,MIGUEL ANGEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica VI-0617-  J 2001 8300
14548475 QUINZANOS RUIZ,JOSE MIGUEL ESTEBAN Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica Z-0853- AJ 2001 17200
24867211 QUIÑONES ALVAREZ,MIGUEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica LO-5705-  E 2001 17200
48185789 RALENTIZADORES GOROS,S.A. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4314- AS 2001 8300
30595076 RAMALLO PRADO,ISABEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0347- BU 2001 8300
71254382 RAMOS CRESPO,PILAR Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0505-  H 2001 3200
72249791 RECALDE ARRIETA,PEDRO MARIA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-7939- BC 2001 8300
30550853 RECALDE SAGARDUY,VICTOR Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4318- AV 2001 8300
95034260 RECICLAJES GABE, S.L. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5032- AX 2001 10300
48940118 RECREATIVOS OSARRIZ, S.L. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5708- CV 2001 17200
48676316 REFORMAS EBAKI,S.L. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0267- AX 2001 10300
48035653 REFRACTARIOS EGU,S.L. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2839-L 2001 8300
30650329 REMENTERIA SERRA,IMANOL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-6686- BY 2001 10300
48467559 REPRESENTACIONES GALDAKAO,S.L. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-8634-BJ 2001 8300
14496151 REVILLA NEVARES,ANTONIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1223-  J 2001 8300
14243959 REVUELTA GOROSTIZA,ALFONSO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica M-1125- BG 2001 2040

REVUELTAS LOPEZ,JOSE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4409-  Z 2001 8300
45620654 REYES GONZALEZ,ARTURO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica C-9100-BHR 2001 1250
1782321 RIO PIRES,HAMILTON JOSE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2203- CN 2001 10300
30566879 RIOBOO FUENTES,BALTASAR Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-108535-   2001 3200
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30629314 RIOS FERNANDEZ,MARIA DEL MAR Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-6375- CC 2001 8300
30595593 RIOS FERNANDEZ,MONTSERRAT Y

FERNANDEZ HIDALGO, FERNANDO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-6124- CM 2001 17200
30589906 RIVAS DOMINGUEZ,MARIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica LO-0780-I 1999 21200
30584945 ROBLES GOMEZ,JOSE ANTONIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-7000- AM 2001 8300
48948418 ROC PRODUCCIONES,S.L. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4266- CK 2001 17200
11913774 RODRIGO SAINZ,ALFONSO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-6773- BH 2001 7200
11913773 RODRIGO SAINZ,DAVID Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-7451- AY 2001 17200
30622066 RODRIGUEZ ABRISQUETA,FELIX Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0263-BM 2000 17.200
14589968 RODRIGUEZ ACERA,JOSE MANUEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-7489-AG 1998 16.600
14956682 RODRIGUEZ ALONSO,JESUS FRANCISCO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-6177- CB 2001 17200
29036840 RODRIGUEZ BAZAN,CARLOS Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1010- AP 2001 17200
14576542 RODRIGUEZ BAZAN,TEODORO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1714- BD 2001 21600
14223826 RODRIGUEZ COBO,AMADOR Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5703- V 2001 3200
72161448 RODRIGUEZ FERNANDEZ,MARIA CARMEN Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-8721-  O 2001 8300
14862163 RODRIGUEZ LEIS,MARIA LUZ DIVINA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0234- CD 2001 17200
30690537 RODRIGUEZ ORTEGA,AURKEN Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica B-9793- MK 2001 10300
14905350 RODRIGUEZ PEREZ,MATEO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0935- AD 2001 21600
24152825 RODRIGUEZ SAEZ,RAFAEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9920- AV 2001 10300
14859582 RODRIGUEZ URRUTIA,JOSE JAVIER Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica NA-8636-  V 2001 21600
14942703 ROLLAN BARBADO,JOSE IGNACIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0117- BB 2001 17200
14568942 ROMAN BALBIN,DOLORES Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica A-2280- BV 2001 8300

ROMUALDO ORTIZ,JOAQUIN Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-073228-   2001 3200
16368300 ROYO GOMEZ,CALIXTO Y OTRA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4001- BS 2001 8300
8327402E RUFACO BARROSO ENRIQUETA Servicios Cementerio Municipal 82/95 1998 18000
48064380 RUFINO ECHEVARRI SERVICIOS S.A. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9089- BF 2001 20000
74758429 RUIZ MEDINILLA,ANTONIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-6335-  C 2001 8300
30619365 RUIZ MUÑOZ,JOSE JAVIER Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0097- GA 2001 1250
74467233 RUIZ PALACIOS,FERNANDO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-3693-  B 2001 8300
30613403 RUIZ RUBIO,MARIA DOLORES Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9899-BB 2000 8.300
11906085 RUIZ VEGA,TRINIDAD Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-7182- BY 2001 10300
14725446 SAENZ ALONSO,ENRIQUE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica LE-5749-  L 2001 8300
14577317 SAGARNA VILLALANTA,AGUSTIN Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-7117-  P 2001 8300
14550526 SAGREDO GONZALEZ,JOSE MARIA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-121196-   2001 3200
70871808 SALAZAR PISA,MARIA ROSARIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0786-  F 2001 8300
30638822 SALGADO ECHEBARRIA,EVA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-7832- AT 2001 17200
30607868 SAN EMETERIO PILDAIN,JESUS Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4021- CG 2001 17200
29034434 SAN JUAN RODRIGUEZ,JOSE ANTONIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-6872- AV 2001 8300
30568289 SAN SALVADOR VALLE DOISTUA,ROBERTO JOSE DE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9937-BS 1997 7.800
30623454 SANCHEZ BUENO,JERONIMO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica VI-3317-  S 2001 14700
74459334 SANCHEZ GARCIA,HIGINIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4665-  S 2001 8300
14567739 SANCHEZ JIMENEZ,JUAN PEDRO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0352- AG 2001 8300
06920351 SANCHEZ LENO,CARMEN Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-116728-   2001 3200
30630935 SANCHEZ MARTIN,FELIPE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1260-BF 1999 16900
78896757 SANCHEZ NIETO,SORAYA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica C-8274-BCP 2001 1250
30622836 SANCHEZ ONAINDIA,JOSE RAMON Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-8338- CM 2001 17200
30581472 SANTA CRUZ TOBIO,MIREN MAITE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica B-7739- IU 2001 3200
29036129 SANTA MARIA ARROYO,ASIER Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-7217- AT 2001 17200
30551881 SANTAMARIA AIZPURU,RAQUEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-3922- AS 2001 10300
14859746 SANTAMARIA ZARANDONA,JOSE MIGUEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-6296- BY 2001 8300
14539172 SANTOS MORALES,EUGENIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-3172- AP 2001 28560
78874588 SANTOS NUÑEZ,DANIEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0136- GA 2001 1250
14599774 SANZ CALVO,MARIA ADORACION Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2004-  Z 2001 8300
14236726 SARASUA LACOUME,MARIA ASUNCION Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica O-6622- AB 2001 8300
30640404 SERNA CALVO,JOSE LUIS Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-7076- AK 2001 8300
32760841 SERRANO RODRIGUEZ,MARIA TERESA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica C-4198-  P 2001 8300
48188197 SERVICIOS Y AISLAMIENTOS URBI S.A. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1433- AZ 2001 17200
24401012 SIERRA ORRANTIA,JESUS MARIA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-005110-  R 2001 4400
30685358 SILVA LOPEZ,ALBERTO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica LO-4531-  E 2001 8300
45661881 SILVA LOPEZ,EDUARDO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0740- BC 2001 8300
09256496 SIMADEVILLA S.L. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-6515- AW 2001 17200
14543720 SOLAUN VILA,JOSE LUIS Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-112381-   2001 3200
14574359 SORIA MONTERO,ANTONIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-6598- BJ 2001 20000
24402799 SOTO BACETA,FERNANDO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica VI-5434-  A 2001 8300
X2436182 SOUSA DOS ANJOS,JOSE FRANCISCO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5609- AB 2001 8300
48406409 SUMINISTROS INDUSTRIALES DAFER S.L. , Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5480- BG 2001 17200

TALLERES BERES S.L. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-073139-   2001 3200
30566620 TAUSTE LOPEZ,FRANCISCO JAVIER Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9620- AY 2001 8300
14602718 TAUSTE LOPEZ,JOSE ANTONIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-7309- AV 2001 17200
14953441 TEJADA ARANA,ANGEL MARIA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-6878- CC 2001 17200
48539886 TEJADOS Y FACHADAS SINDE S.L. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5326- BY 2001 20000
11905036 TENLLADO CRIADO,DOLORES Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4478-BX 2000 8.300
01260001 TOKO MANUEL,NDEMBISALE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica OR-8336-  E 2001 20000
14845668 TORRECILLA LARRABEITI,MARIA CARMEN Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5976-  J 2001 8300
78874312 TORRES CILLA,JAVIER Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-015330- VE 2001 4400
14820862 TORRES GONZALEZ,MANUEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-125380-   2001 10300
48095343 TRANSPORTES LOROÑO,S.A. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2538-  T 2001 36750
28527018 TRANSPORTES TRESH S.A. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica NA-1700-  R 2001 20000
48104004 TRANSPORTES URBIBARRE S.A. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1550-  S 2001 20000
30626060 UBIERNA ANULA,FRANCISCO JAVIER Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-3546- AN 2001 2040
30602207 UBIERNA ANULA,JAIME Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2121- AM 2001 8300
14845350 UBIERNA ORTEGO,JAIME Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1045-  F 2001 8300
0858713P ULLRICH THOMAS Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-7157- CJ 2001 21600
29036967 UNAMUNO VALIÑO,ARTURO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-7207- BN 2001 10300
45662544 URBANEJA GARCIA,MAIDER Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1473- CN 2001 17200
11913344 URIARTE BENITO,HECTOR Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4319- CK 2001 20000
14934613 URIARTE LARRUCEA,MARIA PILAR Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-6585- AL 2001 8300
24405689 URIARTE ZUAZO,IÑAKI Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2825-BZ 2000 17.200
14590177 URIBARRI SAN PEDRO,FRANCISCO JAVIER Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5534- BY 2001 17200
14537078 URIBARRI SAN PEDRO,JOSE MANUEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-7138- AU 2001 8300
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30648359 URIBE TRUCIOS,JOSE ANGEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica GC-4344- AU 2001 8300
30695633 URIBE TRUCIOS,JUAN Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9121- AC 2001 8300
48236152 URKILLA SDAD.COOP. LRAL.LTDA. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5040-F 2001 20000
14858234 URRIOLAUSOCOA ODIAGA,FELIPE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2920- BC 2001 8300
30560381 URRUTIA ILARDIA,ROSA MARIA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9477- AH 2001 8300
30574842 URRUTICOECHEA AGUIRRE,JOSE RAMON Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4670-CF 1998 16.600
30582333 URRUTICOECHEA MEÑICA,JOSE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-013938- VE 2001 6600
30627618 VACA MACIAS,JESUS MARIA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9063- AL 2001 20000
29031463 VALLE GARCIA,JOSE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica VI-8048-  G 2001 8300
14542838 VALLECILLO LANDA,ANDRES Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica M-605145-   2001 8300
45627668 VARELA SANCHEZ,JAVIER Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0157- GA 2001 1250
14558444 VAZQUEZ GARCIA,ANTONIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-109942-   2001 3200
11658282 VAZQUEZ SALGADO,HELIODORO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9915-BD 1998 16.600
48238679 VELASCO HERNANDEZ ARCADIO,VELASCO 

TORRECILLA JON Y MARI CARMEN TORRECILLA,C.B. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-6349- AL 2001 10300
30560331 VERDEJO CABANILLAS,INMACULADA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-141190-   2001 3200

VICENTE GARATE ROBERTO VICENTE
GARATE Mª ,CB Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5134- AV 2001 10300

48508840 VICENTE GUMUCIO,S.L. Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5475- CN 2001 20000
29030767 VICIOSO ECHEVARRIA,ANTONIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-7434- AW 2001 8300
14945008 VILLENA DOMINGUEZ,ANTONIA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica -5396-BBV 2001 17200
30685338 VILLOREJO SAEZ,EMILIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0108- GA 2001 1250
14470041 VILLOTA ORIVE,EMILIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-113034- 1997 2.900
14583071 VILLUELA BEZANA,FERNANDO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-3477- AL 2001 8300
29034142 VILLUELA BEZANA,LUIS ALBERTO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-3073-  Y 2001 8300
14238586 VISITACION MIGUEL,MARIA ISABEL ESPERAN Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0056-  A 2001 3200
14827604 YUGUERO ARRIETA,ELOY Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0594-L 2001 17200
14545946 ZABALA CASTAÑARES,MARIA LUZ Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica M-8411- BZ 2001 17200
14593511 ZABALA MADARIAGA,IBON Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-4910- AY 2001 8300
11913653 ZALDUENDO RUIZ,GONZALO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-9663- BW 2001 8300
30588564 ZALDUENDO RUIZ,JULIO MANUEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0577-AN 1997 7.800
16194128 ZALDUENDO SOLAUN,JULIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica A-3474- EG 2001 20000
11913284 ZAMAKONA ALMIÑANA,AITOR Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-8813- AS 2001 7200
14566747 ZAMALLOA ASUA,MIGUEL JOSE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica SS-6179- BH 2001 8300
30583503 ZAMBRANA LOBATO,MARIA ESTHER Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1848- BG 2001 8300
30555718 ZAMBRANA LOBATO,MARIA JOSE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-8766- CP 2001 8300
09665808 ZAPICO CAMPILLO,ALIPIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2543-  O 2001 8300
14923038 ZARANDONA BACETA,FERNANDO LUIS Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5496-  T 2001 8300
14943319 ZARANDONA OYARZABAL,ENRIQUE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-0044-  E 2001 8300
14455901 ZARANDONA ZAMACONA,SABINA Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5742-  Z 2001 8300
14559957 ZARRABEITIA ACHA,JUAN IGNACIO Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-2251-  E 2001 10300
30594683 ZARRABEITIA ACHA,MIKEL Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-5073- AF 2001 8300
14582872 ZORRIQUETA ECHEVARRIA,MARIA MERCEDES Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica VI-6643-O 1998 16.600
14920724 ZUAZO URQUIAGA JOSE IGNACIO Impuesto s/Construcciones, Instal. y Obras 411/98 1998 36600
14920724 ZUAZO URQUIAGA JOSE IGNACIO Licencias Urbanísticas 411/98 1998 12810
14555331 ZULUAGA OJANGUREN,ENRIQUE Impuesto s/ Vehículos de Tracción Mecánica BI-1348- AT 2001 17200

(II-5.367)
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Arratzuko Udala

I R A G A R K I A

Arratzuko Udalbatza Osoak, joan den Irailaren 14an izanda-
ko Batzarraldian, 2002garren urterako trakzio mekanikodun ibilgailuen
gaineko zergaren eta udal kanposantuaren aprobetxamenduen kon-
tsezioak, etxez etxeko ur hornidura, zarama bilketa eta kanposantuko
zerbitzuei buruzko tasen tarifen aldaketa hasiera batetan onartzea
erabaki zuen. Espedientea jendaurreko erakusketan egon den bitar-
tean erreklamaziorik aurkeztu ez dela eta, tarifak behin betiko onar-
tuta geratzen dira, eta Bizkaiko Aldizkari Ofizialean argitaratzen dira.

Arratzun, 2001.eko azaroaren 22an.—Alkateak, José Luis Zallo
Nabeak

Trakzio Mekanikodun Ibilgailuen gaineko Zerga
2002.eko tarifak (urtekoak)

Ibilgailu Mota Kuota Kuota
Eurotan Pezetatan

A) Turismoak

8 zaldi fiskal baino gutxiagokoak 17,94 2.985
8 zaldi fiskaletik 12ra bitartekoak 48,43 8.058
12 zaldi fiskaletik 15,99ra bitartekoak 102,24 17.012
16 zaldi fiskaltik 19,99ra bitartekoak 127,35 21.190
20 edo gehiagoko zaldi fiskaekoak 159,19 26.487

Ayuntamiento de Arratzu

A N U N C I O

El Pleno del Ayuntamiento de Arratzu, en Sesión celebrada el
pasado 14 de septiembre, acordó aprobar inicialmente la modifi-
cación de la tarifa del impuesto sobre vehículos de tracción mecá-
nica y de las tasas por concesiones de aprovechamiento del cemen-
terio municipal, abastecimiento de agua a domicilio, servicio de
recogida de basura y servicios funerarios para el año 2002. Duran-
te el plazo de exposición pública no se han presentado alegacio-
nes, por lo que quedan definitivamente aprobadas y se procede a
su publicación.

En Arratzu, a 22 de noviembre de 2001.—El Alcalde, José Luis
Zallo Nabea

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
Tarifas 2002 (anuales)

Clase de Vehículo Cuota Cuota
Euros Pesetas

A) Turismos

De menos de 8 caballos fiscales 17,94 2.985
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 48,43 8.058
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 102,24 17.012
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 127,35 21.190
De 20 o más caballos fiscales 159,19 26.487
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B) Autobusak

21 leku baino gutxiagokoak 118,40 19.700
21etik 50rera bitartekoak 168,61 28.055
50 lekutik gorakoak 210,76 35.067

C) Kamioiak

Zama erabilgarriko 1000 kg. baino gutxiagokoak 60,10 9.999
1000 kg.tik 2999 kg.ra bitartekoak 118,40 19.700
3000 kg.tik 9999 kg.ra bitartekoak 168,61 28.055
10000 kg.tik aurrekoak 210,76 35.067

D) Traktoreak

16 z.f.etik beherakoak 25,12 4.179
16tik 25era bitartekoak 39,47 6.568
25 z.f-etik gorakoak 118,40 19.700

E) Atoiak eta atoi-erdiak

Zama erabilgarriko 750 eta 999 kg. bitartekoak 25,12 4.179
1000 kg.tik 2999 kg.ra bitartekoak 39,47 6.568
3000 kg. edo gehiagoko zama erabilgarrikoak 118,40 19.700

F) Gainontzeko ibilgailuak

125 z.k.rainoko motozikletak 6,27 1.044
125 z.k.tik 250 z.k.ra bitarteko motozikletak 10,76 1.791
250 z.k.tik 500 z.k.ra bitarteko motozikletak 21,52 3.581
500 z.k.tik 1000 z.k.ra bitarteko motozikletak 43,06 7.164
M1000 z.k.tik aurrerako motozikletak 86,10 14.326

ZERBITZU PUBLIKOAK ESKEINI ETA IHARDUERA
ADMINISTRATIBOAK BURUTZEAGATIK ORDAINDU
BEHARREKO TASEN ORDENANTZA ARAUTZAILEA

1. EPIGRAFEA.—Hileta zerbitzuak

2002.eko tarifak

Kontzeptua Kuota Kuota
Euro Pezeta

Hilobiratzeak

Panteoian 107,01 17.805
Nitxoan 66,76 11.108
Lurreko hilobian 66,76 11.108
Gorpuzkinentzako nitxoan 6,68 1.111

Desobitzeak

Ehorzketatik hamar urte igaro ez baldin badira 133,52 22.216
Nitxoan ehortzi zenetik hamar urte igaro badira 66,76 11.108
Lurreko hilobian ehortzi zenetik 10 urte igaro badira 100,14 16.662

Hileta eskubidearen eskualdaketak

a) Familiaren panteoiaren gainekoa

Senidetasun lehenengo eta bigarren maila 133,52 22.216
Senidetasun hirugarren eta laugarren maila 200,28 33.324
Senidetasun bostgarren maila edo urrunagoa 300,43 49.987

b) Ehorzketarako nitxo eta lurrezko 
hilobiaren gainekoa

Senidetasun lehenengo eta bigarren maila 20,03 3.332
Senidetasun hirugarren eta laugarren maila 30,04 4.998
Senidetasun bostgarren maila edo urrunagoa 45,09 7.502

c) Gorpuzkinentzako nitxoaren gainekoa

Senidetasun lehenengo eta bigarren maila 20,03 3.332
Senidetasun hirugarren eta laugarren maila 30,04 4.998
Senidetasun bostgarren maila edo urrunagoa 45,09 7.502

2. EPIGRAFEA.—Ur hornidura

2002.eko tarifak (hiruhilabeterokoak)

Kontzeptua Kuota Kuota
Euro Pezeta

a) Etxerako erabilera

30 metro kubiko arte 9,47 1.575
Handik gorakoa 0,35E/m3 58 pts./m3

B) Autobuses

De menos de 21 plazas 118,40 19.700
Entre 21 y 50 plazas 168,61 28.055
Más de 50 plazas 210,76 35.067

C) Camiones

De menos de 1000 kg. de carga útil 60,10 9.999
Entre 1000 y 2999 kg de carga útil 118,40 19.700
Entre 3000 y 9999 kg de carga útil 168,61 28.055
De 10000 kg o más carga útil 210,76 35.067

D) Tractores

De menos de 16 caballos fiscales 25,12 4.179
De 16 a 24,99 caballos fiscales 39,47 6.568
De 25 o más caballos fiscales 118,40 19.700

E) Remolques y semirremolques

Entre 750 y 999 kg de carga útil 25,12 4.179
Entre 1000 y 2999 kg de carga útil 39,47 6.568
De 3000 ó más kg de carga útil 118,40 19.700

F) Otros vehículos

Motocicletas hasta 125 c.c. 6,27 1.044
Motocicletas entre 125 y 250 c.c. 10,76 1.791
Motocicletas entre 250 y 500 c.c. 21,52 3.581
Motocicletas entre 500 y 1000 c.c. 43,06 7.164
Motocicletas de más de 1000 c.c. 86,10 14.326

ORDENANZA REGULADORA DE TASAS POR PRESTACION
DE SERVICIOS PUBLICOS Y REALIZACION DE

ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS

EPIGRAFE 1.—Servicios Funerarios

Tarifas 2002

Concepto Cuota Cuota
Euros Pesetas

Inhumaciones

En panteón 107,01 17.805
En nicho de enterramiento 66,76 11.108
En fosa 66,76 11.108
En nicho de restos 6,68 1.111

Exhumaciones

Antes de pasados diez años de la inhumación 133,52 22.216
Transcurridos diez años de la inhumación en nicho 66,76 11.108
Transcurridos diez años de la inhumación en fosa 100,14 16.662

Transmisiones del derecho funerario

a) Sobre panteón familiar

Primer y segundo grado de parentesco 133,52 22.216
Tercer y cuarto grado de parentesco 200,28 33.324
Quinto o ulterioir grado de parentesco 300,43 49.987

b) Sobre nicho de enterramiento y 
sepultura en tierra

Primer y segundo grado de parentesco 20,03 3.332
Tercer y cuarto grado de parentesco 30,04 4.998
Quinto o ulterior grado de parentesco 45,09 7.502

c) Sobre nicho de restos

Primer y segundo grado de parentesco 20,03 3.332
Tercer y cuarto grado de parentesco 30,04 4.998
Quinto o ulterior grado de parentesco 45,09 7.502

EPIGRAFE 2.—Suministro de Agua 

Tarifas 2002 (trimestrales)

Concepto Cuota Cuota
Euros Pesetas

a) Uso doméstico

Hasta 30 metros cúbicos 9,47 1.575
Sobreconsumo 0,35E/m3 58 pts./m3

bilgailu Mota Kuota Kuota
Eurotan Pezetatan Clase de Vehículo Cuota Cuota

Euros Pesetas
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b) Industria erabilera

30 metro kubiko arte 13,11 2.181
Handik gorakoa 0,47E/m3 78 pts./m3

c) Abonatu berrientzako akometida
eskubideak 24,20 4.026

3. EPIGRAFEA.—Zarama biltze zerbitzua

2002.eko tarifak (hiruhilabeterokoak)

Kontzeptua Kuota Kuota
Euro Pezeta

Etxebizitzak 7,25 1.207
Taberna, txoko, orokorrean almazenak eta
lantegi txikiak 28,07 4.670
Jatetxeak 36,27 6.035

UDAL JABARI PUBLIKOAREN ERABILERA PRIBATIBO EDO
PROBETXAMENDU BEREZIAGATIK ORDAINDU

BEHARREKO TASAK ARAUTZEN DITUEN ORDENANTZA

B) EPIGRAFEA.—Udal hilerrietako emakidengatiko probetxamen-
duak

2002.eko tarifak

Kontzeptua Kuota Kuota
Euro Pezeta

Ehorzteko nitxoak 513,54 85.446
Lurreko hilobiak 513,54 85.446
Gorpuzkinentzako nitxoa (30 urte) 121,97 20.294
Gorpuzkinentzako nitxoa (99 urte) 320,96 53.404

(II-5.400)

•
I R A G A R K I A

Aguas del Norte, S.A. enpresak, Arratzuko ur hornidurarako
sare berriaren lanen garantian ipinitako bermea bueltatzea eska-
tu du Udal honen aurrean, bermearen diru kopurua 195.604 (ehun
eta larogeita hamabost mila seirehun eta lau) pezetatakoa de-
larik.

Aurreko hau jakinarazten da, bermatutako lanal direla eta kon-
tratistari esijitu ahal zaizkion eskubideak dituztela uste dutenek, erre-
klamazioak aurkeztu ahal izan ditzaten, iragarki hau Bizkaiko Aldiz-
kari Ofizialean argitaratzen denetik hamabost egunetako epearen
barruan.

Arratzun, 2001.eko azaroaren 22an.—Alkateak, José Luis Zallo
Nabeak

(II-5.428)

•
Muruetako Udala

IRAGARKIA

Udaleko Osoko Bilkurak hasierako onespena eman dio 2001.
ekitaldirako Udaleko Ohiko Aurrekontuari, 2001eko uztailaren
13an buruturiko lan-saioan. Horri buruzko espedientea Udal bule-
goetan dago ikusgai, 15 laneguneko epean, Toki Araubideko
Oinarriak araupetzen dituen apirilaren 2ko 7/85 Legearen 112.3.
artikuluak xedatzen duenaren arabera, Bizkaiko Aldizkari Ofizialean
argitaratu eta hurrengo egunetik aurrera, interesatuek, Udaleko Oso-
ko Bilkuraren aurrean, bidezkoak iruditzen zaizkien erreklamazio-

b) Uso industrial

Hasta 30 metros cúbicos 13,11 2.181
Sobreconsumo 0,47E/m3 78 pts./m3

c) Derecho de acometida para nuevos 
abonados 24,20 4.026

EPIGRAFE 3.—Servicio de recogida de basura

Tarifas 2001 (trimestrales)

Concepto Cuota Cuota
Euros Pesetas

Viviendas 7,25 1.207
Tabernas, txokos, almacenes en general y
pequeños talleres 28,07 4.670
Restaurantes 36,27 6.035

ORDENANZA REGULADORA DE TASAS POR LA
UTILIZACION PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO

ESPECIAL DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL

EPIGRAFE B).—Aprovechamientos por concesiones en cemente-
rios municipales

Tarifas 2002

Concepto Cuota Cuota
Euros Pesetas

Nichos de enterramiento 513,54 85.446
Fosas o sepulturas en tierra 513,54 85.446
Nicho de restos (30 años) 121,97 20.294
Nicho de restos (99 años) 320,96 53.404

(II-5.400)

•
A N U N C I O

La empresa Aguas del Norte, S.A., ha solicitado ante este Ayun-
tamiento la devolución de la fianza prestada como garantía de las
obras de nueva red de abastecimiento de agua en Arratzu por la
cantidad de 195.604 (ciento noventa y cinco mil seiscientas cua-
tro) pesetas.

Lo que se hace público para que puedan presentar reclama-
ciones durante el plazo de quince días a contar desde la publica-
ción del presente anuncio en el «Boletín Oficial de Bizkaia», quie-
nes creyeran tener algún derecho exigible al contratista por razón
del asunto mencionado.

En Arratzu, a 22 de noviembre de 2001.—El Alcalde, José Luis
Zallo Nabea

(II-5.428)

•
Ayuntamiento de Murueta

ANUNCIO

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, el Presu-
puesto Ordinario Municipal para el ejercicio 2001, en sesión cele-
brada el día 13 de julio de 2001, el expediente de su razón que-
da expuesto al público en las oficinas municipales por el plazo de
15 días hábiles a efectos de lo dispuesto en el artículo 112.3 de
la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local,
al objeto de que a partir del día siguiente al de su insercción en el
«Boletín Oficial de Bizkaia» los interesados puedan interponer ante

Kontzeptua Kuota Kuota
Euro Pezeta Concepto Cuota Cuota

Euros Pesetas
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ak eta iradokizunak aurkeztu ahal ditzaten. Aipaturiko epearen
barruan inolako erreklamaziorik edo iradokizunik aurkeztuko ez balitz,
aurrekontuaren onespena behin betikotzat hartuko litzateke.

2001eko Udal Aurrekontuaren laburpena kapituluka hurrengo
hau da:

I. UDAL AURREKONTUA

DIRU SARRERAK

Lehen atala Zerga zuzenak. . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.004.947
Bigarren atala Zerga ez zuzenak . . . . . . . . . . . . . . . 8.400.000
Hirugarren atala Tasak eta bestelako sarrerak . . . . . . 4.450.000
Laugarren atala Transferentzia arruntak . . . . . . . . . . . 37.401.125
Bosgarren atala Ondareagatiko sarrerak. . . . . . . . . . . 640.000

Sarrera arruntak guztira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55.896.072
Zazpigarren atala Kapital transferentziak. . . . . . . . . . . . 22.147.839

Kapital sarrerak guztira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.147.839

Sarreren aurrekontua guztira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78.043.911

GASTUAK

Lehen atala Langileen gastuak . . . . . . . . . . . . . . . 9.591.622
Bigarren atala Ondasun arrunten eta zerbitzuen erosketa 12.631.591
Laugarren atala Ohiko transferentziak . . . . . . . . . . . . 5.776.787

Gastu arruntak guztira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.533.879

Seigarren atala Inbertsio errealak. . . . . . . . . . . . . . . . 50.043.911

Kapital gastuak guztira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.043.911

Gastuen aurrekontua guztira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78.043.911

II. MURUETA-ELIZONDOA 12, S.L. UDAL SOZIETATEAREN
AURREKONTUA

DIRU SARRERAK

Hirugarren atala Tasak eta bestelako sarrerak . . . . . . 122.223.294
Bosgarren atala Ondareagatiko sarrerak. . . . . . . . . . . 5.000

Sarrera arruntak guztira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122.228.294

Bederatzigarren atala Finantza aktiboak . . . . . . . . . . . . . . . 7.225.920

Kapital sarrerak guztira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.225.920

Sarreren aurrekontua guztira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129.454.214

GASTUAK

Bigarren atala Ondasun arrunten eta zerbitzuen
erosketa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.885.000

Gastu arruntak guztira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.885.000

Seigarren atala Inbertsio errealak. . . . . . . . . . . . . . . . 3.372.955
Bederatzigarren atala Finantza pasiboak . . . . . . . . . . . . . . . 123.196.259

Kapital gastuak guztira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126.569.214

Gastuen aurrekontua guztira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129.454.214

III. UDAL AURREKONTU BATERATUA

DIRU SARRERAK

Lehen atala Zerga zuzenak. . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.004.947
Bigarren atala Zerga ez zuzenak . . . . . . . . . . . . . . . 8.400.000
Hirugarren atala Tasak eta bestelako sarrerak . . . . . . 126.673.294
Laugarren atala Transferentzia arruntak . . . . . . . . . . . 37.401.125
Bosgarren atala Ondareagatiko sarrerak. . . . . . . . . . . 645.000

Sarrera arruntak guztira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178.124.366

el Ayuntamiento Pleno cuantas reclamaciones y sugerencias esti-
men convenientes contra el mismo, entendiéndose elevada a defi-
nitiva la aprobación del presupuesto si durante dicho periodo no
se formulase reclamación o sugerencia alguna.

El resumen por capítulos del Presupuesto Municipal 2001, es
el siguiente:

I. PRESUPUESTO MUNICIPAL

INGRESOS

Capítulo primero Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . 5.004.947
Capítulo segundo Impuestos indirectos . . . . . . . . . . . . . 8.400.000
Capítulo tercero Tasas y otros ingresos. . . . . . . . . . . . 4.450.000
Capítulo cuarto Transferencias corrientes . . . . . . . . . 37.401.125
Capítulo quinto Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . 640.000

Total ingresos corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55.896.072
Capítulo séptimo Transferencias de capital . . . . . . . . . 22.147.839

Total ingresos de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.147.839

Total presupuesto de ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78.043.911

GASTOS

Capítulo primero Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . 9.591.622
Capítulo segundo Compra de bienes corrientes y servicios12.631.591
Capítulo cuarto Transferencias corrientes . . . . . . . . . 5.776.787

Total gastos corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.533.879

Capítulo sexto Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . 50.043.911

Total gastos de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.043.911

Total presupuesto de gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78.043.911

II. PRESUPUESTO DE SOCIEDAD MUNICIPAL
MURUETA-ELIZONDOA 12, S.L.

INGRESOS

Capítulo tercero Tasas y otros ingresos. . . . . . . . . . . . 122.223.294
Capítulo quinto Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . 5.000

Total ingresos corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122.228.294

Capítulo noveno Activos financieros . . . . . . . . . . . . . . 7.225.920

Total ingresos de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.225.920

Total presupuesto de ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129.454.214

GASTOS

Capítulo segundo Compra de bienes corrientes y
servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.885.000

Total gastos corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.885.000

Capítulo sexto Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . 3.372.955
Capítulo noveno Pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . 123.196.259

Total gastos de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126.569.214

Total presupuesto de gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129.454.214

III. PRESUPUESTO MUNICIPAL CONSOLIDADO

INGRESOS

Capítulo primero Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . 5.004.947
Capítulo segundo Impuestos indirectos . . . . . . . . . . . . . 8.400.000
Capítulo tercero Tasas y otros ingresos. . . . . . . . . . . . 126.673.294
Capítulo cuarto Transferencias corrientes . . . . . . . . . 37.401.125
Capítulo quinto Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . 645.000

Total ingresos corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178.124.366
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Zazpigarren atala Kapital transferentziak. . . . . . . . . . . . 22.147.839
Bederatzigarren atala Finantza aktiboak . . . . . . . . . . . . . . . 7.225.920

Kapital sarrerak guztira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.373.759

Sarreren aurrekontua guztira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 207.498.125

GASTUAK

Lehen atala Langileen gastuak . . . . . . . . . . . . . . . 9.591.622
Bigarren atala Ondasun arrunten eta zerbitzuen

erosketa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.516.591
Laugarren atala Ohiko transferentziak . . . . . . . . . . . . 5.776.787

Gastu arruntak guztira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.885.000

Seigarren atala Inbertsio errealak. . . . . . . . . . . . . . . . 53.416.866
Bederatzigarren atala Finantza pasiboak . . . . . . . . . . . . . . . 123.196.259

Kapital gastuak guztira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 176.613.125

Gastuen aurrekontua guztira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 207.498.125

MURUETAKO UDALEKO PLANTILLA ORGANIKOA
2001. URTERAKO

1. Langile Funtzionarioak:

Lanpostua Zk. Taldea Maila H.E. Egoera

Idazkaria-Kontu hartzailea 1 B 21 4 Beteta

2. Lan kontratuko langilea:

Lanpostua Zk. Taldea Maila H.E. Egoera

Peoia 1 E 7 1 Beteta

Muruetan, 2001eko urriaren 30ean.—Alkatea
(II-5.225)

•

Etxebarriko Udala

I R A G A R K I A

Udalbatzak, 01-11-13an burututako lan-saioan, hasierako
onespena eman zion 6/01 aurrekontu aldaketari, kreditu gehiga-
rriaren bitartez. Hurrengo xehetasunak ditu.

Finantza Baliabidea

Pezeta

Inbertsioa jasan duen 00 zenbakiko diruzaintzako
gerakina 106.500.000

Guztira 106.500.000

Gastuen Egoeren Aldaketa

Partida Gordailua Gehikuntza

5110.60104 San Esteban elizako
plazako lana 35.000.000 106.500.000

GUZTIRA 106.500.000

Eta, 125/95 Foru Dekretuaren 40. artikuluan eta 500/90 Erre-
ge Dekretuaren 38. artikuluan eta Aurrekontuen Burutzapenerako
Udal Arauaren 6. artikuluan xedatzen dena betez, jende aurrera azalt-
zen da, iragarki hau Bizkaiko Aldizkari ofizialean argitaratu eta hurren-

Capítulo séptimo Transferencias de capital . . . . . . . . . 22.147.839
Capítulo noveno Activos financieros . . . . . . . . . . . . . . 7.225.920

Total ingresos de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.373.759

Total presupuesto de ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 207.498.125

GASTOS

Capítulo primero Gastos de personal . . . . . . . . . . . . . . 9.591.622
Capítulo segundo Compra de bienes corrientes/

servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.516.591
Capítulo cuarto Transferencias corrientes . . . . . . . . . 5.776.787

Total gastos corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.885.000

Capítulo sexto Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . 53.416.866
Capítulo noveno Pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . 123.196.259

Total gastos de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 176.613.125

Total presupuesto de gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 207.498.125

PLANTILLA ORGANICA DEL AYUNTAMIENTO DE MURUETA
PARA 2001

1. Personal Funcionario:

Puesto Núm. Grupo Nivel P.L. Situación

Secretario-Interventor 1 B 21 4 Cubierta

2. Personal Laboral:

Puesto Núm. Grupo Nivel P.L. Situación

Peón 1 E 7 1 Cubierta

En Murueta, a 30 de octubre de 2001.—El Alcalde
(II-5.225)

•

Ayuntamiento de Etxebarri

A N U N C I O

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 13/11/01,
procedió a aprobar inicialmente la modificación presupuestaria 6/01
por concesión de crédito adicional que, presenta el siguiente de-
talle:

Recurso Financiero

Pesetas

Remanente de tesorería 00 afectado
a inversión 106.500.000

TOTAL 106.500.000

Modificación en los Estados de Gastos

Partida Consignación Incremento

5110.60104 Obra plazoleta iglesia
San Esteban 35.000.000 106.500.000

TOTAL 106.500.000

Lo que, en cumplimiento de los artículos 40 del DF 125/92;
38 del RD 500/90, y 6 de la Norma Municipal de Ejecución Pre-
supuestaria, se somete a trámite de exposición pública por el pla-
zo de los 15 días hábiles siguientes a la inserción de este anun-
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go 15 egun balioduneko epean. Epe horretan interesatuek horren
aurkako erreklamazioak aurkeztu ahal izango dituzte.

Ondoren horietarako, interesatuak, 125/95 Foru Dekretuaren
21. artikuluan eta 500/90 Errege Dekretuaren 22. artikuluan aipat-
zen direnak izango dira, eta erreklamazioak oinarritzeko zergati baka-
rrak, aipaturiko artikuluaren bigarren lerroaldean beren-beregi adie-
razten direnak izango dira.

Espediente osoa interesatuen esku dago Udal Artezkaritzan,
eta aurkeztu ahal diren erreklamazioak, Udalbatzaren aurrean aur-
keztu behar izango dira.

Inolako erreklamaziorik aurkeztuko ez balitz, eta jende aurre-
ko azalpenerako epea igaro ondoren, Aurrekontu aldaketa behin-
betiko onesten dela ulertuko da, eta, era berean, kasu honetan inda-
rrean dagoen arautegiak eskatzen dituen publizitate izapide
guztiak beteta daudela ulertuko da.

Etxebarrin, 2001eko azaroaren 14an.—Alkatea, Pedro Loba-
to Flores

(II-5.328)

•

Kirolaren Udal Erakundea
(Basauri)

I R A G A R K I A

Lehendakaritza honek, 2001ko Azaroaren 7an hartutako era-
bakiari jarraiki, Basauriko Udalaren Menpeko Kirolaren Udal Era-
kundeko Igeritokietan Dinamizazio Eta Sokorrismo Zerbitzuaren kon-
tratazioa lehiaketa bitartez betetzeko deialdia egiten du.

Lizitazio-mota.—Kontratuaren aurrekontua, urteko gehien
jota, 18.276.595 pezetakoa (109.844,55 Euro) izango da.

Iraupena.—Kontratua, 2002ko Urtarrilaren 1an hasiko da eta
2.002 urteko Abenduaren 31ra arteko iraupena izango du.

Lizitazio-deia nork egiten duen.—Basauriko Kirolaren Udal Era-
kundeak: Artunduaga Auzoa z/g. 48970 Basauri (Bizkaia).

Baldintza-plegua eta dena-delako dokumentazio teknikoa
deialdian parte hartu asmo duten guztien eskura izango dira, Kiro-
laren Udal Erakundearen bulegoan: Artunduaga Auzoa z/g. 48970
BASAURI (Bizkaia). 

Behin-behineko bermea.—365.532 pezeta (2.196,89 Euro).

Eskaintzak aurkezteko epea.—Honako iragarkia argitara
eman eta ondorengo hamabost egunen buruan. Eskaintzak Kiro-
laren Udal Erakundearen bulegoan aurkeztu beharko dira, goize-
ko bederatzietatik ordu batetara. Epea larunbat edota jai-egune-
an bukatzekotan, hurrengo lan-egunerarte luzatuko da.

Eskaintzen edukina:

«1/Erreferentziak» gutunazala: Balditza-pleguaren arabera aur-
keztu beharreko dokumentazio guztia.

«2/Eskaintza ekonomikoa eta kontutan hartzeko modukoak»
gutunazala: proposamenarekin bat datorren eskaintza, eta Baldintza-
pleguaren arabera kontutan har daitezkeen beste dokumentu ba-
tzuk. 

Proposamenak Kontratazio-mahaiak irekiko ditu Basauriko uda-
letxean, proposamenok aurkezteko epea bukatu eta ondorengo egu-
nean (edo, jai-egun izatekotan, asteazken osteko hurrengo lan-egu-
nean), goizeko hamabietan. 

Proposamen-eredua.—Proposamen-eredua Baldintza Juridi-
ko, Ekonomiko eta Administratiboen Pleguan ageri da, eta propo-
samenak aurkeztu ahal izateko beharrezkoa den dokumentazio tek-
nikoarekin batera eskuratu ahal izango da.

Basauri, 2001ko azaroaren 19a.—Lehendakaria
(II-5.378)

cio en el «Boletín Oficial de Bizkaia», durante los cuales los inte-
resados podrán presentar reclamaciones contra el mismo.

A estos efectos, tendrán la consideración de interesados
quienes establecen el artículo 21 del DF 125/95 y 22 del RD
500/90, y únicamente podrán basar sus reclamaciones en uno
de los motivos expresamente tasados en el párrafo segundo del
mismo artículo.

El expediente completo se halla a disposición de los interesa-
dos en la Intervención Municipal, y las eventuales reclamaciones que
se presenten deberán interponerse ante el Pleno de la Entidad.

En caso de no producirse reclamación alguna y una vez trans-
currido el período de exposición esta modificación presupuesta-
ria se entenderá definitivamente aprobada, al tiempo que se con-
siderarán cumplidos todos los trámites de publicidad exigidos por
la normativa aplicable.

Etxebarri, a 14 de noviembre de 2001.—El Alcalde, Pedro Loba-
to Flores

(II-5.328)

•

Instituto Municipal del Deporte
(Basauri)

A N U N C I O

Mediante Resolución de Presidencia de fecha 7 de noviem-
bre de 2001, se acuerda convocar licitación para adjudicar
mediante concurso la Contratación de la Prestación del Servicio
de Dinamización y Socorrismo en las Piscinas del Instituto Muni-
cipal del Deporte – Kirolaren Udal Erakundea del Ayuntamiento de
Basauri.

Tipo de licitación.—El presupuesto máximo anual asciende a
la cantidad 18.276.595 pesetas (109.844,55 Euros).

Duración.—El plazo de ejecución del contrato será desde el
1 de enero hasta el 31 de diciembre del 2002.

Convoca la licitación.—Instituto Municipal del Deporte de Basau-
ri, Polideportivo Artunduaga, barrio Artunduaga, s/n, 48970 Basau-
ri (Bizkaia).

El Pliego de Condiciones y demás documentación técnica, esta-
rán a disposición de los licitadores, en las Oficinas del Instituto Muni-
cipal del Deporte de Basauri, Polideportivo Artunduaga, barrio Artun-
duaga, s/n, 48970 Basauri (Bizkaia).

Garantía provisional.—365.532 pesetas (2.196,89 Euros).

Plazo de presentacion de ofertas.—Quince días naturales con-
tados a partir del siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, entregándose las ofertas en las Oficinas del Instituto Munici-
pal del Deporte de nueve a trece horas. Si el plazo finaliza en sábado
o festivo, se ampliará al día hábil siguiente.

Las ofertas constarán de:

Sobre «1/Referencias»: Y en su interior se incluirá la docu-
mentación que figuran en los Pliegos de Condiciones.

Sobre «2/Oferta económica y datos a valorar»: Oferta conforme
al modelo de proposición y todos aquellos documentos suscepti-
bles de valoración según la cláusula 15 de los Pliegos de Condi-
ciones.

Las proposiciones se abrirán por la Mesa de Contratación en
el Ayuntamiento de Basauri a las doce horas del día siguiente (o
día hábil posterior) al de la finalización del plazo para la presen-
tación de proposiciones.

Modelo de proposición.—El modelo de proposición para la ofer-
ta económica es la que consta en el Pliego de Condiciones Jurí-
dico-Económico-Administrativas, que se facilitará con el resto de
la documentación técnica que permita presentar las proposiciones
a los licitadores.

Basauri, 19 de noviembre de 2001.—El Presidente
(II-5.378)
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Larrabetzuko Udala

I R A G A R K I A

Udalaren Osoko Bilkurak 2001eko azaroaren 9an egin zuen
aparteko bileran hasieran onetsi zuen «Andra Mari kalean ( Larra-
betzu) uraren sarea berriztatzeko aldarazitako proiektua». Proiek-
tu hori Unai García Agirre eta Angel Silverio Gª Alzorriz jaunek (Udal
Sareak, S.A.) idatzi zuten eta proiektua burutzeko aurrekontua kon-
tratako 37.992.879  pezetakoa (228.341,80 euro) da.

Hori guztia jendaurrean erakutsiko da 15 eguneko epean, ira-
garki hau Bizkaiko Aldizkari Ofizialean argitaratu eta biharamune-
tik zenbatuta, nahi dutenek egokitzat jotzen dituzten erreklamazioak
egin ditzaten.

Larrabetzun, 2001eko azaroaren 22an.—Alkatea, Tomás
Ordeñana Egileor

(II-5.379)

•
Foruko Udala

I R A G A R K I A

Oposaketa-Lehiaketa bitartez zerbitzu orotarako lan-
postua arautzeko azaroaren hogehitazazpiko 154/01zk.dun
Alkatetza dekretuaren bidez onartutako OINARRIAK.

Lehenengoa.—Deialdiaren xedea

1. Deialdi honen xedea, oposaketa-lehiaketa bitartez zerbitzu
orotarako operari langile finko modura kontratatzea da, leges arau-
tutako probaldia barne.

2. Operariak konpontze, mantenu, garbitasun, kontserbazio,
jakinarazpen lanak eta udal zerbitzuek behar dituzten beste edo-
zein eskulan burutu beharko ditu.

3. Lanpostu honek Euskadiko toki eta Foru langilegoaren lan
baldintzak arautzen dituen E taldeko 8. mailari dagokion soldata,
ez ohiko ordainketak eta bestelako ordainketak izango ditu.

4. Izendatzen den hautagaia, legeak arautzen dituen bate-
raezintasun erregimenaren menpe egongo da, baita langileen Esta-
tutua eta dagokion hitzarmen kolektiboak araututakora ere.

Bigarrena.—Lanpostuaren ezaugarriak

Lanaldia urtero Foruko Udalak ezartzen duena izango da, beti
ere lanpostuaren ezaugarriak eta behar espezifikoak kontutan har-
tuz.

Hirugarrena.—Izangaiek bete beharreko baldintzak

Hautaketan parte hartu ahal izateko, bete beharrezko baldintzak
dira:

a) Nazionalitate espainiarra edukitzea edo Europako Elkar-
teko beste Estatu batekoa.

b) 18 urte izatea eskariak onartzeko epea bukatzen den egu-
nean eta funtzio publikoaren oinarrizko legediaren arabera, beha-
rrezko jubilazioa lortzeko hamar urte baino gutxiago faltatu ez iza-
tea.

c) B gida baimena eta eskolaratze ziurtagiria izatea edo
eskaintzak aurkezteko epea bukatu aurretik eskuragarri izatea.

d) Lanpostuak eskatzen dituen funtzioak normaltasunez
burutzea eragozten duen gaixotasun edo akats fisikorik ez izatea.
Guzti hau mediku ziurtagiriaren bidez baieztu beharko da.

Ayuntamiento de Larrabetzu

A N U N C I O

El Ayuntamiento-Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el
9 de noviembre de 2001, aprobó inicialmente el «Proyecto Modi-
ficado de Renovación de la Red de Agua en Andra Mari kalea (Larra-
betzu)», redactado por don Unai García Agirre y don Angel Silve-
rio Gª Alzorriz (Udal Sareak, S.A.), cuyo presupuesto de ejecución
por contrata asciende a la cantidad de 37.992.879  pesetas, sien-
do su contra valor en euros de 228.341,80.

Lo que se expone al público por espacio de 15 días hábiles
a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial de Bizkaia», al objeto de que los intere-
sados puedan formular las alegaciones que estimen oportunas.

En Larrabetzu, a 22 de noviembre de 2001.—El Alcalde, Tomás
Ordeñana Egileor

(II-5.379)

•
Ayuntamiento de Forua

A N U N C I O

BASES aprobadas por Decreto de alcaldía número
154/01 de veintisiete de noviembre, que han de regular
el concurso-oposición convocado para la provisión de
una plaza de operario de servicios múltiples.

Primera.—Objeto de la convocatoria

1. El objeto de la presente convocatoria es la contratación
laboral fija, con el período de prueba legalmente establecido y
mediante el sistema de Concurso-Oposición de una plaza de ope-
rario de servicios múltiples.

2. La labor del operario comprenderá la realización de todo
tipo de trabajos de reparación, mantenimiento, limpieza, conser-
vación, así como entrega de notificaciones y cualesquiera otros  de
tipo manual que requieran los servicios municipales.

3. La plaza está dotada con el sueldo , pagas extraordina-
rias y demás retribuciones que corresponden al grupo E, nivel retri-
butivo 8 fijado en el acuerdo regulador de las condiciones de empleo
del personal local y foral de Euskadi (ARCEPAFE).

4. El aspirante que resulte nombrado quedará sometido al
régimen de incompatibilidades legalmente establecido, al Estatu-
to de los Trabajadores y al convenio colectivo correspondiente.

Segunda.—Características del puesto

La jornada laboral será la que se establezca anualmente por
el Ayuntamiento de Forua, atendiendo en todo caso a la naturale-
za y necesidades específicas del puesto. 

Tercera.—Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el presente procedimiento será nece-
sario:

a) Tener nacionalidad española o de alguno de los estados
miembros de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad, a la fecha en que fina-
lice el plazo de presentación de instancias y no exceder de aque-
lla en que falten menos de diez años para la jubilación forzosa por
edad determinada por la legislación básica en materia de función
pública. 

c) Hallarse en posesión del permiso de conducción, clase
B y certificado de escolaridad o estar en condiciones de obtener-
lo a la fecha en que termine el plazo de presentación de instan-
cias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el nor-
mal desempeño de las correspondientes funciones, lo que se acre-
ditará mediante certificado médico.
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e) Zigor espedientearen bidez, edozein administrazio publi-
koaren zerbitzutik baztertua ez izatea eta funtzio publikotarako ezgai-
turik ez egotea.

f) Ezintasun edo bateraezintasun kasurik ez izatea.

Aipatutako betebehar guztiak eskaintzak aurkezteko epea buka-
tzean bete behar dira eta hautaketa prozedurak irauten duen arte-
an mantendu.

Laugarrena.—Eskarien aurkezpena

Eskariak, Foruko Udaleko alkateari zuzenduko zaizkionak, Foru-
ko Udalaren Erregistro Nagusian aurkeztuko dira, eta ondoko bal-
dintza hauek bete behar dute: 

a) Izangaiek, eskariak aurkezteko azken egunerako, 3.
oinarrian eskatutako baldintza guztiak betetzen dituztela ziurtatu
beharko dute, baita eranskinean zehazten den titulazioa.

b) Deialdiaren iragarpena Estatuko Aldizkari Oficial-ean
argitaratzen den hurrengo egunetik 20 eguneko epean aurkeztu-
ko dira eskariak.

c) Eskariarekin batera, honako agiri hauek aurkeztu behar-
ko dira:

— Nortasun Agiri Nazionala edo pasaportearen kopia, behar
den bezala egiaztatua.

— Ikasketa agiriaren kopi egiaztatua..

— Gida baimenaren kopi egiaztatua.

— Lehiaketa atalean baloratu beharreko merezimenduen
zerrenda, behar diren agirien kopi egiaztatuekin.

d) Kasua balitz, E.G.A tituluaren kopia, Hizkuntza eskolako
gaitasun agiriarena, I.V.A.P.en ziurtagiria, edo Hizkuntza Eskola-
ko laugarren maila gainditua izatea, eskatzen den hizkuntza eska-
kizuna bete dela frogatu eta konbalidatzeko.

Bostgarrena.—Izengaien onarpena

Eskaerak aurkezteko epea bukatuta, Alkatetza-Presiden-
tziak gehienez hilabeteko epean, onartutakoen eta baztertutako-
en behin-behineko zerrenda ebatziko du, era berean, epaimahai-
kideen izendapena egingo du. Hauek Bizkaiko Aldizkari Ofiziale-
an argitaratu eta Foruko Udaletxeko iragarki-taulan azalduko dira,
azaroaren 26ko 30/1992 Legearen 71.1 artikuluaren arabera, 10
laneguneko epea emango da erreklamazioak tartekatu ahal izateko.

Erreklamazioak tartekatuko ez balira, izangaien zerrenda
behin betikotzat hartuko da. Erreklamaziorik balego, balioetsi edo
ezetsi egingo lirateke behin-betiko zerrenda onesten duen ebaz-
pen berriaren bidez, hau ere adierazitako moduan argitaratuko dela-
rik. 

Seigarrena.—Epaimahai Kalifikatzailea

Deialdi bakoitzeko epaimahai kalifikatzailea honela osatuko da:

— Mahaiburua: 

Foruko Udaleko Alkate-lehendakari jauna edo honek izenda-
tutako pertsona.

— Bokalak:

– Foruko Udaleko Alkatetzari ez dagokion udal talde baten ordez-
kari bat.

– Herri Arduralaritzaren Euskal Erakundeko Ordezkaria.

– Bizkaiko Foru Aldundiko Ordezkari bat.

– Herri Arduralaritzaren Euskal Erakundeko ordezkaria eus-
kararen ezagutza neurtzeko.

– Udal Teknikari aholkulari bat.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas, o a las enti-
dades locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funcio-
nes públicas.

f) No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad.

Todos los requisitos anteriores deben poseerse en el momen-
to de finalizar el plazo de presentación de instancias y gozar de
los mismos durante el proceso de selección.

Cuarta.—Presentación de Instancias

Las instancias se presentarán en el Registro General del Ayun-
tamiento de Forua, dirigidas al Sr. Alcalde y deben reunir los siguien-
tes requisitos:

a) Los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada
una de las condiciones exigidas en la base tercera, así como la
titulación correspondiente señalada en el anexo.

b) Las instancias se presentarán dentro del plazo de 20 días
naturales contados a partir del siguiente a aquel en que el anun-
cio de la convocatoria  aparezca publicado en el «Boletín Oficial
del Estado».

c) Junto con la instancia, habrán de presentarse los docu-
mentos siguientes:

— Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte,
debidamente compulsado.

— Fotocopia compulsada de titulación académica.

— Fotocopia compulsada del permiso de conducir.

— Relación de méritos a valorar en la fase de concurso jus-
tificados documentalmente por medio de fotocopia com-
pulsada.

d) En su caso, fotocopia del título de E.G.A, aptitud de la
Escuela Oficial de Idiomas, certificación del IVAP, certificado de haber
superado el cuarto curso de la Escuela Oficial de Idiomas, a efec-
tos de convalidación del perfil lingüístico exigido. 

Quinta.—Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-
Presidencia dictará resolución en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobada provisionalmente la lista de aspirantes admitidos
y excluidos, así como la designación de los miembros del tribunal
calificador, que se harán públicas en el «Boletín Oficial de Bizkaia»
y serán expuestas en el tablón de anuncios  del Ayuntamiento de
Forua, concediéndose un plazo de 10 días hábiles para reclama-
ciones, a tenor del artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre.

Las listas provisionales se entenderán automáticamente ele-
vadas a definitivas si no se produjeran reclamaciones. Si las hubie-
re, serán aceptadas o rechazadas en una nueva resolución por la
que se apruebe la lista definitiva, que se hará pública en la forma
indicada.

Sexta.—Tribunal calificador

El Tribunal calificador de cada convocatoria estará constitui-
do de la siguiente forma:

— Presidente: 

El Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Forua, o per-
sona en quien delegue.

— Vocales:

– Un representante del grupo municipal distinto al de la Alcal-
día por parte del Ayuntamiento de Forua.

– Un representante del Instituto Vasco de la Administración Públi-
ca.

– Un representante de la Diputación Foral de Bizkaia.

– Un representante del Instituto Vasco de la Administración públi-
ca para la evaluación del conocimiento de Euskera.

– Un asesor técnico municipal.
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— Idazkaria:

Foruko Udaleko ordezko idazkaria edo honek izendatutako per-
tsona bat.

Epaimahaia titularrei dagozkien ordezkariekin ere osatuko da,
ordezkariak titularrekin batera izendatuko direlarik. Izendapenak Uda-
leko iragarpen-taulan argitaratuko dira; ezetsi ahal izango direla-
rik Administrazio Publikoen Erregimen Juridikoa eta Prozedura Admi-
nistrativo Arrunta arautzen duen legearen 28. artikuluan aurreikusitako
baldintzak betez gero edo deialdi hauek argitaratu aurreko bost urte-
tan hautaketa-frogetan parte hartu behar zuten izangaiak treba-
tzen ihardun badira.

Aurretiaz deitutako batzarraldian osatuko dira epaimahaiak,
epaimahaikide gehienak, titularrak zein ordezkoak, bertan daude-
la. Aipatutako batzarraldian epaimahaiei dagozkien erabaki guz-
tiak hartuko dituzte hautaketa-frogen egokitasunari begira.

Epaimahaikide guztiek ahotza eta botua izango dute, ordez-
ko idazkariak izan ezik, honek ahotza bai baina boturik ez baitu izan-
go.

Epaimahaiek, osaketa burutu ondoren, baliozkotasunez ihar-
duteko kide gehienen presentzia beharko dute, titularrak zein ordez-
koak.

Oposaketa fasean zehar arau hauek aplikatzerakoan ager-
tzen diren zalantza guztiak konponduko dituzte epaimahaiek, bai-
ta aldez aurretik aurreikusi gabeko kasuetan egin behar dena ere.

Administrazio Publikoen Erregimen Jurídico eta Prozedura Admi-
nistrativo Arrunta arautzen duen Legera egokitu beharko da une
bakoitzean epaimahaiaren iharduketa prozedura.

Egoki iritzitako frogetarako Epaimahaiek aholkulari adituen lagun-
tza eskatu ahal izango dute, hauen egitekoa beraien espezialita-
te teknikora mugatua egongo delarik.

Epaimahaiek beharrezko neurriak hartuko dituzte Oposake-
ta faseko ariketa idatziak izangaien nortasuna ezagutu gabe
zuzenduak izan daitezen bermatzeko.

Izangaien nortasuna ezagutzera ematen duten markak edo sei-
naleak egongo balira ariketetan, ariketa horiek egin dituzten izan-
gaiak baztertu egingo dituzte epaimahaiek.

Hautaketa frogetan Epaimahaiek ezin izango dute deitutako
plazak baino izangai kopuru handiagorik gainditutzat eman. Honen
kontra egiten den edozein proposamen erabat baliorik gabea izan-
go da.

Zazpigarrena.—Hautaketa prozedura

Froga baztertzaileak gainditu dituen izangai bakoitzaren
bukaerako kalifikazioa oposizioaldian eta lehiaketaldian lortuata-
koen batuketak emango du. Puntuazio horrek, behin-betiko pun-
tuazio hurrenkera erabakiko du.

Izendagaien hautaketarako jarduerak, honako atal hauek
izango ditu:

A) Oposaketa:

— Lehenengo ariketa: Teorikoa: Betebeharrekoa eta bazter-
garria. Bete beharreko plazarekin zerikusirik izan eta epaimahaiak
erabakitako denboran suposamendu bat edo biri erantzuna emo-
tea; diktaketa bat egitea, garbitasuna, argitasuna, idatziaren ego-
kitasuna eta ortografia zuzena kontuan hartuko direlarik eta ariketa
teoriko bat, Foruko herrialdeari buruzko datu historikoak, geogra-
fikoak ekonomi-politikoak, flora eta faunari dagozkion galdera labu-
rrez osatua. 10 Puntuko balioa izango du gehienez eta 5 puntu lor-
tu behar dira gutxienez ariketa gainditzeko.

— Bigarren ariketa: Práktikoa: Betebeharrekoa eta bazterga-
rria. Epaimahaiak iturgintza, igeltseritza, elektrizitatea, aroztegin-
tza, lorazaintza, mekanika edo burutu beharreko zereginekin zeri-
kusirik duten ariketa praktiko bat edo gehiagoren buruketa, lan-
postugaien ezagupen praktikoak zehazteko asmoz.

— Secretario:

La Secretaria Acctal. de la corporación, o persona en quien
delegue.

El Tribunal queda integrado, además, por los suplentes res-
pectivos, que, simultáneamente con los titulares, habrán de desig-
narse. Los miembros de los diferentes tribunales podrán ser recu-
sados si concurren las circunstancias previstas en el artículo 28
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común  o si se hubieran rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocato-
ria.

Previa convocatoria, se constituirán los Tribunales, con asis-
tencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes. En
dicha sesión, los tribunales acordarán todas las decisiones que les
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selec-
tivas.

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto excepto
la Secretaria Acctal., que tendrá voz pero no voto.

A partir de su constitución, los tribunales, para actuar válida-
mente, requerirán la presencia de la mayoría de sus miembros, titu-
lares o suplentes.

Dentro de la fase de oposición, los tribunales resolverán todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas,
así como lo que deba hacerse en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación de los Tribunales se ajustará,
en todo momento, a lo dispuesto en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Los Tribunales podrán disponer la incorporación a sus traba-
jos de asesores especialistas para las pruebas correspondientes
a los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos ase-
sores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas.

Los Tribunales adoptarán las medidas oportunas para garan-
tizar que los ejercicios de la fase de Oposición, que sean escritos,
se corrijan sin que se conozca la identidad de los aspirantes. 

Los Tribunales excluirán a aquellos candidatos en cuyos ejer-
cicios figuren marcas o signos que permitan conocer la identidad
del aspirante.

En ningún caso, los Tribunales podrán aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de aspi-
rantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta que con-
travenga lo establecido será nula de pleno derecho.

Séptima.—Proceso selectivo

La calificación final de cada aspirante que haya superado las
pruebas eliminatorias estará constituida por la suma de puntuaciones
obtenidas en la Fase de Oposición, más las obtenidas en la fase
de Concurso, lo que determinará el orden de puntuación definiti-
vo.

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de
las siguientes fases:

A) Fase de Oposición:

— Primer ejercicio: Teórico: Obligatorio y eliminatorio. Consistirá
en contestar por escrito en el tiempo máximo que fije el Tribunal
uno o dos supuestos relacionados con el puesto a desempeñar;
en la realización de  un dictado en el que se valorará la limpieza,
claridad, corrección en la escritura y corrección ortográfica y un ejer-
cicio teórico, consistente en preguntas cortas sobre datos históri-
cos, geográficos, políticos, económico-sociales, flora y fauna del
municipio de Forua. Se valorará sobre un máximo de 10 puntos
siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

— Segundo ejercicio: Práctico: Obligatorio y eliminatorio.
Consistirá en la realización de la prueba o pruebas prácticas que
determine el Tribunal sobre fontanería, Albañilería, electricidad, car-
pintería, jardinería, mecánica o alguna otra relacionada con el pues-
to de trabajo a desarrollar, encaminadas a determinar los conoci-
mientos prácticos de los aspirantes.
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10 puntuko balioa izango du gehienez eta 5 puntu lortu behar
dira gutxienez ariketa gainditzeko. 

— Hirugarren ariketa: Euskeraren ezagupena: Betebeharre-
koa eta baztergarria. Euskeraren ezagupena kreditatzea izango da.
Horretarako 1. Hizkuntza eskakizuna kreditatzeko froga burutuko
da.

Ariketa hau «gainditu» edo «ez gainditu» modura kalifikatuko
da, gainditu ez dutenak hautaketatik kanpo geratuko direlarik.

Laugarren ataleko d) puntuan azaltzen diren tituluak badituz-
tela kreditatzen dituzten lanpostugaiek ez dute froga honetan par-
te hartu behar, eskatutako hizkuntza eskakizuna badutela ulertzen
baita.

Ariketa bakoitzaren emaitzak jaso bezain laster argita-
ratuko dira Udaletxeko iragarki taulan.

B) Lehiaketa:

Lehiaketan honako merezimendu hauek baloratuko dira:

— Deialdi honetarako hirugarren ataleko c) puntuan eskatu-
tako gidatzeko baimena baino gehiago izateagatik.

Puntu bat (1).

— Deiladiaren objetu den lanpostuaren funtzioen berdín edo
antzekoak diren funtzioak bete izana, etengabeko sei hila-
bete bakoitzeko 0,25 puntu, gehienez bi (2) punturaino.

— Lanpostu honen eginkizunekiko zerikusi zehatzak dituzten
kurtso ala titulazio handiagoa izateagatik,  0,25 puntu, gehie-
nez puntu bat (1)

— Epaimahaiak lanpostugaiekin elkarrizketa pertsonala ospa-
tuko du adierazitako merezimenduak baloratu eta egiaz-
tatzeko.

Gehienezko puntuazioa lau (4) puntukoa izango da.

Zortzigarrena.—Hautaketa frogen hasiera eta jarraipena

1. Oposaketaren lehen ariketa ospatuko den eguna eta tokia
Udaletxeko iragarki taulan eta Bizkaiko Aldizkari Oficial-ean argi-
taratuko da, hautaketa prozeduran onartuak eta baztertuak izan diren
lanpostugaien zerrendarekin batera.

2. Izendagaiak deialdi bakarrean izango dira deituak arike-
ta bakoitzerako. Deialdia eginda izendagaietako inor ariketara azal-
duko ez balitz, ariketa horretan eta hurrengotan parte hartzeko duen
eskubidearen galera suposatuko du automatikoki, hautaketa pro-
zeduratik baztertuta geratuz, behar bezala arrazoitu eta epaima-
haiak aske balioetsiko dituen ezinbesteko zioen kasutan izan ezik.

3. Gainerako ariketak egiteko deialdien iragarkiak udaletxeko
iragarki taulan argitaratuko dira, ariketa hasi baino hogeita lau ordu
lehenago gutxienez.

4. Epaimahaiak edozein unetan parte hartzaileei behar den
moduan identifikatu daitezela eska diezaieke. Horretarako Norta-
sun Agiri Nazionala edota pasaportea ekarri beharko dutelarik fro-
ga guztietara.

5. Izendagaien partaidetza ordena, zozketa bidez erabaki-
ko da.

Bederatzigarrena.—Epaimahaiaren proposamena

Ariketen kalifikazioa eta lehiaketaren ebaluazioa amaitutako-
an, azken puntuazio hurrenkeraren arabera proposatzen den
izangaiaren izenaren berri emango du epaimahaiak iragarki tau-
lan.

Kontratatzeko proposamena egiteko epaimahaiak Foruko
Alkatetza-Lehendakaritzari igorriko dio.

Se valorará sobre un máximo de 10 puntos, siendo necesa-
rio obtener un mínimo de 5 puntos para superarlo.

— Tercer ejercicio: Conocimientos de Euskera: Obligatorio y
eliminatorio. Consistirá en acreditar conocimientos de euskera. A
tal efecto se realizará la correspondiente prueba de acreditación
del perfil lingüístico 1.

Este ejercicio se calificará como «apto» y «no apto» quedando
eliminados los que hubieran obtenido la calificación de «no apto».

Los aspirantes que acrediten poseer alguno de los títulos men-
cionados en la base cuarta punto d), quedarán exentos de la rea-
lización de la citada prueba, entendiéndose que poseen el perfil
requerido.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas el mis-
mo día en que se acuerden y serán expuestas en el tablón de anun-
cios de la corporación.

B) Fase de Concurso:

La fase de concurso consistirá en la valoración de los siguien-
tes méritos:

— Por hallarse en posesión de permiso de conducir mayor al
exigido en el punto c) de la base tercera.

Se valorará  1 punto.

— Por cada periodo ininterrumpido de seis meses en puesto
de trabajo cuyas funciones resulten análogas a las propias
de la plaza a la que se concurre, a razón de 0,25 puntos,
hasta un máximo de 2 puntos.

— Por hallarse en posesión de mayor titulación o cursos rela-
cionados con la plaza convocada, a razón de 0,25 puntos
hasta un máximo de 1 punto.

— El Tribunal celebrará una entrevista personal con los can-
didatos para una mejor apreciación y valoración de los méri-
tos alegados.

Se valorará hasta un máximo de 4 puntos.

Octava.—Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas

1. El lugar y fecha de comienzo del primer ejercicio de la opo-
sición se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de
Forua y en el «Boletín Oficial de Bizkaia» juntamente con la reso-
lución que apruebe la lista de admitidos y excluidos al proceso selec-
tivo.

2. Los aspirantes serán convocados para ejercicio en lla-
mamiento único. La no presentación de un opositor a cualquiera
de los ejercicios en el momento de ser llamado, determinará auto-
máticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mis-
mo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido, en consecuencia,
del procedimiento selectivo, salvo en los casos de fuerza mayor,
debidamente justificados y libremente apreciados por el tribunal.

3. La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
de los ejercicios posteriores al primero se efectuarán por el Tribunal
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Forua con 24 horas
de antelación mínima a la iniciación de la prueba.

4. El Tribunal podrá, en todo momento, requerir a los aspi-
rantes para que se identifiquen debidamente, a cuyo efecto
habrán de concurrir a cada ejercicio provistos de Documento  Nacio-
nal de Identidad o pasaporte.

5. El orden de actuación de los aspirantes vendrá determi-
nado conforme a sorteo.

Novena.—Propuesta del Tribunal

Terminada la calificación de los ejercicios, y los resultados de
la valoración del concurso, el Tribunal hará público en el tablón de
anuncios, el nombre del aspirante propuesto, según el orden de
puntuación final.

El Tribunal remitirá el acta a la Alcaldía-Presidencia del Ayun-
tamiento de Forua para que elabore la correspondiente propues-
ta de contratación.
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Hamargarrena.—Dokumentazioaren aurkezpena

Proposatutako izangaiek hogei eguneko epean ondorengo agi-
riak aurkeztu beharko dituzte:

— Funtzio publikoak betetzeko ezgaiturik ez egotea, eta zigor
espedientearen bidez Estatuko, Autonomia Erkidegoko
edo Udal administrazioetako Zerbitzutik baztertua ez iza-
naren zinpeko aitorpena. Halaber, bateraezintasun edo ezgai-
tasun auzi legalen batean sartuta ez egotearen zinpeko aitor-
pena, Herri Administrazioaren Zerbitzuan dagoen
pertsonalaren Bateraezintasuna arautzen duen 53/1984
Legean aurreikusitakoaren arabera.

— Eskolaratze agiria edota haren balio berdina duena.

— Funtzioak behar diren eran betetzea galerazten duen gai-
xotasunik edota akats fisikorik ez izanaren mediku ziurta-
giria.

— Bi argazki.

— Dagokion errolda zibilak eskainitako jaiotza agiria.

Esandako epe barruan eta ezinbesteko kasuetan izan ezik, eska-
tutako baldintzak betetzen ez duen edo behar diren agiriak aurkezten
ez dituen hautatua, ezin izango da izendatu, eta eginkizun guztiak
ezeztatuko dira, lehiaketa-oposaketan parte hartzeko eskatu zuen
eskabidean faltsukeriagatik eska diezaioken erantzunkizunak sal-
bu geratuz. Hala gertatuz gero, organo eskumenduak puntuaketa
hurrenkeraren arabera, hurrengo izangai aldeko hitzarmen pro-
posamena egingo du honek baldintzak betetzen baditu.

Alkate Udalburu jaunak epaimahaiak proposatutako eskatzailea
izendatuko du, izendutakoak bere lanpostuaren jabetza hartu behar-
ko du, hogeita hamar laneguneko epean, izendapena jakinerazten
zaionetik aurrera zenbatua. Esandako epean jabetzatik hartuko ez
balu, langabe egoeran geratuko da.

Hamaikagarrena.—Praktika epea

Praktika aldiak sei hilabetez iraungo du, proposatua izan den
pertsonaren ahalmen eta lana baloratzeko. Epe horretan balora-
zio batzorde bat izendatuko da Epaimahaiko kideek eta Udaleko
zerbitzu orotarako teknikariak osatuta, proposatutakoak egingo duen
lana zuzendu eta baloratzeko.

Hamabigarrena.—Inzidentziak

Epaimahai kalifikatzaileak ahalmena izango du sor daitezke-
en zalantzak argitzeko eta lehiaketa-oposaketaren iharduera one-
rako beharrezko erabakiak hartzeko, oinarri hauetan eta ordezko
aplikazioa duen arautegian aurreikusi ez diren kasuetan.

Hamahirugarrena.—Kontra egiteak

Deialdi hau, honen oinarriak eta berauetatik eta epaimahaia-
ren ihardueratik erator daitezkeen egintza administratiboen aurka
egin dezakete interesatuek, azaroaren 26ko Administrazio Publi-
koen aurka egin dezakete interesatuek, azaroaren 26ko Adminis-
trazio Publikoen Erregimen Juridikoa eta Prozedura Administrati-
vo arautzen duen 30/1992 Legean aurreikusitako epe eta moduan.

I. E R A N S K I N A

1. Deialdiaren xedea

Foruko Udalerako zeregin dezberninetarako operari lanpos-
tu bat. (Lanezko Pertsonala).

Taldea: E

2. Eginkizunak

Konpontze, mantenu, garbitasun, kontserbazio eta udal zer-
bitzuek behar dituzten beste edozein eskulan burutu.

Décima.—Presentación de documentación

Los aspirantes propuestos deberán presentar en el plazo de
20 días naturales contados a partir de la publicación de la lista de
aprobados, los siguientes documentos:

— Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de las funciones públicas ni haber sido separado
mediante expediente disciplinario, del servicio al Estado, a
las Comunidades Autónomas o Administración Local, así
como de no hallarse incurso en alguna de las causas lega-
les de incapacidad e incompatibilidad previstas en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidad del per-
sonal al servicio de la Admón. Pública.

— Certificado de escolaridad o equivalente.

— Certificado médico de no padecer enfermedad o defecto físi-
co que impida el normal desarrollo de la función.

— Dos fotografías tipo carnet.

— Certificado de nacimiento expedido por el Registro civil corres-
pondiente.

Si en el plazo indicado y salvo caso de fuerza mayor, el opo-
sitor no presentase su documentación o no reuniera los requisi-
tos exigidos, no podrá ser contratado y quedarán anuladas todas
las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie-
ra podido incurrir por falsedad. En este caso el órgano competente
formulará propuesta de contratación a favor del siguiente candi-
dato por orden de puntuación, siempre y cuando éste reuniera los
requisitos.

El Presidente de la corporación procederá al nombramiento
como personal laboral en prácticas a favor del candidato propuesto
por el tribunal. El opositor nombrado deberá tomar posesión en el
plazo máximo de 30 días hábiles contados a partir de la fecha en
que le sea notificado el nombramiento. Si no tomara posesión en
el plazo indicado, quedará en la situación de cesante.

Undécima.—Período de prácticas

El periodo de prácticas tendrá una duración de seis meses,
en el que se valorará el rendimiento y aptitud de la persona que
haya sido propuesta. Durante ese plazo se nombrará una comi-
sión de evaluación, compuesta por los miembros del Tribunal y el
Operario de Servicios Múltiples del Ayuntamiento, que se encar-
gará de dirigir y evaluar la labor desempeñada por el candidato.

Transcurrido el periodo de prueba, el personal que lo supere
satisfactoriamente adquirirá la condición de personal laboral fijo.

Duodécima.—Incidencias

El Tribunal calificador queda facultado para resolver las
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden del Concurso-Oposición, en todo lo no previsto en las
bases y en la legislación de aplicación supletoria.

Duodécima.—Impugnaciones

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán
ser impugnadas, en los plazos y forma previstos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O I

1. Objeto de la convocatoria

1. Puesto de trabajo de operario de servicios múltiples para
el Ayuntamiento de Forua (Personal laboral).

Grupo: E (ARCEPAFE).

2. Funciones

Realización de todo tipo de trabajos de reparación, manteni-
miento, limpieza, conservación y cualesquiera otros de tipo
manual que requieran los servicios municipales, así como los de
notificador.
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3. Lan maila

Lan maila: 8 (Arcepafe).

4. Hizkuntza eskakizuna

Hizkuntza eskakizuna: 1.a eta derrigorrezkoa.

5. Berariazko espezifikoak

Eskolaratze Ziurtagiria, edo baliokidea.

Foruan, 2001eko azaroaren 22an.—Alkatea, Igor Duñabeitia
Alakano

(II-5.385)

•

Enkarterriko Udal Euskaltegiko Mankomunitatea

I R A G A R K I A

Enkarterriko Udal Euskaltegiko Mankomunitatearen zuzendaritza
batzordeak 2001eko urriaren 30ean egindako saioan Enkarterri-
ko Udal Euskaltegiko Mankomunitatearen Estatutuen hasierako alda-
keta onartu zuen. Bizkaiko Udalezgaindiko eremuko erakundeak
arautzeari buruzko martxoaren 30eko 1995/3 Foru Arauari jarrai-
tuz 30 egunez jendaurrean ikusgai jarriko da honen aurkako erre-
klamaziorik aurkeztu nahi izanez gero. Hauek Enkarterriko Udal Eus-
kaltegiko Mankomunitatearen zuzendaritza batzordeak erabakiko
ditu.

Zalla, 2001eko azaroas 22.—Lehendakaria

(II-5.366)

•

Lekeitioko Udala

I R A G A R K I A

Udal Ondasunen erabilera pribatuagatik edo aprobetxamendu
bereziagatik jarritako prezio publikoak

Gobernu Batzordearen 2001eko azaroaren 16ko batzordeak
udal ondasunen erabilera pribatuagatik edo aprobetxamendu
bereziagatik egindako erroldak eguneratzea onartu du.

Iragarki honen bidez herritarrak jakitun geratzen dira eta errol-
den gaineko erreklamazioak aurkezteko epea hilabetekoa da, ira-
garki hau argitaratzen denetik kontatzen hasita.

Lekeition, 2001eko azaroaren 16an.—Alkatea, Jaione Mure-
laga Izagirre

(II-5.338)

•

Igorreko Udala

I R A G A R K I A

Jaurtze Batzordeak, 2001.eko urriaren 6an, hurrengoa erabaki
dau: «U.E. Z-19» aren ordezkatzearen Egitasmoa onartzea. Hori
argitaratzen da, hirigintza arloko ekintzak Jabego Erroldean Sar-
tzearen Araudiaren 7. atalean adierazitakoaren arabera, uztailaren
4, 1.093/97 E.D. dalarik.

Igorren 2001eko azaroaren 20an.—Alkatea

(II-5.265)

3. Nivel retributivo

Nivel retributivo. 8 (Arcepafe).

4. Perfil lingüístico

Perfil Lingüístico: 1, preceptivo.

5. Requisitos específicos

Estar en posesión del Certificado de escolaridad o equivalente. 

En Forua, a 22 de noviembre de 2001.—El Alcalde, Igor Duña-
beitia Alakano

(II-5.385)

•

Enkarterriko Udal Euskaltegiko Mankomunitatea

A N U N C I O

La junta Rectora de la Mancomunidad Enkarterriko Udal Eus-
kaltegia en sesión celebrada el día 30 de octubre de 2001 adop-
tó el acuerdo de aprobación inicial de la Modificación de los Esta-
tutos de la Mancomunidad Enkarterriko Udal Euskaltegia. En
cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.2 de la Norma Foral
3/1995 de 30 de marzo Reguladora de las Entidades de Ambito
Supramunicipal de Bizkaia se somete a información pública por pla-
zo de treinta días para deducir alegaciones que serán resueltas
por la junta Rectora de la Mancomunidad Enkarterriko Udal Eus-
kaltegia.

Zalla, a 22 de noviembre de 2001.—El Presidente

(II-5.366)

•

Ayuntamiento de Lekeitio

A N U N C I O

Precios públicos para la utilización privativa y aprovechamiento
especial de los bienes municipales

La Comisión de Gobierno ha aprobado, con fecha de 16 de
noviembre de 2001, la actualización del censo realizado por la uti-
lización privativa y aprovechamiento especial de los bienes muni-
cipales.

Mediante este anuncio se comunica a los interesados que hay
un plazo de un mes para presentar  reclamaciones, desde la publi-
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial de Bizkaia».

En Lekeitio, a16 de noviembre de 2001.—La Alcaldesa, Jaio-
ne Murelaga Izagirre

(II-5.338)

•

Ayuntamiento de Igorre

A N U N C I O

Mediante acuerdo de Comisión de Gobierno de fecha 6 de octu-
bre de 2001 se ha efectuado la aprobación del Proyecto de Com-
pensación de la UE Z-19. Lo que se hace público de conformidad
con lo señalado en el artículo 7 del Reglamento sobre Inscripción
en el registro de la propidad de actos de naturaleza urbanística,
R.D. 1.093/97, de 4 de julio.

En Igorre, a 20 de noviembre de 2001.—El Alcalde

(II-5.265)
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Departamento de Industria, Comercio y Turismo

OFICINA TERRITORIAL DE BIZKAIA

ACUERDO DE INCOACION DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Número de expediente: 48A001-13-2001
Titular: Guerrero Motor, S.L.
DNI/CIF: B48/799803

Primero.—Organo que acuerda la incoación y órgano com-
petente para resolver el procedimiento

Es competente para la adopción del acuerdo de incoación del
expediente sancionador el órgano competente para resolver con-
forme a lo dispuesto en el artículo 29.1 Ley 2/1998, de 20 de febre-
ro de la potestad sancionadora: «Los órganos competentes para
la resolución del procedimiento lo serán también para su iniciación».
Y en el artículo 127.1 y 2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Es competente para resolver el Expediente Sancionador el
Director de Consumo de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 21.g) del Decreto 131/99, de 23 de febrero («Boletín Oficial del
País Vasco número 40, de 26 de febrero de 1999), que establece
la estructura orgánica y funcional del Departamento de Industria,
Comercio y Turismo.

Segundo.—Hechos que motivan la incoación del procedimiento

En fecha 15 de mayo de 2001 la Técnico de Consumo de la
Oficina Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Bizkaia remi-
tió un escrito a Guerrero Motor S.L., de Portugalete, en el sentido
de que, habiendo tenido entrada informe del Servicio de Seguri-
dad Ciudadana de Portugalete notificando la negativa a entregar
a un denunciante las preceptivas hojas de reclamaciones, se comu-
nicaba que se disponía de un plazo de diez días hábiles para acre-
ditar que se disponía de los citados documentos.

En fecha 14 de septiembre de 2001 la Inspección de Comer-
cio, Consumo y Turismo de la citada Oficina Territorial giró visita
a Guerrero Motor S.L. en calle Palangreros, número 5, trasera, de
Portugalete, verificando, mediante acta número 2903, y en rela-
ción con el requerimiento citado, que se carecía de las precepti-
vas Hojas de Reclamaciones y del cartel anunciador de las mis-
mas.

Tercero.—Infracción imputada, calificación y sanción

Los expresados hechos pueden ser constitutivos de infracción
a lo previsto en el artículo 1 y 3.1 del Decreto 5/1997, de 14 de ene-
ro («Boletín Oficial del País Vasco» número 21, de 31 de enero de
1997). En concordancia con el artículo 34.10 de la Ley 26/1984,
de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 176, de 24 de
julio de 1984), modificada por la Ley 7/1998, de 13 de abril de 1998
(«Boletín Oficial del Estado» número 89, de 14 de abril de 1998)
y en el artículo 3.3.6 del Real Decreto 1.945/83, de 22 de junio («Bole-
tín Oficial del Estado» número 168, de 15 de julio de 1983).

A tenor de lo dispuesto en el artículo 36.1 de la Ley 26/84 de
19 de julio, («Boletín Oficial del Estado» número 176 de 24 de julio
de 1984) procedería calificar la infracción administrativa como leve.

Para la infracción o infracciones señaladas y sin perjuicio de
lo que resulte de la instrucción pueden corresponder las sancio-
nes pecuniarias de hasta 500.000 pesetas (3.005,06 euros), de con-
formidad con lo preceptuado en el artículo 36.1 de la Ley 26/84, y
atendiendo a los criterios para la graduación de las sanciones.

Cuarto.—Nombramiento de Instructor

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1 del Decre-
to 131/99, de 23 de febrero («Boletín Oficial del País Vasco» núme-
ro 40 de 26 de febrero de 1999), por el que se establece la estruc-
tura orgánica y funcional del Departamento de Industria, Comercio
y Turismo, y con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 2/98, de
20 de febrero, de la potestad sancionadora de las Administracio-
nes Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco, el Direc-
tor de Servicios Generales del citado Departamento acordó
mediante Providencia de 10 de octubre de 2001, nombrar instructora
del presente procedimiento sancionador a doña Agurtzane Lazkano
Lizundia, Funcionaria del Departamento de Industria, Comercio y
Turismo de Bizkaia.

Visto lo dispuesto en el artículo 127.1 y 2 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común de 26 de noviembre, en los artículos 29 y
36 de la Ley 2/1998, de 20 de febrero de la potestad sancionado-
ra, en el artículo 20 del Decreto 131/99, sobre atribuciones de com-
petencias en materia de sanciones, en la Ley 7/94, de la Actividad
Comercial, de 27 de mayo, y los antecedentes citados:

ACUERDO:

1.o Iniciar expediente sancionador a Guerrero Motor, S.L.,
CIF/NIF B48/799803, para determinar las infracciones en que hubie-
ra podido incurrir y la aplicación, en su caso de las sanciones que
en Derecho procedan.

2.o Comuníquese este acuerdo de incoación al Instructor del
procedimiento, nombrado en virtud de Providencia del Ilmo. Direc-
tor de Servicios Generales de 10 de octubre de 2001, con trasla-
do de cuantas actuaciones existan al respecto.

3.o El procedimiento sancionador se desarrolla por el pro-
cedimiento establecido en el Capítulo III de la Ley 2/1998, de 20
de febrero de la potestad sancionadora de las Administraciones Públi-
cas de la Comunidad Autónoma del País Vasco, y de acuerdo con
el principio de acceso permanente, por tanto, en cualquier momen-
to los interesados tienen derecho a conocer el estado de la tra-
mitación, a acceder y a obtener copias de los documentos conte-
nidos en los mismos.

4.o Notifíquese el acuerdo de incoación al inculpado y
demás interesados, con indicación respecto al nombramiento de
instructor, del régimen de recusación del mismo, en los términos
prevenidos en los artículos 29 y 135 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre, modificada por la Ley 4/99 de 13 de enero, indicándoles asi-
mismo que tienen un plazo de 15 días para formular y aportar cuan-
tas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes,
y para solicitar la apertura de un período probatorio y proponer los
medios de prueba que consideren adecuados.

En Vitoria-Gasteiz, a 10 de octubre de 2001.—El Director de
Consumo, Rodrigo García Azurmendi.

PETICION DE PODERES

Nota: Cuando el Titular de la Empresa en cuestión resulte ser
Persona Jurídica, y si se formulan Alegaciones en contestación al
Escrito remitido, la Persona que las formule deberá ostentar la repre-
sentación de la Empresa, acreditándolo mediante la aportación del
correspondiente Documento Público, conforme dispone el artícu-
lo 32 de la vigente Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administración Común. Caso de
no llevar a efecto dicho requisito, las Alegaciones presentadas no
serán admitidas a trámite.

III. Atala / Sección III

Euskal Herriko Autonomia Erkidegoko Administrazioa
Administración Autonómica del País Vasco
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PROVIDENCIA DE NOMBRAMIENTO DE INSTRUCTOR

En virtud de lo dispuesto en el artículo 6.1 del Decreto 131/99,
de 23 de febrero («Boletín Oficial del País Vasco» número 40 de
26 de febrero de 1999), por el que se establece la estructura orgá-
nica del Departamento de Industria, Comercio y Turismo y de con-
formidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 2/1998, de
20 de febrero, de la potestad sancionadora de las Administracio-
nes Públicas de la Comunidad Autónoma del País Vasco, el Direc-
tor de Servicios Generales del Departamento de Industria, Comer-
cio y Turismo,

ACUERDA:

1.o Nombrar instructora del procedimiento sancionador
número 48A001-13-2001 a doña Agurtzane Lazkano Lizundia, Ins-
tructora de Expedientes en Bizkaia del Departamento de Industria,
Comercio y Turismo.

2.o Que en el Acuerdo de Incoación del Expediente Sancio-
nador emitido por el órgano competente, se haga mención expre-
sa de dicho nombramiento y se notifique al interesado, con indi-
cación del régimen de recusación del instructor, en los términos
prevenidos en los artículos 29 y 135 de la Ley 30/92 de 26 de noviem-
bre, modificada por la Ley 4/99 de 13 de enero.

En Vitoria-Gasteiz, a 10 de octubre de 2001.—El Director de
Servicios Generales, José Ignacio Zudaire Arana

(III-1.269)

•
Departamento de Justicia, Empleo y Asuntos Sociales

DELEGACION TERRITORIAL DE BIZKAIA

Visto el texto del acuerdo de la Comisión Negociadora del Con-
venio Colectivo del Sector Comercio Textil de Bizkaia, con código
número 4800595, suscrito con fecha 29 de octubre de 2001, pre-
sentada en esta Delegación Territorial de Trabajo de Bizkaia el 30
de octubre de 2001, en el que sea acuerda remitir las tablas de
garantías salariales mínimas anuales para los años 2000-2001, que
por omisión no fueron recogidas, según el artículo 15, Anexo I, del
texto del Convenio Colectivo, con vigencia para los años 2000 y
2001, cuya inscripción, depósito y publicación se acordó con fecha
16 de mayo de 2001, observando que dicho texto no conculca la
legalidad vigente ni lesiona intereses a terceros, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Real Decreto Legisla-
tivo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en relación con
el Decreto del Gobierno Vasco 39/1991, de 2 de marzo, y Orden
de 3 de noviembre de 1982, del Consejero de Trabajo, sobre cre-
ación y organización del Registro de Convenios Colectivos.

Esta Delegación Territorial de Trabajo,

ACUERDA:

1.o Ordenar la inscripción en el Registro de Convenios Colec-
tivos de esta Sección Territorial de Convenios Colectivos de la remi-
sión de las tablas salariales de garantías mínimas anuales para
los años 2000-2001, del Convenio Colectivo del Sector Comercio
Textil de Bizkaia, con notificación a la Comisión Paritaria.

2.o Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de Bizkaia».

2.o Proceder a su correspondiente depósito en la Secreta-
ría General de esta Delegación.

4.o Notificar la presente resolución a las partes, haciendo saber
que contra la misma podrán interponer recurso de alzada ante el
Director de Trabajo del Gobierno Vasco, en el plazo de un mes,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114, en relación
con el artículo 115, de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común de
la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, en relación con el
artículo 16 del Decreto 303/1999, de 27 de julio, del Departamento
de Justicia, Trabajo y Seguridad Social.

En Bilbao, a 31 de octubre de 2001.—El Delegado Territorial
de Trabajo, Luis Fernando Picaza Cortés

GARANTIAS SALARIALES MNIMAS ANUALES 2000-2001
CONVENIO COMERCIO TEXTIL DE BIZKAIA

Garantia mínima Garantía mínima
anual 2000 anual 2001

Pesetas Euros Pesetas Euros

Grupo I

Titulados Superiores ....................... 129.558 778,66 152.338 915,57
Ayudantes/as Técnicos/as .............. 95.029 571,14 111.739 671,56
Practicantes/as................................ 71.866 431,92 84.503 507,87

Grupo II

Jefe/a de Personal, Ventas, ............
Compras ...................................... 95.367 573,17 112.137 673,96

Encargado/a General ...................... 95.367 573,17 112.137 673,96
Jefe/a de Almacén........................... 83.648 502,73 98.355 591,13
Jefe/a de Sucursal........................... 83.648 502,73 98.355 591,13
Jefe/a de Grupo............................... 75.240 452,20 88.470 531,72
Jefe/a de Sección............................ 80.733 485,22 94.928 570,53
Encargado/a, Vendedor/a,...............

Comprador/a................................ 73.811 443,61 86.790 521,62
Viajante/a ........................................ 66.828 401,64 78.578 472,26
Corredor/a de plaza......................... 63.475 381,49 74.635 448,57
Dependiente/a mayor ...................... 80.112 481,48 94.199 566,15
Dependiente/a ................................. 72.788 437,46 85.585 514,38
Ayudante/a ...................................... 56.305 338,40 66.204 397,89

Grupo III

Jefe/a Administrativo ....................... 110.963 666,90 130.443 783,98
Jefe/a de Sección............................ 92.370 555,15 108.611 652,77
Contable, Cajero/a, Taquim. con .....

idioma extranj. ............................. 84.623 508,59 99.501 598,01
Oficial/a Administrativo .................... 75.327 452,72 88.572 532,33
Auxiliar Administrativo ..................... 72.788 437,46 85.585 514,38
Ayudante/a Administrativo............... 56.305 338,40 66.204 397,89
Aspirante/a de 16 a 18 años ........... 41,198 247,60 48.4411 291,14
Auxiliar de Caja de 16 años ............ 35.709 214,62 41.987 252,35
Auxiliar de Caja de 17 años ............ 41.198 247,60 48.441 291,14
Auxiliarde Caja de 18 años ............. 56.305 338,40 66.204 397,89
Auxiliar de Caja ............................... 72.788 437,46 85.585 514,38
Contrato Formación......................... 46.765 281,06

Grupo IV

Dibujante/a ...................................... 83.648 502,73 98.356 591,15
Escaparatista................................... 75.103 451,38 88.308 530,74
Rotulista .......................................... 72.067 433,131 84.739 509,29
Cortador/a ....................................... 77.188 463,91 90.760 545,48
Ayudante/a de Cortador .................. 58.202 349,801 68.436 411,31

Profesionales de Oficio

De primera....................................... 72.788 437,46 85.586 514,38
De segunda..................................... 65.275 392,31 76.753 461,29
Ayudante/a de Oficio ....................... 56.305 338,40 66.2051 397,90
Capataz ........................................... 71.412 429,19 83.969 504,66
Mozo/a especializado/a................... 68.667 412,70 80.741 485,26
Mozo/a............................................. 65.921 396,19 77.512 465,85
Telefonista, Embasador/a, ..............

Reparador/a, etc. ......................... 56.305 338,40 66.205 397,90

Grupo V

Conserje .......................................... 56.305 338,40 66.205 397,90
Cobrador/a ...................................... 61.784 371,33 72.648 436,62
Vigilante/a, Ordenanza, Portero/a ... 56.305 338,40 66.205 3917,90
Personal de Limpieza...................... 52.622 316,26 61.875, 371,87
(Proporcionalmente a horas ...........

trabajadas) Precio/Hora............... 30 0,18, 351 0,21

(III-1.259)

•
Visto El texto del Convenio Colectivo para la Empresa Elec-

trotécnicas Arteche Hermanos, S.A., con vigencia del 1 de enero
2001 al 31 de diciembre de 2001, con código convenio número
4800842, suscrito con fecha 19 de enero de 2001, por la Comisión
Negociadora integrada por representantes de la citada empresa
y por los representantes de los trabajadores, presentado en esta
Delegación Territorial de Trabajo el día 30 de octubre de 2001, y
observando que el convenio no conculca la legalidad vigente ni lesio-
na intereses a terceros, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de mar-
zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores, en relación con el Decreto del Gobierno
Vasco 39/1981, de 2 de marzo, y Orden de 3 de noviembre de 1982,
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del Consejero de Trabajo, sobre creación y organización del Regis-
tro de Convenios Colectivos.

Esta Delegación Territorial de Trabajo,

ACUERDA:

1.o Ordenar la inscripción en el Registro de Convenios Colec-
tivos de esta Sección Territorial del Convenio Colectivo de la empre-
sa Electrotécnicas Arteche Hermanos, S.A., con notificación a la
Comisión Negociadora.

2.o Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de Bizkaia».

3.o Proceder a su correspondiente depósito en la Secreta-
ría General de esta Delegación.

4.o Notificar la presente resolución a las partes, haciendo saber
que contra la misma podrán interponer recurso de alzada ante el
Director de Trabajo del Gobierno Vasco, en el plazo de 1 mes, de
conformidad con lo establecido en el artículo 114, en relación con
el artículo 115, de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común de la
Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, en relación con el artícu-
lo 16 del Decreto 303/1999, de 27 de julio, del Departamento de
Justicia, Trabajo y Seguridad Social.

En Bilbao, a 12 de noviembre de 2001.—El Delegado Terri-
torial de Trabajo, Luis Fernando Picaza Cortés

Convenio Colectivo de la empresa Electrotécnicas Arteche
Hermanos, S.A.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.—Ambito personal

El Convenio afecta a la totalidad de la plantilla de EAHSA, tan-
to al personal sometido a valoración de puestos actualmente vigen-
te, como al no valorado, así como a los trabajadores eventuales
o personal de nueva incorporación, con la excepción de los Direc-
tores Departamentales, Directivos adscritos a los mismos (se ane-
xa relación) y del personal ligado por relación laboral de carácter
especial conforme al artículo 2 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 2.—Ambito territorial

El Convenio será de aplicación en todos los Centros de tra-
bajo de la Empresa radicados en la provincia de Bizkaia.

Artículo 3.—Vigencia y mecanismo de denuncia

El Convenio será válido a partir del 1 de enero de 1998 y cadu-
cará su vigencia el 31 de diciembre del 2001, en cuyo momento
operará el mecanismo de negociación y acuerdo a que se refie-
ren los párrafos siguientes.

El Convenio se considerará denunciado automáticamente el
1 de octubre de 2001, y hasta tanto no sea sustituido por otro se
mantendrá en vigor en cuanto a su contenido normativo.

La parte que promueva la nueva negociación comunicará por
escrito a la otra parte el contenido de su propuesta, debiéndose
proceder a la constitución de la Comisión negociadora en el pla-
zo máximo de 15 días a partir de la recepción de tal comunicación.

Artículo 4.—Revisión

Las tablas de retribuciones, objeto de este Convenio, no podrán
ser modificadas durante todo el periodo de validez del mismo, por
lo que queda excluido expresamente todo aumento por revisión de
la subida del índice del costo de vida en dichas tablas, durante el
mencionado periodo.

Artículo 5.—Absorbibilidad

Las disposiciones oficiales futuras que supongan variación en
alguno de los conceptos expresados en este Convenio, repercu-
tirán sobre lo aquí establecido siempre en el caso de que se tra-
te de mejoras sociales, horarios, vacaciones, permisos retribuidos
y sin retribuir, etc., salvo lo establecido en el artículo 20.

En el caso de mejora netamente salarial, influirán, si, global-
mente consideradas, superan el nivel alcanzado por este Conve-
nio, y sólo en lo que excedan al referido nivel.

Artículo 6.—Comisión Paritaria

Las incidencias que pudieran derivarse de la aplicación de este
Convenio, serán obligatoriamente estudiadas, y en su caso,
resueltas, por la Comisión Paritaria, que estará integrada por cua-
tro representantes de cada una de las partes que hayan sido miem-
bros de la Comisión Negociadora del presente Convenio.

Estas incidencias serán resueltas en un plazo máximo de 15
días laborables, después de la comunicación.

CAPITULO II

ORGANIZACION DEL TRABAJO

Artículo 7.—Movilidad

Toda persona que sea objeto de traslado dentro del mismo cen-
tro de trabajo, o de centro a centro, lo será respetando su cate-
goría profesional, sus condiciones económicas, y a poder ser su
especialidad.

En todos los casos de movilidad o cambio por organización
de trabajo, nunca quedará en peores condiciones de las que dis-
frutaba anteriormente.

La movilidad de cualquier persona por un tiempo inferior a 30
días se llevará a efecto previa información al trabajador afectado
de las razones que lo justifiquen. Si la movilidad es por tiempo supe-
rior a 30 días, deberá ser acordada entre las partes interesadas y
se informará del acuerdo al Comité de Empresa.

Cuando la movilidad afecte a trabajadores que no hayan rea-
lizado las labores del puesto de trabajo de destino durante el tiem-
po prefijado por el mando, aquéllos deberán ser debidamente infor-
mados no sólo acerca del procedimiento operativo que han de seguir
sino de las normas de prevención y protección a respetar, así como
de los criterios de calidad que obliguen a aquél, y ello durante el
tiempo necesario para garantizar su asimilación.

Ante eventuales casos de excedentes de plantilla o duplicidad
de personas para un mismo puesto de trabajo, la Empresa, para
garantizar la necesaria movilidad, respetará el puesto de trabajo
o tipo de producto y la antigüedad que, cada trabajador, tuviera en
su centro de trabajo el día 31 de diciembre de 1983.

Artículo 8.—Cambios tecnológicos y técnicos

La organización práctica del trabajo es facultad exclusiva de
la Dirección de la Empresa.

No obstante y ante cambios sustanciales de tipo tecnológico
u organizativo, y que impliquen adaptación de los trabajadores a
nuevos puestos de trabajo, estos cambios deberán ser participa-
dos a los representantes legales de los trabajadores de la Empre-
sa, para permitir su participación, asesoramiento y orientaciones,
y esto, con la antelación suficiente, antes de su implantación.

La implantación o modificación de los sistemas de trabajo seña-
lados supondría que la Dirección de la Empresa presente un plan
que, entre otras, contemple las siguientes materias:

1. Objetivos del cambio.

2. Repercusión en la productividad y el empleo.

3. Estudio de la nueva función a desarrollar por los trabaja-
dores de cara a dichos cambios.

4. Plan de formación y capacitación necesarios para la adap-
tación de los trabajadores a los puestos de trabajo.

5. Plan de formación con respecto a los elementos de Segu-
ridad y Salud referente a dichos puestos.

Artículo 9.—Formación y capacitación del personal

La Dirección de la Empresa fomentará, de la manera que esti-
me oportuno, la formación de los trabajadores siempre y cuando
ésta tenga relación con la actividad de la empresa y su posible mejo-
ra en los ámbitos de producción, técnico y calidad.
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Artículo 10.—Participación cambios o mejoras

Los representantes legales de los trabajadores manifiestan su
voluntad de participar en todas aquellas cuestiones que supongan
un cambio o mejora dentro de los planes que tanto la Dirección como
los trabajadores propongan en cuanto a movilidad, métodos, incen-
tivos, etc.

CAPITULO III

REGIMEN ECONOMICO

Artículo 11.—Estructura de la retribución. Salarios

a) Personal de fabricación:
1. Sueldo Empresa, según categorías de calificación refle-

jadas en el anexo (pág. 28), y del que mensualmente se abonará
una quinceava parte. Absorbe el 14% hasta ahora vigente, así como
el salario base Empresa, que para las distintas categorías oficia-
les se reflejan en el anexo (págs. números 37, 38 y 39).

2. Antigüedad, que se abonará por quinquenios al 5% cada
uno sobre el salario base Empresa (anexo págs. 37, 38 y 39) y con
las limitaciones para este complemento establecidas en el artícu-
lo 25 del Estatuto de los Trabajadores.

b) Personal de oficina valorado:
1. Sueldo Empresa, según categorías de calificación refle-

jadas en el anexo (pág. 29), y del que mensualmente se abonará
una quinceava parte. Absorbe el 14% hasta ahora vigente, así como
el salario base Empresa, que para las distintas categorías oficia-
les se refleja en el anexo (págs. 37, 38 y 39).

2. Antigüedad, que se abonará por quinquenios al 5% cada
uno, sobre el salario base Empresa (anexo págs. 37, 38 y 39) y
con las limitaciones para este complemento establecidas en el artícu-
lo 25 del Estatuto de los Trabajadores.

c) Personal no valorado:
La estructura mensual de la nómina estará integrada por una

quinceava parte del sueldo bruto anual que corresponda según cali-
ficación.

Esta retribución mensual absorbe el 14% hasta ahora vigen-
te, así como el salario base Arteche (págs. 37, 38 y 39) y antigüedad.

d) Se acompañan tablas salariales para 2001 con un incre-
mento del 5%.

Es voluntad de todas las partes implicadas en la empresa el
trabajar activamente para la mejora continua de la seguridad, de
la organización y de la calidad total como única garantía de con-
tinuidad.

Artículo 12.—Gratificaciones extraordinarias

Los trabajadores afectados por el presente Convenio deven-
garán anualmente tres gratificaciones extraordinarias, que perci-
birán los días siguientes:

15 de marzo.
15 de julio.
15 de diciembre.

Estas gratificaciones extraordinarias se harán efectivas con-
forme a:

a) Personal de fabricación:
Se corresponderá con una quinceava parte de la retribución

anual bruta, según tablas anexas (pág. 28), más la antigüedad.

b) Personal de oficina valorado:
Se corresponderá con una quinceava parte de la retribución

anual bruta según tablas anexas (pág. 29) más la antigüedad.

c) Personal no valorado:
Se corresponderá con una quinceava parte del sueldo bruto

anual.

Las pagas extras de julio y diciembre será abonadas en pro-
porción al tiempo trabajado, prorrateándose cada una de ellas por
semestres naturales del año.

La gratificación de marzo lo será en función de la totalidad del
año.

Artículo 13.—Plus de resinas

Todo el personal del departamento de resinas, y en labores
específicas del mismo, así como otro personal que eventualmen-
te esté en dichas labores, percibirá un suplemento por hora de tra-
bajo, cuyo importe se refleja en la tabla de retribuciones anexa
(pág. 28).

A todo el personal que trabaje más de una hora y menos de
media jornada en el Dpto. de Resinas y en labores específicas del
mismo, se le abonará el plus en base a las horas trabajadas. Si la
duración de la tarea es superior a media jornada, se le abonará el
plus del día entero.

Para el personal adscrito a las células de Media y Baja Ten-
sión la normativa será: A toda persona que pase a los puestos de
resina entre una hora y media jornada, se le abonará media jor-
nada, y si la duración en dichas labores es superior a dicha media
jornada se le abonará la jornada completa.

Cualquier ampliación en la aplicación de este artículo a otros
puestos de trabajo, se llevará a efecto únicamente previo dictamen
de Osalan, que analizará la similitud de condiciones de trabajo de
los nuevos puestos en la aplicación de este artículo con los ya exis-
tentes en cuanto a la percepción de este plus.

Artículo 14.—Pluses especiales

Personal a turnos:
Para este personal el plus será de 2.246 pesetas brutas.

La jornada anual de trabajo para 2001 será de 1.667 horas.

El personal de turnos, descansará los 15 minutos reglamen-
tarios al igual que el resto del personal.

Con el establecimiento de estos pluses quedan absorbidas y
compensadas cuantas ventajas pudieran existir con anterioridad.

Artículo 15.—Viajes y dietas

Los trabajadores que, por necesidades de Empresa, tengan
que efectuar viajes o desplazamientos a población distinta a la que
radica ésta y que les impida efectuar comidas o pernoctar en su
domicilio, tendrán derecho a percibir, independientemente del sala-
rio, la siguiente dieta:

Pesetas

— Desayuno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 557
— Comida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.785
— Cena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.785
— Habitación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.402

Total. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.529

Respecto al kilometraje se acuerda una tarifa única de 40 pese-
tas/km. para los casos en que el desplazamiento lo haga el trabajador
en vehículo de su propiedad. Esta tarifa se actualizará anualmente
en función del incremento del IPC y será de aplicación desde el
momento de su publicación oficial.

Se adjunta normativa de viajes vigente en la Empresa (Ane-
xo pág. 40).

Artículo 16.—Plus distancia

Este concepto se incrementará igualmente un 5%.

Artículo 17.—Horas extraordinarias

Ante la grave situación existente y con objeto de fomentar una
política social solidaria que favorezca la creación de empleo y con-
tinuando con la política actual de reducción de horas extraordina-
rias, la Empresa se compromete, a través de esta vía y tras una
adecuada planificación, al fomento de la creación de nuevos pues-
tos de trabajo.

Los valores retributivos de las horas extraordinarias figuran en
las tablas anexas (Págs. 28 y 29).

Las horas extraordinarias se reducirán al mínimo indispensable,
sin que, en todo caso, se sobrepase el límite legal. Se informará
al Comité de Empresa, en todos los casos que se produzcan. Las
horas extraordinarias podrán cobrarse o canjearse por su equi-
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valencia en horas normales, previo acuerdo de ambas partes. El
índice a aplicarse en caso de canje, será de 2 por hora.

Las horas extraordinarias realizadas se analizarán conjunta-
mente dentro de los 15 días siguientes al mes vencido.

En el caso de que el límite legal sea sobrepasado, el exceso
se canjeará por tiempo de disfrute y el índice a aplicar será de 2
por hora.

Las horas extraordinarias que sean realizadas en días festi-
vos, los cuales aparecen señalados en el calendario de este Con-
venio, esto es, los considerados festivos estatales, provinciales,
locales, domingos y festivos recuperables, excepto los que tengan
consideración de puentes, se canjearán por tiempo de disfrute y
el índice a aplicar será de dos por hora.

En ningún caso las horas extraordinarias de los dos párrafos
anteriores serán abonadas.

Las horas a disfrutar no podrán disfrutarse de modo fraccio-
nado. Es decir, que el nivel de disfrute continuado será al menos
el que corresponda a las horas extras realizadas en una jornada.

Se potenciará el reparto equitativo de las horas extras en los
distintos departamentos.

Se establece la cantidad de 1.248 pesetas por día en concepto
fijo por comida para todo aquel personal que deba realizar horas
extras en jornada de tarde. El importe resultante a final de cada
mes se le reintegrará al afectado, previo parte y visto bueno del
jefe correspondiente.

Para el disfrute de las horas extraordinarias no será de apli-
cación la normativa establecida para el disfrute de los días flexi-
bles.

Las horas estructurales se definirán previo acuerdo entre el
Comité de Horas Extraordinarias y Dirección antes de la firma del
presente Convenio.

Artículo 18.—Sistema de cobro

Se establece como sistema de cobro el de la transferencia ban-
caria. En este sentido la Empresa se compromete a emitir las órde-
nes de pago de modo que el personal pueda tener abonado en cuen-
ta el importe de su nómina el último día de trabajo de cada mes o
de paga extra.

Artículo 19.—Promociones

Se establece una promoción automática para el personal de
valoración que no haya disfrutado de ninguna promoción en un perio-
do de 8 años, con el límite de la última categoría establecida. Esta
promoción se hará efectiva al mes siguiente de cumplirse los men-
cionados 8 años.

Se entiende por promoción la subida de un grado entero de
una sola vez.

Para el personal valorado de oficinas en el grado 12, el lími-
te de la promoción será hasta el índice máximo de dicho grado,
es decir, índice 138.

Se establece igualmente una promoción automática para el
personal fuera de valoración que no haya experimentado ningu-
na promoción igual o superior al 4% de una sola vez, en los últi-
mos ocho años. Dicha promoción será del 4% y se hará efectiva
al mes siguiente de cumplirse los mencionados ocho años.

La actualización de otras posibles promociones a que la revi-
sión anual podría dar lugar, se harán efectivas a partir del prime-
ro de enero del siguiente año, y deberán comunicarse a las par-
tes interesadas con 15 días de antelación.

CAPITULO IV

REGIMEN DE TRABAJO

Artículo 20.—Jornada de trabajo

La jornada de trabajo queda acordada en 1.667 horas de pre-
sencia anuales para el personal valorado, y de 1.600 horas para
el personal no valorado. En ambos casos en jornada continua, con
15 minutos de descanso a media jornada.

Cualquier reducción de la jornada laboral anual, hasta la jor-
nada aquí establecida, que pueda venir impuesta por futuras dis-
posiciones oficiales, será automáticamente absorbida, sin com-
pensación alguna.

Se establece que para el año 2001 el número de días labo-
rables totales sea de 223, equivalentes a 220 días laborables indi-
viduales.

Para facilitar este tipo de jornada, se establece una flexibili-
dad de 3/4 de hora para la entrada y salida diaria al trabajo, con
tres turnos de entrada y salida para quien precisara hacer uso del
medio de transporte de la Empresa.

Esta flexibilidad permitirá acumular, tanto por exceso como por
defecto, hasta 4 horas mensuales, que deberán ser regularizadas,
necesariamente, en el mes siguiente. En todo caso, el saldo hora-
rio al 31 de diciembre de 2001, deberá ser nulo. Esta flexibilidad
exije, para garantizar el control adecuado, el fichaje en reloj mar-
cador.

Este tipo de jornada llevará aparejado el establecimiento de
los necesarios turnos de trabajo, cuya distribución y compensación
se establecerán partiendo de la nota transmitida por la Dirección
de Producción.

La Empresa, con intervención del Comité, confeccionará el
calendario anual de trabajo en base al calendario oficial de fies-
tas de la Delegación Territorial de Trabajo.

Artículo 21.—Vacaciones

El personal afectado por el presente Convenio, disfrutará de
un periodo anual de vacaciones de 31 días naturales, que se corres-
ponderán normalmente con el mes de agosto, excepto el perso-
nal del Servicio de Mantenimiento que las podrá disfrutar en cual-
quier otro mes del año. Con el fin de atender, durante este periodo
de cierre de fábrica, a necesidades de limpieza, obras necesarias,
mantenimiento, trabajos urgentes, etc., la Dirección designará, pre-
via comunicación al Comité y de acuerdo con los interesados, al
personal que habrá de realizar estas tareas.

Este personal percibirá 3.744 pesetas por día de presencia,
aparte de 1.248 pesetas en concepto de comida (si por indicación
de la Empresa debe trabajar en jornada partida).

Las vacaciones deberán disfrutarse dentro del año natural, no
pudiendo acumularse para el año próximo las no disfrutadas por
cualquier causa. Las vacaciones no disfrutadas no podrán canje-
arse por percepción económica.

Las vacaciones se abonarán conforme a:

a) Personal de fabricación:

Se corresponderán con una quinceava parte de la retribución
anual bruta, según tablas anexas (pág. 28), más la antigüedad.

b) Personal valorado de oficinas:

Se corresponderá con una quinceava parte de la retribución
anual bruta, según tablas anexas (pág. 29), más la antigüedad.

c) Personal no valorado:

Se corresponderá con una quinceava parte del sueldo bruto
anual.

Para el abono y disfrute de las vacaciones se computarán como
trabajados los días de ausencia por baja de enfermedad y acci-
dente, no así los perdidos por días de huelga (excepto la legal),
permisos especiales no recuperados por voluntad del interesado,
etcétera.

Tendrán derecho al disfrute y abono de las vacaciones, den-
tro del año natural, los trabajadores que no las hayan podido dis-
frutar en la fecha fijada, por haber estado en ILT o accidente de
trabajo, siempre que se reúnan uno de los siguientes requisitos:

— ILT con hospitalización.
— Accidente de trabajo.
— ILT superior a 30 días.

Durante el periodo vacacional, la hospitalización será de 4 días
como mínimo.

Los pluses se abonarán si es posible, antes del día 15 de sep-
tiembre y no más tarde del 30 de septiembre.
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Artículo 22.—Licencias retribuidas

Las licencias retribuidas se regularán por lo dispuesto en el
artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores, con las modificacio-
nes que en cuanto a los periodos de tiempo se expondrán a con-
tinuación. Serán abonadas a retribución plena.

a) Caso de fallecimiento del cónyuge: 6 días naturales

b) Caso de fallecimiento de hijos: 4 días naturales.

Si por tal motivo se necesita hacer un desplazamiento supe-
rior a 100 km. desde el límite municipal donde vive el productor el
plazo se ampliará en dos días naturales.

c) Caso de fallecimiento de padres, hermanos consanguí-
neos o políticos y abuelos: 3 días naturales.

Si por tal motivo se necesita hacer un desplazamiento supe-
rior a 100 km. desde el límite municipal donde vive el productor el
plazo se ampliará en dos días naturales.

d) Caso de enfermedad grave u hospitalización de cónyu-
ge o hijos: 3 días naturales

e) Idem de padres, hermanos: 2 días naturales.

f) Caso de matrimonio de padres, hijos, hermanos consan-
guíneos o políticos: 1 día natural.

g) Caso de nacimiento de hijo: 3 días laborables.

h) Caso de matrimonio del trabajador: 18 días naturales.

i) Carnet de identidad: Se concederá el tiempo necesario, en
caso de coincidir la jornada laboral con el horario de apertura o cie-
rre de los centros expendedores de documentos públicos, duran-
te el periodo de dicha coincidencia.

j) Tiempo suficiente para acudir a exámenes, convocatorias
oficiales u otros exámenes que lo sean por primera vez, incluido
el examen para obtener el permiso de conducir, así como para su
renovación.

k) Asistencia del productor a un médico especialista, el tiem-
po necesario con un límite de 5 horas. Si este médico le manda-
ra a otro especialista a la tarde, con justificantes se le abonará el
día entero.

l) Permisos para asistir a citaciones de Organismos Oficia-
les, el tiempo necesario, con un límite máximo de 5 horas, excep-
to casos excepcionales que deberá comunicar el interesado.

m) Asistencia a entierros de familiares distintos a los que inci-
dan en los apartados «a», «b» y «c» de este artículo, con un lími-
te máximo de 5 horas, salvo casos excepcionales que deberá comu-
nicar el interesado.

n) Traslado del domicilio habitual: 1 día natural.

En caso de coincidencia de vacaciones con la licencia para
matrimonio, se sumarán ambos periodos, debiendo avisar a la
Empresa su intención de contraer matrimonio con un mes de ante-
lación.

Artículo 23.—Permisos no abonables o recuperables

Se considerarán como permisos no abonables o recuperables:

a) Acompañamiento a la consulta del médico, tanto de cabe-
cera como especialista a familiares que conviven con el produc-
tor, con un límite de 5 horas.

b) Asistencia a funerales de no familiares, con un límite máxi-
mo de 5 horas.

c) Ampliación el permiso por contraer matrimonio el traba-
jador, en un máximo de siete días naturales.

d) Tiempo necesario para la inspección técnica de vehícu-
los (ITV), cuando no sea posible efectuar la revisión fuera del hora-
rio de trabajo.

Los permisos indicados en los apartados «a», «b» y «d» debe-
rán recuperarse dentro de los 20 días laborables siguientes al dis-
frute. El permiso del apartado «c» deberá solicitarse con un mes
de antelación y deberá recuperarse en un máximo de 70 días.

Deberá existir acuerdo de las tareas a realizar durante la recu-
peración.

Artículo 24.—Permisos recuperables

Todos aquellos que por causa justificada se soliciten podrán
ser concedidos siempre y cuando los planes de trabajo no se dete-
rioren sensiblemente y previo acuerdo de los días y horas en que
va a ser efectuada la recuperación, aunque el tiempo de recupe-
ración comenzará a contar a partir del cumplimiento de la jorna-
da mínima de presencia, contando desde la primera hora de sali-
da, dentro de la jornada flexible.

En ningún caso podrá considerarse causa justificada para la
concesión de un permiso el hecho de que el trabajador tenga acu-
mulado tiempo a su favor por aplicación del horario flexible.

El permiso se solicitará al jefe superior inmediato con 3 días
de antelación como mínimo, y deberá recuperarse dentro de los
20 días laborables siguientes al disfrute.

Deberá existir acuerdo de las tareas a realizar durante la recu-
peración.

Artículo 25.—Excedencia

25.1. Se estará a lo dispuesto en el artículo 46 del Estatuto
de los Trabajadores. Las peticiones de excedencia serán resuel-
tas por la Empresa en el plazo máximo de un mes.

El trabajador con al menos una antigüedad en la Empresa de
un año, tendrá derecho a que se le reconozca la posibilidad de situar-
se en excedencia voluntaria por un plazo no menor a un año y no
mayor a cinco. Este derecho sólo podrá ser ejercitado por el mis-
mo trabajador si han transcurrido 4 años desde el final de la ante-
rior excedencia.

25.2. Podrá solicitar la situación de excedencia aquel trabajador
en activo que ostente cargo sindical de relevancia provincial, a nivel
de secretariado del sindicato respectivo, y nacional en cualquiera
de sus modalidades. Permanecerá en tal situación mientras se
encuentre en el ejercicio de dicho cargo, reincorporándose a la
empresa, si lo solicitara por escrito, en el término de un mes al fina-
lizar el desempeño del mismo. Esta medida afectará a las centrales
sindicales que cuentan con el porcentaje de representatividad que
les dé derecho a contar con Delegado Sindical en la Empresa.

CAPITULO V

BENEFICIOS SOCIALES

Artículo 26.—Enfermedad o accidente

La acreditación de la baja deberá ser extendida por el médi-
co del Seguro Obligatorio de Enfermedad y deberá obrar en poder
de la Empresa el tercer día natural de haberse producido la ina-
sistencia. Las bajas así acreditadas serán consideradas siempre
como faltas justificadas al trabajo.

El trabajador que se vea imposibilitado de acudir al trabajo,
deberá notificar a la Empresa tal circunstancia dentro de la jorna-
da en que se produzca. Esta comunicación podrá hacerse median-
te llamada telefónica a su jefe inmediato, y, en ausencia de éste,
al Jefe de Personal.

Al personal que contraiga baja por accidente a partir de la fecha
de inicio de este Convenio, se le complementará, desde el primer
día, su percepción bruta hasta el salario real percibido en el últi-
mo mes equivalente completo en activo.

Al personal que contraiga baja por enfermedad, se le com-
plementarán sus haberes, desde el primer día, hasta el 95% de la
percepción que hubiera percibido en situación de alta durante los
30 primeros días de baja, y hasta el 100% a partir del día 31 de
baja.

La inasistencia al trabajo por motivo de enfermedad que no
fuera causa de baja médica oficial (2 primeros días), se abonarán,
de acuerdo con lo expuesto en el párrafo anterior, si bien, única-
mente una sola vez al año.

Artículo 27.—XXV aniversario

Todo trabajador que cumpla 25 años de antigüedad en la Empre-
sa, recibirá una gratificación de 374.674 pesetas, y un mes de des-
canso retribuido, cuyo disfrute se efectuará de forma continuada,
o como máximo, y previa autorización del mando, en dos perío-
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dos de 15 días naturales al año siguiente de su celebración. El abo-
no se realizará el día de Santa Bárbara.

Aquellos que se jubilasen sin llegar a los 25 años de servicio
en la Empresa, percibirán una cantidad inferior en un 20% por cada
año que les falte para alcanzar los 25 años indicados.

Para el personal que cumple 35 años en la Empresa, se esta-
blece un premio especial en metálico equivalente al 15% del corres-
pondiente al del 25 Aniversario. Para el personal que cumple 40
años en la Empresa, este premio equivaldrá al 5% y así mismo,
para el personal que cumple 45 años de antigüedad, este premio
consistirá también en una compensación en metálico equivalente
al 5% de la señalada para el 25 Aniversario.

Artículo 28.—Gratificaciones durante el servicio militar

Aquellos trabajadores que, perteneciendo a la plantilla de la
Empresa, sean llamados a cumplir el Servicio Militar Obligatorio
o Servicio Social Sustitutorio, percibirán la cantidad de 14.598 pese-
tas brutas mensuales, mientras permanezcan en filas, a excepción
de los meses que tuviesen algún ingreso superior por causa de pagas
extras o haber venido a trabajar durante un permiso.

Esta gratificación queda sin efecto en el caso de que la lla-
mada al Servicio Militar fuese consecuencia de una movilización
motivada por una situación anormal.

Artículo 29.—Premio por nupcialidad

Para los que, perteneciendo a la plantilla de la Empresa, con-
traigan matrimonio, se establece un premio obsequio en metálico
de 16.223 pesetas brutas por año de servicio, con un mínimo de
5 años.

Las fracciones de año se considerarán como años completos.

Se liquidarán con anterioridad a la fecha del matrimonio, cuan-
do el trabajador comunique su intención de contraer matrimonio.

Si por cualquier circunstancia éste no se celebrara, el productor
se verá obligado a devolver la cantidad recibida por este concepto.

Artículo 30.—Ayuda familiar

La Empresa abonará la cantidad de 2.326 pesetas en concepto
de ayuda familiar por cada hijo menor de 18 años a cargo del tra-
bajador. Así mismo abonará la cantidad de 3.103 pesetas por espo-
sa, cuando ésta figure en la cartilla de la Seguridad Social del ti-
tular.

Cualquier modificación que se produzca en la situación fami-
liar del trabajador, que afecte y varíe los derechos reflejados, debe-
rá ser comunicada, por éste, al departamento de Personal dentro
del mes en que se produzca.

Artículo 31.—Beneficios

La Junta General de Accionistas, cuando decida sobre el repar-
to de beneficios anuales, deberá tener en cuenta la justa partici-
pación de los trabajadores en los mismos.

Artículo 32.—Celebraciones comunitarias

Atendiendo a su significado social, la celebración de Santa Bár-
bara y el lunch de final de año, serán mantenidos.

Artículo 33.—Fundación laboral Arteche

Se elimina el pago de igualas a médicos y practicantes.

La Empresa podrá trasvasar a una Entidad Financiera el com-
promiso de pago de complementos abonados actualmente en con-
cepto de jubilaciones o viudedad.

Se mantendrán las ayudas médicas.

CAPITULO VI

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

Artículo 34.—Salud laboral

Los delegados de prevención y los miembros del Comité de
Seguridad y Salud en el Trabajo, tendrán las garantías que se esta-

blezcan en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y demás
disposiciones vigentes en la materia.

La Empresa preparará anualmente un Plan de Formación con
los miembros del Comité de Seguridad que les permita realizar sus
funciones de vigilancia, al máximo nivel técnico posible.

En cuanto a la movilidad de operarios, la empresa informará
a éstos de todo lo que concierne en cuanto a S. y S. del puesto
de trabajo a donde vaya a ser trasladado, antes de dicho trasla-
do, recibiendo si es necesario un cursillo de especialización antes
del traslado.

Artículo 35.—Reconocimientos médicos

Los trabajadores afectados por el presente Convenio tendrán
derecho a una revisión médica anual, obligatoria y gratuita, en horas
de trabajo y el equipo médico será el responsable de que ésta se
efectúe.

Los reconocimientos se efectuarán en base a los criterios que
tengan establecidos los centros oficiales (Osalan).

A su vez, cada dos años, se efectuará un chequeo médico com-
pleto para fomentar una medicina preventiva. Este chequeo médi-
co se llevará a efecto conforme a los criterios que establezca el
Comité de Seguridad y Salud a través del Servicio Médico de Empre-
sa.

Artículo 36.—Ropa de trabajo

Al personal afectado por el presente Convenio, se le provee-
rá de dos equipos de ropa al año, uno que será entregado en el
mes de enero y otro en el mes de julio, acompañados de una toa-
lla en cada entrega. Este reparto lo efectuarán los encargados de
cada sección.

Los casos especiales que sobrepasen este número, o en los
que intervengan condiciones específicas, deberán ser estudiados
por el Comité de Seguridad y Salud.

Por parte de la Empresa será obligatorio facilitar al personal
los equipos de seguridad que fueran necesarios.

Asimismo, será obligatorio por parte del trabajador usar
dichos equipos. Su incumplimiento se considerará como indisci-
plina o desobediencia en el trabajo, salvo causa justificada del inte-
resado.

CAPITULO VII

ORGANOS DE REPRESENTACION

Artículo 37.—Garantías sindicales

a) Delegados Sindicales:

Sin perjuicio de las atribuciones conferidas por la Ley a los Comi-
tés de Empresa, la representación de los Sindicatos o Centrales
Sindicales que posean en la Empresa una afiliación superior al 15%
de la plantilla total, podrá ser ostentada por un Delegado Sindical.

El nombramiento de este Delegado deberá hacerlo el Sindi-
cato correspondiente, de acuerdo con sus estatutos, comunicán-
dolo a la Dirección de la Empresa y acreditando ante la misma, de
modo fehaciente, el número de afiliados con que cuenta; deberá
recaer en un trabajador en activo y preferiblemente del Comité de
Empresa.

Los Delegados Sindicales con implantación en la Empresa,
dispondrán del crédito de horas mensuales retribuidas que fuera
necesario para el ejercicio de sus funciones de representación.

Funciones:

1. Representar y defender los intereses del Sindicato a quien
representa y de los afiliados al mismo en la Empresa, y servir de
instrumento de comunicación entre su Central Sindical y la Direc-
ción de la Empresa.

2. Si no fuesen miembros del Comité, podrán asistir a las reu-
niones del Comité de Empresa y Comité de Seguridad y Salud en
el Trabajo, con voz y sin voto.

3. Tendrán acceso a la misma información y documentación
a que tiene derecho el Comité de Empresa.
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4. Serán oídos por la Empresa en el tratamiento de aque-
llos problemas de carácter colectivo que afecten a los trabajado-
res en general, y a los afiliados al Sindicato.

5. Serán así mismo, informados y oídos por la Empresa, con
carácter previo:

I) En materia de reestructuración de plantilla, regulaciones
de empleo, y, en general, sobre cualquier proyecto o acción que
pueda afectar sustancialmente a los intereses de los trabajadores.

II) En materia de implantación o revisión de sistemas de orga-
nización del trabajo y cualquiera de sus posibles consecuencias.

6. Podrán recaudar cuotas a sus afiliados, repartir propaganda
sindical y mantener reuniones con los mismos, todo ello fuera de
las horas efectivas de trabajo.

7. Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos
que pudieran interesar a los respectivos afiliados al sindicato y a
los trabajadores en general, la Empresa pondrá a disposición del
sindicato cuya representación ostente el delegado, un tablón de
anuncios que deberá establecerse dentro de la Empresa y en lugar
donde se garantice, en la medida de lo posible, un adecuado acce-
so por todos los trabajadores. La Sección Sindical se responsa-
bilizará del uso correcto de este medio de comunicación.

8. En materia de reuniones, la Empresa facilitará el local corres-
pondiente y éstas se realizarán fuera de las horas de trabajo.

9. Los delegados ceñirán sus tareas a la realización de las
funciones sindicales que les son propias.

El ejercicio de tales funciones, en ningún momento podrá inter-
ferir la marcha general de la producción ni el trabajo de ninguno
de los productores.

b) Comités de Centro:

Cada uno de los Centros de Trabajo, tiene su propio Comité
de Centro legitimado.

c) Comité Intercentros:

Se constituirá un Comité Intercentros, según el artículo 63.3
del Estatuto de los Trabajadores.

Las atribuciones de este Comité, serán las otorgadas por los
tres Comités de Centro, dentro de las que señala el Estatuto de
los Trabajadores, después de su constitución y quedando refleja-
das en un acta firmada por todos los miembros de los Comités de
Centro.

d) Se destinará la sala «C» para los Comités.

CAPITULO VIII

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 38.—Acuerdo sobre procedimiento de resolución de
conflictos colectivos y negociación colectiva
(PRECO)

Ambas partes deciden incluir en el presente Convenio y a todos
los efectos contemplados en el mismo, el Acuerdo arriba reseña-
do, suscrito entre el Gobierno Vasco y los Sindicatos ELA-STV,
CC.OO. y UGT.

Artículo 39.—Ordenanza laboral

Las partes aquí firmantes, transitoriamente y durante la
vigencia del presente convenio, acuerdan que sigan rigiendo como
derecho dispositivo las normas de la Ordenanza de la Industria Side-
rometalúrgica de 29 de julio de 1970, juntamente con las disposi-
ciones dictadas con posterioridad, modificativas de su texto y de
las dictadas para su efectividad y desarrollo, así como las normas
complementarias de la citada Ordenanza, en tanto no hubiesen sido
sustituidas o se sustituyan por Convenio Colectivo.

Artículo 40.—Contratación laboral

La Empresa deberá notificar a la representación legal de los
trabajadores los distintos tipos de contratos laborales que lleve a
efecto, conforme a lo establecido en la Ley 2/1991, del 7 de ene-
ro («Boletín Oficial del Estado» de 8-1-91).

Artículo 41.—Finiquito

La Empresa facilitará, a requerimiento del interesado, una copia
de la liquidación por finiquito al objeto de que el trabajador afec-
tado pueda establecer las consultas que considere oportunas a las
personas u Organismos correspondientes, antes de estampar su
firma.

Artículo 42.—Expedientes de regulación de empleo número
846/88 de fecha 2-11-88 y número 732/93 de fecha
23-4-93

Al objeto de dar cumplimiento a lo requerido por el Real Decre-
to 1.588/1999, del 15 de octubre, publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» el 27-10-99, sobre exteriorización de compromisos por
pensiones, Electrotécnica Arteche Hnos., S.A. ha concertado con
fecha 1-1-2001, un plan de prevision social con Biharko, que es
una entidad de prevision social voluntaria de la BBK.

Esta entidad será quien garantice el cobro de los complementos
establecidos en los expedientes de regulación de empleo núme-
ro 846/88 de fecha 2-11-88 y número 732/93 de fecha 23-4-93.

Artículo 43.—Derechos suplementarios

Para todo lo no previsto en el presente Convenio, será de apli-
cación lo establecido en el Convenio Colectivo Provincial de Biz-
kaia para la Industria Siderometalúrgica, el Estatuto de los Tra-
bajadores, o las normas que legalmente procedan.

Artículo 44.—Fomento del euskera

Se establece el objetivo de incrementar el uso del euskera den-
tro de los cauces oficiales de la Empresa (tablero de anuncios, etc.).

Artículo 45.—Igualdad de derechos

Todos los trabajadores de la empresa tienen derecho a la for-
mación y promoción a través del trabajo, sin que, en ningún caso,
pueda hacerse discriminación alguna por razón de sexo y/o edad,
y a igualdad de funciones y condiciones de trabajo corresponde-
rá la misma retribución.

ANEXO AL CONVENIO 2001

RETRIBUCION ANUAL BRUTA

Personal de taller:

Retribución

Categoría Indice Retribución mensual Plus resinas Valor
anual bruta bruta valor hora hora extra

(15 pagas)

1 87,16 3.094.953 206.330 171 2.185
2 90,07 3.198.282 213.218 174 2.260
3 93,41 3.316.882 221.126 183 2.343
4 96,72 3.434.418 228.961 188 2.427
5 100,00 3.550.886 236.726 192 2.507
6 103.96 3.691.501 246.100 203 2.606
7 108,59 3.855.908 257.061 212 2.724
8 113,19 4.019.248 267.950 222 2.838
9 118,44 4.205.670 280.378 231 2.970

100 124,16 4.408.780 293.918 242 3.113

RETRIBUCION BRUTA ANUAL

Personal de oficinas:

Retribución

Categoría Indice Retribución mensual Valor
anual bruta bruta hora extra

(15 pagas)

1 74,50 2.825.062 188.337 1.786
2 79,91 3.030.211 202.015 1.918
3 85,74 3.251.285 216.753 2.058
4 90,77 3.442.025 229.468 2.179
5 95,77 3.631.626 242.108 2.297
6 100,00 3.792.030 252.801 2.400
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7 104,20 3.951.296 263.420 2.500
8 109,11 4.137.483 275.833 2.618
9 114,16 4.328.981 288.599 2.739

100 120,54 4.570.914 304.728 2.892
110 126,87 4.810.948 320.730 3.044
120 133,17 5.049.846 336.656 3.195

CALENDARIO 2001

Días totales del año 365
— Domingos 52
— Sábados 50
— Vacaciones 22
— Festivos abonables y no recuperables a

nivel estatal (que no caen ni en sábado
ni en domingo) 10

— Festivos abonables y no recuperables a
nivel estatal (que caen en sábado) 2

— Idem a nivel local (que no caen ni en
sábado ni en domingo) 2

— Festivos recuperables y puentes 4
— Flexibles 3

Total festivos y recuperables 145

Jornadas netas de trabajo individual 220

Total días laborables 223

FESTIVOS ABONABLES Y NO RECUPERABLES 2001

Fiestas estatales:
Enero 1 lunes: Año Nuevo.
Enero 6 sábado: Epifanía del Señor.
Abril 12 jueves: Jueves Santo.
Abril 13 viernes: Viernes Santo.
Abril 16 lunes: Lunes de Pascua.
Mayo 1 martes: Fiesta del Trabajo.
Julio 25 miércoles: Santiago Apóstol.
Agosto 15 miércoles: Asunción de la Virgen.
Octubre 12 viernes: Día del Pilar.
Noviembre 1 jueves: Todos los Santos.
Diciembre 8 sábado: La Inmaculada.
Diciembre 25 martes: Natividad del Señor.

Fiestas locales:
Junio 29 viernes: San Pedro.
Julio 31 martes: San Ignacio.

FESTIVOS RECUPERABLES, FIESTAS Y PUENTES (AÑO 2001)

Enero 18 jueves: San Antontxu.
Julio 30 lunes: Puente.
Diciembre 24 lunes: Puente.
Diciembre 31 lunes: Puente.

3 flexibles, a elegir libremente a conveniencia de cada traba-
jador, con las condiciones siguientes:

a) No se podrán disfrutar en días inmediatamente anterio-
res o posteriores a las vacaciones anuales, en los días de huelga
decretados por la Asamblea de Trabajadores.

b) El deseo de su disfrute deberá ponerse en conocimiento
del Jefe inmediato, al menos con cuarenta y ocho horas de ante-
lación.

c) En el caso de ser excesivo el número de personas de una
misma sección o departamento que demanden el permiso para una
misma fecha, será el Jefe o Encargado el que establezca el crite-
rio que crea más adecuado para que las concesiones no superen
el 30% del total posible de un departamento o sección.

d) En el caso de que hubiese alguna persona que no disfrute
de dichos días, las horas de trabajo correspondientes a los mis-
mos, no se abonarán bajo ningún concepto, salvo mediar causas
de fuerza mayor, por lo que se recomienda disfrutarlos con la anti-
cipación debida.

DIAS LABORABLES POR MESES (AÑO 2001)

Enero 21
Febrero 20
Marzo 22
Abril 18
Mayo 22
Junio 20
Julio 19
Agosto 0
Septiembre 20
Octubre 22
Noviembre 21
Diciembre 18

Total días laborables 223

HORARIO A PARTIR DEL 1-1-01

Cuadros:
Horas anuales de trabajo: 1.600.
Jornadas de trabajo individuales: 220.

1.600 h.
Jornada diaria: = 7,27 horas (7 h. 16’).

220

Horario de trabajo:
— Entrada: 7 h. 25’.
— Salida: 14 h. 41’.
Horario de trabajo con flexibilidad:
— Entrada: 6 h. 55’ a 7 h. 40’.
— Salida: 14 h. 11’ a 14 h. 56’.
Jornada mínima diaria: 6 h. 31’.
Jornada máxima diaria: 8 h. 01’.
Descanso diario: 10 h. 00’ a 10 h. 15’.

HORARIO A PARTIR DEL 1-1-01

Taller y oficinas:
Horas anuales de trabajo: 1.667.
Jornadas de trabajo individuales: 220.

1.667 h.
Jornada diaria: = 7,58 horas (7 h. 35’).

220

Horario de trabajo:
— Entrada: 7 h.
— Salida: 14 h. 35’.
Horario de trabajo con flexibilidad:
— Entrada: 6 h. 30’ a 7 h. 15’.
— Salida: 14 h. 05’ a 14 h. 50’.
Jornada mínima diaria: 6 h. 50’.
Jornada máxima diaria: 8 h. 20’.
Descanso diario: 10 h. 00’ a 10 h. 15’.

RELACION DE SUELDOS BASE ARTECHE - CONVENIO 2001

Categoría profesional Sueldo base Arteche mensual

Personal Obrero
— Peón Ordinario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108.720
— Peón Especialista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110.597
— Oficial 3.a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113.023
— Oficial 2.a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121.568
— Oficial 1.a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129.005

Retribución

Categoría Indice Retribución mensual Valor
anual bruta bruta hora extra

(15 pagas)
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Personal Subalterno
— Almacenero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 114.178
— Cocinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 114.178
— Ayudante Cocina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109.031
— Camarera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109.031
— Vigilante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110.846
— Guarda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110.846
— Conductor camión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121.755
— Conductor turismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121.755
— Conductor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121.755

Personal Administrativo
— Jefe Administración 1.a . . . . . . . . . . . . . . . . 168.203
— Jefe Administración 2.a . . . . . . . . . . . . . . . . 158.103
— Administración Oficial 1.a . . . . . . . . . . . . . . 143.085
— Administración Oficial 2.a . . . . . . . . . . . . . . 129.575
— Aux. Admón. con 5 años de antigüedad . . . 129.575
— Auxiliar Administración . . . . . . . . . . . . . . . . 116.567

Personal Técnico de Taller
— Jefe Taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 171.368
— Maestro Taller . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147.108
— Maestro Segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143.085
— Contramaestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147.108
— Encargado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 136.233
— Capataz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125.457

Personal Técnico de Organización
— Jefe Sección Organización 2.a . . . . . . . . . . 158.103
— Técnico Organización 1.a . . . . . . . . . . . . . . 143.085
— Técnico Organización 2.a . . . . . . . . . . . . . . 129.575
— Aux. Organiz. con 5 años antigüedad. . . . . 129.575
— Auxiliar Organización . . . . . . . . . . . . . . . . . 113.215
— Oficial 1.a Ajustador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129.005

Personal Técnico de Oficina
— Delineante Proyectista . . . . . . . . . . . . . . . . 162.954
— Delineante de 1.a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143.085
— Delineante de 2.a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 129.575
— Calcador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 112.839
— Reproduc. planos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110.846
— Aux. con 5 años de antigüedad . . . . . . . . . 129.575
— Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 113.215

Personal Técnico de Laboratorio
— Analista de 2.a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121.844
— Aux. Lab. con 5 años antigüedad . . . . . . . . 129.575

Personal Técnico Titulado
— Director Gerente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 216.357
— Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 216.357
— Ingeniero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 216.357
— Licenciado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 216.357
— Médico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 216.357
— Perito Industrial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 198.787
— Facultativo de Minas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 198.787
— Ingeniero Técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 198.787
— ATS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 198.787
— Maestro Industrial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151.571

NORMATIVA RELATIVA A VIAJES PARA EL PERSONAL

1. Objeto

Este documento tiene por objeto establecer los criterios
generales para regular los viajes fuera del centro de trabajo del per-
sonal afectado por este Convenio, abarcando la preparación, comien-
zo, desarrollo del trabajo, objeto del viaje, y regreso del mismo, así
como ciertas condiciones económicas especiales a esta índole de
trabajo.

2. Ambito de aplicación

Las presentes normas serán de aplicación para el personal
de la Empresa que por necesidades del servicio, y por indicación
de su jefe de departamento, hubiera de desplazarse de la locali-
dad en la que, habitualmente, desarrolla su actividad profesional.

3. Organización de los viajes

Los viajes del personal deberán ceñirse a la siguiente normativa:

3.1. Notificación del viaje:

El viaje será notificado a la mayor brevedad y se facilitará a
la persona que corresponda viajar la documentación necesaria refe-
rente a la misión que deba realizar. También se le informará sobre
las personas que completan el equipo de trabajo y sobre su misión
específica en el mismo.

3.2. Punto de partida y llegada del viaje:

Se considerará siempre como punto de partida y llegada del
viaje, la localidad donde esté enclavado el centro de trabajo habi-
tual del empleado afectado, aunque el comienzo o fin del viaje ten-
ga lugar en su propio domicilio.

3.3. Tiempo para preparación del viaje y búsqueda de alo-
jamiento:

El tiempo que sea preciso para la preparación del viaje, bien
en el centro de trabajo o bien fuera del mismo, se considerará como
tiempo de trabajo. Igualmente el tiempo que sea necesario para
la búsqueda de alojamiento en el punto de destino, en el caso de
que no haya podido ser reservado antes de la partida, cosa que
debe procurarse siempre.

3.4. Uso de vehículo propiedad del personal:

Como norma general, el uso de vehículo automóvil quedará
reducido a casos excepcionales, siendo de total preferencia el uso
de avión, ferrocarril o vehículos públicos (autobús, etc). En los cita-
dos casos excepcionales, y ante la necesidad de uso de vehícu-
lo automóvil, se optará, si fuese posible y útil, por el alquiler de vehícu-
lo con o sin conductor, según las circunstancias, y sólo en el caso
de común acuerdo entre la empresa y el viajero se podrá utilizar
el coche propiedad de este último, en cuyo caso los riesgos inhe-
rentes al propio vehículo y mercancía o aparatos transportados,
correrán por cuenta de la empresa, que procurará cubrirse de ellos,
mediante los seguros correspondientes.

4. Aspectos económicos y retributivos de los viajes

4.1. Gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención.

El personal afectado por esta normativa, realizará sus salidas
a gastos pagados.

Se procurará en todos los casos que las reservas de alojamiento
y selección y reserva de los medios de locomoción se realicen antes
de la partida, por parte de la Empresa.

4.2. Anticipos para viajes:

La empresa concederá anticipos al personal para sufragar los
gastos de desplazamiento. Al retorno del mismo se hará la liqui-
dación correspondiente.

4.3. Jornada laboral y horas de trabajo para personal de valo-
ración:

4.3.0. Horas de trabajo:

El número de horas de trabajo consideradas normales será
el mismo que las del centro habitual de trabajo. Todas las que exce-
den de éstas se considerarán extras.

4.3.1. Precio de la hora:

La hora de trabajo en el exterior sufrirá un incremento de 450
pesetas/hora. Este incremento horario se revisará anualmente. En
el caso de horas no cobradas para ser disfrutadas, según se espe-
cifica en el apartado 4.3.3 siguiente, dichas horas se multiplicarán
por el coeficiente 2 a los efectos de calcular las horas disponibles
de disfrute.

4.3.2. Jornada semanal:

La jornada semanal será de lunes a viernes. Si por necesidades
de trabajo fuese necesario prolongar la jornada semanal, las horas
que excedan de la misma serán consideradas como extras o como

Categoría profesional Sueldo base Arteche mensual
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horas libres a utilizar por el trabajador previa información a su jefe
de departamento, siendo el trabajador quien decidirá sobre ambas
opciones. Las horas disponibles también podrán ser utilizadas por
el interesado para reducir su jornada normal dentro de la norma-
tiva vigente del horario flexible.

Las horas extras que se abonen, en lo referente a este apar-
tado, lo serán como extras con el incremento de 450 pesetas/hora
a que se refiere el apartado 4.3.1, y si decidiese disfrutarlas se mul-
tiplicarán por el coeficiente 2 de acuerdo con el mismo apartado
citado.

En caso de tener que permanecer sábados, domingos o fes-
tivos fuera, no por causa del trabajo en sí, sino por razones de fuer-
za mayor (falta de medio de locomoción, inclemencias del tiem-
po, etc...) o por tener que volver la semana siguiente al mismo destino
y ser muy costoso el viaje, el trabajador recibirá un plus de 4.495
pesetas/día sin abono de ningún concepto de horas normales o
extras.

4.3.3. Horas de viaje:

Las horas empleadas en el viaje, tanto de ida como de vuel-
ta, se considerarán horas a computar dentro de la jornada diaria
como horas realmente trabajadas, exceptuando el caso de que el
viaje sea nocturno y en coche-cama.

Referente a la fecha de regreso, también se computarán horas
de trabajo las que medien entre la terminación real de trabajo y el
momento en que se inicie el retorno, si éste se efectúa en el mis-
mo día de finalizar la tarea.

4.4. Jornada laboral y horas de trabajo para el personal fue-
ra de valoración:

La jornada laboral será la contemplada en el calendario vigen-
te. Si por motivos del viaje habría de permanecer sábados,
domingos o festivos, fuera del lugar habitual de residencia, dichas
jornadas o fracciones se disfrutarán en tiempo equivalente. Este
disfrute no podrá realizarse de forma fraccionada.

5. Seguro de accidentes

Todo el personal destinado a viajar por necesidad de la empre-
sa, disfrutará de un seguro de accidentes a cargo de la empresa.

6. Enfermedad o accidente laboral

En caso de enfermedad o accidente laboral del personal des-
plazado, la Empresa completará la diferencia entre los gastos rea-
les de tipo clínico y lo abonado por la Seguridad Social o cualquier
otra compañía aseguradora a cuyos beneficios esté acogida la
empresa y el trabajador.

7. Enfermedad de parientes próximos

Por enfermedad grave de parientes próximos, el personal des-
plazado podrá iniciar su viaje de regreso previa información a su
jefe inmediato, si ello fuera posible, y al cliente o su representan-
te. El costo de dicho viaje será con cargo a la empresa.

TRABAJO A TURNOS

La implantación de turnos de trabajo se hará de acuerdo con
la nota presentada por la Dirección de Fabricación, y, en todo caso:

a) Serían los imprescindibles en cada momento en función
de la distribución de la carga de fabricación.

b) Se intentará la voluntariedad para los mismos, tal como
se viene haciendo en las secciones que ya funcionan.

c) Se han establecido, en el presente Convenio, las com-
pensaciones para el personal que trabaje en turno, fuera del hora-
rio normal.

HORAS ESTRUCTURALES

Se entenderán como horas estructurales las realizadas en los
siguientes casos:

— Equipo de Intervención Inmediata. Sin límite en interven-
ciones propias de su misión. En el funcionamiento normal, conforme
a su programa.

— Servicio post-venta (reparaciones, revisiones exteriores, etc.).

— Fallos en instalaciones.

— Pruebas y ensayos especiales (envejecimiento, tempera-
tura de hornos, etc.).

— Recepciones de clientes.

— Las motivadas por cierres administrativos (nóminas, inven-
tarios, etc.).

— Nuevas instalaciones (se preverán con antelación el núme-
ro de horas necesarias para su ejecución).

— Implantación y formación en nuevos métodos de trabajo o
sistemas organizativos. A definir previamente en cada caso.

— Atención al cliente en las recepciones. Se adecuará el ser-
vicio a las exigencias que marquen los clientes.

— Aquellas que estén motivadas por disfrute de días flexibles
o bajas por ILT, dentro de una misma sección o departamento.

Además de los arriba señalados pueden existir otros casos,
los cuales serán estudiados y resueltos por la Dirección de la Empre-
sa y los representantes legales de los trabajadores.

FLEXIBILIZACION HORARIA

Al objeto de solventar altibajos de la carga de trabajo y tratar
de evitar con ello regulaciones de jornada, ambas partes acuer-
dan poder flexibilizar, hasta un máximo de 160 horas individuales,
la jornada anual de trabajo pactada en Convenio. Esta flexibiliza-
ción estará sujeta a los siguientes criterios:

a) La aplicación de esta medida requerirá la aprobación de
la Dirección General y Comité de Empresa, quienes tratarán todos
los aspectos que la motiven. Así mismo deberán concretarse los
aspectos no regulados en este acuerdo (horario, comida, etc.).

b) La flexibilización por jornada será de (+, -) 2 h. 30 minu-
tos sobre el horario base establecido de 7 h. 35 min. para el per-
sonal de taller y oficinas y de 7 h. 16 min. para el personal consi-
derado cuadro. Siempre que se exceda de jornada, se abonará la
comida.

c) Su aplicación será de ámbito colectivo, departamentos,
plantas, secciones, células, etc.

d) Su aplicación no supondrá variación de la duración de la
jornada anual pactada en Convenio, ni del calendario laboral esta-
blecido.

e) Se preavisará, con al menos 3 días laborables de ante-
lación, a las personas afectadas, por parte de sus respectivos man-
dos.

f) El control de los saldos horarios se llevará a efecto a tra-
vés del reloj marcador y dichos saldos tendrán siempre la consi-
deración de horas ordinarias. Todos los saldos horarios deberán
quedar regularizados para el último día laborable del año.

g) La nómina mensual no se verá alterada por motivo de la
puesta en práctica de esta medida.

La Dirección y el Comité de Empresa, podrán revisar los cri-
terios anteriormente señalados si circunstancias especiales o difi-
cultades no previstas en su puesta en práctica, así lo aconsejan
a criterio de alguna de las partes.

Para 2001, se analizará la efectividad de esta medida y en fun-
ción de ese análisis se negociará el posible aumento o disminu-
ción del número de horas.

MEJORA DEL SERVICIO A LOS CLIENTES

Principalmente a los clientes de exportación. Esto implica el
cambio de horario de algunos empleados relacionados con aspec-
tos técnico-comerciales; en concreto su horario queda:

Lunes a jueves: De 9,00 a 13,30 y de 15,00 a 18,00 (con fle-
xibilidad hacia «adelante», es decir de 9,00 a 9,30 y de 18,00 a
18,30 la salida).

Viernes: Horario habitual de mañana.
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POLIVALENCIA

Si se considera necesario la Dirección realizará un análisis de
la plantilla, su adecuación a las tareas a realizar y en consecuen-
cia presentará las medidas a adoptar: jubilaciones, bajas, cambios
de puesto, paso de MOI a MOD, etc.

INDICADOR DE CALIDAD

Los Departamentos de Calidad de las Divisiones analizarán
la posibilidad de establecer un mecanismo de valoración de las mejo-
ras logradas en el ámbito de la reducción de los costes de la no

calidad. De esas mejoras podrían destinarse fondos a una prima
colectiva para el personal. Las fases del trabajo podrian ser:

Análisis del sistema actual.

Diseño de un método objetivo, si procede, para calcular el por-
centaje de defectos y rechazos.

Establecer un sistema de tablas de primas con unos objeti-
vos a alcanzar.

La Dirección y el Comité de Empresa se comprometen a desa-
rrollar en el menor plazo posible la aplicación concreta de los aspec-
tos normativos enumerados.

(III-1.270)

IV. Atala / Sección IV

Estatuko Administrazio Orokorra
Administración General del Estado

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Instituto Nacional de Empleo

DIRECCION PROVINCIAL DE BIZKAIA

RESOLUCION DE INTERESES DE DEMORA

Visto el expediente número 153/01 de reintegro de subven-
ciones, correspondiente a Aitor Jáuregui Honrado, con NIF/CIF núme-
ro 30676019, con domicilio en Gorliz, Isabide, 14, al amparo de la
O.M. del 21 de febrero de 1986 y en base a los siguientes:

Hechos que se deducen de la documentación obrante en el
expediente:

1. La Dirección Provincial de Bizkaia dictó Resolución en fecha
18-7-01 por la que se exigía la devolución de 206.416 pesetas, en
concepto de subvención de promoción del empleo autónomo.

2. Dicha Resolución fue notificada a Aitor Jáuregui Honra-
do, siendo recibida el 27-7-01.

3. Con fecha 11-9-01 finalizó el plazo concedido en la
Resolución de fecha 18-7-01 para el ingreso de la cantidad reque-
rida, en período voluntario, sin que tal ingreso se haya hecho efec-
tivo.

Fundamento de derecho que son de aplicación a los hechos
reseñados:

La obligación de pagar intereses de demora desde la fecha
de pago de la subvención viene establecida en el artículo 81.9 en
relación con el 36 del Texto Refundido de la Ley General Presu-
puestaria y en la OM de 3-8-94 y en la Resolución de 20-3-06 («Bole-
tín Oficial del Estado» de 11-4-06).

El cálculo de la cantidad que se reclama en concepto de inte-
reses de demora, se ha hecho conforme a lo establecido en el apar-
tado 7.4 de la Resolución del Instituto Nacional de Empleo de 20
de marzo de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de 11-4-96), en rela-
ción con lo establecido en el artículo 109 del R.D. 1.684/1990, de
10 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación, modificado por el R.D. 448/1995, de 24 de marzo
(«Boletín Oficial del Estado» de 28-3-95), y en el artículo 36 del
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria.

En su virtud, esta Dirección Provincial, en uso de las faculta-
des conferidas:

Acuerda declarar la obligación de a Aitor Jáuregui Honrado,
con NIF número 30676019, con domicilio en Gorliz, Isabide, 14,

de reintegrar la cantidad de ventitrés mil setecientas treinta y dos
(23.732) pesetas en concepto de intereses de demora. Esta can-
tidad es el resultado de aplicar el interés legal vigente (5,5) a la
cantidad a devolver según la Resolución del 18-7-01, durante el
tiempo transcurrrido durante la fecha de pago de la subvención has-
ta la fecha de reintegro de la subvención, que en este caso es de
763 días.

Dicha cantidad deberá hacerse efectiva mediante ingreso en
la cuenta número 9000-0011-10-020-000056-7 del Banco de
España de Bilbao, a nombre del Instituto Nacional de Empleo (INEM)
de la provincia de Bizkaia en el plazo de 30 días, a partir del día
siguiente de la notificación de la presente Resolución.

De no realizarse el reintegro en el plazo señalado, se exigirá
en vía ejecutiva, incrementado en el recargo de apremio.

Notifíquese esta Resolución al interesado en la forma esta-
blecida en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado»
de 27-11-92), advirtiéndole que, contra la presente Resolución podrá
interponerse recurso ordinario, ante el Excmo. Sr. Ministro de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, en el plazo de 1 mes, a partir del día siguien-
te de la notificación, según lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 1 de septiembre
de 1995 («Boletín Oficial del Estado» de 4-10-95), en relación con
el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En Bilbao, a 16 de octubre de 2001.—El Director Provincial,
Pedro Luis Río Oyarbide

(Núm. 6.215)

•
RESOLUCION DE INTERESES DE DEMORA

Visto el expediente número 161/01 de reintegro de subven-
ciones, correspondiente a Ingeniería de Aleaciones, S.A., con NIF/CIF
número A480987788, con domicilio en Leioa, Sabino Arana, 90-5
I, al amparo del R.D. 1.451/83, de 11 de mayo y en base a los siguien-
tes:

Hechos que se deducen de la documentación obrante en el
expediente:

1. La Dirección Provincial de Bizkaia dictó Resolución en fecha
9-5-01 por la que se exigía la devolución de 373.148 pesetas, en
concepto de subvención de fomento de la contratación de minus-
válidos.
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2. Dicha Resolución fue notificada a Ingeniería de Aleacio-
nes, S.A., siendo recibida el 2-7-01.

3. Con fecha 17-7-01 finalizó el plazo concedido en la Reso-
lución de fecha 9-5-01 para el ingreso de la cantidad requerida, en
período voluntario, sin que tal ingreso se haya hecho efectivo.

Fundamento de derecho que son de aplicación a los hechos
reseñados:

La obligación de pagar intereses de demora desde la fecha
de pago de la subvención viene establecida en el artículo 81.9 en
relación con el 36 del Texto Refundido de la Ley General Presu-
puestaria y en la OM de 3-8-94 y en la Resolución de 20-3-06 («Bole-
tín Oficial del Estado» de 11-4-06).

El cálculo de la cantidad que se reclama en concepto de inte-
reses de demora, se ha hecho conforme a lo establecido en el apar-
tado 7.4 de la Resolución del Instituto Nacional de Empleo de 20
de marzo de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de 11-4-96), en rela-
ción con lo establecido en el artículo 109 del R.D. 1.684/1990, de
10 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación, modificado por el R.D. 448/1995, de 24 de marzo
(«Boletín Oficial del Estado» de 28-3-95), y en el artículo 36 del
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria.

En su virtud, esta Dirección Provincial, en uso de las faculta-
des conferidas:

Acuerda declarar la obligación de a Ingeniería de Aleaciones,
S.A., con NIF número A480987788, con domicilio en Leioa, Sabi-
no Arana, 90-5 I, de reintegrar la cantidad de veintiséis mil seis-
cientas cincuenta y dos (26.652) pesetas en concepto de intere-
ses de demora. Esta cantidad es el resultado de aplicar el interés
legal vigente (5,5) a la cantidad a devolver según la Resolución del
9-5-01, durante el tiempo transcurrrido durante la fecha de pago
de la subvención hasta la fecha de reintegro de la subvención, que
en este caso es de 474 días.

Dicha cantidad deberá hacerse efectiva mediante ingreso en
la cuenta número 9000-0011-10-020-000056-7 del Banco de
España de Bilbao, a nombre del Instituto Nacional de Empleo (INEM)
de la provincia de Bizkaia en el plazo de 30 días, a partir del día
siguiente de la notificación de la presente Resolución.

De no realizarse el reintegro en el plazo señalado, se exigirá
en vía ejecutiva, incrementado en el recargo de apremio.

Notifíquese esta Resolución al interesado en la forma esta-
blecida en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado»
de 27-11-92), advirtiéndole que, contra la presente Resolución podrá
interponerse recurso ordinario, ante el Excmo. Sr. Ministro de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, en el plazo de 1 mes, a partir del día siguien-
te de la notificación, según lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 1 de septiembre
de 1995 («Boletín Oficial del Estado» de 4-10-95), en relación con
el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En Bilbao, a 16 de octubre de 2001.—El Director Provincial,
Pedro Luis Río Oyarbide

(Núm. 6.216)

•
RESOLUCION DE INTERESES DE DEMORA

Visto el expediente número 162/01 de reintegro de subven-
ción, correspondiente a Silaxi, S.L., con NIF/CIF número B95014445,
con domicilio en Larrabetzua, Andra Mari, 37 - Pab. 10, al ampa-
ro del R.D. 1.451/83 del 11 de mayo y en base a los siguientes:

Hechos que se deducen de la documentación obrante en el
expediente:

1. La Dirección Provincial de Bizkaia dictó Resolución en fecha
5-4-01 por la que se exigía la devolución de 408.657 pesetas, en
concepto de subvención de fomento de la contratación de minus-
válidos.

2. Dicha Resolución fue notificada a Silaxi, S.L., siendo reci-
bida el 31-5-01.

3. Con fecha 15-6-01 finalizó el plazo concedido en la Reso-
lución de fecha 5-4-01 para el ingreso de la cantidad requerida, en
período voluntario, sin que tal ingreso se haya hecho efectivo.

Fundamentos de derecho que son de aplicación a los hechos
reseñados:

La obligación de pagar intereses de demora desde la fecha
de pago de la subvención viene establecida en el artículo 81.9 en
relación con el 36 del Texto Refundido de la Ley General Presu-
puestaria y en la OM de 3-8-94 y en la Resolución de 20-3-06 («Bole-
tín Oficial del Estado» de 11-4-06).

El cálculo de la cantidad que se reclama en concepto de inte-
reses de demora, se ha hecho conforme a lo establecido en el apar-
tado 7.4 de la Resolución del Instituto Nacional de Empleo de 20
de marzo de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de 11-4-96), en rela-
ción con lo establecido en el artículo 109 del R.D. 1.684/1990, de
10 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación, modificado por el R.D. 448/1995, de 24 de marzo
(«Boletín Oficial del Estado» de 28-3-95), y en el artículo 36 del
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria.

En su virtud, esta Dirección Provincial, en uso de las faculta-
des conferidas:

Acuerda declarar la obligación de a Silaxi, S.L., con NIF núme-
ro B95014445, con domicilio en Larrabetzua, Andra Mari, 37 - Pab.
10, de reintegrar la cantidad de treinta y cinco mil ochocientas trein-
ta y nueve (35.839) pesetas en concepto de intereses de demo-
ra. Esta cantidad es el resultado de aplicar el interés legal vigen-
te (5,5) a la cantidad a devolver según la Resolución del 5-4-01,
durante el tiempo transcurrrido durante la fecha de pago de la sub-
vención hasta la fecha de reintegro de la subvención, que en este
caso es de 582 días.

Dicha cantidad deberá hacerse efectiva mediante ingreso en
la cuenta número 9000-0011-10-020-000056-7 del Banco de
España de Bilbao, a nombre del Instituto Nacional de Empleo (INEM)
de la provincia de Bizkaia en el plazo de 30 días, a partir del día
siguiente de la notificación de la presente Resolución.

De no realizarse el reintegro en el plazo señalado, se exigirá
en vía ejecutiva, incrementado en el recargo de apremio.

Notifíquese esta Resolución al interesado en la forma esta-
blecida en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado»
de 27-11-92), advirtiéndole que, contra la presente Resolución podrá
interponerse recurso ordinario, ante el Excmo. Sr. Ministro de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, en el plazo de 1 mes, a partir del día siguien-
te de la notificación, según lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 1 de septiembre
de 1995 («Boletín Oficial del Estado» de 4-10-95), en relación con
el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En Bilbao, a 16 de octubre de 2001.—El Director Provincial,
Pedro Luis Río Oyarbide

(Núm. 6.061)

•
RESOLUCION DE INTERESES DE DEMORA

Visto el expediente número 155/01 de reintegro de subven-
ción, correspondiente a José Luis Piedra Gil, con NIF/CIF núme-
ro 30551639, con domicilio en Bilbao, Bizkargi, 4-3, al amparo de
la O.M. del 21 de febrero de 1986 y en base a los siguientes:

Hechos que se deducen de la documentación obrante en el
expediente:

1. La Dirección Provincial de Bizkaia dictó Resolución en fecha
7-3-01 por la que se exigía la devolución de 317.000 pesetas, en
concepto de subvención de promoción del empleo autónomo.

2. Dicha Resolución fue notificada a José Luis Piedra Gil, sien-
do recibida el 14-6-01.
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3. Con fecha 29-6-01 finalizó el plazo concedido en la Reso-
lución de fecha 7-3-01 para el ingreso de la cantidad requerida, en
período voluntario, sin que tal ingreso se haya hecho efectivo.

Fundamentos de derecho que son de aplicación a los hechos
reseñados:

La obligación de pagar intereses de demora desde la fecha
de pago de la subvención viene establecida en el artículo 81.9 en
relación con el 36 del Texto Refundido de la Ley General Presu-
puestaria y en la OM de 3-8-94 y en la Resolución de 20-3-06 («Bole-
tín Oficial del Estado» de 11-4-06).

El cálculo de la cantidad que se reclama en concepto de inte-
reses de demora, se ha hecho conforme a lo establecido en el apar-
tado 7.4 de la Resolución del Instituto Nacional de Empleo de 20
de marzo de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de 11-4-96), en rela-
ción con lo establecido en el artículo 109 del R.D. 1.684/1990, de
10 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación, modificado por el R.D. 448/1995, de 24 de marzo
(«Boletín Oficial del Estado» de 28-3-95), y en el artículo 36 del
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria.

En su virtud, esta Dirección Provincial, en uso de las faculta-
des conferidas:

Acuerda declarar la obligación de a José Luis Piedra Gil, con
NIF número 30551639, con domicilio en Bilbao, Bizkari, 4-3 , de
reintegrar la cantidad de catorce mil ochocientas cincuenta y seis
(14.856) pesetas en concepto de intereses de demora. Esta can-
tidad es el resultado de aplicar el interés legal vigente (5,5) a la
cantidad a devolver según la Resolución del 7-3-01, durante el tiem-
po transcurrrido durante la fecha de pago de la subvención hasta
la fecha de reintegro de la subvención, que en este caso es de 311
días.

Dicha cantidad deberá hacerse efectiva mediante ingreso en
la cuenta número 9000-0011-10-020-000056-7 del Banco de
España de Bilbao, a nombre del Instituto Nacional de Empleo (INEM)
de la provincia de Bizkaia en el plazo de 30 días, a partir del día
siguiente de la notificación de la presente Resolución.

De no realizarse el reintegro en el plazo señalado, se exigirá
en vía ejecutiva, incrementado en el recargo de apremio.

Notifíquese esta Resolución al interesado en la forma esta-
blecida en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado»
de 27-11-92), advirtiéndole que, contra la presente Resolución podrá
interponerse recurso ordinario, ante el Excmo. Sr. Ministro de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, en el plazo de 1 mes, a partir del día siguien-
te de la notificación, según lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 1 de septiembre
de 1995 («Boletín Oficial del Estado» de 4-10-95), en relación con
el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En Bilbao, a 16 de octubre de 2001.—El Director Provincial,
Pedro Luis Río Oyarbide

(Núm. 6.062)

•
RESOLUCION DE INTERESES DE DEMORA

Visto el expediente número 154/01 de reintegro de subven-
ciones, correspondiente a José Antonio García Urrechu, con NIF/CIF
número 11911885, con domicilio en Arrigorriaga, Ramón y Cajal,
6, al amparo de la O.M. del 21 de febrero de 1986 y en base a los
siguientes:

Hechos que se deducen de la documentación obrante en el
expediente:

1. La Dirección Provincial de Bizkaia dictó Resolución en fecha
27-6-01 por la que se exigía la devolución de 250.000 pesetas, en
concepto de subvención de promoción del empleo autónomo.

2. Dicha Resolución fue notificada a José Antonio García Urre-
chu, siendo recibida el 21-8-01.

3. Con fecha 5-9-01 finalizó el plazo concedido en la Reso-
lución de fecha 27-6-01 para el ingreso de la cantidad requerida,
en período voluntario, sin que tal ingreso se haya hecho efectivo.

Fundamentos de derecho que son de aplicación a los hechos
reseñados:

La obligación de pagar intereses de demora desde la fecha
de pago de la subvención viene establecida en el artículo 81.9 en
relación con el 36 del Texto Refundido de la Ley General Presu-
puestaria y en la OM de 3-8-94 y en la Resolución de 20-3-06 («Bole-
tín Oficial del Estado» de 11-4-06).

El cálculo de la cantidad que se reclama en concepto de inte-
reses de demora, se ha hecho conforme a lo establecido en el apar-
tado 7.4 de la Resolución del Instituto Nacional de Empleo de 20
de marzo de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de 11-4-96), en rela-
ción con lo establecido en el artículo 109 del R.D. 1.684/1990, de
10 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación, modificado por el R.D. 448/1995, de 24 de marzo
(«Boletín Oficial del Estado» de 28-3-95), y en el artículo 36 del
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria.

En su virtud, esta Dirección Provincial, en uso de las faculta-
des conferidas:

Acuerda declarar la obligación de a José Antonio García Urre-
chu, con NIF número 11911885, con domicilio en Arrigorriaga, Ramón
y Cajal, 6, de reintegrar la cantidad de veintiuna mil ochocientas
doce (21.812) pesetas en concepto de intereses de demora. Esta
cantidad es el resultado de aplicar el interés legal vigente (5,5) a
la cantidad a devolver según la Resolución del 27-6-01, durante
el tiempo transcurrrido durante la fecha de pago de la subvención
hasta la fecha de reintegro de la subvención, que en este caso es
de 579 días.

Dicha cantidad deberá hacerse efectiva mediante ingreso en
la cuenta número 9000-0011-10-020-000056-7 del Banco de
España de Bilbao, a nombre del Instituto Nacional de Empleo (INEM)
de la provincia de Bizkaia en el plazo de 30 días, a partir del día
siguiente de la notificación de la presente Resolución.

De no realizarse el reintegro en el plazo señalado, se exigirá
en vía ejecutiva, incrementado en el recargo de apremio.

Notifíquese esta Resolución al interesado en la forma esta-
blecida en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado»
de 27-11-92), advirtiéndole que, contra la presente Resolución podrá
interponerse recurso ordinario, ante el Excmo. Sr. Ministro de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, en el plazo de 1 mes, a partir del día siguien-
te de la notificación, según lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, de 1 de septiembre
de 1995 («Boletín Oficial del Estado» de 4-10-95), en relación con
el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En Bilbao, a 16 de octubre de 2001.—El Director Provincial,
Pedro Luis Río Oyarbide

(Núm. 6.063)

•
RESOLUCION DE INTERESES DE DEMORA

Visto el expediente número 153/00 de reintegro de subven-
ciones, correspondiente a Neumáticos Mazarredo, S.L., con
NIF/CIF número B48813976, con domicilio en Bilbao, Avda.
Lehendakari Aguirre, 131, al amparo de la Ley 22/92, de 30 de julio
de 1992 («Boletín Oficial del Estado» de 4-8-92) en base a los
siguientes:

Hechos que se deducen de la documentación obrante en el
expediente:

1. La Dirección Provincial de Bizkaia dictó Resolución en fecha
20-4-99 por la que se exigía la devolución de 500.000 pesetas, en
concepto de subvención de fomento de la contratación indefinida.

2. Dicha Resolución fue notificada a Neumáticos Mazarre-
do, S.L., siendo recibida el 30-4-99.
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3. Con fecha 15-5-99 finalizó el plazo concedido en la Reso-
lución de fecha 20-4-99 para el ingreso de la cantidad requerida,
en período voluntario, sin que tal ingreso se haya hecho efectivo.

Fundamentos de derecho que son de aplicación a los hechos
reseñados:

La obligación de pagar intereses de demora desde la fecha
de pago de la subvención viene establecida en el artículo 81.9 en
relación con el 36 del Texto Refundido de la Ley General Presu-
puestaria y en el artículo 8 de la O.M. de 6-8-92 («Boletín Oficial
del Estado» de 15-3-92) y en el artículo 7 de la Ley 22/92, de 30-
7-92 («Boletín Oficial del Estado» de 4-8-92).

El cálculo de la cantidad que se reclama en concepto de inte-
reses de demora, se ha hecho conforme a lo establecido en el apar-
tado 7.4 de la Resolución del Instituto Nacional de Empleo de 20
de marzo de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de 11-4-96), en rela-
ción con lo establecido en el artículo 109 del R.D. 1.684/1990, de
20 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación, modificado por el R.D. 448/1995, de 24 de marzo
(«Boletín Oficial del Estado» de 28-3-95), y en el artículo 36 del
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria.

En su virtud, esta Dirección Provincial, en uso de las faculta-
des conferidas:

Acuerda declarar la obligación de Neumáticos Mazarredo,
S.L., con CIF/NIF número B48813976, con domicilio en Bilbao,
Avda. Lehendakari Aguirre, 131, de reintegrar la cantidad de sesen-
ta y tres mil secientas cincuenta (63.750) pesetas en concepto
de intereses de demora. Esta cantidad de 63.750 pesetas es el
resultado de aplicar el interés legal vigente (4,25%) para el año
1999, a la cantidad a devolver según la Resolución del 20-4-99
(500.000 pesetas), durante el período de tiempo transcurrrido des-
de la fecha de pago de la subvención, que en este caso son 1.095
días.

Dicha cantidad deberá hacerse efectiva mediante ingreso en
la cuenta número 9000-0011-10-020-000056-7 del Banco de
España de Bilbao, a nombre del Instituto Nacional de Empleo (INEM)
de la provincia de Bizkaia en el plazo de 30 días, a partir del día
siguiente de la notificación de la presente Resolución.

De no realizarse el reintegro en el plazo señalado, se exigirá
en vía ejecutiva, incrementado en el recargo de apremio.

Notifíquese esta Resolución al interesado en la forma esta-
blecida en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial del Esta-
do» de 27-11-92), advirtiéndole que, contra la presente Resolu-
ción podrá interponerse recurso de alzada, ante el Excmo. Sr.
Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, en el plazo de 1 mes, a
partir del día siguiente de la notificación de la presente resolu-
ción, según lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden del Minis-
terio de Trabajo y Seguridad Social, de 1 de septiembre de 1995
(«Boletín Oficial del Estado» de 4-10-95), en relación con el artícu-
lo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En Bilbao, a 31 de mayo de 2000.—El Director Provincial, Pedro
Luis Río Oyarbide

(Núm. 6.064)

•
Tesorería General de la Seguridad Social

DIRECCION PROVINCIAL DE BIZKAIA

UNIDAD DE RECAUDACION EJECUTIVA 48/08

CEDULA DE NOTIFICACION DE CIRCUNSTANCIAS QUE AFECTAN
AL EXPEDIENTE EJECUTIVO EN CURSO (TVA-801)

Destinatario: Díaz Cuartero, Benito.
Dirección: Calle Gimnasio, 1-4.o C.

Localidad: 48003 Bilbao.
Provincia: Bizkaia.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye
en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Díaz
Cuartero, Benito, por débitos contraídos para con la Seguridad Social,
con fecha 19-10-2001 se ha dictado el acto cuya copia literal se
adjunta.

Y para que sirva de notificación en forma y demás efectos per-
tinentes al destinatario, en su condición de interesado expido la pre-
sente cédula de notificación.

Otras observaciones, en su caso: Se adjunta TVA-504:
Ampliación de embargo de inmuebles.

En Bilbao, a 19 de octubre de 2001.—El Recaudador Ejecu-
tivo, Carmelo Rodríguez Blanco.

Recibí la notificación y la copia de la resolución notificada.

DILIGENCIA DE AMPLIACION DE EMBARGO DE BIENES
INMUEBLES (TVA-504)

Diligencia: De las actuaciones del presente expediente admi-
nistrativo de apremio por deudas a la Seguridad Social seguido con-
tra el deudor Díaz Cuartero, Benito, con NIF/CIF número
006176606W (estado civil, en su caso soltero) y con domicilio en
calle Gimnasio, 1-4.o C, resulta lo siguiente:

a) Que para responder de los débitos de dicho deudor, debi-
damente notificados, se practicó embargo de las fincas gue se deta-
llan en relación adjunta, siendo anotado el embargo en el Regis-
tro de la Propiedad de Bilbao número 8, garantizando la suma total
de 549.309 pesetas, que incluye el principal, el recargo de apre-
mio y las costas del procedimiento, con las letras que se indican:

Libro: 126.
Tomo: 1.586.
Folio: 78.
Finca número: 4.427.
Anotación letra: E.

b) Que se han producido débitos de vencimientos posterio-
res, reglamentariamente notificados, a los ya anotados en el Regis-
tro indicado, débitos que responden al siguiente detalle:

Numero de providencia Período Régimen
de apremio

48 98 011872657 07-1997/12-1997 0521
48 98 013895917 01-1998/06-1998 0521
48 99 011920429 07-1998/12-1998 0521
48 99 015018062 01-1999/06-1999 0521
48 00 012182371 07-1999/12-1999 0521
48 00 014906354 01-2000/06-2000 0521
48 01 011319353 07-2000/12-2000 0521

Expediente número . . . . . . . . . 48 08 96 00107571

Importe del principal . . . . . . . . . 1.335.642 pesetas
Recargos de apremio . . . . . . . . 467.474 pesetas
Costas devendadas . . . . . . . . . 0 pesetas
Costas presupuestas . . . . . . . . 25.000 pesetas

Total débitos . . . . . . . . . . . . . . . 1.828.116 pesetas

Por lo que se acuerda ampliar el embargo sobre las fincas indi-
cadas en la suma de 1.828.116 pesetas, con lo que la responsa-
bilidad total sobre las mismas asciende a la cantidad de 2.377.425
pesetas.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor o deudores
y, en su caso, los cónyuges, a los terceros poseedores y a los
acreedores hipotecarios, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 129.2 del Reglamento General de Recaudación de los Recur-
sos del Sistema de la Seguridad Social.

Expídase, asimismo, mandamiento de ampliación de embar-
go al Registro de la Propiedad.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,
contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo
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dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio («Bole-
tín Oficial del Estado» del día 29), según la redacción dada al mis-
mo por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre («Boletín Oficial del Esta-
do» del día 31), de Medidas fiscales, administrativas y de orden
social , significándose que el procedimiento de apremio no se sus-
penderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la
deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mis-
mo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 183.1.a)
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sis-
tema de la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Descripción de las fincas embargadas (sobre las que se
amplía el embargo)

Deudor: Díaz Cuartero, Benito.

Finca número: 01

Datos finca urbana:

Descripción finca: Piso cuarto izquierda en calle Gimnasio, 1
de Bilbao.

Tipo de vía: Calle. Nombre de vía: Gimnasio. Número de vía:
1. Piso: 4.o. Puerta: Izda. Cód. post.: 48003. Cód. muni.: 48024.

Datos registro:

Número de Registro: 8. Número de tomo: 1.586. Número de
libro: 126. Número de folio: 78. Número de finca: 4.427. Letra: E.

En Bilbao, a 19 de octubre de 2001.—El Recaudador Ejecu-
tivo, Carmelo Rodríguez Blanco

(Núm. 6.158)

•
DILIGENCIA

(EMBARGO DE CUENTAS CORRIENTES Y DE AHORRO TVA-313)

Transcurrido el plazo de ingreso señalado en los artículos
110 y 111 del Reglamento General de Recaudación de los Recur-
sos del Sistema de la Seguridad Social y en el artículo 110 de
su Orden de Desarrollo, sin que se hayan satisfecho los crédi-
tos que se detallan (casilla número 2), notificados de acuerdo con
lo dispuesto en los citados artículos, en cumplimiento de la pro-
videncia dictada con fecha 28 de febrero de 2001, por la que se
ordena el embargo de los bienes del deudor en cantidad suficiente
para cubrir el principal más el recargo de apremio y costas del
procedimiento.

Se han embargado los saldos de las cuentas, que por el impor-
te indicado (casilla número 3), figuran señaladas (casilla 4).

(Casilla 1)

CCC/Número afil.: 7 480117444427.
Régimen/Subrégimen: 0521.
DNI/NIF/CIF: 14261942X.
Deudor: Hierro Pastor, Yolanda.
Domicilio: Calle Concepción 4, in. 5 C.
Localidad: 48003 Bilbao.

(Casilla 2)

TITULOS EJECUTIVOS

Número Importe

48 00 012205209 . . . . . . . . . . . . . . . . 22613

Importe total . . . . . . . . . . . . . . 22.613
Costas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 580

Importe a embargar. . . . . . . . . 23.193

(Casilla 3)

RESULTADO DEL EMBARGO

Importe embargado: 6.600

(Casilla 4)

DETALLE DE LAS CUENTAS QUE SE DECLARAN EMBARGADAS

Ent.-Fin. Oficina Número cuenta Importe Incidencias

2095 0349 809101979451 6.600 —

Transcurridos 30 días naturales desde la recepción de la pre-
sente diligencia de embargo, sin que se haya recibido de la Uni-
dad de Recaudación Ejecutiva (URE) orden de levantamiento de
embargo, la Oficina Financiera ingresará a la Tesorería General de
la Seguridad Social los importes embargados.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,
contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo
dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio («Bole-
tín Oficial del Estado» del día 29), según la redacción dada al mis-
mo por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre («Boletín Oficial del Esta-
do» del día 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden
Social, significándose que el procedimiento de apremio no se sus-
penderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la
deuda.

En Bilbao, a 19 de octubre de de 2001.—El Recaudador Eje-
cutivo, Carmelo Rodríguez Blanco

(Núm. 6.283)

•
DILIGENCIA

(EMBARGO DE CUENTAS CORRIENTES Y DE AHORRO TVA-313)

Transcurrido el plazo de ingreso señalado en los artículos
110 y 111 del Reglamento General de Recaudación de los Recur-
sos del Sistema de la Seguridad Social y en el artículo 110 de
su Orden de Desarrollo, sin que se hayan satisfecho los crédi-
tos que se detallan (casilla número 2), notificados de acuerdo con
lo dispuesto en los citados artículos, en cumplimiento de la pro-
videncia dictada con fecha 8 de octubre de 2001, por la que se
ordena el embargo de los bienes del deudor en cantidad suficiente
para cubrir el principal más el recargo de apremio y costas del
procedimiento.

Se han embargado los saldos de las cuentas, que por el impor-
te indicado (casilla número 3), figuran señaladas (casilla 4).

(Casilla 1)

CCC/Número afil.: 7 480095923359.
Régimen/Subrégimen: 0521.
DNI/NIF/CIF: 24406275D.
Deudor: Vía López, José Ignacio.
Domicilio: Calle Hurtado de Amézaga, 27-3.
Localidad: 48008 Bilbao.

(Casilla 2)

TITULOS EJECUTIVOS

Número Importe

48 00 015217158 . . . . . . . . . . . . . . . . 184.692
48 01 011606313 . . . . . . . . . . . . . . . . 73.877

Importe total . . . . . . . . . . . . . . 258.569
Costas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —

Importe a embargar. . . . . . . . . 258.569
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(Casilla 3)

RESULTADO DEL EMBARGO

Importe embargado: 137.002

(Casilla 4)

DETALLE DE LAS CUENTAS QUE SE DECLARAN EMBARGADAS

Ent.-Fin. Oficina Número cuenta Importe Incidencias

2095 0318 139023974711 137.002

Transcurridos 30 días naturales desde la recepción de la pre-
sente diligencia de embargo, sin que se haya recibido de la Uni-
dad de Recaudación Ejecutiva (URE) orden de levantamiento de
embargo, la Oficina Financiera ingresará a la Tesorería General de
la Seguridad Social los importes embargados.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,
contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo
dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio («Bole-
tín Oficial del Estado» del día 29), según la redacción dada al mis-
mo por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre («Boletín Oficial del Esta-
do» del día 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden
Social, significándose que el procedimiento de apremio no se sus-
penderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la
deuda.

En Bilbao, a 23 de octubre de de 2001.—El Recaudador Eje-
cutivo, Carmelo Rodríguez Blanco

(Núm. 6.283)

•
REQUERIMIENTO DE BIENES (TVA-218)

En el expediente administrativo de apremio que se instruye
en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Mata
Martínez, Luis María, por deudas a la Seguridad Social, debida-
mente notificadas en tiempo y forma, y cuya cuantía corresponde
al siguiente detalle:

Principal: 674.936 pesetas.
Recargo de apremio: 236.228 pesetas.
Costas devengadas hasta la fecha: 0 pesetas.
Total deuda: 911.164 pesetas.

Y una vez transcurrido el plazo señalado para el ingreso volun-
tario de la totalidad de las cantidades adeudadas, sin haberse veri-
ficado el abono de las mismas, se ha procedido a dictar la corres-
pondiente providencia de embargo por la que se ordena la traba
de bienes y derechos en cantidad suficiente para cubrir el impor-
te del crédito perseguido, el recargo, intereses en su caso y las cos-
tas que legalmente le sean exigibles. A tales efectos y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 116 del Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre («Bole-
tín Oficial del Estado» del día 24) se le requiere para que efectúe
manifestación sobre sus bienes y derechos, con la precisión nece-
saria para garantizar sus responsabilidades. Deberá, asimismo, indi-
car las personas que ostentan derechos de cualquier naturaleza
sobre tales bienes y, de estar sujetos a otro procedimiento de apre-
mio, concretar los extremos de éste que puedan interesar al pro-
cedimiento administrativo de embargo. En el caso de que los bie-
nes estuvieren gravados con cargas reales, estará obligado a
manifestar el importe del crédito garantizado y, en su caso, la par-
te pendiente de pago en esa fecha.

Asimismo se le hace constar que si incumple con el deber de
manifestación de sus bienes, a que se refiere el artículo 118 del
citado Reglamento General de Recaudación en relación con bie-
nes y derechos no señalados por el deudor, no podrá estimarse
como causa de impugnación del procedimiento de apremio la pre-

terición o alteración del orden de prelación a observar en el embar-
go de los mismos.

En Bilbao, a 17 de octubre de 2001.—El Recaudador Ejecu-
tivo, Carmelo Rodríguez Blanco

(Núm. 6.284)

•
REQUERIMIENTO DE BIENES (TVA-218)

En el expediente administrativo de apremio que se instruye
en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Alte-
rach, Hugo Abel, por deudas a la Seguridad Social, debidamente
notificadas en tiempo y forma, y cuya cuantía corresponde al siguien-
te detalle:

Principal: 159.365 pesetas.
Recargo de apremio: 57.528 pesetas.
Costas devengadas hasta la fecha: 0 pesetas.
Total deuda: 216.893 pesetas.

Y una vez transcurrido el plazo señalado para el ingreso volun-
tario de la totalidad de las cantidades adeudadas, sin haberse veri-
ficado el abono de las mismas, se ha procedido a dictar la corres-
pondiente providencia de embargo por la que se ordena la traba
de bienes y derechos en cantidad suficiente para cubrir el impor-
te del crédito perseguido, el recargo, intereses en su caso y las cos-
tas que legalmente le sean exigibles. A tales efectos y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 116 del Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre («Bole-
tín Oficial del Estado» del día 24) se le requiere para que efectúe
manifestación sobre sus bienes y derechos, con la precisión nece-
saria para garantizar sus responsabilidades. Deberá, asimismo, indi-
car las personas que ostentan derechos de cualquier naturaleza
sobre tales bienes y, de estar sujetos a otro procedimiento de apre-
mio, concretar los extremos de éste que puedan interesar al pro-
cedimiento administrativo de embargo. En el caso de que los bie-
nes estuvieren gravados con cargas reales, estará obligado a
manifestar el importe del crédito garantizado y, en su caso, la par-
te pendiente de pago en esa fecha.

Asimismo se le hace constar que si incumple con el deber de
manifestación de sus bienes, a que se refiere el artículo 118 del
citado Reglamento General de Recaudación en relación con bie-
nes y derechos no señalados por el deudor, no podrá estimarse
como causa de impugnación del procedimiento de apremio la pre-
terición o alteración del orden de prelación a observar en el embar-
go de los mismos.

En Bilbao, a 17 de octubre de 2001.—El Recaudador Ejecu-
tivo, Carmelo Rodríguez Blanco

(Núm. 6.285)

•
REQUERIMIENTO DE BIENES (TVA-218)

En el expediente administrativo de apremio que se instruye
en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Gar-
zón Melero, José Manuel, por deudas a la Seguridad Social, debi-
damente notificadas en tiempo y forma, y cuya cuantía corresponde
al siguiente detalle:

Principal: 32.873 pesetas.
Recargo de apremio: 6.575 pesetas.
Costas devengadas hasta la fecha: 0 pesetas.
Total deuda: 39.448 pesetas.

Y una vez transcurrido el plazo señalado para el ingreso volun-
tario de la totalidad de las cantidades adeudadas, sin haberse veri-
ficado el abono de las mismas, se ha procedido a dictar la corres-
pondiente providencia de embargo por la que se ordena la traba
de bienes y derechos en cantidad suficiente para cubrir el impor-
te del crédito perseguido, el recargo, intereses en su caso y las cos-
tas que legalmente le sean exigibles. A tales efectos y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 116 del Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre («Bole-
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tín Oficial del Estado» del día 24) se le requiere para que efectúe
manifestación sobre sus bienes y derechos, con la precisión nece-
saria para garantizar sus responsabilidades. Deberá, asimismo, indi-
car las personas que ostentan derechos de cualquier naturaleza
sobre tales bienes y, de estar sujetos a otro procedimiento de apre-
mio, concretar los extremos de éste que puedan interesar al pro-
cedimiento administrativo de embargo. En el caso de que los bie-
nes estuvieren gravados con cargas reales, estará obligado a
manifestar el importe del crédito garantizado y, en su caso, la par-
te pendiente de pago en esa fecha.

Asimismo se le hace constar que si incumple con el deber de
manifestación de sus bienes, a que se refiere el artículo 118 del
citado Reglamento General de Recaudación en relación con bie-
nes y derechos no señalados por el deudor, no podrá estimarse
como causa de impugnación del procedimiento de apremio la pre-
terición o alteración del orden de prelación a observar en el embar-
go de los mismos.

En Bilbao, a 17 de octubre de 2001.—El Recaudador Ejecu-
tivo, Carmelo Rodríguez Blanco

(Núm. 6.286)

•
REQUERIMIENTO DE BIENES (TVA-218)

En el expediente administrativo de apremio que se instruye
en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Men-
diokoetxea Llaguno, Gaiska, por deudas a la Seguridad Social, debi-
damente notificadas en tiempo y forma, y cuya cuantía corresponde
al siguiente detalle:

Principal: 164.365 pesetas.
Recargo de apremio: 57.528 pesetas.
Costas devengadas hasta la fecha: 0 pesetas.
Total deuda: 221.893 pesetas.

Y una vez transcurrido el plazo señalado para el ingreso volun-
tario de la totalidad de las cantidades adeudadas, sin haberse veri-
ficado el abono de las mismas, se ha procedido a dictar la corres-
pondiente providencia de embargo por la que se ordena la traba
de bienes y derechos en cantidad suficiente para cubrir el impor-
te del crédito perseguido, el recargo, intereses en su caso y las cos-
tas que legalmente le sean exigibles. A tales efectos y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 116 del Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre («Bole-
tín Oficial del Estado» del día 24) se le requiere para que efectúe
manifestación sobre sus bienes y derechos, con la precisión nece-
saria para garantizar sus responsabilidades. Deberá, asimismo, indi-
car las personas que ostentan derechos de cualquier naturaleza
sobre tales bienes y, de estar sujetos a otro procedimiento de apre-
mio, concretar los extremos de éste que puedan interesar al pro-
cedimiento administrativo de embargo. En el caso de que los bie-
nes estuvieren gravados con cargas reales, estará obligado a
manifestar el importe del crédito garantizado y, en su caso, la par-
te pendiente de pago en esa fecha.

Asimismo se le hace constar que si incumple con el deber de
manifestación de sus bienes, a que se refiere el artículo 118 del
citado Reglamento General de Recaudación en relación con bie-
nes y derechos no señalados por el deudor, no podrá estimarse
como causa de impugnación del procedimiento de apremio la pre-
terición o alteración del orden de prelación a observar en el embar-
go de los mismos.

En Bilbao, a 18 de octubre de 2001.—El Recaudador Ejecu-
tivo, Carmelo Rodríguez Blanco

(Núm. 6.287)

•
REQUERIMIENTO DE BIENES (TVA-218)

En el expediente administrativo de apremio que se instruye
en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Ceba-
llos Pérez, Emilio, por deudas a la Seguridad Social, debidamen-

te notificadas en tiempo y forma, y cuya cuantía corresponde al
siguiente detalle:

Principal: 15.410 pesetas.
Recargo de apremio: 6.575 pesetas.
Costas devengadas hasta la fecha: 0 pesetas.
Total deuda: 21.985 pesetas.

Y una vez transcurrido el plazo señalado para el ingreso volun-
tario de la totalidad de las cantidades adeudadas, sin haberse veri-
ficado el abono de las mismas, se ha procedido a dictar la corres-
pondiente providencia de embargo por la que se ordena la traba
de bienes y derechos en cantidad suficiente para cubrir el impor-
te del crédito perseguido, el recargo, intereses en su caso y las cos-
tas que legalmente le sean exigibles. A tales efectos y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 116 del Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre («Bole-
tín Oficial del Estado» del día 24) se le requiere para que efectúe
manifestación sobre sus bienes y derechos, con la precisión nece-
saria para garantizar sus responsabilidades. Deberá, asimismo, indi-
car las personas que ostentan derechos de cualquier naturaleza
sobre tales bienes y, de estar sujetos a otro procedimiento de apre-
mio, concretar los extremos de éste que puedan interesar al pro-
cedimiento administrativo de embargo. En el caso de que los bie-
nes estuvieren gravados con cargas reales, estará obligado a
manifestar el importe del crédito garantizado y, en su caso, la par-
te pendiente de pago en esa fecha.

Asimismo se le hace constar que si incumple con el deber de
manifestación de sus bienes, a que se refiere el artículo 118 del
citado Reglamento General de Recaudación en relación con bie-
nes y derechos no señalados por el deudor, no podrá estimarse
como causa de impugnación del procedimiento de apremio la pre-
terición o alteración del orden de prelación a observar en el embar-
go de los mismos.

En Bilbao, a 18 de octubre de 2001.—El Recaudador Ejecu-
tivo, Carmelo Rodríguez Blanco

(Núm. 6.288)

•
REQUERIMIENTO DE BIENES (TVA-218)

En el expediente administrativo de apremio que se instruye
en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor Tlems-
sani Chico, Malika, por deudas a la Seguridad Social, debidamente
notificadas en tiempo y forma, y cuya cuantía corresponde al siguien-
te detalle:

Principal: 197.238 pesetas.
Recargo de apremio: 69.033 pesetas.
Costas devengadas hasta la fecha: 0 pesetas.
Total deuda: 266.271 pesetas.

Y una vez transcurrido el plazo señalado para el ingreso volun-
tario de la totalidad de las cantidades adeudadas, sin haberse veri-
ficado el abono de las mismas, se ha procedido a dictar la corres-
pondiente providencia de embargo por la que se ordena la traba
de bienes y derechos en cantidad suficiente para cubrir el impor-
te del crédito perseguido, el recargo, intereses en su caso y las cos-
tas que legalmente le sean exigibles. A tales efectos y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 116 del Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre («Bole-
tín Oficial del Estado» del día 24) se le requiere para que efectúe
manifestación sobre sus bienes y derechos, con la precisión nece-
saria para garantizar sus responsabilidades. Deberá, asimismo, indi-
car las personas que ostentan derechos de cualquier naturaleza
sobre tales bienes y, de estar sujetos a otro procedimiento de apre-
mio, concretar los extremos de éste que puedan interesar al pro-
cedimiento administrativo de embargo. En el caso de que los bie-
nes estuvieren gravados con cargas reales, estará obligado a
manifestar el importe del crédito garantizado y, en su caso, la par-
te pendiente de pago en esa fecha.

Asimismo se le hace constar que si incumple con el deber de
manifestación de sus bienes, a que se refiere el artículo 118 del
citado Reglamento General de Recaudación en relación con bie-
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nes y derechos no señalados por el deudor, no podrá estimarse
como causa de impugnación del procedimiento de apremio la pre-
terición o alteración del orden de prelación a observar en el embar-
go de los mismos.

En Bilbao, a 18 de octubre de 2001.—El Recaudador Ejecu-
tivo, Carmelo Rodríguez Blanco

(Núm. 6.289)

•
NOTIFICACION

(EMBARGO DE BIENES INMUEBLES A TRAVES DE ANUNCIO TVA-502)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 08, de Biz-
kaia

En el expediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra la deudo-
ra Allona Almagro, María Luisa, por deudas a la Seguridad Social,
y cuyo último domicilio conocido fue en Rodríguez Arias, 4-4, Bil-
bao, se procedió con fecha 16-10-2001 al embargo de bienes inmue-
bles, de cuya diligencia se acompaña copia adjunta al presente
edicto.

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en el plazo
de ocho días, comparezca, por sí o por medio de representante
en el expediente de apremio que se le sigue, a fin de proceder a
la práctica de las notificaciones a que haya lugar, con la preven-
ción de que en el caso de no personarse el interesado, se le ten-
drá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que fina-
lice la sustanciación del procedimiento, de conformidad con lo
preceptuado en los artículos 109 y 120.1.a) del repetido Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Segu-
ridad Social.

En Bilbao, a 13 de noviembre de 2001.—El Recaudador Eje-
cutivo, Carmelo Rodríguez Blanco.

CEDULA DE NOTIFICACION DE CIRCUNSTANCIAS QUE AFECTAN
AL EXPEDIENTE EJECUTIVO EN CURSO (TVA-801)

Destinatario: María Luisa Allona Almagro.
Dirección: Rodríguez Arias, 4.
Localidad: 48008 Bilbao.
Provincia: Bizkaia.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye
en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra Allona Almagro,
María Luisa, por débitos contraídos para con la Seguridad Social,
con fecha 16-10-2001 se ha dictado el acto cuya copia literal se
adjunta.

Y para que sirva de notificación en forma y demás efectos per-
tinentes al destinatario, en su condición de interesada expido la pre-
sente cédula de notificación.

Otras observaciones, en su caso: Se adjunta TVA 501: Dili-
gencia de embargo de bienes inmuebles.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,
contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo
dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio («Bole-
tín Oficial del Estado» del día 29), según la redacción dada al mis-
mo por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre («Boletín Oficial del Esta-
do» del día 31), de Medidas fiscales, administrativas y de orden
social, significándose que el procedimiento de premio no se sus-
penderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la
deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso ordinario sin que recaiga resolución expresa, el mis-
mo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 183.1.a)
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sis-
tema de la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En Bilbao, a 16 de octubre de 2001.—El Recaudador Ejecu-
tivo, Carmelo Rodríguez Blanco

Recibí la notificación y la copia de la resolución notificada.

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES (TVA-501)

Diligencia: Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Eje-
cutiva de la Seguridad Social expediente administrativo de apre-
mio contra el deudor Allona Almagro, María Luisa, con DNI/NIF/CIF
número 024803484P, por deudas a la Seguridad Social que res-
ponden al siguiente detalle.

Número de providencia Período Régimende apremio

48 00 014100143 06-2000/06-2000 0111
48 00 014348303 07-2000/07-2000 0111
48 00 015525134 08-2000/08-2000 0111
48 00 015674095 09-2000/09-2000 0111
48 00 010068861 10-2000/10-2000 0111

Importe del principal . . . . . . . . . 393.415 pesetas
Recargo de apremio. . . . . . . . . 78.685 pesetas
Costas devengadas . . . . . . . . . 0 pesetas
Costas presupuestas . . . . . . . . 16.000 pesetas

Total débitos . . . . . . . . . . . . . . . 488.100 pesetas

Y en cumplimiento de la providencia de embargo, dictada en
su día, al amparo del artículo 114 del Reglamento General de Recau-
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social (apro-
bado por Real Decreto 1.637/1995, del 6 de octubre) declaro embar-
gados los inmuebles pertenecientes al deudor que se describe en
la relación adjunta, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129
de dicho Reglamento.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embar-
go a las responsabilidades del deudor en el presente expediente,
que al día de la fecha ascienden a la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso
al cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipote-
carios, indicándoles que los bienes serán tasados por esta Unidad
de Recaudación Ejecutiva, o por las personas o colaboradores que
se indican en el vigente Reglamento de Recaudación, a efectos
de la posible venta en pública subasta de los mismos, en caso de
no atender al pago de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de
salida, de mediar objeción por parte del apremiado.

No obstante, si no estuviese de acuerdo con la valoración que
se efectúe, podrá presentar valoración contradictoria de los bie-
nes que le hayan sido trabados en el plazo de 15 días, a contar
desde el día siguiente al de la notificación de la valoración inicial
realizada a instancias de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicarán
las siguientes reglas:

— Cuando la diferencia entre ambas no exceda del 20% de
la menor, se estimará como valor de los bienes el de la tasación
más alta.

— Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20%, se con-
vocará al deudor para dirimir las diferencias y, si se logra acuer-
do, hacer una sola.

— Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará una nueva valoración por perito
adecuado y su valoración de los bienes embargados, que debe-
rá estar entre las efectuadas anteriormente, será la definitivamente
aplicable y servirá como tipo para la venta pública del bien embar-
gado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139 del
Reglamento General de Recaudación citado y 116 de su Orden de
Desarrollo (aprobada por Orden de 22 de febrero de 1996, «Bole-
tín Oficial del Estado» del día 29).

Asimismo, expídase el oportuno mandamiento al Registro de
la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación pre-
ventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General de
la Seguridad Social. Solicítese certificación de cargas que figuren
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sobre cada finca, y llévense a cabo las actuaciones pertinentes y
la remisión, en su momento, de este expediente a la Dirección Pro-
vincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 140 del repe-
tido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de pro-
piedad de los bienes inmuebles embargados, en el término de tres
días en el supuesto de residencia en la propia localidad donde tie-
ne ubicadas las oficinas esta Unidad, o en quince días en el caso
contrario. Advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales
títulos a su costa.

Descripción de las fincas embargadas

Deudor: Allona Almagro, María Luisa.

Finca número: 01
Datos finca urbana:

Descripción finca: Vivienda izquierda del piso cuarto.

Tipo de vía: Calle. Nombre de vía: Rodríguez Arias. Número
de vía: 4. Cód. post.: 48008. Cód. muni: 48024.

Datos registro:

Número registro: 8. Número de tomo: 1.519. Número de libro:
59. Número de folio: 116.

Descripción ampliada:

Urbana: diez. Vivienda izquierda del piso cuarto, que tiene una
superficie aproximada de trescientos veinte metros cuadrados y
linda: al norte, con la vivienda derecha de la misma planta, caja
de la escalera y patio interior de la casa, que empieza al ras del
suelo de la planta primera; al sur, con la casa contigua de la calle
Rodríguez Arias y patios posteriores de la casa. Le es anejo inse-
parable el trastero número diez de los situados en el sótano de la
casa, el décimo según se entra, de izquierda a derecha en el sen-
tido de la agujas del reloj, con una superficie aproximada de nue-
ve con cinco metros cuadrados. Representa una participación de
seis enteros cinco décimas por ciento en los elementos comunes,
de la casa señalada con el número cuatro de la calle Rodríguez
Arias, de esta villa.

En Bilbao, a 16 de octubre de 2000.—El Recaudador Ejecu-
tivo, Carmelo Rodríguez Blanco

(Núm. 6.291)

•
NOTIFICACION

(EMBARGO DE BIENES INMUEBLES A TRAVES DE ANUNCIO TVA-502)

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 08, de Biz-
kaia

En el expediente administrativo de apremio que se ins-
truye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor
Barreras Ortiz, M. Angeles, por deudas a la Seguridad Social, y cuyo
último domicilio conocido fue en Rodríguez Arias, 6-1-2, Bilbao, se
procedió con fecha 9-10-2001 al embargo de bienes inmuebles,
de cuya diligencia se acompaña copia adjunta al presente edicto.

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en el plazo
de ocho días, comparezca, por sí o por medio de representante
en el expediente de apremio que se le sigue, a fin de proceder a
la práctica de las notificaciones a que haya lugar, con la preven-
ción de que en el caso de no personarse el interesado, se le ten-
drá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que fina-
lice la sustanciación del procedimiento, de conformidad con lo
preceptuado en los artículos 109 y 120.1.a) del repetido Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Segu-
ridad Social.

En Bilbao, a 13 de noviembre de 2001.—El Recaudador Eje-
cutivo, Carmelo Rodriguez Blanco.

CEDULA DE NOTIFICACION DE CIRCUNSTANCIAS QUE AFECTAN
AL EXPEDIENTE EJECUTIVO EN CURSO (TVA-801)

Destinatario: Urbasa Mantenim. Indust. (Barreras Ortiz, María
Angeles).

Dirección: Rodríguez Arias, 6-1-2.

Localidad: 480008 Bilbao.
Provincia: Bizkaia.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye
en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra Barreras Ortiz,
M. Angeles, por débitos contraídos para con la Seguridad Social,
con fecha 9-10-2001 se ha dictado el acto cuya copia literal se ad-
junta.

Y para que sirva de notificación en forma y demás efectos per-
tinentes al destinatario, en su condición de interesadoexpido la pre-
sente cédula de notificación.

Otras observaciones, en su caso: Se adjunta TVA 501:
Embargo de bienes inmuebles.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,
contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo
dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio («Bole-
tín Oficial del Estado» del día 29), según la redacción dada al mis-
mo por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre («Boletín Oficial del Esta-
do» del día 31), de Medidas fiscales, administrativas y de orden
social, significándose que el procedimiento de premio no se sus-
penderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la
deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso ordinario sin que recaiga resolución expresa, el mis-
mo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 183.1.a)
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sis-
tema de la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

En Bilbao, a 9 de octubre de 2001.—El Recaudador Ejecuti-
vo, Carmelo Rodríguez Blanco.

Recibí la notificación y la copia de la resolución notificada.

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES (TVA-501)

Diligencia: Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Eje-
cutiva de la Seguridad Social expediente administrativo de apre-
mio contra el deudor Barreras Ortiz, M. Angeles, con DNI/NIF/CIF
número 014908707S, por deudas a la Seguridad Social que res-
ponden al siguiente detalle.

Número de providencia Período Régimen
de apremio

48 00 015212209 02-2000/06-2000 0521
48 01 011603178 07-2000/10-2000 0521

Importe del principal . . . . . . . . . 262.984 pesetas
Recargo de apremio. . . . . . . . . 52.596 pesetas
Costas devengadas . . . . . . . . . 580 pesetas
Costas presupuestas . . . . . . . . 11.000 pesetas

Total débitos . . . . . . . . . . . . . . . 327.160 pesetas

Y en cumplimiento de la providencia de embargo, dictada en
su día, al amparo del artículo 114 del Reglamento General de Recau-
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social (apro-
bado por Real Decreto 1.637/1995, del 6 de octubre) declaro embar-
gados los inmuebles pertenecientes al deudor que se describe en
la relación adjunta, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129
de dicho Reglamento.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embar-
go a las responsabilidades del deudor en el presente expediente,
que al día de la fecha ascienden a la cantidad total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso
al cónyuge, a los terceros poseedores y a los acreedores hipote-
carios, indicándoles que los bienes serán tasados por esta Unidad
de Recaudación Ejecutiva, o por las personas o colaboradores que
se indican en el vigente Reglamento de Recaudación, a efectos
de la posible venta en pública subasta de los mismos, en caso de
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no atender al pago de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de
salida, de mediar objeción por parte del apremiado.

No obstante, si no estuviese de acuerdo con la valoración
que se efectúe, podrá presentar valoración contradictoria de los
bienes que le hayan sido trabados en el plazo de 15 días, a con-
tar desde el día siguiente al de la notificación de la valoración
inicial realizada a instancias de esta Unidad de Recaudación Eje-
cutiva.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicarán
las siguientes reglas:

— Cuando la diferencia entre ambas no exceda del 20% de
la menor, se estimará como valor de los bienes el de la tasación
más alta.

— Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20%, se con-
vocará al deudor para dirimir las diferencias y, si se logra acuer-
do, hacer una sola.

— Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta Unidad
de Recaudación Ejecutiva solicitará una nueva valoración por peri-
to adecuado y su valoración de los bienes embargados, que debe-
rá estar entre las efectuadas anteriormente, será la definitivamente
aplicable y servirá como tipo para la venta pública del bien embar-
gado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 139 del
Reglamento General de Recaudación citado y 116 de su Orden de
Desarrollo (aprobada por Orden de 22 de febrero de 1996, «Bole-
tín Oficial del Estado» del día 29).

Asimismo, expídase el oportuno mandamiento al Registro de
la Propiedad correspondiente, para que se efectúe anotación pre-
ventiva del embargo realizado, a favor de la Tesorería General de
la Seguridad Social. Solicítese certificación de cargas que figuren
sobre cada finca, y llévense a cabo las actuaciones pertinentes y
la remisión, en su momento, de este expediente a la Dirección Pro-
vincial para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 140 del repe-
tido Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de pro-
piedad de los bienes inmuebles embargados, en el término de tres
días en el supuesto de residencia en la propia localidad donde tie-
ne ubicadas las oficinas esta Unidad, o en quince días en el caso
contrario. Advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales
títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,
contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo
dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio («Bole-
tín Oficial del Estado» del día 29), según la redacción dada al mis-
mo por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre («Boletín Oficial del Esta-
do» del día 31), de Medidas fiscales, administrativas y de orden
social, significándose que el procedimiento de apremio no se sus-
penderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la
deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso ordinario sin que recaiga resolución expresa, el mis-
mo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 183.1.a)
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sis-
tema de la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Descripción de las fincas embargadas

Deudor: Barreras Ortiz, M. Angeles.

Finca número: 01
Datos finca urbana:
Descripción finca: Sitio de los Fuertes, planta baja, puerta 5.

Urbaniz. Acebo 2.
Tipo de vía: Calle. Nombre de vía: Los Fuertes. Número de

vía: 5. Piso: Bajo. Cód. post.: 39800. Cód. muni.: 39057.

Datos registro:

Número de tomo: 387. Número de libro: 73. Número de folio:
180. Número de finca: 8.356.

En Bilbao, a 9 de octubre de 2001.—El Recaudador Ejecuti-
vo, Carmelo Rodríguez Blanco

(Núm. 6.292)

•
EDICTO

Don Carmelo Rodríguez Blanco, Recaudador Ejecutivo de la Uni-
dad de Recaudación Ejecutiva 48/08.

Hago saber: Que habiendo resultado fallida la notificación
de diligencia de embargo de salario a los deudores que a conti-
nuación se relacionan, por medio del presente edicto se practica
notificación formal de dicha diligencia a dichos deudores, para su
conocimiento y debido cumplimiento.

DILIGENCIA DE EMBARGO DE SALARIOS Y SUELDOS

Diligencia: Notificados a los deudores que a continuación se rela-
cionan, conforme al artículo 109 del Reglamento General de Recau-
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, los débi-
tos cuyo cobro se persigue en los expediente de apremio que se
instruyen en esta Unidad de Recaudación, sin que los hayan satis-
fecho, y teniendo conocimiento de los bienes embargables que vie-
nen percibiendo en su calidad de perceptora de pago directo IT.

Declaro embargada la prestación de pago directo IT, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 133 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación citado (aprobado por Real Decreto 1.637/1995,
de 6 de octubre, «Boletín Oficial del Estado» del día 24) y en el artícu-
lo 115, apl. 1.4 de su Orden de Desarrollo de 22 de febrero de 1996
(«Boletín Oficial del Estado» del día 29) y con arreglo a la escala auto-
rizada por el artículo 1.451 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Las empresas que se indican a continuación, procederán a des-
contar y retener a disposición de esta Unidad de Recaudación, en
calidad de depósito, la cantidad que legalmente corresponda, según
la cuantía de las remuneraciones a percibir por el deudor, hasta
llegar a cubrir el importe del descubierto. Las cantidades líquidas
retenidas mensualmente deberán ser entregadas a esta Unidad
de Recaudación.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse recurso ordinario ante la Dirección Provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,
contado a partir de su recepción por el interesado, conforme a lo
dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por R.D. Legislativo 1/1994, de 20 de junio («Boletín Ofi-
cial del Estado» de 29-6-94), según la redacción dada al mismo
por al Ley 42/1994, de 30 de diciembre («Boletín Oficial del Esta-
do» 31-12-94), de Medidas fiscales, administrativas y de orden social,
significándose que el procedimiento de apremio no se suspende-
rá sin la previa aportación de garantías para el pago de la deuda. 

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de
dicho recurso ordinario sin que recaiga resolución expresa, el mis-
mo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 183.1.a)
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sis-
tema de la Seguridad Social, lo que se comunica a los efectos de
lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Relación de deudores

Nombre y apellidos: Artur Sousa Oliveira.
Nombre y apellidos cónyuge: Begoña Aguado Montoza.
Número de expediente: 48 08 01 115-38.
Ultimo domicilio conocido: Sobarkotxa, 12-3.o izda. 48830

Güeñes.
Bien embargado: Prestación pago directo IT.
Empresa: INSS.
Importe de la deuda: 27.288 pesetas.

En Bilbao, a 13 de noviembre de 2001.—El Recaudador Eje-
cutivo, Carmelo Rodríguez Blanco

(Núm. 6.290)
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MINISTERIO DE ECONOMIA Y HACIENDA

Agencia Tributaria

DELEGACION DE BIZKAIA

ANUNCIO

No habiéndose podido notificar a los interesados por el Ser-
vicio de Correos los requerimientos por incumplimiento de las obli-
gaciones Intrastat, debido a ausencias, resultar desconocidos, etc.,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común de 26-11-92, se procede a su noti-
ficación por medio del presente anuncio:

Expediente número: 221343.
Obligado: Supsonik, S.L.
Período: Julio-01.
Flujo: Intro.

«El Reglamento CEE 3330/91 (DOCE de 16-11-91) relativo a
las estadísticas de comercio entre los Estados miembros de la C.E.,
desarrollado por la Resolución de 21 de diciembre de 1999, del
Departamento de Aduanas e II.EE. («Boletín Oficial del Estado»
de 4-1-2000) impone a los operadores intracomunitarios la obligación
de presentar de forma veraz, exacta y completa, la información reque-
rida por Intrastat en el plazo de los doce primeros días del mes
siguiente al período en que se trate, estando protegidos por el secre-
to estadístico los datos de carácter personal. Según los antece-
dentes que existen en esta OPI, Vd. ha incurrido, para el período
y flujo que arriba se reseña, en el incumplimiento de su obligación
estadística, lo que se comunica para que en el plazo de quince días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la fecha de publi-
cación de esta notificación, regularizando su situación mediante
la presentación de dicha documentación estadística ante esta OPI.

Transcurrido el plazo indicado sin haber atendido el presen-
te requerimiento éste se enviará al INE para la apertura del opor-
tuno expediente sancionador, según la Ley 12/89 de la Función Esta-
dística Pública («Boletín Oficial del Estado» de 11-5-89), que en
sus artículos 50 y 51, califica las infracciones y establece las san-
ciones en materia estadística.»

Se hace saber al interesado que el expediente íntegro se
encuentra a su disposición en la Oficina Provincial de Intrastat de
la Agencia Tributaria (Plaza F. Moyúa, 3-3.o de Bilbao).

La Jefa de la Dependencia Provincial de Aduanas
(Núm. 6.076)

•
ANUNCIO

No habiéndose podido notificar a los interesados por el Ser-
vicio de Correos los requerimientos por incumplimiento de las obli-
gaciones Intrastat, debido a ausencias, resultar desconocidos, etc.,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común de 26-11-92, se procede a su noti-
ficación por medio del presente anuncio:

Expediente número: 221339.
Obligado: Seland, S.A.
Período: Julio-01.
Flujo: Intro.

«El Reglamento CEE 3330/91 (DOCE de 16-11-91) relativo a
las estadísticas de comercio entre los Estados miembros de la C.E.,
desarrollado por la Resolución de 21 de diciembre de 1999, del
Departamento de Aduanas e II.EE. («Boletín Oficial del Estado»
de 4-1-2000) impone a los operadores intracomunitarios la obligación
de presentar de forma veraz, exacta y completa, la información reque-
rida por Intrastat en el plazo de los doce primeros días del mes
siguiente al período en que se trate, estando protegidos por el secre-
to estadístico los datos de carácter personal. Según los antece-
dentes que existen en esta OPI, Vd. ha incurrido, para el período

y flujo que arriba se reseña, en el incumplimiento de su obligación
estadística, lo que se comunica para que en el plazo de quince días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la fecha de publi-
cación de esta notificación, regularizando su situación mediante
la presentación de dicha documentación estadística ante esta OPI.

Transcurrido el plazo indicado sin haber atendido el presen-
te requerimiento éste se enviará al INE para la apertura del opor-
tuno expediente sancionador, según la Ley 12/89 de la Función Esta-
dística Pública («Boletín Oficial del Estado» de 11-5-89), que en
sus artículos 50 y 51, califica las infracciones y establece las san-
ciones en materia estadística.»

Se hace saber al interesado que el expediente íntegro se
encuentra a su disposición en la Oficina Provincial de Intrastat de
la Agencia Tributaria (Plaza F. Moyúa, 3-3.o de Bilbao).

La Jefa de la Dependencia Provincial de Aduanas
(Núm. 6.077)

•
ANUNCIO

No habiéndose podido notificar a los interesados por el Ser-
vicio de Correos los requerimientos por incumplimiento de las obli-
gaciones Intrastat, debido a ausencias, resultar desconocidos, etc.,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común de 26-11-92, se procede a su noti-
ficación por medio del presente anuncio:

Expediente número: 221332.
Obligado: Aurrera Castings, S.A.L.
Período: Julio-01.
Flujo: Exped.

«El Reglamento CEE 3330/91 (DOCE de 16-11-91) relativo a
las estadísticas de comercio entre los Estados miembros de la C.E.,
desarrollado por la Resolución de 21 de diciembre de 1999, del
Departamento de Aduanas e II.EE. («Boletín Oficial del Estado»
de 4-1-2000) impone a los operadores intracomunitarios la obligación
de presentar de forma veraz, exacta y completa, la información reque-
rida por Intrastat en el plazo de los doce primeros días del mes
siguiente al período en que se trate, estando protegidos por el secre-
to estadístico los datos de carácter personal. Según los antece-
dentes que existen en esta OPI, Vd. ha incurrido, para el período
y flujo que arriba se reseña, en el incumplimiento de su obligación
estadística, lo que se comunica para que en el plazo de quince días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la fecha de publi-
cación de esta notificación, regularizando su situación mediante
la presentación de dicha documentación estadística ante esta OPI.

Transcurrido el plazo indicado sin haber atendido el presen-
te requerimiento éste se enviará al INE para la apertura del opor-
tuno expediente sancionador, según la Ley 12/89 de la Función Esta-
dística Pública («Boletín Oficial del Estado» de 11-5-89), que en
sus artículos 50 y 51, califica las infracciones y establece las san-
ciones en materia estadística.»

Se hace saber al interesado que el expediente íntegro se
encuentra a su disposición en la Oficina Provincial de Intrastat de
la Agencia Tributaria (Plaza F. Moyúa, 3-3.o de Bilbao).

La Jefa de la Dependencia Provincial de Aduanas
(Núm. 6.078)

•
ANUNCIO

No habiéndose podido notificar a los interesados por el Ser-
vicio de Correos los requerimientos por incumplimiento de las obli-
gaciones Intrastat, debido a ausencias, resultar desconocidos, etc.,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común de 26-11-92, se procede a su noti-
ficación por medio del presente anuncio:

Expediente número: 221312.
Obligado: Kantxope, S.L.
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Período: Julio-01.
Flujo: Intro.

«El Reglamento CEE 3330/91 (DOCE de 16-11-91) relativo a
las estadísticas de comercio entre los Estados miembros de la C.E.,
desarrollado por la Resolución de 21 de diciembre de 1999, del
Departamento de Aduanas e II.EE. («Boletín Oficial del Estado»
de 4-1-2000) impone a los operadores intracomunitarios la obligación
de presentar de forma veraz, exacta y completa, la información reque-
rida por Intrastat en el plazo de los doce primeros días del mes
siguiente al período en que se trate, estando protegidos por el secre-
to estadístico los datos de carácter personal. Según los antece-
dentes que existen en esta OPI, Vd. ha incurrido, para el período
y flujo que arriba se reseña, en el incumplimiento de su obligación
estadística, lo que se comunica para que en el plazo de quince días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la fecha de publi-
cación de esta notificación, regularizando su situación mediante
la presentación de dicha documentación estadística ante esta OPI.

Transcurrido el plazo indicado sin haber atendido el presen-
te requerimiento éste se enviará al INE para la apertura del opor-
tuno expediente sancionador, según la Ley 12/89 de la Función Esta-
dística Pública («Boletín Oficial del Estado» de 11-5-89), que en
sus artículos 50 y 51, califica las infracciones y establece las san-
ciones en materia estadística.»

Se hace saber al interesado que el expediente íntegro se
encuentra a su disposición en la Oficina Provincial de Intrastat de
la Agencia Tributaria (Plaza F. Moyúa, 3-3.o de Bilbao).

La Jefa de la Dependencia Provincial de Aduanas

(Núm. 6.079)

•
ANUNCIO

No habiéndose podido notificar a los interesados por el Ser-
vicio de Correos los requerimientos por incumplimiento de las obli-
gaciones Intrastat, debido a ausencias, resultar desconocidos, etc.,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común de 26-11-92, se procede a su noti-
ficación por medio del presente anuncio:

Expediente número: 221301.
Obligado: Recuperaciones Esma, S.L.
Período: Julio-01.
Flujo: Intro.

«El Reglamento CEE 3330/91 (DOCE de 16-11-91) relativo a
las estadísticas de comercio entre los Estados miembros de la C.E.,
desarrollado por la Resolución de 21 de diciembre de 1999, del
Departamento de Aduanas e II.EE. («Boletín Oficial del Estado»
de 4-1-2000) impone a los operadores intracomunitarios la obligación
de presentar de forma veraz, exacta y completa, la información reque-
rida por Intrastat en el plazo de los doce primeros días del mes
siguiente al período en que se trate, estando protegidos por el secre-
to estadístico los datos de carácter personal. Según los antece-
dentes que existen en esta OPI, Vd. ha incurrido, para el período
y flujo que arriba se reseña, en el incumplimiento de su obligación
estadística, lo que se comunica para que en el plazo de quince días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la fecha de publi-
cación de esta notificación, regularizando su situación mediante
la presentación de dicha documentación estadística ante esta OPI.

Transcurrido el plazo indicado sin haber atendido el presen-
te requerimiento éste se enviará al INE para la apertura del opor-
tuno expediente sancionador, según la Ley 12/89 de la Función Esta-
dística Pública («Boletín Oficial del Estado» de 11-5-89), que en
sus artículos 50 y 51, califica las infracciones y establece las san-
ciones en materia estadística.»

Se hace saber al interesado que el expediente íntegro se
encuentra a su disposición en la Oficina Provincial de Intrastat de
la Agencia Tributaria (Plaza F. Moyúa, 3-3.o de Bilbao).

La Jefa de la Dependencia Provincial de Aduanas

(Núm. 6.080)

ANUNCIO

No habiéndose podido notificar a los interesados por el Ser-
vicio de Correos los requerimientos por incumplimiento de las obli-
gaciones Intrastat, debido a ausencias, resultar desconocidos, etc.,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común de 26-11-92, se procede a su noti-
ficación por medio del presente anuncio:

Expediente número: 221275.
Obligado: Radiocom Multicomunicaciones, S.A.
Período: Julio-01.
Flujo: Intro.
«El Reglamento CEE 3330/91 (DOCE de 16-11-91) relativo a

las estadísticas de comercio entre los Estados miembros de la C.E.,
desarrollado por la Resolución de 21 de diciembre de 1999, del
Departamento de Aduanas e II.EE. («Boletín Oficial del Estado»
de 4-1-2000) impone a los operadores intracomunitarios la obligación
de presentar de forma veraz, exacta y completa, la información reque-
rida por Intrastat en el plazo de los doce primeros días del mes
siguiente al período en que se trate, estando protegidos por el secre-
to estadístico los datos de carácter personal. Según los antece-
dentes que existen en esta OPI, Vd. ha incurrido, para el período
y flujo que arriba se reseña, en el incumplimiento de su obligación
estadística, lo que se comunica para que en el plazo de quince días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la fecha de publi-
cación de esta notificación, regularizando su situación mediante
la presentación de dicha documentación estadística ante esta OPI.

Transcurrido el plazo indicado sin haber atendido el presen-
te requerimiento éste se enviará al INE para la apertura del opor-
tuno expediente sancionador, según la Ley 12/89 de la Función Esta-
dística Pública («Boletín Oficial del Estado» de 11-5-89), que en
sus artículos 50 y 51, califica las infracciones y establece las san-
ciones en materia estadística.»

Se hace saber al interesado que el expediente íntegro se
encuentra a su disposición en la Oficina Provincial de Intrastat de
la Agencia Tributaria (Plaza F. Moyúa, 3-3.o de Bilbao).

La Jefa de la Dependencia Provincial de Aduanas
(Núm. 6.081)

•
ANUNCIO

No habiéndose podido notificar a los interesados por el Ser-
vicio de Correos los requerimientos por incumplimiento de las obli-
gaciones Intrastat, debido a ausencias, resultar desconocidos, etc.,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común de 26-11-92, se procede a su noti-
ficación por medio del presente anuncio:

Expediente número: 221245.
Obligado: Alfa Deco, S.A.
Período: Julio-01.
Flujo: Exped.
«El Reglamento CEE 3330/91 (DOCE de 16-11-91) relativo a

las estadísticas de comercio entre los Estados miembros de la C.E.,
desarrollado por la Resolución de 21 de diciembre de 1999, del
Departamento de Aduanas e II.EE. («Boletín Oficial del Estado»
de 4-1-2000) impone a los operadores intracomunitarios la obligación
de presentar de forma veraz, exacta y completa, la información reque-
rida por Intrastat en el plazo de los doce primeros días del mes
siguiente al período en que se trate, estando protegidos por el secre-
to estadístico los datos de carácter personal. Según los antece-
dentes que existen en esta OPI, Vd. ha incurrido, para el período
y flujo que arriba se reseña, en el incumplimiento de su obligación
estadística, lo que se comunica para que en el plazo de quince días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la fecha de publi-
cación de esta notificación, regularizando su situación mediante
la presentación de dicha documentación estadística ante esta OPI.

Transcurrido el plazo indicado sin haber atendido el presen-
te requerimiento éste se enviará al INE para la apertura del opor-
tuno expediente sancionador, según la Ley 12/89 de la Función Esta-
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dística Pública («Boletín Oficial del Estado» de 11-5-89), que en
sus artículos 50 y 51, califica las infracciones y establece las san-
ciones en materia estadística.»

Se hace saber al interesado que el expediente íntegro se
encuentra a su disposición en la Oficina Provincial de Intrastat de
la Agencia Tributaria (Plaza F. Moyúa, 3-3.o de Bilbao).

La Jefa de la Dependencia Provincial de Aduanas
(Núm. 6.082)

•
ANUNCIO

No habiéndose podido notificar a los interesados por el Ser-
vicio de Correos los requerimientos por incumplimiento de las obli-
gaciones Intrastat, debido a ausencias, resultar desconocidos, etc.,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común de 26-11-92, se procede a su noti-
ficación por medio del presente anuncio:

Expediente número: 221243.
Obligado: Sumofic-Dos, S.L.
Período: Julio-01.
Flujo: Intro.

«El Reglamento CEE 3330/91 (DOCE de 16-11-91) relativo a
las estadísticas de comercio entre los Estados miembros de la C.E.,
desarrollado por la Resolución de 21 de diciembre de 1999, del
Departamento de Aduanas e II.EE. («Boletín Oficial del Estado»
de 4-1-2000) impone a los operadores intracomunitarios la obligación
de presentar de forma veraz, exacta y completa, la información reque-
rida por Intrastat en el plazo de los doce primeros días del mes
siguiente al período en que se trate, estando protegidos por el secre-
to estadístico los datos de carácter personal. Según los antece-
dentes que existen en esta OPI, Vd. ha incurrido, para el período
y flujo que arriba se reseña, en el incumplimiento de su obligación
estadística, lo que se comunica para que en el plazo de quince días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la fecha de publi-
cación de esta notificación, regularizando su situación mediante
la presentación de dicha documentación estadística ante esta OPI.

Transcurrido el plazo indicado sin haber atendido el presen-
te requerimiento éste se enviará al INE para la apertura del opor-
tuno expediente sancionador, según la Ley 12/89 de la Función Esta-
dística Pública («Boletín Oficial del Estado» de 11-5-89), que en
sus artículos 50 y 51, califica las infracciones y establece las san-
ciones en materia estadística.»

Se hace saber al interesado que el expediente íntegro se
encuentra a su disposición en la Oficina Provincial de Intrastat de
la Agencia Tributaria (Plaza F. Moyúa, 3-3.o de Bilbao).

La Jefa de la Dependencia Provincial de Aduanas
(Núm. 6.083)

•
ANUNCIO

No habiéndose podido notificar a los interesados por el Ser-
vicio de Correos los requerimientos por incumplimiento de las obli-
gaciones Intrastat, debido a ausencias, resultar desconocidos, etc.,
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común de 26-11-92, se procede a su noti-
ficación por medio del presente anuncio:

Expediente número: 221183.
Obligado: Eb-Rim Euroblocks, S.A.
Período: Julio-01.
Flujo: Intro.

«El Reglamento CEE 3330/91 (DOCE de 16-11-91) relativo a
las estadísticas de comercio entre los Estados miembros de la C.E.,
desarrollado por la Resolución de 21 de diciembre de 1999, del
Departamento de Aduanas e II.EE. («Boletín Oficial del Estado»
de 4-1-2000) impone a los operadores intracomunitarios la obligación
de presentar de forma veraz, exacta y completa, la información reque-

rida por Intrastat en el plazo de los doce primeros días del mes
siguiente al período en que se trate, estando protegidos por el secre-
to estadístico los datos de carácter personal. Según los antece-
dentes que existen en esta OPI, Vd. ha incurrido, para el período
y flujo que arriba se reseña, en el incumplimiento de su obligación
estadística, lo que se comunica para que en el plazo de quince días
naturales, contados a partir del día siguiente al de la fecha de publi-
cación de esta notificación, regularizando su situación mediante
la presentación de dicha documentación estadística ante esta OPI.

Transcurrido el plazo indicado sin haber atendido el presen-
te requerimiento éste se enviará al INE para la apertura del opor-
tuno expediente sancionador, según la Ley 12/89 de la Función Esta-
dística Pública («Boletín Oficial del Estado» de 11-5-89), que en
sus artículos 50 y 51, califica las infracciones y establece las san-
ciones en materia estadística.»

Se hace saber al interesado que el expediente íntegro se
encuentra a su disposición en la Oficina Provincial de Intrastat de
la Agencia Tributaria (Plaza F. Moyúa, 3-3.o de Bilbao).

La Jefa de la Dependencia Provincial de Aduanas

(Núm. 6.084)

•
MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PUBLICAS

Subdelegación del Gobierno en Bizkaia

EDICTO

En esta Subdelegación del Gobierno en Bizkaia se tramita expe-
diente sancionador número 142/01, contra don Asier Gainza
Navascues, por viajar sin título de transporte, en cuantía de cinco
mil (5.000) pesetas.

Como quiera que no ha sido hallado en el domicilio de la calle
Polígono de la Paz, número 2-7.o, de Barakaldo, de acuerdo con
el artículo 59.4 de la Ley 4/99, de 13 de enero, que modifica la Ley
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica la sanción por medio del presente anuncio, pudiendo, duran-
te el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación del mismo en el «Boletín Oficial de Bizkaia», interponer recur-
so de alzada ante el Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en la
Comunidad Autónoma del País Vasco, dando cuenta a este Orga-
nismo o bien hacerlo a través de este Centro.

El importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en el plazo
de quince días hábiles desde que la presente resolución adquie-
ra firmeza en la vía administrativa. Transcurrido dicho plazo, se pro-
cederá a su cobro por la vía de apremio, con el recargo del 20%.

Lo que se traslada para su conocimiento significándole que
el importe de esta sanción deberá hacerlo efectivo en cualquier ofi-
cina del Banco Santander Central Hispano, entregando en dicha
oficina el documento de ingreso que se acompaña, al pie de la pre-
sente notificación, del cual deberá enviar copia a este Centro.

En Bilbao, a 12 de noviembre de 2001.—El Secretario Gene-
ral, Faustino Jiménez Muro

Documento de ingreso (para el interesado)

Lugar de ingreso: Todas las oficinas de la red Banco Santan-
der Central Hispano.

Resolución n.o/N.o de expediente
(Referencia 1) DNI/NIF/CIF Importe

(12 dígitos) (Referencia 2)

648010001423 22749881Y 5.000 ptas. (30,05 euros)

Obligado al pago (apellidos, nombre)

Gainza Navascues, Asier
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Documento de ingreso

Lugar de ingreso: Todas las oficinas de la red Banco Santan-
der Central Hispano.

Resolución n.o/N.o de expediente
(Referencia 1) DNI/NIF/CIF Importe

(12 dígitos) (Referencia 2)

648010001423 22749881Y 5.000 ptas. (30,05 euros)

Obligado al pago (apellidos, nombre)

Gainza Navascues, Asier

(Núm. 6.188)

•
EDICTO

En esta Subdelegación del Gobierno en Bizkaia se tramita expe-
diente sancionador número 152/01, contra don José Ramón Mar-
tínez Zamanillo, por estar en posesión sustancia estupefaciente,
en cuantía de cincuenta mil cinco (50.005) pesetas e incautación
de la sustancia intervenida.

Como quiera que no ha sido hallado en el domicilio de la calle
La Constancia, número 14, de Cruces (Barakaldo), de acuerdo con
el artículo 59.4 de la Ley 4/99, de 13 de enero, que modifica la Ley
30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica la sanción por medio del presente anuncio, pudiendo, duran-
te el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación del mismo en el «Boletín Oficial de Bizkaia», interponer recur-
so de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, dando cuenta
a este Organismo o bien hacerlo a través de este Centro.

El importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en el plazo
de quince días hábiles desde que la presente resolución adquie-
ra firmeza en la vía administrativa. Transcurrido dicho plazo, se pro-
cederá a su cobro por la vía de apremio, con el recargo del 20%.

Lo que se traslada para su conocimiento significándole que
el importe de esta sanción deberá hacerlo efectivo en cualquier ofi-
cina del Banco Santander Central Hispano, entregando en dicha
oficina el documento de ingreso que se acompaña, al pie de la pre-
sente notificación.

En Bilbao, a 12 de noviembre de 2001.—El Secretario Gene-
ral, Faustino Jiménez Muro

Documento de ingreso (para el interesado)

Lugar de ingreso: Todas las oficinas de la red Banco Santan-
der Central Hispano.

Resolución n.o/N.o de expediente
(Referencia 1) DNI/NIF/CIF Importe

(12 dígitos) (Referencia 2)

648010001526 22748920B 50.005 ptas. (300,54 euros)

Obligado al pago (apellidos, nombre)

Martínez Zamanillo, José Ramón

Documento de ingreso

Lugar de ingreso: Todas las oficinas de la red Banco Santan-
der Central Hispano.

Resolución n.o/N.o de expediente
(Referencia 1) DNI/NIF/CIF Importe

(12 dígitos) (Referencia 2)

648010001526 22748920B 50.005 ptas. (300,54 euros)

Obligado al pago (apellidos, nombre)

Martínez Zamanillo, José Ramón

(Núm. 6.189)

EDICTO

Con fecha 4 de octubre de 2001, por la Unidad Administrati-
va de Derechos Ciudadanos de esta Subdelegación del Gobier-
no en el expediente número 210/01, se ha formulado a don San-
tiago Lázaro Antúnez, propuesta de resolución por caducidad de
la licencia de armas y no depositar el arma de su propiedad en la
Intervención de Armas de la Guardia Civil correspondiente, por la
que se propone al Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco, conforme a lo dispuesto en la dis-
posición adicional cuarta de la Ley 6/97, de 14 de abril, la imposi-
ción de una sanción de cinco mil (5.000) pesetas e incautación del
arma hasta que cuente con la nueva licencia de armas.

Como quiera que no ha sido hallado en el domicilio de la calle
Langileria, número 112, de Leioa, de acuerdo con el artículo 59.4
de la Ley 4/99, de 13 de enero, que modifica la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica la
propuesta de resolución por medio del presente anuncio, pudien-
do, durante el plazo de quince días hábiles, contado a partir del
día siguiente a la publicación del mismo en el «Boletín Oficial de
Bizkaia», presentar las alegaciones y documentos que estime per-
tinentes, ante la Sección de Derechos Ciudadanos de esta Sub-
delegación del Gobierno instructora del expediente.

Asimismo, se significa que en el mencionado plazo de quin-
ce días puede obtener una copia de los documentos obrantes en
el expediente en la Unidad Administrativa de Derechos Ciudada-
nos.

En Bilbao, a 12 de noviembre de 2001.—El Secretario Gene-
ral, Faustino Jiménez Muro

(Núm. 6.190)

•
EDICTO

Con fecha 4 de octubre de 2001, por la Unidad Administrati-
va de Derechos Ciudadanos de esta Subdelegación del Gobier-
no en el expediente número 213/01, se ha formulado a don Juan
Rivas Alberdi, propuesta de resolución por caducidad de la licen-
cia de armas y no depositar las armas de su propiedad en la Inter-
vención de Armas de la Guardia Civil correspondiente, por la que
se propone al Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco, conforme a lo dispuesto en la dis-
posición adicional cuarta de la Ley 6/97, de 14 de abril, la imposi-
ción de una sanción de cinco mil (5.000) pesetas e incautación de
las armas hasta que cuente con la nueva licencia de armas.

Como quiera que no ha sido hallado en el domicilio de la calle
Bakarbiden, número 9, de Getxo, de acuerdo con el artículo 59.4
de la Ley 4/99, de 13 de enero, que modifica la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica la
propuesta de resolución por medio del presente anuncio, pudien-
do, durante el plazo de quince días hábiles, contado a partir del
día siguiente a la publicación del mismo en el «Boletín Oficial de
Bizkaia», presentar las alegaciones y documentos que estime per-
tinentes, ante la Sección de Derechos Ciudadanos de esta Sub-
delegación del Gobierno instructora del expediente.

Asimismo, se significa que en el mencionado plazo de quin-
ce días puede obtener una copia de los documentos obrantes en
el expediente en la Unidad Administrativa de Derechos Ciudadanos.

En Bilbao, a 12 de noviembre de 2001.—El Secretario Gene-
ral, Faustino Jiménez Muro

(Núm. 6.191)

•
EDICTO

Con fecha 9 de octubre de 2000, por la Unidad Administrati-
va de Derechos Ciudadanos de esta Subdelegación del Gobier-
no en el expediente número 275/01, se ha formulado a don Ramón
Ferreño Lage, propuesta de resolución por caducidad de la licen-
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cia de armas y no depositar el arma de su propiedad en la Inter-
vención de Armas de la Guardia Civil correspondiente, por la que
se propone al Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco, conforme a lo dispuesto en la dis-
posición adicional cuarta de la Ley 6/97, de 14 de abril, la imposi-
ción de una sanción de cinco mil (5.000) pesetas e incautación del
arma hasta que cuente con la nueva licencia de armas.

Como quiera que no ha sido hallado en el domicilio de la calle
San Pelayo, número 24-4.o izda., de Ermua, de acuerdo con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 4/99, de 13 de enero, que modifica la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica la

propuesta de resolución por medio del presente anuncio, pudien-
do, durante el plazo de quince días hábiles, contado a partir del
día siguiente a la publicación del mismo en el «Boletín Oficial de
Bizkaia», presentar las alegaciones y documentos que estime per-
tinentes, ante la Sección de Derechos Ciudadanos de esta Sub-
delegación del Gobierno instructora del expediente.

Asimismo, se significa que en el mencionado plazo de quin-
ce días puede obtener una copia de los documentos obrantes en
el expediente en la Unidad Administrativa de Derechos Ciudadanos.

En Bilbao, a 12 de noviembre de 2001.—El Secretario Gene-
ral, Faustino Jiménez Muro

(Núm. 6.192)

V. Atala / Sección V

Justizi Administrazioa / Administración de Justicia

Juzgado de lo Social número 4 de Bizkaia

EDICTO
(CEDULA DE NOTIFICACION)

Doña Cristina Altolaguirre Zuazola, Secretaria Judicial del Juzga-
do de lo Social número 4 de Bizkaia.

Hago saber: Que en ejecución número 40/01, de este Juz-
gado de lo Social, seguidos a instancias de Miguel Angel Gallego
Ferreiros, contra la empresa Jesús María Duñabeitia Elguren, Pin-
turas y Decoración Jedu, S.L. y Peguelle, S.L., sobre cantidad, se
ha dictado el siguiente:

«Auto.—En Bilbao, a cinco de noviembre de dos mil uno.

Hechos

1.o Por resolución de fecha 7/4/01, autos número 401/00, se
acordó en estos autos despachar ejecución contra los bienes del
deudor Jesús María Duñabeitia Elguren, Pinturas y Decoración Jedu,
S.L. y Peguelle, S.L. a fin de dar cumplimiento forzoso a lo resuel-
to en sentencia recaída en los mismos.

2.o El importe del principal, intereses legales y costas pro-
visionalmente calculados que aún están pendientes de pago ascien-
de, respectivamente, a 275.258 pesetas, 27.526 pesetas, 20.644
pesetas y 27.526 pesetas, una vez ya realizados los bienes que
se le han hallado y hecho pago con su importe.

3.o Se dio audiencia por 15 días al Fondo de Garantía Sala-
rial, a fin de que señalase nuevos bienes del deudor sobre los que
hacer traba o instase lo que a su derecho conviniese, no formu-
lando ese Organismo alegación alguna en el plazo señalado.

Razonamientos jurídicos

Unico.—Procede declarar la insolvencia del deudor cuando no
se le hayan encontrado bienes suficientes con que hacer frente al
pago total de la deuda por la que se sigue el procedimiento de eje-
cución, tanto porque no quedan bienes conocidos pendientes de
realizar (insolvencia total), como si los que aún están trabados y
no han llegado a su total realización y destino son razonablemente
insuficientes —a la vista del justiprecio fijado— para lograr la ple-
na satisfacción de la deuda (insolvencia parcial, cuyo importe se
determina disminuyendo la deuda aún pendiente de abono con la
cuantía del justiprecio de esos bienes), bien entendido que, en cual-
quiera de ambos casos, dicha declaración siempre tendrá carác-
ter provisional.

Así resulta de lo dispuesto en el artículo 273 (números 2 y 3)
de la Ley de Procedimiento Laboral, concurriendo en el presente
caso los requisitos que autorizan a un pronunciamiento de esa natu-
raleza.

Por todo lo cual,

DISPONGO:

A los efectos de las presentes actuaciones (autos número
401/00); y para el pago de 275.258 pesetas de principal, 27.526
pesetas y 20.644 pesetas de intereses y 27.526 pesetas calcula-
das para costas, se declara insolvente, por ahora, al deudor Jesús
María Duñabeitia Elguren, Pinturas y Decoración Jedu, S.L. y Pegue-
lle, S.L., sin perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bie-
nes que permitieran hacer efectiva la deuda aún pendiente de pago.

Notifíquese a las partes y a dicho Organismo.

Una vez firme esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes al de recibirla, con expresión de la infracción que se imputa a
la resolución impugnada (artículo 452 de la Ley 1/2000, de Enjui-
ciamiento Civil) sin que su mera interposición suspenda la ejecu-
tividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedi-
miento Laboral).

Lo que propongo a S.S.a para su conformidad.»

«Conforme: La Magistrada-Juez doña María Angeles González
González.—La Secretaria Judicial.»

«Diligencia.—Seguidamente se procede a cumplimentar lo acor-
dado. Doy fe.»

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Jesús María
Duñabeitia Elguren, Pinturas y Decoración Jedu, S.L. y Peguelle,
S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el «Boletín Oficial de Bizkaia», en Bilbao, a cinco de noviem-
bre de dos mil uno.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones
se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.—La Secre-
taria Judicial

(Núm. 6.105)

•
Juzgado de lo Social número 5 de Bizkaia

EDICTO
(CEDULA DE NOTIFICACION)

Doña María Etxeberria Alkorta, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social número 5 de Bizkaia.

Hago saber: Que en autos número 666/01, de este Juz-
gado de lo Social, seguidos a instancias de Daniel Carrón Sánchez,
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contra la empresa Mutua Vizcaya Industrial, INSS, TGSS y Torre
Ugao Rehabilitación de Edificios, S.L., sobre Seguridad Social, se
ha dictado la siguiente:

CEDULA DE NOTIFICACION Y CITACION A JUICIO
(PARTE DEMANDADA)

El Juzgado de lo Social número 5 de Bizkaia, por resolución
de providencia de esta fecha en el juicio número 666/01, promo-
vido por Daniel Carrón Sánchez, contra Mutua Vizcaya Industrial,
INSS, TGSS y Torre Ugao Rehabilitación de Edificios, S.L., cita a
Mutua Vizcaya Industrial, INSS, TGSS y Torre Ugao Rehabilitación
de Edificios, S.L., para asistir al acto de juicio y en su caso al de
previa conciliación que tendrá lugar en la sede de este Juzgado
sito en Barroeta Aldámar, número 10, Sala de Vistas número 11,
sita en la planta 1.a, el día 20 de diciembre de 2001, a las 10,40
horas. Se admite a trámite la demanda.

Resolución que se notifica:

Se admite a trámite la anterior demanda de Daniel Carrón Sán-
chez, con quien se entenderán las sucesivas diligencias y se tie-
ne por parte demandada a Mutua Vizcaya Industrial, INSS, TGSS
y Torre Ugao Rehabilitación de Edificios, S.L.

Se señala para el acto del juicio el día 20 de diciembre de 2001,
a las 10,40 horas.

El acto tendrá lugar en única convocatoria en la Sala de Audien-
cia de este Juzgado.

Cítese a las partes para dicho acto, dando traslado a la par-
te demandada de copia de la demanda y de los documentos acom-
pañados.

Adviértase a las partes

1. Que deberán concurrir al juicio con todos los medios de
prueba de que intenten valerse (artículo 82.2 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

2. Que si el demandante, citado en forma, no comparece ni
alega justa causa que se lo impida, se le tendrá por desistido de
la demanda (artículo 83.2 LPL).

3. Que la incomparecencia injustificada del demandado, cita-
do en forma, no impedirá la celebración del juicio, que continuará
sin necesidad de declarar su rebeldía (artículo 83.3 LPL).

Tratándose de un proceso de Seguridad Social, reclámese a
la entidad gestora o, en su caso, servicio común, la remisión del
expediente original o copia del mismo y, en su caso, informe de
los antecedentes que posea en relación con el contenido de la
demanda, dentro del plazo de diez días siguientes a la recepción
del oficio; acompañando copia de la demanda y documentos pre-
sentados.  Si se remitiese el expediente original será devuelto a
la entidad, firme que sea la sentencia, dejándose nota de ello (artícu-
lo 142 de la LPL).

Respecto a la prueba solicitada se acuerda:

Acceder al interrogatorio, citando a la parte demandada
Mutua Vizcaya Industrial y Torre Ugao Rehabilitación de Edificios,
S.L. en legal forma, para que comparezca en el día y hora ante-
riormente señalados, con la advertencia de que si no comparece
sin justa causa, podrán ser tenidos por ciertos los hechos contro-
vertidos que le perjudiquen (artículo 304 de la LEC en relación con
el 91.2 LPL).

En la cédula de citación, se hará constar que debe compare-
cer la persona que legalmente represente a la parte confesante y
tenga facultades para absolver posiciones, presentando justifica-
ción documental de dichos extremos (artículo 91.3 LPL).

Requerir a la parte demandada para que presente los docu-
mentos que estén en su poder y han sido solicitados por el actor;
advirtiéndole que podrán estimarse probadas las alegaciones hechas
por la parte que reclama los documentos, si deja de presentarlos
sin causa justificada (artículo 94.2 LPL).

Notifíquese esta resolución.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes al de recibirla, con expresión de la infracción que se imputa a
la resolución impugnada (artículo 452 de la Ley 1/2000, de Enjui-

ciamiento Civil) sin que su mera interposición suspenda la ejecu-
tividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedi-
miento Laboral).

Advertencias legales

1. Su incomparecencia injustificada no impedirá la celebra-
ción del juicio, que continuará sin necesidad de declarar su rebel-
día (artículo 83.3 Ley de Procedimiento Laboral).

2. Debe concurrir a juicio con todos los medios de prueba
de que intente valerse (artículo 82.2 LPL).

3. Debe presentar los documentos que estén en su poder y
hayan sido propuestos por la parte demandante y admitidos por
el Juzgado; si no los presentare sin causa justificada podrán esti-
marse probadas las alegaciones hechas por la parte contraria, en
relación con la prueba acordada (artículo 94.2 LPL).

4. Si pretende comparecer en el juicio asistido de abogado
o representado por procurador o graduado social colegiado debe
manifestarlo a este Juzgado por escrito, dentro de los dos días
siguientes al de su citación para el juicio; de no hacerlo, se pre-
sume que renuncia a valerse en el acto del juicio de alguno de dichos
profesionales (artículo 21.2 LPL).

5. Debe comparecer con el DNI.

6. La representación de persona física o de entidades
sociales deberá acreditarse por medio de poder notarial o por com-
parecencia ante la Secretaria del Juzgado.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Torre Ugao
Rehabilitación de Edificios, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el «Boletín Oficial de Bizkaia», en
Bilbao, a treinta de noviembre de dos mil uno.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones
se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.—La Secre-
taria Judicial

(V-2.775)

•
EDICTO

(CEDULA DE NOTIFICACION)

Doña María Etxeberria Alkorta, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social número 5 de Bizkaia.

Hago saber: Que en autos número 322/00, ejecución núme-
ro 129/00, de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
José Luis Linares Rodríguez, contra la empresa Gorbealde, S.L.,
sobre despido, se ha dictado lo siguiente:

«A los efectos de las presentes actuaciones (ejecución núme-
ro 129/00); y para el pago de 2.872.938 pesetas de principal, 287.293
pesetas de intereses y pesetas calculadas para costas, se decla-
ra insolvente, por ahora, al deudor Gorbealde, S.L. sin perjuicio de
que pudieran encontrársele nuevos bienes que permitieran hacer
efectiva la deuda aún pendiente de pago.

Notifíquese a las partes y a dicho Organismo.

Una vez firme esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes al de recibirla, con expresión de la infracción que se imputa a
la resolución impugnada (artículo 452 de la Ley 1/2000, de Enjui-
ciamiento Civil) sin que su mera interposición suspenda la ejecu-
tividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedi-
miento Laboral).»

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Gorbeal-
de, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial de Bizkaia», en Bilbao, a dos de noviem-
bre de dos mil uno.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones
se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.—La Secre-
taria Judicial

(Núm. 6.114)
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EDICTO

(CEDULA DE NOTIFICACION)

Doña María Etxeberria Alkorta, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social número 5 de Bizkaia.

Hago saber: Que en autos número 61/01, ejecución núme-
ro 61/01, de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
José Pérez Pérez, Oscar Liñeira Vázquez, Manuel López Ramos,
Jesús García Alonso, José Ignacio Anchía Iriondo, Aritz Arrizubieta
Muniategui, Camilo Estévez Quintela, Miguel Monge Ortiz, Oscar
Redondo Espeso, Hermógenes Sánchez Cornejo, Cristina Somo-
zas Romero, Juan María Ugarte Erdaide, Carlos Vázquez Lourei-
ro, Joaquín Vázquez Sánchez y Alejo Vivas Naharros, contra la
empresa Construcciones Isiduk, S.L., sobre ejecución, se ha dic-
tado lo siguiente:

«A los efectos de las presentes actuaciones (ejecución núme-
ro 61/01); y para el pago de 8.170.034 pesetas de principal, 817.003
pesetas de intereses y pesetas calculadas para costas, se decla-
ra insolvente, por ahora, al deudor Construcciones Isiduk, S.L., sin
perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bienes que per-
mitieran hacer efectiva la deuda aún pendiente de pago.

Notifíquese a las partes y a dicho Organismo.

Una vez firme esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes al de recibirla, con expresión de la infracción que se imputa a
la resolución impugnada (artículo 452 de la Ley 1/2000, de Enjui-
ciamiento Civil) sin que su mera interposición suspenda la ejecu-
tividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedi-
miento Laboral).»

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Cons-
trucciones Isiduk, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el «Boletín Oficial de Bizkaia», en Bilbao, a
dos de noviembre de dos mil uno.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones
se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.—La Secre-
taria Judicial

(Núm. 6.115)

•
EDICTO

(CEDULA DE NOTIFICACION)

Doña María Etxeberria Alkorta, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social número 5 de Bizkaia.

Hago saber: Que en autos número 69/01, ejecución núme-
ro 69/01, de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
Emilio Marcos Setién, contra la empresa Impresos Gráficos Bos-
ton, S.L., sobre cantidad, se ha dictado lo siguiente:

«A los efectos de las presentes actuaciones (ejecución núme-
ro 69/01); y para el pago de 2.568.525 pesetas de principal, 256.852
pesetas de intereses y 256.852 pesetas calculadas para costas,
se declara insolvente, por ahora, al deudor Impresos Gráficos Bos-
ton, S.L., sin perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bie-
nes que permitieran hacer efectiva la deuda aún pendiente de pago.

Notifíquese a las partes y a dicho Organismo.

Una vez firme esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes al de recibirla, con expresión de la infracción que se imputa a
la resolución impugnada (artículo 452 de la Ley 1/2000, de Enjui-
ciamiento Civil) sin que su mera interposición suspenda la ejecu-
tividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedi-
miento Laboral).»

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Impresos
Gráficos Boston, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el «Boletín Oficial de Bizkaia», en Bilbao, a
dos de noviembre de dos mil uno.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones
se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.—La Secre-
taria Judicial

(Núm. 6.119)

•
Juzgado de lo Social número 9 de Bizkaia

EDICTO
(CEDULA DE NOTIFICACION)

Doña María Luisa Linaza Vicandi, Secretaria Judicial del Juzgado
de lo Social número 9 de Bizkaia.

Hago saber: Que en autos número 38/01 de ejecución,
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de Oscar Dié-
guez Carpintero, contra la empresa Flor Eder, S.L., sobre cantidad,
se ha dictado el siguiente:

«Auto.—En Bilbao, a diez de octubre de dos mil uno.

DISPONGO:

A los efectos de las presentes actuaciones; y para el pago de
338.096 pesetas de principal, y 67.619 pesetas calculadas para
costas e intereses, se declara insolvente, por ahora, al deudor Flor
Eder, S.L., sin perjuicio de que pudieran encontrársele nuevos bie-
nes que permitieran hacer efectiva la deuda aún pendiente de pago.

Notifíquese a las partes y a dicho Organismo.

Una vez firme esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes al de recibirla, con expresión de la infracción que se imputa a
la resolución impugnada (artículo 452 de la Ley 1/2000, de Enjui-
ciamiento Civil) sin que su mera interposición suspenda la ejecu-
tividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedi-
miento Laboral).

Lo que propongo a S.S.a para su conformidad.»

«Conforme: La Magistrada-Juez doña Susana Castaños del
Molino.—La Secretaria Judicial.»

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Oscar Dié-
guez Carpintero, en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el «Boletín Oficial de Bizkaia», en Bilbao, a trein-
ta y uno de octubre de dos mil uno.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones
se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.—La Secre-
taria Judicial

(Núm. 6.120)

•
EDICTO

(CEDULA DE NOTIFICACION)

Doña María Luisa Linaza Vicandi, Secretaria Judicial del Juzgado
de lo Social número 9 de Bizkaia.

Hago saber: Que en autos número ejecución 61/01, soc.
número 684/00, de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de Lorena Magunacelaya Lorente, contra la empresa Edicio-
nes Vasco Navarras, S.L., sobre cantidad, se ha dictado lo siguiente:

DISPONGO:

A los efectos de las presentes actuaciones; y para el pago de
413.771 pesetas de principal, más 82.754 pesetas de intereses y
costas, se declara insolvente, por ahora, al deudor Ediciones Vas-
co Navarras, S.L., sin perjuicio de que pudieran encontrársele nue-
vos bienes que permitieran hacer efectiva la deuda aún pendien-
te de pago.

Notifíquese a las partes y a dicho Organismo.

Una vez firme esta resolución, archívese.
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Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición a pre-
sentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes al de recibirla, con expresión de la infracción que se imputa a
la resolución impugnada (artículo 452 de la Ley 1/2000, de Enjui-
ciamiento Civil) sin que su mera interposición suspenda la ejecu-
tividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedi-
miento Laboral).

Lo que propongo a S.S.a para su conformidad.
«Conforme: La Magistrada-Juez doña Susana Castaños del

Molino.—La Secretaria Judicial.»
Y para que le sirva de notificación en legal forma a Ediciones

Vasco Navarras, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el «Boletín Oficial de Bizkaia», en Bilbao, a cinco
de noviembre de dos mil uno.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones
se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.—La Secre-
taria Judicial

(Núm. 6.121)

•
EDICTO

(CEDULA DE NOTIFICACION)

Doña María Luisa Linaza Vicandi, Secretaria Judicial del Juzgado
de lo Social número 9 de Bizkaia.

Hago saber: Que en autos número 140/01, de este Juz-
gado de lo Social, seguidos a instancias de Angel Fernández del
Teso, contra la empresa Rehabinor, S.L., sobre cantidad, se ha dic-
tado el siguiente:

Auto.—En Bilbao, a seis de noviembre de dos mil uno.

Parte dispositiva

1. Se acuerda la ejecución definitiva de la sentencia dicta-
da en el presente procedimiento, solicitada por Angel Fernández
del Teso.

2. Procédase, sin previo requerimiento de pago, al embar-
go de los bienes del deudor Rehabinor, S.L., suficientes para cubrir
la cantidad de 149.226 pesetas (896,87 euros), de principal y la
de 29.845 pesetas (179,37 euros), calculadas por ahora y sin per-
juicio de ulterior liquidación, para garantizar el pago de los intere-
ses y costas.

3. Sirva esta resolución de mandamiento al Agente Judicial,
para que, con la asistencia del Secretario Judicial, o del funcionario
que le sustituya o del servicio común, en su caso, se proceda a la
práctica del embargo, debiéndose observar en la traba el orden y
las limitaciones establecidas en la ley.

Se faculta expresamente a la comisión judicial para requerir
el auxilio de la Fuerza Pública, de cerrajero y la utilización de cual-
quier otro medio idóneo y proporcionado a la finalidad del embargo.

4. Líbrense los exhortos, oficios y mandamientos precisos
para el conocimiento de los bienes del deudor y efectividad del em-
bargo.

5. Requiérase al deudor o persona que legalmente le repre-
sente para que en el plazo de diez días, de no haber abonado en
su totalidad la cantidad objeto de ejecución y sin perjuicio de los
bienes embargados, presente manifestación de sus bienes y dere-
chos con la precisión necesaria para garantizar sus responsabili-
dades.

En esta manifestación debe indicar también, si procede, las
personas que ostenten derechos de cualquier clase sobre sus bie-
nes y en el caso de estar sujetos a otro proceso concretar cuál sea
éste.

Debe señalar igualmente la naturaleza de los bienes, ganan-
ciales o privativos, sus cargas y en tal caso el importe de los cré-
ditos garantizados.

6. Adviértase al deudor que puede imponérsele una nueva
obligación de pago, si incumple, injustificadamente, la obligación

impuesta en la resolución judicial que se ejecuta, cuya cuantía pue-
de alcanzar hasta los tres millones de pesetas.

Notifíquese esta resolución.

Modo de impugnarla: Mediante escrito formulando oposición
a la ejecución, en el que se deberán expresar todos los motivos
de impugnación (tanto los defectos procesales como las razones
de fondo), que habrá de presentarse en este Juzgado de lo Social,
en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al
de su notificación (artículos 556 y siguientes LEC), sin que su sola
interposición suspenda la ejecutividad de lo acordado (artículo 556.2
LEC).

Así, por éste su auto, lo pronuncia, manda y firma, la Ilma. Sra.
Magistrada-Juez doña Susana Castaños del Molino. Doy fe.—La
Magistrado-Juez.—La Secretaria Judicial.»

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Rehabi-
nor, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial de Bizkaia», en Bilbao, a seis de noviem-
bre de dos mil uno.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones
se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.—La Secre-
taria Judicial

(Núm. 6.186)

•
Juzgado de lo Social número 3 de Santander

EDICTO
(CEDULA DE CITACION)

Don Miguel Sotorrio Sotorrio, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 3 de Santander.

Hago saber: Que en autos número 734/2001, de este Juz-
gado de lo Social, seguidos a instancias de Jonathan Ruiz Rey y
Andrés Pardo Cortés, contra la empresa Edinor Rehabilitación de
Edificios, S.L., sobre ordinario, se ha dictado resolución cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

«El Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social núme-
ro 3 de Santander don Antonio Ramos Belda, ante mí, el Secre-
tario, dijo:

Que debía acordar y acordaba admitir a trámite la demanda
que se expresa al margen de esta resolución, previo registro en
el libro correspondiente disponiendo, visto el orden de señalamiento
de este Juzgado, convocar a las partes, mediante su citación en
legal forma, a los actos de juicio, y en su caso, al previo de con-
ciliación, que tendrán lugar en única convocatoria en la Sala de
Audiencias de este Juzgado de lo Social sito en Santander, calle
Alta, número 18, el día 17 de enero de 2002, a las 11,20 horas de
su mañana. Dése traslado de la copia de la demanda y demás docu-
mentos a la demandada. Se advierte a las partes de que deberán
concurrir al juicio con todos los medios de prueba de que intenten
valerse, así como con los documentos pertenecientes a las par-
tes que hayan sido propuestos como medio de prueba por la par-
te contraria y se admita por este Juzgado, pudiendo estimarse pro-
badas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la
prueba admitida si no se presentaran sin causa justificada. Se advier-
te que si el demandante, citado en forma, no compareciese ni ale-
gase justa causa que motiva la suspensión del juicio, se le tendrá
por desistido de su demanda y que la incomparecencia injustificada
del demandado no impedirá la celebración del juicio, que continuará
sin necesidad de declarar su rebeldía. Al otrosí como se pide.»

Y para que le sirva de citación en legal forma a Edinor Reha-
bilitación de Edificios, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el «Boletín Oficial de Bizkaia», en San-
tander, a veintiocho de noviembre de dos mil uno.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones
se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.—El Secre-
tario Judicial

(V-2.771)
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EDICTO
(CEDULA DE CITACION)

Don Miguel Sotorrio Sotorrio, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 3 de Santander.

Hago saber: Que en autos número 740/2001, de este Juz-
gado de lo Social, seguidos a instancias de Carlos García Díaz,
contra la empresa Gaizcasa 2000 Obras, S.L., sobre Seguridad
Social, se ha dictado resolución cuya parte dispositiva es la siguiente:

«El Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social núme-
ro 3 de Santander don Antonio Ramos Belda, ante mí, el Secre-
tario, dijo:

Que debía acordar y acordaba admitir a trámite la demanda
que se expresa al margen de esta resolución, previo registro en
el libro correspondiente disponiendo, visto el orden de señalamiento
de este Juzgado, convocar a las partes, mediante su citación en
legal forma, a los actos de juicio, y en su caso, al previo de con-
ciliación, que tendrán lugar en única convocatoria en la Sala de
Audiencias de este Juzgado de lo Social sito en Santander, calle
Alta, número 18, el día 17 de enero de 2002, a las 10,10 horas de
su mañana. Dése traslado de la copia de la demanda y demás docu-
mentos a la demandada. Se advierte a las partes de que deberán
concurrir al juicio con todos los medios de prueba de que intenten
valerse, así como con los documentos pertenecientes a las par-
tes que hayan sido propuestos como medio de prueba por la par-
te contraria y se admita por este Juzgado, pudiendo estimarse pro-
badas las alegaciones hechas por la contraria en relación con la
prueba admitida si no se presentaran sin causa justificada. Se advier-
te que si el demandante, citado en forma, no compareciese ni ale-
gase justa causa que motiva la suspensión del juicio, se le tendrá
por desistido de su demanda y que la incomparecencia injustificada
del demandado no impedirá la celebración del juicio, que continuará
sin necesidad de declarar su rebeldía. Al otrosí como se pide.»

Y para que le sirva de citación en legal forma a Gaizcasa 2000
Obras, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial de Bizkaia», en Santander, a veintiocho
de noviembre de dos mil uno.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones
se harán en los estrados del Juzgado, salvo las que revistan for-
ma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.—El Secre-
tario Judicial

(V-2.772)

•
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Bilbao

EDICTO
(CEDULA DE NOTIFICACION)

En el procedimiento de juicio ejecutivo número 704/00, segui-
do en el Juzgado de Primera Instancia número 10 de Bilbao, a ins-
tancia de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., representado por
la Procuradora doña Luján Velasco Goyenechea, contra Antonia
Medina Barrionuevo, Isabel Fernández López, Manuel Larrea Medi-
na y Servicios Empresariales Kaba, S.L., sobre C10 ejecutivo, se
ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo,
es como sigue:

«Sentencia.—En Bilbao, a veintisiete de febrero de dos mil uno.

El Sr. don Edmundo Rodríguez Achútegui, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de Bilbao y su par-
tido, habiendo visto los presentes autos de juicio ejecutivo núme-
ro 704/00 seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una como
demandante Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., representa-
do por la Procuradora doña Luján Velasco Goyenechea, y de otra
como demandados Antonia Medina Barrionuevo, Isabel Fernán-
dez López, Manuel Larrea Medina y Servicios Empresariales Kaba,
S.L. que figuran declarados en rebeldía, en reclamación de can-
tidad, y,

Fallo: Debo mandar y mando seguir adelante la ejecución des-
pachada contra Antonia Medina Barrionuevo, Isabel Fernández
López, Manuel Larrea Medina y Servicios Empresariales Kaba, S.L.

hasta hacer trance y remate de los bienes embargados y con su
importe íntegro pago a Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. de
la cantidad de cuatro millones trescientas setenta y ocho mil sete-
cientas ochenta y una pesetas (4.378.781 pesetas) de principal y
los intereses pactados y costas causadas y que se causen en las
cuales expresamente condeno a dichos demandados.

Modo de impugnación: Mediante recurso de apelación ante
la Audiencia Provincial de Bizkaia (artículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito presentado en
este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el
día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución ape-
lada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de los pro-
nunciamientos que impugna (artículo 457.2 y Disposición Transi-
toria segunda de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil).

Así, por ésta mi sentencia, que por la rebeldía de los deman-
dados se les notificará en los estrados del Juzgado, y en el “Bole-
tín Oficial de Bizkaia”, caso de que no se solicite su notificación
personal, lo pronuncio, mando y firmo.»

«Publicación: Leída y publicada fue la anterior sentencia por
el Sr. Juez que la suscribe, estando celebrando audiencia pública
en el mismo día de su fecha, doy fe en Bilbao.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la deman-
dada Servicios Empresariales Kaba, S.L., extiendo y firmo la pre-
sente en Bilbao, a siete de noviembre de dos mil uno.—El Secre-
tario

(Núm. 6.088)

•
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Bilbao

EDICTO

En el juicio verbal LECn número 254/01, sobre N10 verbal, a
instancia de Gonvador, S.L., contra José Ramón Calvo Lera, se
ha acordado entregar a la parte demandada la cédula cuyo testo
literal es el siguiente:

CEDULA DE CITACION

El Juzgado de Primera Instancia número 13 de Bilbao en el
juicio verbal LECn número 254/01 ha acordado citar a José Ramón
Calvo Lera, en concepto de parte demandada, domiciliado en Bil-
bao, calle Jon Arrospide, número 24-5.o, con objeto de asistir en
el concepto indicado a la vista del juicio. Y también, si la parte con-
traria lo solicita y el Juez lo admite, contestar al interrogatorio que
aquélla pueda formular. (Se acompañan copoias de la demanda
y de los documentos presentados), en la sede de este Juzgado,
sito en Barroeta Aldámar, 10-1.a planta, Sala 13, el día 18 de febre-
ro de 2002, a las 9,30 horas.

Prevenciones legales

1.a Si no comparece a la vista, no por ello se suspenderá y
se le declarará en situación de rebeldía procesal y sin volver a citar-
le, continuará el juicio (artículo 440.1 y 442 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil —LECn—).

2.a Si no asiste personalmente a la vista y la parte deman-
dante solicitara y se admitiera la declaración de Vd., podrán con-
siderarse como admitidos los hechos del interrogatorio en los que
hubiera intervenido personalmente y le sean enteramente perju-
diciales (artículos 304 y 440 de la LECn).

3.a Debe asistir a la vista con las pruebas de que intente valer-
se (artículo 440.1 LECn).

4.a En el plazo de los tres días siguientes a la citación, debe
indicar a este Juzgado las personas que por no poder presentar
él mismo, han de ser citadas por el mismo para que asistan a la
vista, bien como testigos o como peritos, o como conocedores de
los hechos sobre los que tendría que declarar Vd.

Debe facilitar los datos y circunstancias de las personas que
hay que citar, para poder llevar a efecto la citación (artículo 440.1,
párrafo tercero LECn).
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5.a Se le hace saber que la asistencia a la vista tiene que veri-
ficarse por medio de procurador y con asistencia de abogado (artícu-
los 23 y 31 de la LECn).

6.a Debe comunicar a este tribunal cualquier cambio de domi-
cilio que se produzca durante la sustanciación de este proceso (artícu-
lo 155.5, párrafo primero de la LECn).

En Bilbao, a veinte de noviembre de dos mil uno.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o residencia
de la parte demandada, por providencia de fecha 20 de noviem-
bre de 2001 el señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha
acordado la publicación del presente edicto en el tablón de anun-
cios del Juzgado y del «Boletín Oficial de Bizkaia» para llevar a
efecto la diligencia de citación.

En Bilbao, a veinte de noviembre de dos mil uno.—El Secre-
tario Judicial

(Núm. 6.422)

•
Juzgado de Instrucción número 2 de Bilbao

EDICTO

Doña Victoria Ortiz de Salazar Ruiz, Secretaria del Juzgado de Ins-
trucción número 2 de Bilbao.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
707/01 se ha dictado la presente sentencia, que dice:

«Sentencia número 402/01.—En Bilbao, a veintinueve de octu-
bre de dos mil uno.

La Sra. doña María Dolores Fresco Rodríguez Magistrada-Juez
del Juzgado de Instrucción número 2 de esta ciudad, ha visto la
precedente causa seguida como juicio de faltas número 707/01
habiendo intervenido el Ministerio Fiscal en el ejercicio de la acción
pública, José de los Angeles Jiménez y María Isabel Pinto Vieira,
como denunciados.

Antecedentes de hecho

1.o El presente juicio de faltas se incoó en virtud de denun-
cia de la Policía Municipal de Bilbao al que fueron convocados el
Ministerio Fiscal, y los denunciados, no compareciendo los denun-
ciados a pesar de estar debidamente citados y celebrándose el acto
del juicio con el resultado que consta en el acta levantada al
efecto.

2.o El Ministerio Fiscal solicitó la condena de los denuncia-
dos como autores de una falta contra el orden público a una pena
de multa de un mes con una cuota diaria de mil pesetas y al pago
de las costas.

3.o En el presente juicio se han observado todas las pres-
cripciones legales que lo regulan.

Hechos probados

Apreciada en conciencia la prueba practicada resulta acredi-
tado que sobre las 1,20 horas del día dieciocho de enero de dos
mil uno, José de los Angeles Jiménez circulaba con el vehículo Lan-
cia Prisma, matrícula BI-7942-AX, propiedad María Isabel Pinto Viei-
ra, por la calle Arenal de esta ciudad, sin tener concertado el segu-
ro de suscripción obligatoria de responsabilidad civil por riesgos
generados con ocasión de la circulación de vehículo de motor.

1.o Los hechos declarados probados son constitutivos de una
falta prevista y penada en el artículo 636 del Código Penal. A tra-
vés de dicho artículo se criminalizan actividades cuyo ejercicio pue-
de comportar un riesgo de lesión y que se realizan sin la cobertu-
ra necesaria impuesta por el seguro obligatorio de responsabilidad
civil, incardinándose dicha falta en el Título IV relativo a las faltas
contra el orden público por la trascendencia y repercusión que en
el orden social produce el ejercicio de tales actividades, cuando
los siniestros que puedan ocasionar no estén respaldados por el
contrato de seguro que cubra las posibles responsabilidades que
puedan derivarse. Centrándonos en el ámbito de la circulación de

vehículos, la Ley de Responsabilidad Civil y Seguro en la Circu-
lación de Vehículos a motor impone en su artículo 2 la obligación
de suscribir un contrato de seguro que cubra la responsabilidad
civil, a todo propietario de un vehículo a motor que tenga su esta-
cionamiento en España. En iguales términos se pronuncia el Regla-
mento del seguro obligatorio aprobado por Real Decreto de fecha
30 de diciembre de 1986 en sus artículos 1.o y 6.o.

2.o De la citada falta son responsables en concepto de auto-
res por su participación directa, voluntaria y consciente en los hechos
que la integran José de los Angeles Jiménez y María Isabel Pinto
Vieira, de conformidad con el artículo 27 del Código Penal.

Apreciando en conciencia las pruebas practicadas de con-
formidad con los artículos 973 y 741 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal, los hechos que se han declarado probados lo han sido
en virtud del atestado remitido por la Policía Municipal de Bilbao
y que ha sido ratificado en el acto de juicio por el agente que fue
testigo de la infracción cometida, debiendo condenarse a ambos
denunciados toda vez que uno estaba conduciendo el vehículo y,
por lo tanto, realizando directamente la conducta prohibida, y, por
su parte, la propietaria del mismo es que viene obligada a concertar
el seguro y a no permitir que se conduzca mientras el seguro no
se haya contratado, siendo cooperador necesario de la conducta
cometida por el conductor.

3.o El artículo 638 del Código Penal, establece que en la apli-
cación de las penas del Libro III, procederán límites de cada una,
atendiendo a las circunstancias del caso y del culpable, procediendo
imponer a ambos acusados una pena de multa de un mes con cuo-
ta diaria de mil pesetas, con responsabilidad personal subsidiaria
de un día de privación de libertad por cada dos cuotas diarias no
satisfechas según lo establecido en el artículo 53 del Código Penal.

4.o Las costas procesales se entienden impuestas por la ley
a los criminalmente responsables de todo delito o falta de confor-
midad con lo dispuesto por el artículo 123 del Código Penal, y 239
y 240 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per-
tinente aplicación,

Fallo: Que debo condenar y condeno a José de los Angeles
Jiménez y María Isabel Pinto Vieira como autores de una falta con-
tra el orden público, a una pena de multa de un mes con una cuo-
ta diaria de mil (1.000) pesetas, con responsabilidad personal sub-
sidiaria de un día de privación de libertad por cada dos cuotas diarias
no satisfechas, así como al pago de las costas procesales.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Ministerio Fiscal,
y llévese el original al libro correspondiente y testimonio a las actua-
ciones.

Contra esta sentencia cabe interponer recurso de apelación
en el plazo de cinco días ante este Juzgado, por medio de escri-
to en el que se expondrán las alegaciones en que se base la impug-
nación.

Así, por ésta mi sentencia, definitivamente juzgando en la ins-
tancia, lo pronuncio mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a José
de los Angeles Jiménez y María Isabel Pinto Vieira, actualmente
paradero desconocido, y su publicación en el «Boletín Oficial de
Bizkaia», expido la presente en Bilbao, a veintinueve de octubre
de dos mil uno.—La Secretaria

(V-2.633)

•
EDICTO

Doña Victoria Ortiz de Salazar Ruiz, Secretaria del Juzgado de Ins-
trucción número 2 de Bilbao.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio, de faltas número
632/01 se ha dictado la presente sentencia, que dice:

«Sentencia número 364/01.—En Bilbao, a ocho de octubre de
dos mil uno.

Doña María Dolores Fresco Rodríguez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Instrucción número 2 de esta ciudad, ha visto la pre-
cedente causa seguida como juicio de faltas número 632/01, habien-
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do intervenido el Ministerio Fiscal en el ejercicio de la acción públi-
ca, y Felisa Gómez Montero, como denunciada.

Antecedentes de hecho

1.o El presente juicio de faltas se incoó en virtud de actua-
ciones de la Ertzaintza por una presunta falta de hurto, citándose
a la denunciada a juicio de faltas, no compareciendo ésta a pesar
de estar debidamente citada y celebrándose el acto de juicio con
el resultado que consta en el acta levantada al efecto.

2.o El Ministerio Fiscal interesó la condena de Felisa Gómez
Montero como autora de una falta del artículo 623.1.o del Código
Penal a una pena multa de un mes con cuota diaria de quinientas
pesetas.

3.o En la tramitación se han observado todas las disposiciones
legales preceptivas.

Hechos probados 

Apreciando en conciencia las pruebas practicadas resulta acre-
ditado que el 17 de mayo de 2001, sobre las 17 horas, Felisa Gómez
Montero cogió dos botellas de vino de la marca “Viña Sombría”,
de un furgón de la marca Nissan Trade, matrícula BI-0907-BX, que
se encontraba en la calle San Francisco de esta ciudad, aprove-
chando que su conductor Javier Echevarría Gallastegui, se encon-
traba ausente.

Fundamentos de derecho

1.o Los hechos declarados probados son constitutivos de una
falta de hurto prevista y penada en el artículo 623.1.o del Código
Penal, al darse todos los elementos que requiere el citado tipo penal.
Se establece de una parte, el elemento subjetivo que el tipo legal
exige, como es el ánimo de apropiación de bienes ajenos a sabien-
das de su ajeneidad y con propósito de obtener una utilidad, y de
otra, el elemento objetivo que está constituido por la acción de tomar
sin voluntad de su dueño cosas muebles ajenas cuyo valor no exce-
de de cincuenta mil pesetas.

2.o De la falta de hurto es responsable en concepto de autor
Felisa Gómez Montero, conforme al artículo 27 del Código Penal,
por haber ejecutado voluntaria, directa, material y personalmente
los hechos que la integran.

Apreciando en conciencia las pruebas practicadas en el acto
de juicio oral conforme los artículos 741 y 973 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal, los hechos que se han declarado probados resul-
tan de la declaración del conductor del furgón del que se sustra-
jeron las botellas de vino, y, fundamentalmente del atestado de la
Ertzaintza en el que se hace constar que Felisa Gómez Montero
fue interceptada en la calle San Francisco con las dos botellas de
vino sustraídas del furgón.

3.o En aplicación de las penas del Libro III del Código Penal,
procederán los jueces y tribunales según su prudente arbitrio den-
tro de los límites de cada una, atendiendo a las circunstancias del
caso y del culpable, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 638 del Código Penal, procediendo imponer al acusado la pena
de multa de un mes con una cuota diaria de 500 pesetas, con res-
ponsabilidad subsidiaria de quince días de privación de libertad en
caso de impago, según lo establecido en el artículo 53 del Códi-
go Penal.

4.o Toda persona criminalmente responsable de un delito o
falta lo es también civilmente para la restitución de la cosa, la repa-
ración del daño y la indemnización de los perjuicios causados, con-
forme los artículos 109 y siguientes del Código Penal, no proce-
diendo hacer pronunciamiento en este extremo al no haberse hecho
solicitud al respecto.

5.o Las costas se impondrán al responsable de todo delito
o falta de conformidad con los artículos 123 y 124 del Código Penal,
y 239 y 240 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Vistos los preceptos legales citados y los demás de general
y pertinente aplicación.

Fallo: Que debo condenar y condeno a Felisa Gómez Mon-
tero como autora de una falta de hurto a la pena de un mes de mul-
ta con una cuota diaria de quinientas (500) pesetas con respon-
sabilidad personal subsidiaria de un día de privación de libertad

por cada dos cuotas diarias no satisfechas y al pago de las cos-
tas procesales.

Notifíquese esta sentencia a las partes y al Ministerio Fiscal
y llévese el original al libro correspondiente y testimonio a los autos.

La presente sentencia no es firme y contra la misma podrá inter-
ponerse recurso de apelación en el plazo de cinco días, desde su
notificación, a medio de escrito motivado.

Así, por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a Feli-
sa Gómez Montero, actualmente paradero desconocido, y su publi-
cación en el «Boletín Oficial de Bizkaia», expido la presente en Bil-
bao, a once de noviembre de dos mil uno.—La Secretaria

(V-2.634)

•
Juzgado de Instrucción número 4 de Bilbao

EDICTO

Don Luis Daniel Simancas Alonso, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número 4 de Bilbao.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
1.038/00 se ha dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

«Sentencia.—En Bilbao, a veintiséis de junio de dos mil uno.

Doña Olga García Arranz, Magistrada-Juez de Instrucción,
habiendo visto y oído en juicio oral y público la presente causa de
juicio de faltas número 1.038/00, seguida por una falta de hurto;
habiendo sido parte en la misma el Ministerio Fiscal, Santiago Gon-
zález Ubalde, denunciante y Argimiro Rodríguez Galache, denun-
ciado.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Argimiro Rodríguez Gala-
che, con declaración de las costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado para
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Bizkaia, en el plazo de cinco
días desde su notificación.

Así, por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a San-
tiago González Ubalde y Argimiro Rodríguez Galache, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación en el «Boletín Oficial
de Bizkaia», expido la presente en Bilbao, a dos de noviembre de
dos mil uno.—El Secretario

(Núm. 6.090)

•
EDICTO

Don Luis Daniel Simancas Alonso, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número 4 de Bilbao.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
951/00 se ha dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

«Sentencia.—En Bilbao, a doce de marzo de dos mil uno.

Don Manuel Ayo Fernández, Magistrado-Juez de Instrucción,
habiendo visto y oído en juicio oral y público la presente causa de
juicio de faltas número 951/00, seguida por una falta de defraudación
de electricidad, daños y lesiones; habiendo sido parte en la mis-
ma el Ministerio Fiscal, Angela Ruiz Muñoz, Antonio Aguilar Bue-
no y Francisco Tirado Fajardo, denunciantes y José Antonio Andra-
de Pereira y Montserrat Guerra Ruiz, denunciados.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a José Antonio Andra-
de Pereira y a Montserrat Guerra Ruiz de los hechos enjuiciados,
declarando de oficio las costas procesales causadas.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado para
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Bizkaia, en el plazo de cinco
días desde su notificación.
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Así, por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a Anto-
nio José Andrade Pereira y Montserrat Guerra Ruiz, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación en el «Boletín Oficial
de Bizkaia», expido la presente en Bilbao, a dos de noviembre de
dos mil uno.—El Secretario

(Núm. 6.091)

•
EDICTO

Don Luis Daniel Simancas Alonso, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número 4 de Bilbao.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
636/00 se ha dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

«Sentencia.—En Bilbao, a veinte de diciembre de dos mil.

Doña Concepción Vélez Sánchez, Magistrada-Juez de Ins-
trucción, habiendo visto y oído en juicio oral y público presente cau-
sa de juicio de faltas número 636/00, seguida por una falta de daños
y amenazas; habiendo sido parte en la misma el Ministerio Fiscal,
Aranzazu Cortés Cortés, Juan Manzanares Cortés, Angel Man-
zanares Cortés, Valentín Manzanares Cortés, Teresa Cortés Cor-
tés, José María Altuna Larrea y Joseba Altuna Mugarza.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Aranzazu Cortés Cor-
tés, Juan Manzanares Cortés, Angel Manzanares Cortés, Valen-
tín Manzanares Cortés, Teresa Cortés Cortés, José María Altuna
Larrea y Joseba Altuna Mugarza, declarando de oficio las costas
procesales causadas.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado para
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Bizkaia, en el plazo de cinco
días desde su notificación.

Así, por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a Aran-
zazu Cortés Cortés y Juan Manzanares Cortés, actualmente en para-
dero desconocido, y su publicación en el «Boletín Oficial de Biz-
kaia», expido la presente en Bilbao, a treinta y uno de octubre de
dos mil uno.—El Secretario

(Núm. 6.092)

•
EDICTO

Don Luis Daniel Simancas Alonso, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número 4 de Bilbao.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
1.333/00 se ha dictado la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

«Sentencia.—En Bilbao, a quince de mayo de dos mil uno.

Don Manuel Ayo Fernández, Magistrado-Juez de Instrucción,
habiendo visto y oído en juicio oral y público la presente causa de
juicio de faltas número 1.333/00, seguida por una falta de hurto;
habiendo sido parte en la misma el Ministerio Fiscal, Fernando Aso-
lo Elguezábal, denunciante e Icíar Peña González y Saoud
Bouabche, denunciados.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Icíar Peña González
y a Saoud Bouabche de los hechos enjuiciados, con declaración
de las costas de oficio.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado para
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Bizkaia, en el plazo de cinco
días desde su notificación.

Así, por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a Saoud
Bouabche, actualmente en paradero desconocido, y su publicación
en el «Boletín Oficial de Bizkaia», expido la presente en Bilbao, a
treinta y uno de octubre de dos mil uno.—El Secretario

(Núm. 6.093)

Juzgado de Instrucción número 6 de Bilbao

EDICTO

Doña María Luisa Rodríguez Fano, Secretaria del Juzgado de Ins-
trucción número 6 de Bilbao.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
426/01 se ha dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

«Sentencia número 308/01.—En Bilbao, a cuatro de octubre
de dos mil uno.

Don José María Eguía Baltellas, Magistrado-Juez del Juzga-
do de Instrucción número 6 de Bilbao, habiendo visto y oído en jui-
cio oral y público la presente causa de juicio de faltas número 426/01,
seguida por una falta de respeto y consideración a agentes de la
autoridad. Han sido partes el Ministerio Fiscal en representación
y ejercicio de la acción pública y como denunciado Francisco Fer-
nández Puras, en base a los siguientes:

Antecedentes de hecho

1.o Con fecha 20 de marzo de 2001 se recibió en este Juz-
gado atestado instruido por la Ertzaintza y se acordó iniciar las pre-
sentes diligencias, practicándose las previas que fueron precisas
o solicitadas por el Ministerio Fiscal, o por las partes intervinien-
tes, convocándose en su momento a uno y otros al juicio oral, com-
pareciendo al mismo las partes implicadas, no compareciendo el
denunciado.

2.o En el acto del juicio, se oyó a las partes por su orden y
practicadas las pruebas que fueron propuestas en tal trámite, el
Ministerio Fiscal informó en el sentido de solicitar la condena de
Francisco Fernández Puras como autor de una falta del artículo
634 del Código Penal a la pena de 30 días de multa con 500 pese-
tas de cuota diaria y con aplicación de lo dispuesto en artículo 53
de Código Penal en caso de impago más las costas.

Por el Letrado Sr. Gainza se muestra disconforme con el Minis-
terio Fiscal e interesa la libre absolución de su defendido y subsi-
diariamente que se aplique la cuantía interesada del artículo 21.1.o
o 2.o del Código Penal.

Hechos probados

Se declara probado que sobre las 17,55 horas del día 19 de
marzo de 2001 agentes de la Ertzaintza fueron requeridos por unos
particulares, ya que en la calle General Concha, había una per-
sona rompiendo botellas contra el suelo. Cuando los agentes se
dirigieron a esta persona comenzó a proferir insultos llamándoles
“hijos de puta”, en repetidas ocasiones. Una vez detenido fue iden-
tificado como Francisco Fernández Puras.

Fundamentos de derecho

1.o Los hechos declarados probados son constitutivos de una
falta de respeto y consideración a los agentes de la autoridad, pre-
vista y penada en el artículo 634 del Código Penal.

2.o De dicha infracción es responsable en concepto de autor
el denunciado Francisco Fernández Puras (artículo 27 y 28 del Códi-
go Penal).

Así se considera acreditado en virtud de la actividad proba-
toria practicada en el acto del juicio consistente en la declaración
de los agentes de la Ertzaintza cuyo testimonio ofrece verosimili-
tud, no ha sido contradicho por el denunciado dada su incompa-
recencia al acto del juicio, a pesar de estar citado y constituye prue-
ba de suficiente entidad como para considerar desvirtuado el principio
constitucional de presunción de inocencia proclamado en el
artículo 24.2.

3.o Procede imponer al denunciado la pena de 30 días de
multa con 200 pesetas de cuota al día (total 6.000 pesetas) con
la responsabilidad personal subsidiaria del artículo 53 del Código
Penal para el caso de impago por insolvencia.

4.o De conformidad con el artículo 123 del Código Penal el
responsable penal deberá abonar las costas que se hubieren cau-
sado.

Vistos los artículos citados y demás de general pertinente apli-
cación
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Fallo: Que debo de condenar y condeno a Francisco Fernández
Puras, como autor responsable de una falta de respeto y consi-
deración a agentes de la autoridad, a la pena de 30 días de mul-
ta con 200 pesetas de cuota al día (total 6.000 pesetas) con con-
dena al pago de las costas.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado para
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Bizkaia, en el plazo de cinco
días desde su notificación.

Así, por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»
«Publicación: Dada, leída y publicada fue la anterior senten-

cia por el mismo Juez que la dictó, estando celebrando audiencia
pública en Bilbao, a dieciocho de octubre de dos mil uno, de lo que
yo la Secretaria doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a Fran-
cisco Fernández Puras, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el «Boletín Oficial de Bizkaia», expido la presente
en Bilbao, a siete de noviembre de dos mil uno.—La Secretaria

(Núm. 6.102)

•
Juzgado de Instrucción número 10 de Bilbao

EDICTO

Doña Begoña Urízar Iza, Secretaria del Juzgado de Instrucción núme-
ro 10 de Bilbao.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
381/01 se ha dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

«Sentencia número 289/01.—En Bilbao, a seis de julio de dos
mil uno.

Don Alfonso González-Guija Jiménez, Magistrado-Juez de Ins-
trucción, habiendo visto y oído en juicio oral y público la presente
causa de juicio de faltas número 381/01, seguida por una falta de
desobediencia contra José Silva Montoya; habiendo sido parte en
la misma el Ministerio Fiscal y como denunciante Policía Munici-
pal con carnets profesionales números 135 y 856.

Fallo: Que debo de condenar como condeno a José Silva Mon-
toya, como autor responsable de una falta contra el orden públi-
co en su modalidad de falta de respeto y consideración debida a
Agentes de la Autoridad, ya definida, a la pena de 20 días de mul-
ta en cuantía de 200 pesetas al día, con responsabilidad perso-
nal subsidiaria, en caco de impago, imponiéndosele, además, las
costas procesales, si las hubiere.

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado para
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Bizkaia, en el plazo de cinco
días desde su notificación.

Así, por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a José
Silva Montoya, actualmente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el «Boletín Oficial de Bizkaia», expido la presente en Bil-
bao, a ocho de noviembre de dos mil uno.—La Secretaria

(Núm. 6.103)

•
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1

de Durango

EDICTO

En el juicio sep. conten. LECn número 128/01, seguido en
este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Durango, a instancias de Ignacio Granado Frutes, representa-
do por la Abogada doña Amaia Uribezubía Olea y Procuradora
doña Virginia Tejada Fernández, contra Yamilet Alvarez Lima, sobre
separación contenciosa, se ha dictado sentencia cuyo fallo es
la siguiente:

«Fallo: Que estimando íntegramente la demanda formulada
por la representación procesal de Ignacio Granado Frutes, contra
Yamilet Alvarez Lima, debo declarar y declaro la separación de los
expresados cónyuges con todos los efectos legales, y en especial
los siguientes:

1.o La separación de los litigantes, quedando revocados los
consentimientos y poderes que cualquiera de los cónyuges hubie-
ra otorgado al otro.

2.o Se acuerda la disolución del régimen económico matri-
monial de la sociedad de gananciales.

3.o No procede fijar pensión compensatoria.

4.o No se hace expreso pronunciamiento en costas.

Comuníquese esta sentencia, una vez firme, a las oficinas del
Registro Civil en que conste la inscripción del matrimonio de los
sujetos del pleito, así como al Registro Civil Central.

Dedúzcase testimonio de la presente resolución para su unión
a los autos.

Modo de impugnación: Mediante recurso de apelación ante
la Audiencia Provincial de Bizkaia (artículo 455 LECn.) El recurso
se preparará por medio de escrito presentado en este Juzgado en
el plazo de cinco días hábiles contados desde el siguiente de la
notificación, limitado a citar la resolución apelada, manifestando
la voluntad de recurrir, con expresión de los pronunciamientos que
impugna (artículo 457.2 LECn)

Así, por ésta mi sentencia, definitivamente juzgando en pri-
mera instancia, la pronuncio, mando y firmo.»

En atención al desconocimiento del actual domicilio del
demandado Yamilet Alvarez Lima y de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 497.2 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil (LECn),
se ha acordado notificar la citada resolución por edicto en el «Bole-
tín Oficial de Bizkaia».

Contra dicha resolución el demandado rebelde puede inter-
poner recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Bizkaia.

El recurso se preparará por medio de escrito presentado en
este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles, contados desde
el siguiente a la publicación de este edicto y limitado a citar la reso-
lución apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión
de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 de la LECn).

El texto completo de la resolución que se notifica está a dis-
posición del interesado en la Secretaría de este tribunal.

En Durango, a trece de noviembre de dos mil uno.—El Secre-
tario Judicial

(V-2.655)

•
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2

de Getxo

EDICTO

Doña María Jesús Alcorta Bilbao, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 2 de Getxo.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
449/00 se ha dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

«Sentencia número 118.—En Getxo, a veinticinco de junio de
dos mil uno.

Vistos por mí, doña María Eugenia Viguri Arribas, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
2 de Getxo, los presentes autos de juicio de faltas número
449/00, seguidos por lesiones en agresión, en los que han inter-
venido el Ministerio Fiscal, como denunciante Brahin Dehbi y como
denunciado Mahlili Yoyssef, cuyas circunstancias personales
constan en autos, en virtud de las facultades que me han sido dadas
por la Constitución y en nombre del Rey, dicto la siguiente sentencia.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Mahlili Yoyssef de toda
responsabilidad por los hechos por los que había sido denuncia-
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do, con toda clase de pronunciamientos favorables, declarándo-
se de oficio las costas procesales.

Notifíquese esta sentencia al Ministerio Fiscal y a las partes,
haciéndoles saber que no es firme y que contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado para
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Bizkaia en el plazo de cinco
días desde su notificación.

Así, por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

«Publicación: Dada, leída y publicada fue la anterior senten-
cia por el mismo Juez que la dictó, estando celebrando audiencia
pública en Getxo, a veintiséis de junio de dos mil uno, de lo que
yo la Secretario doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a Mah-
lili Yoyssef, actualmente paradero desconocido, y su publicación
en el «Boletín Oficial de Bizkaia», expido la presente en Getxo, a
cinco de noviembre de dos mil uno.—La Secretaria

(Núm. 6.144)

•
EDICTO

Doña María Jesús Alcorta Bilbao, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 2 de Getxo.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
573/99 se ha dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

«Sentencia número 102.—En Getxo, a cuatro de junio de dos
mil uno.

Vistos por mí, María Eugenia Viguri Arribas, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Get-
xo, los presentes autos de juicio de faltas número 353/00, segui-
dos por lesiones y daños en accidente de tráfico, en los que han
intervenido, como denunciante Begoña Alcoba Cereceda, como
denunciado Gaizka Silvariño Aldabaldetreko, responsable civil direc-
to Mapfre Seguros Generales, cuyas circunstancias personales cons-
tan en autos, en virtud de las facultades que me han sido dadas
por la Constitución y en nombre del Rey, dicto la siguiente sentencia.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Gaizka Silvariño Alda-
baldetreko de toda responsabilidad por los hechos por los que había
sido denunciado, con toda clase de pronunciamientos favorables,
declarándose de oficio las costas procesales.

Notifíquese esta sentencia al Ministerio Fiscal y a las partes,
haciéndoles saber que no es firme y que contra la misma cabe inter-
poner recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado para
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Bizkaia en el plazo de cinco
días desde su notificación.

Así, por ésta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

«Publicación: Dada, leída y publicada fue la anterior senten-
cia por el mismo Juez que la dictó, estando celebrando audiencia
pública en Getxo, a cinco de junio de dos mil uno, de lo que yo la
Secretaria doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a Gaiz-
ka Silvariño Aldabaldetreko, actualmente paradero desconocido,

y su publicación en el «Boletín Oficial de Bizkaia», expido la pre-
sente en Getxo, a seis de noviembre de dos mil uno.—La Secre-
taria

(Núm. 6.145)

•
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 5

de Getxo

EDICTO
(CEDULA DE NOTIFICACION)

En el procedimiento de juicio de cognición número 44/99, segui-
do en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 5 de
Getxo, a instancia de Alfredo Pascual Fernández, contra Lucas Rodrí-
guez Borrego y Josefa Alcántara, sobre reclamación de cantidad,
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y
fallo, es como sigue:

«Sentencia número 193/01.—En Getxo, a cuatro de octubre
de dos mil uno.

Doña Mónica García Rayo, Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia e Instrucción número 5 de Getxo y su partido, ha visto los
presentes autos de juicio de cognición número 44/99 sobre recla-
mación de cantidad seguidos entre las partes siguientes: como
demandante Alfredo Pascual Fernández; como parte demandada,
Josefa Alcántara, declarada en situación legal de rebeldía en este
juicio y su esposo Lucas Rodríguez Borrego, a los efectos del artícu-
lo 144 Reglamento Hipotecario.

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda de juicio de
cognición formulada por Alfredo Pascual Fernández debo conde-
nar y condeno a Josefa Alcántara, en situación legal de rebeldía
y su esposo Lucas Rodríguez Barrego, a los solos efectos del artícu-
lo 144 Reglamente Hipotecario, a que abonen al actor la suma de
trescientas treinta mil setecientas setenta y ocho (330.778) pese-
tas, más los intereses pactados del uno por ciento mensual.

Asimismo condeno a dicha parte demandada al pago de las
costas causadas en este juicio.

Modo de impugnación: Mediante recurso de apelación ante
la Audiencia Provincial de Bizkaia (artículo 455 LECn).

El recurso se preparará por medio de escrito presentado en
este Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el
día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución ape-
lada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de los pro-
nunciamientos que impugna (artículo 457.2 y disposición transitoria
segunda de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil).

Así, por ésta mi sentencia que, por la rebeldía de la deman-
dada, se notificará en los estrados del Juzgado y en el “Boletín Ofi-
cial de Bizkaia”, caso de que no se solicite la notificación perso-
nal, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los deman-
dados Lucas Rodríguez Borrego y Josefa Alcántara, extiendo y fir-
mo la presente en Getxo, a seis de noviembre de dos mil uno.—
El Secretario

(Núm. 6.143)


